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PRESENTACIÓN

La historia empresariales una ciencia ampliamenteextendida en el mundo

anglosajón; por el contrario, en España esta disciplina se encuentratodavía en sus

comienzos’. Por ello, no es de extrañarla casi total ausenciade trabajosdedicadosa la

formación de los empresariosespañoles,máxime cuandoen otros paisesesaespecífica

cuestión sólo recientementeha empezadoa despertarmayor interés2. Paralelamente,

disciplinasrelacionadascon estetema, comoson la historia del pensamientoeconómico

o la historia económica de la educación, tampoco tienen un grandesarrolloen España,a

pesar de contar con algunosbrillantesexponentes.

Sin embargo,la tradiciónde la enseñanzacomercial en Españay la disponibilidad

de fondosdocumentalesparaafrontarla investigaciónde unade susinstitucionespioneras,

la Escuelade Comerciode Madrid, hizo que el Departamentode Historiae Instituciones

Económicas1 creyeraposible la realización de una Tesis Doctoral sobre su historia e

influenciaen la capacitaciónde los gerentesespañoles.Una primeraexploraciónde esos

fondos, realizadapor el profesorJoséLuis GarcíaRuiz, demostróque con un enfoque

crítico podrfanalcanzarsealgunasconclusionesrelevantes3,pero paraello habríaque ir

mucho más lejos de lo que habían alcanzado las escasas, anecdóticas y poco rigurosas

publicacionesexistentes4,que contrastanfuertementecon lo que desdehaceunos diez

añosviene elaborándose,por ejemplo,en Italia, paísde característicassocio-económicas

y culturalesafinesa España,dondetambiénexistenantiguasinstitucionesdecaracterísticas

semejantes5.

Por todo ello, el Departamento consideró apropiado encargar la dirección de esa

La másrecientedescripcióndel estadode la cuestiónpuedeverseenCOMÍN y MARTIN ACEÑA (1996).

2 Véanse,por ejemplo, los trabajoscontenidosenAMDAM (ed.) (1996).

VéaseGARCIA RUIZ (1994).

VéanseVIVES COLL, A. (1967), WALLS (1985), AA.VV. (1987), SEVA VILLAPLANA, y. y
MART NEZ-MENA, M. (1988), GUILLOTO (1994) y MARTIN GUZMAN (s/O. Con ocasiónde ciertos
aniversarios,algunasEscuelasestánpromoviendoestudioshistóricosde supropia institución; por ejemplo, en
Murcia, segúnconfirmóal autorGuadalupeMufioz Martín, secretariade la EscuelaUniversitariade Estudios
Empresarialesde esaciudad,enconversaciónde 12 de marzode 1996.

Véaseel resumenhistoriográficode GUID! (1994).
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Tesis Doctoral al profesor García Ruiz quien encontró en el autor de este trabajo a un

candidatoaceptablepor su formacióny por razonespersonales,puessu familia ha estado

muy ligadaa los estudiosmercantiles,lo quefacilitaríael accesoadocumentosy personas

que de otra forma hubiesesido muchomásdifícil. El director de la TesisDoctoral ya se

encargaríade evitar que los sentimentalismosempañaranlo que debía ser en todo

momentounaaproximacióncientífica a una realidadcomplejay, comoveremos,objeto

de permanentepolémica.

El trabajo no ha sido fácil, principalmente por lo laboriosa que ha resultado la

localizacióndealgunasfuentes.Al ser transformada,en 1970, la Escuelade Comercioen

Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, y a causa también del insuficiente

espacio, fueron paulatinamente destruidos muchos documentos.Junto a eso, se ha

constatado la sorprendente ausencia de referencias a la Escuela de Comercio, en la mayor

parte de los casosni siquierase enumera,en libros sobrehistoria educativao historia de

Madrid. Por ello, de grandísimo interés ha resultado poder acudir a la historia oral,

planteada a través de entrevistas a fondo con personasde distintosámbitos perosiempre

muy relacionadas con la Escuela de Comercio madrileña. En este sentido, hay que

agradecer el tiempo quehan dedicadoal autorde estainvestigación-se citan por orden

alfabético-:EnriqueFernándezPeña,JoséMaría FernándezPirla,FranciscoGil Cuartero,

EstebanHernándezEsteve,JoaquínHerreros,Marcial JesúsLópez Moreno, Guadalupe

Muñoz Martín, Clara Eugenia Núñez Romero-Balmas, Alfredo Robles Álvarez de

Sotomayor, Alberto Ullastres y Juan Velarde Fuertes.

En cualquier caso, el armazón de la Tesis Doctoral se ha construido, como no

podíaserde otra manera,sobreunabasedocumentalmuy amplia,encontradaen Archivos

y Bibliotecas. Por lo que a Archivos se refiere, se ha podido trabajar en algunos muy poco

frecuentados como son: el Archivo del Colegio de Titulados Mercantilesy Diplomados

(AICOTME); el Archivo Histórico de la Universidad Complutense (AHUCM); el Archivo

de la Villa de Madrid (AVM); el Archivo Generalde la AdministraciónCivil del Estado

(AGACE); el Archivo de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticos;y el Archivo

de la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, de la Universidad Complutense de

Madrid (AEUEE). Cabeseñalarque esteúltimo ha sidoorganizadoa la vez que la Tesis

Doctoral avanzaba,bajo la dirección del profesor García Ruiz, estandohoy día a

disposición de los investigadores.
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Por otro lado, lasBibliotecasconsultadashansido: Bibliotecadel Bancode España,

Biblioteca Nacional, Biblioteca de la Comunidad de Madrid, Biblioteca de la Villa,

Biblioteca de la UniversidadComplutense,Biblioteca del Ilustre Colegio de Titulados

Mercantiles y Empresariales,Biblioteca de la Escuela Universitaria de Estudios

Empresarialesde Madrid, Biblioteca del BOE y Gaceta de Madrid, Biblioteca del

Ministerio de Cultura, Biblioteca de la Asociación Madrileña de Amigos del País,

Biblioteca del Ateneo de Madrid, Biblioteca de la Escuelade OrganizaciónIndustrial,

Biblioteca de la Cámara de Comercio e Industria de Madrid, Biblioteca del Congreso de

los Diputados,Biblioteca del Senadoy Bibliotecadel Instituto Nacional de Estadística.

Además, el doctorandoha podido consultar los fondos bibliográficos donadosa la

Universidad Complutensepor Ildefonso CuestaGarrigós y por JuanVelarde, así como

tener accesoa las bibliotecas personalesde Enrique FernándezPeña, José María

Fernández Pirla, JoséLuis GarcíaRuiz, FranciscoGil Cuarteroy Alfredo RoblesÁlvarez

de Sotomayor.

Poco a poco, de libros, legajosy entrevistas,fueronsaliendoa la luz los datosy

sepensóen unaestructuracronológicacomola mejor formade engarzarloscon la realidad

histórica.Sin embargo,sehanconsideradodos grandesapartados.En el primero,dividido

en cinco capítulos, se analiza la historia de la Escuela de Comercio desde sus primeros

orígenes (1828) hastasu conversiónen EscuelaUniversitaria(1970>. En el segundo, con

cuatro capítulos, se pretende recoger la presenciade la Escuelade Madrid en los

Congresos Mercantiles, así como los másrelevantesfrutos institucionalesy personales

emanados de esta instituciónmadrileñay un intentode cuantificarlos.Todoslos capítulos

tienen conclusiones, menos el octavo y el noveno,en razónde suespecialnaturaleza.En

volumen aparte se presentanordenados materiales legislativos y otros documentos

relevantesy de dificil accesoque han resultadode gran utilidad y podríanservir de base

para futurosdesarrollosde esta investigación.

Sin adelantarconclusiones,puede señalarseque el estudio de la Escuelade

Comerciode Madrid ha permitido iluminar una realidadcadavez másoscurecidapor la

pujanzade las Facultadesde CienciasEconómicasy Empresariales.En este sentido,

resulta decepcionante que en la reciente celebracióndel 50 aniversariode la Facultad
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madrileñano sehagala másmínima mencióna los antecedentesque la hicieronposible6.

Quizás,esteolvido se inscriba en eseprocesoque seconstataen los últimos añospor el

que sepretendenegar la memoriahistórica. La Escuelade Comerciorecorrió un largo

camino en su más de siglo y medio de existencia. Paralelamente,la economíay la

sociedad, de Madrid y de España, también evolucionaron mucho. Como un eco de esos

sucesoshubo lucesy sombras,progresosy retrocesos,en la instituciónestudiada,perono

faltaronrelevantescontribuciones.Sin comprendercabalmenteesto, cualquierintentode

conocer la realidad actual de la formación empresarial sería cuanto menos incompleto.

Para finalizar, cabe señalar que muy larga seria la lista de agradecimientos si se

pretendieraunaenumeraciónexhaustivade todasaquellaspersonasquehan ayudadoen

estainvestigación.Sin embargo,no puedenfaltar los mássignificativos. Enprimer lugar

he de mencionar la labor de dirección de José Luis García Ruiz. Su continuo aliento, sus

sugerencias,su dedicaciónde tiempo y esfuerzohan sido sin ningún género de dudas

excepcionales,y comotalesse lo agradezco.El asesoramientode todos los entrevistados

antes citados, y muy particularmente José María Fernández Pirla, Esteban Hernández

Esteve y Alberto Ullastres, y su disponibilidad para comentar una y otra vez aspectos de

este estudio merecen especial mención. El grandísimo interés del Ilustre Colegio de

Titulados Mercantiles y Empresariales -manifestado tanto en la ayuda económica como en

la disponibilidadde FranciscoIbisate, FranciscoGil Cuartero,Antonio Martínez y el

personal auxiliar- lo he recibido no sólo como manifestaciónde su interés por esta

investigaciónsino sobretodo comomuestrade los muchosamigosque tuvo mi padre,el

catedráticode la Escuelade Comercioy luegocatedráticodela EUEE, EnriqueFernández

Peña. Luis Perdices, Carlos Rodríguez Braun y el resto de los profesores del

Departamento de Historia e InstitucionesEconómicas1, de la UniversidadComplutense,

también mehan ayudado con sus oportunos comentarios y sugerencias. Finalmente, he de

agradecer al profesor Massimo M. Augello, de la Universidadde Pisa,suasesoramiento

sobre el caso italiano.

Otras personas no vinculadas directamente al mundo académico han contribuido a

hacer posible esta investigación. En el análisis cuantitativo me han proporcionado

destacada ayuda Domingo Hernanz Tudela y mi hermana Carmen, experta en estadística.

6 VéaseAA.VV. (1996).

IV



En labores de recogida de datos numéricos conté con la eficaz colaboración de Guillermo

Jarque, José Manuel López del Águila, Héctor Piñeiro y mi hermanoJuan Ignacio.

También he recibido el asesoramientoinformático de Jacinto David y Roberto Pérez

García. Olivia Arévalo, Alfonso Arias y el equipode gerenciay direcciónde la Escuela

Universitaria de Estudios Empresariales, de la Universidad Complutensede Madrid,

facilitaron el trabajo con los expedientes, libros y legajos de la Escuela Universitaria de

Estudios Empresariales.

Mi madre ha seguido paso a paso y con creciente ilusión el desarrollode este

estudio, bien consciente de que pretendía ser de algún modo un homenajea mi padre.He

contado, en fin, con el aliento de muchosbuenosamigos,entrelos que sólo cito ahoraa

Diego Herrera García, José Aguilar López y Ángel Gil García.

Septiembre 1996

Javier Fernández Aguado
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CAPÍTULO jO

BREVE RESUMEN DE ANTECEDENTES

DE LOS ESTUDIOSMERCANTILES EN ESPAÑA

1. 1. Introducción

Las prácticas comerciales, tan antiguas como el hombre mismo, fueron

estructurándosede formapaulatinaatravésde los siglos.Los antecedentesde los estudios

mercantilesen Españapuedenencontrarse,sin remontarsedemasiadoenel tiempo, en el

deseo del emperador Carlos 1 de que las entidades financieras y los mercaderes, que tanto

habían proliferado en un Imperio en expansión militar y económica, ofreciesen

información fiable de sus operaciones’. Primero, Doña Juana en la pragmática de Cigales

de 1549 y, más tarde, Carlos 1 en la pragmática de Madrid de 1552, al exigir a los

banqueros, a los mercaderes y a otras personas, nacionaleso extranjeras,dedicadasal

comercio, que llevasen libros de caja y manuales, libros de memorias, ferias, etc., y que

lo hiciesen en lengua castellana, obligaron a cultivar estos conocimientos o a valersede

personas expertas en teneduría de libros2.

Pero la legislación sobre el comercio en España y su modo de ejercerlo es muy

extensa. Por ejemplo, son famosos los libros de los Consulados de Burgos y Sevilla,

aunque es Bilbao quien destaca por la importancia de sus Ordenanzas: las primeras,

denominadasLas Primitivas (1459); las segundas, conocidas por Las Anti2uas

,

confirmadas por Felipe II en 1560; y, por último, Las Modernas, que fueron confirmadas

por Felipe V en 1737. Estas últimas llegarona convenirseen el primer cuernode derecho

mercantil de España, con 29 capítulos, subdivididos en 723 númerost

Dos eran los objetivos fundamentalesque se pretendían:comprobarque los comerciantesabonabanlos
impuestoscorrespondientese impedir la extracciónfraudulentade metalespreciososfuera de España.Véase
HERNÁNDEZ ESTEVE (1996), p. 36.

2 En 1543 algunosprofesionalesinglesesdenominabanlapartidadoblecomoreconvn2esof suavne,esdecir,

cuentasa la española (RAMSEY, 1956,p. 185). El principal historiadorespañolde lacontabilidadafirma que
Españafue la primeranacióndel mundo enpromulgaruna legislaciónespecíficarelativaa la contabilidadpor
partida doble, denominadaentonces“de debe y ha de haber o del libro de Caxa con su Manual’
qIERNÁNDEZ ESTEVE, 1996,p. 70). También,MINISTERIO DE INSTRUCCIóN PÚBLICA Y BELLAS
ARTES (MII’BA) (1926), p. 5.

GÓMEZ DÍAZ (1987), p. 167. Junto con aportacionesinteresantes,este trabajo contiene algunas
imprecisionese inclusoalgún error,queprobablementeseadebidoa la imprenta. Porejemplo,cuandoseñalael
año 1851 como el del primerplan oficial de las Escuelasde Comercio.
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1.2. Los esfuerzos de los pioneros: Barcelona. Bilbao y Cádiz

Tal vez los primeros esfuerzos modernos por extender la enseñanza de las artes

comerciales en España se remonten al año 1604, cuando Domingo de Górgolas crea en

Bilbao el Colegio de San Andrés,conuna clara orientaciónen estesentido,y lo mismo

hace,en 1610, JuanBengoecheaconel Colegiode San Nicolás4.Pero, en realidad,hasta

el último cuarto del siglo XVIII no se multiplican las iniciativas. Así, el 5 dc enerode

1771, el Cabildo Municipal de Cádiz pone en marcha gestiones, nombrando representantes

para solicitar del Gobierno el establecimiento de cátedras de Comercio. Sin embargo, no

parecía llegado el momento y la pretensión no prosperó. La enseñanza práctica,

institucionalizada en la costumbre de tomar y formar aprendices, y los estudios que

algunos realizaban en la academia privada de Esteban Carratalá suplían de algún modo las

necesidades en este sentido de la burguesía de la ciudad5.

En Barcelona, hacia 1775, varios comerciantes acudieron a la Junta Particular de

Comercio de Cataluña con objeto de promover la creación de una escuela en la que se

enseñara la ‘escritura doble”, es decir, Contabilidadporpartidadoble. La respuesta a esa

solicitud llevaría a la apertura formal de una Academia de Comercio en 1787 y fue de

algún modo la causa de que, como veremosmásadelante,en 1806 la Juntade Comercio

estableciese unos primeros estudios mercantiles bajo el nombre de Cálculo y escritura

mercantil6.

Los gremiosde mercaderes7,convertidosen Consulados8,estuvieroninvolucrados

MARTIN GUZMÁN (s/O, p. 11. De todasformas,comoseñalóEstebanHernándezEsteveal autordeeste
estudio, en conversaciónde 11 de septiembrede 1996, no faltaron en la EdadMedia escuelasmunicipalesy
privadasque incluíanen susprogramasmateriasrelacionadascon el comercio.

5GUILLOTO (1994), p. 29, GIL ZARATE (1995 [18551,p. 315) señalaríaque “la enseñanzamisma,o más
bienaprendizage[sic], quesuministrabanlos gremios,eraescasay esencialmentemala”.

El 6 demarzode 1758,una realcédulahabíaordenadola creaciónenBarcelonadeun CuerpodeComercio
o Comunidadde Comerciantes,de una Junta Particularde Comerciopara cuidar de su gobierno y de un
Consuladopara entenderen todos los contenciosos.Una real cédula de 24 de febrero de 1763 aprobólas
ordenanzasde régimeninteriorpor las que deberíanregirseesasinstituciones(HERNANDEZ ESTEVE, 1996,

P. ~

Véase el interesanteanálisis que sobre los Cinco Gremios de Madrid ofreceHERNÁNI)EZ ESTEVE
(1996), Pp. 58-61.Entreotrascosas,señalaque “los individuosde los CincoGremiosMayoresde Madrid habían
de tenercomomínimocincolibrosparallevar la cuentay razóndesucomercio:un borradoro manual,unlibro
mayor, un libro de aceptaciones,un libro de facturíasy compras,y un copiadorde cartas”(p. 58).
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desde sus orígenes con el establecimiento de Escuelas de Comercio. Así, una real cédula

de fecha 29 de noviembrede 1785 les asignabaen su cláusulaLIV la “obligación” de

arbitrar ‘los mediosmásconducentesal establecimientode Escuelasde Comercio”9.Para

entonces,la RealSociedadAragonesade Amigosdel Paísya habíaalcanzadoel honor de

contarconunacátedrade Economíay Comercio,graciasa la iniciativa del canónigoJuan

Antonio Hernándezy Pérezde Larrea. Fue autorizadapor el rey CarlosIII con fecha 17

de agostode 1784, siendoministro el condede Floridablanca10.

Cádiz, por suparte,no se detuvoy en el mismo 1784, GasparRafaeli Procurante,

de origen italiano, impulsóla creaciónde un establecimientooficial para la enseñanzade

las cienciasdel Comercio. Tambiénesta vez fracasóel proyecto, mientrasla academia

privadade EstebanCarrataláveíaaumentarel númerode susestudiantesy revalidabala

autorizaciónquele permitíaimpartirformaciónen cienciasmercantiles,especialmentepor

lo que hacíareferenciaa las operacionesque seacostumbrabaa realizaren escritorios,
11

tiendasy comercios
Ante el escasofruto de la citadareal ordende 1785, el 26 de febrerode 1797otra

disposición volvió a encomendara los Consuladosdel Mar el establecimientoy

organización de las nza’2 Detrás de aquella nueva iniciativa se encontraba

Mariano Luis de Urquijo, secretariode Estado,quienhabíacolaboradohastahacíapoco

tiempo con el Consuladode Bilbao y era conscientede la urgente necesidadde

proporcionarunaestructuraadecuadaa los estudiosmercantiles13.

El día 8 de marzode esemismoaño, el Consuladode Cádiz acusabarecibo de la

real orden. Al día siguiente, el Consuladode Bilbao se dirigió a sus homólogospara

interesarsesobrecómopodíaorganizarsela proyectadacarrerade Comercioy qué plan

8 Los Consuladosde Comerciosoninstitucionespropiasdel AntiguoRégimen,con unadoblefunción: por

unaparteconstituianunaagrupacióndemercaderesdeunalocalidadparadefendersusintereses;porotra,servían
de tribunal de justiciapropio parapleitossobrecuestionesmercantiles.<Ibidem, p. 4).

CONSEJOSUPERIOR DE COLEGIOS OFICIALES DE TITULARES MERCANTILES DE ESPANA
(1970), p. 51.

40 UCIEDA (1953),p. 11, y GUILLEN (1989), PP. 55-56.

GUILLOTO (1994), p. 29.

2 AMENGUAL (1947), p. 95.

“ véaseBARTOLOMÉ MÁS (1927),p. 24, y AMENGUAL (1947), p. 30.

3



de estudiosdebíaimplantarse.A los requerimientosde Bilbao respondióel 29 de marzo

el Consuladode Cádiz,acusandoreciboy lamentandola falta de unasdirectricesgenerales

adecuadaspara esos posibles estudios’4. Intentando suplir esa carencia, el 25 de

noviembreel Consuladode Cádiz remitió al de Bilbao el programaque habíapreparado,

rogandoal del norte que le hiciesellegar el que allí posiblementese hubieseelaborado’5.

No hay noticiasde la continuidadde esacorrespondencia.

1.3. Provectose iniciativas de la primera mitaddel si2lo XIX
Recién estrenadoel siglo XIX, se multiplican las accionesconducentesa la

creaciónde Escuelasde Comercio.Así, el 11 de mayode 1803 seemiteuna real orden

con ese fin, porque las precedentesno habían logrado los propósitos deseados’6.

Ostentabael cargode secretariode Estado,Miguel Cagilario Soler’7. Con este motivo,

la JuntaGeneralde Gobiernodel Consuladode Cádiz sereunióen la nochedel 11 dejulio

de 1803. Consecuenciade aquella reunión fue el nombramientode una Comisión

compuestapor FranciscoValle, FranciscoPastor Calle y FranciscoBustamante.Estas

personascomenzaronsu trabajo y sedecidierona adquirir un solar en la calle de San

Francisco,que llegaríaa formar partedel edificio conocidopor Consulado,y dondese

estableceríala EscuelaMercantil18.

De hecho, en la Gaceta del 26 de septiembrede 1803 aparecióel anuncio de

convocatoriade píazasparados cátedrasen la EscuelaMercantil de Cádiz, dotadascon

doce mil realesanualesde gratificacióny que habríande cubrirseen virtud de concurso-

oposición. Fueron nombradosdos profesorespara los temasestrictamentemercantiles,

JoaquínRiquelmey Magín Vallespiner, y otros dos para los idiomas: uno paraFrancés

y Toscano(Italiano); y otro para Inglés. Los dos primeros residíanen esemomentoen

~BARTOLOMÉ MÁS (1927), p. 24.

‘~ GARCIA GUTIERREZ (1898), p. 70.

6 AMENGUAL (1947), p. 95.

“ Así describiríaestaépocaBARTOLOMÉ MAS (1948), Pp. 13-14: “desde 1797, enque Urquijo las ideó,
hastaseis añosdespuésen que Cagilario Soler las impuso, [las Escuelasde Comercioj sólo existieronescritas
en papel”.

‘~ GARCIA GUTIERREZ (1898), Pp. 71-72.
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Madrid y los otros en Cádiz; por ese motivo, a partir del primero de septiembre de 1804,

comenzó a abonarse el sueldo a los de la capital, ya que se habían comprometido a

trasladar familia y domicilio al sur. Los profesores de idiomas recibieron la promesa

formal de que en el momento en que comenzasen las clases empezarían a percibir sus

honorarios. Pero la construcción del edificio fue dilatándose y las clases no empezaban ni

allí ni en ningúnotro lugar. Sin haberiniciado su labor falleceríaMagín Vallespiner, y

fue entonces cuando el Consulado cayó en la cuenta de los desembolsos que venia

haciendo a dos profesores que no ejercían como docentes y decidió dar por concluidos los

pagos. Así, el 3 de marzo de 1809, con la excusa de un viaje, el Consulado retiró el

sueldo a Joaquín Riquelme. Tras no pocas reclamaciones, el Gobierno dictó a favor del

profesor y el 15 de noviembre de 1809 comenzó de nuevo a abonársele el sueldo, aunque

poniendo los medios para que comenzase su trabajo como profesor de Matemáticas con

aplicación a la carrera mercantil en la Academia de Nobles Artes, ya que no se encontró

otro local mejor’9.

A pesar de estos antecedentes, lo cieno es que el proyecto de enseñanza mercantil

en Cádiz no se hizo realidad hasta el 2 de enero de 1819, cuando hubo un solemne acto

de apertura presidido por el capitán general, conde de Abisval, en el edificio del

Consulado del Mar de la calle San Francisco, número 242K La instalación de este centro

había durado más de quince años.

Por su parte, desde 1800 trataba la Universidad de Bilbao de establecer estudios

de Comercio. El 30 de abril de 1804 fueron nombrados los consiliarios Joaquín de Una,

Vicente de Bengoa y Tomás Ignacio de Beruete para que concertasen el plan de enseñanzas

y lo presentasen ante la Junta de Comercio, lo que ocurrió en sesión celebrada el 16 de

agosto del mismo año (véase Anexo 1. 1. al final de este capítulo). Comose esperaba, el

plan fue aprobado y de él se envió copia a los demás Consulados de España2’, pero su

desarrollo efectivo se demoraría todavía unos años.

‘~ VéaseIbidem (1898), pp. 71-72,y BARTOLOMÉ MÁS (1948), p. 16.

20 GUILLOTO (1994), p. 52.

“ Bastapensarenlas dificultadeseconómicasy socialesde esosaños,paraentenderpor quénadierespondió

a la comunicaciónde Bilbao. Es de 1807 una famosaafirmaciónde Godoy, cuandola Juntade Comerciode
Bilbao solicitó licencia paraconstruir un edificio destinadoa Escuela de Comercio: “Que se dejen de tales
pretensionesparatiemposmásfelices,fue la lacónicarespuesta.VéaseAMENGUAL (1947), p. 96.
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Por lo que respecta a Barcelona22, cabe señalar que en 1805 la Real Junta

Particular de Comercio de Barcelona consiguió establecer enseñanzas de Taquigrafía,

considerada entonces como esencial para la vida mercantil, y, al año siguiente, 1806, la

Junta de Comercio de Cataluña creó en Barcelonala Escuelade Cálculo y Escritura

Doble, cuyo plan de estudios constaba de dos años y comprendía las asignaturas de:

Cálculo mercantil, con inclusión de los cambios; Teneduría de libros en partida simple y

doble; Prácticasde operacionesde escritorioy Geografiacomercial.

Fruto también de estos esfuerzos institucionales, en 1814 comenzaría a funcionar

la célebre cátedra de Economía Política, inaugurada en la sala de fiestas de la Lonja el día

29 de abril, a cargo de Fray Eudaldo Jaumeandreu23. Luego, en el otoño, comenzaría su

trabajo una renovada Escuela de Taquigrafía. En 1815 se impartieron además

conocimientos de Física, Química y Matemáticas. Pero lo más relevante a nuestros efectos

fue la incorporación de Antonio Alá a las cátedras mercantiles, cuyas clases se iniciaron

el 4 de diciembrede 1815. Estehechopuedeconsiderarseel verdaderocomienzode la

enseñanza mercantil en Barcelona, pues a esta cátedra se le unirían en 1824 una de francés

y otra de italiano y en 1826 una de inglés, y todas reunidasconstituiríanen 1835 el

programa de estudios de una denominada, por primera vez, Escuela de Comercio2t

Estos progresosalentarona Bilbao en la prosecuciónde sus esfuerzos.Así, en

1813,de nuevosepropusoel Consuladoabrir la Escuela,disponiendolo convenientepara

la construcción del edificio que había de albergaría junto con la Bolsa de Comercio. El 8

de febrero de 1817 las personas designadas para hacer una propuesta -José María de

Murga, Manuel María de Aldecoa, Gabriel Benito de Orbegozo, Benito Felipe de

Gamíndez y Guillermo de Uhagón- presentaron su proyecto, que fue aprobado (véase

Anexo 1.2 al final de este capítulo). Los estudios comenzaron el 1 de marzo de 1819,

dirigidos por Alberto Lista. Se impartíanclasesde Idiomas (francése inglés), Dibujo y

~ Lo que sigueestábasadoifindamentalmenteen MII’BA (1926), Pp. 9-10.

“ESCRIBAYO ROJAS (1928), p. 14. Sobrela figuray laobradeJaumeandreupuedeconsultarseLLUCH
(1973).

24 Diezaños después,en 1845, se introduciríael Derechomercantil,completandoel plan de estudiosque

estuvovigentehastala implantaciónoficial de los estudiosde Comercio en España.
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Matemáticas25

Todas estas iniciativas se enmarcaban en la progresiva identificación de la

educación superior con la formación para las profesiones, que arranca de los trabajos de

Manuel JoséQuintana,dadosa conoceren 1813-1814,queplantearonla convenienciade

que existiesen Escuelas de Tercera Enseñanza junto a las tradicionales Facultades26. En

esta línea, el 29 de junio de 1821 vio la luz el Reglamento General de Instrucción Pública

,

que cita expresamente la de Comercio, junto a Medicina, Cirugía y Farmacia, Veterinaria,

Agricultura Experimental, Música, Astronomía y Navegación. Concretamente, el artículo

64 del titulo V establecela creaciónde Escuelasde Comercio,dentrode las llamadas

“Escuelas Especiales’t, en Madrid, Cádiz, Málaga, Alicante, Barcelona, Coruña, Bilbao,

Santander, Lima, Guayaquil, Valparaíso, Montevideo, Campeche, Caracas, Veracruz,

Méjico, La Habana, Manila, Guatemala, Cartagena de Indias, Santiago de Chile y Buenos

Aires27.

Las coordenadas fundamentales del Re2lamento General de InstrucciónPúblicaeran

los siguientes28: 1) Libertad de enseñanza y coexistencia de enseñanza pública y privada;

2) Uniformidad, centralismo y gratuidad de la enseñanzapública;3) Articulación en tres

niveles, con entidad propia cada uno de ellos; 4) Difusión generalizadade la primera

~‘ MARTIN GUZMÁN (slfl, p. 12. Graciasa laapariciónde nuevostrabajossobreEscuelasde Comercio
vamosconociendootrasiniciativaspioneras.Así, ahorasabemosqueenel curso1824-25funcionaronenMálaga
unosestudiosmercantiles,luegoabandonados,quefuerondenominados“Apuntesdecomercio.véaseCAMPOS
y MONTIEL (1990), p. 48. Tambiénconocemosqueel 23 de diciembrede 1816se inauguróenAlicante una
denominadaEscuela de Comercio, que en 1854 quedaríaincorporadaal Instituto provincial. Véase SEVA
VILLAPLÁN y MARTÍNEZ-TENA (1988), p. 69.

26 VéaseALVAREZ MORALES (1972>, Tomo III, Pp. 567-602.El primerodelos trabajosde Quintanase

titula Informede la Juntacreadanor la regenciaparaproponerlos mediosde procederal arreglodelos diversos
ramosde la instrucciónpúblicay está fechadoen 1813. Se basaen la ideade lautilidad social de la educación
y en la necesidadde la intervencióndel Estadoparauniformizar y centralizarla enseñanzapúblicapor lo que
a materias,métodosy manualesse refiere.Además, Quintanaconcebíalos estudioscomo gratuitos,con tres
niveles:primario, secundarioy universitario.

27 Otrareferenciaa los estudiosde Economíase encuentraen el artículo24 del título m, sobresegunda

enseñanza,dondeselee:

En todaslas Universidadesde provinciadestinadasa la segundaenseñanzase estableceránlas cátedras
siguientes:dos de gramáticacastellanay de lengua latina; dosde geografíay cronología;dos de
literaturae historia; dosde matemáticaspuras;una de física; una de química; una de meneralogíay
geología;una de botánicay agricultura; una de zoología;una de lógica y gramáticageneral;una de
economíapolítica y estadística.

28 Véaseparalo que sigueBAHAMONDE Y MARTINEZ (1994), p. 485.
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enseñanzay creaciónde la secundaria.El enfrentamientoideológicoentreabsolutistasy

liberales-divididos éstosa suvez en doceañistasy exaltados-concluyó,en el temaquea

nosotros nos ocupa, con el triunfo de una postura intermedia: ni libertad absolutaen la

enseñanza,ni tampocomonopolioestatal.Paralos gradosprimario y secundarioquedaba

una libertad prácticamenteabsoluta, mientras que la enseñanzasuperior quedaba

fuertementelimitada por el Estado. Además, los problemas financieros del Estado

obligarona que los buenosdeseosde concedergratuidadabsolutaquedaranlimitados al

gradoelementalde la enseñanzaprimaria.

El llamado Plan Calomarde,de 14 de octubre de 1824, realizadoen la etapa

ministerialde FranciscoTadeode Calomarde,es el fruto en el terrenoeducativode la

reacciónabsolutista,que se había puestopor objetivo la eliminación del pensamiento

liberal del mundo universitario29. Con la aprobaciónde este plan fue derogadoel

reglamentode 1821, y hastael Plan de Instrucción Pública de 1836, de clara influencia

francesa,no sevuelvea proponerla creaciónde EscuelasEspecialesde Comercio,junto

a las de Caminos,Canalesy Puertos,Minas, Agricultura y Bellas Artes y Oficios. Más

tarde, el Plan Pidal de 1845 también incluiría estos estudiosdentro de los llamados

EstudiosEspeciales,es decir, aquéllosquepreparabanpara las carrerasprofesionales.

Mientras tanto, el Código de Comercio de 1829 reorganizó los Consulados y Juntas

de Comercioy quedóestablecidala obligaciónde que los comerciantesllevasenlibros de

contabilidad’0. Este intento normativo” y los que le siguen, estimularánel procesode

29 GUILLÉN (1989), p. 58. El enfoquedeesteplan fueregresivoenvarios aspectos,peroespecialmentepor

lo que serefiere a las cienciasexperimentales(BAHAMONDE Y MARTINEZ, 1994,p. 516>.

30 El Libro del Consuladodel Mar, las Ordenanzasde Bilbao y diversasleyesmercantilespromulgadaspor

Carlos IV fueronreunidosen 1805 en el libro IX de la NovísimaRecopilación.Los Consulados,por suparte,
seguíanlegislandoautónomamente.Por esto,sepensóque seríaoportunoredactarun Código deComercio,que
unificaselos modosde haceren todoel país.

En 1&10, lasCenesdeCádizdecidieroncrearunacomisiónparala redaccióndel indicadodocumento,
y así lo hicieronen 1813. Al ser declaradasnulaslas Cortesdocemesesmis tarde,nadase hizo hasta1820. En
1823, el decretode desaparicióndel régimenrepresentativoterminó con esenuevointento.

En 1827, PedroSáinzde Andino manifestóal Rey la urgenciade codificarel DerechoMercantil. El
código que él propuso,de clara inspiración francesa,fue refrendadoy promulgadoen 1829. Las numerosas
disposicionespromulgadasen el siglo XIX fueronel detonanteparanuevascomisionesen los años1834, 1837,
1838, 1839,1855, 1869y 1881,que dieronlugaral Código deComerciode 1885.véase,por ejemplo,GOMEZ
DÍAZ (1987), p. 168.

~‘ Como recordóEstebanHernándezEsteveal autor, en conversaciónde 11 de septiembrede 1996, esta
obligación de llevar una cierta información contable ya habíasido establecidaen la demarcaciónde los
Consulados.Tambiénexistíanotrosprecedentes,por ejemploel Cuadernode Alcabalas.
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desarrollode los estudiosde Comercio,abriendoel caminoa la puestaen marchade las

EscuelasOficialesde Comercio,lo que,sin embargo,sólo tendrálugarveintiúnañosmás

tarde. Difícilmente podía organizarse una enseñanza comercial orgánica y completa

careciendode un Códigode Comerciobiendefinido.

Las enseñanzacomercial, que había nacido, como hemosvisto, en el senode los

Consuladosy las Juntasde Comercio,se vio afectadapor la disoluciónpaulatinade estas

institucionesdesdela promulgacióndel Códigode Comerciode 1829. Un real decretode

7 de octubrede 1847 incorporólos estudiosde Comercio,a los PresupuestosGenerales

del Estado,aun cuandosecompletaríasu financiacióncon aportacionesde Diputaciones

y Ayuntamientos. En ese momento, la enseñanzacomercial que podríamos llamar

semioficial ya estaba extendida por Alicante, Barcelona, Baleares, Bilbao, Cádiz,

Canarias, La Coruña, Lugo, Santander,Valencia y Madrid32. Aun existiendo estos

centros,no debeolvidarsela actividadde las academiasprivadasya citadas.

1.4. Los orf2enesde la Escuelade Comerciode Madrid

En Madrid, tras un intento fracasadoen 1797~’, el 8 de mayo de 1815 la Real

Sociedad Económicade Amigos del País celebraba la apenura en Madrid de su primera

cátedrade EconomíaPolíticaM. Paradar mayorrelevanciaal eventose invitó al alcalde,

a la vez quesesolicitabadel Ayuntamientoel préstamode algúnmobiliario dignoparael

acto’5. La respuestadel Ayuntamiento, fechadael día 6 de mayo, comunicabaque los

32 GARCIA GUTIERREZ (1898), pp. 74-75.

~ VéaseAXVV. (1987b), p. 116. Tambiéncomoprecedentepuedenmencionarselos cursosde Economía
Civil y Comercioimpartidosdesde1779por el Seminariode Nobles(Informaciónfacilitadapor el Catedrático
Luis Perdicesde Blas).

“‘ Cincoañosmástarde,en 1820,al crearseel Ateneoconla funcióndeponerenmarchacátedrasdestinadas
a la divulgaciónde las nuevascorrientescientíficas,se estableceríaensu senouna nuevacátedrade Economía
Política, junto a otras relacionadascon la enseñanzamercantil como las de Matemáticas o Taquigrafía
(BAHAMONDE Y MARTINEZ, 1994, p. 516). Más tarde,en 1835, la SociedadEconómicaMatritenseapoyó
al AteneoCientífico, Literarioy Artístico paraqueallí se impartiesencursosy conferenciasde economía,entre
otrasmaterias(JULIA, 1995,p. 347).

~ La invitación lleva por fecha2 de mayo de 1815, y dice así:

Excmo. Sr.:
La Real SociedadEconómicade Amigos del Paísde esta Corte celebrala Junta públicageneralde
Aperturadela CátedradeEconomíapolítica el Lunes8 del corrientea las 6 dela tardeen sucasaCalle
del Turco; lo que participo a V.E. de acuerdode la Sociedadpara que se sirva autorizarcon su
asistenciala Solemnidadde esteactopúblico.
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mueblesestabana disposiciónde los solicitantes,pero que el Ayuntamientoestaríasólo

representadopor Domingo Esteba Solera y por el conde de Altamira36.

Sin embargo,el definitivo proceso de creación de los estudiosde Comercio

comenzóen Madrid el 25 de febrero de 1828~~, cuandobajo los auspiciosdel Real

Consuladode la capital una real orden dispuso la organizaciónde una Escuela de

Comercioen la Corte, debidoen gran medidaa las gestionesrealizadaspor Luis López

Ballesteros,ministro de Haciendade FernandoVII. Al Real Consuladoestuvosometida

la Escuelahasta la extinción del mismo, pasandoentoncesa dependerde la Juntade

Comercio.

La ceremoniade aperturaseverificó el 30 demayo, conobjetode hacerlacoincidir

con el cumpleañosdel Rey. Muchos estamentoshabían solicitado la creación de esa

instituciónen Madrid, especialmentedesdela fundacióndel Consuladode Comercio.Que

los comerciantesmadrileñosempezabana preocuparsepor la falta de una formación

Dios guardea V.E. muchosaños,enMadrid 2 deMayo de 1815.
Excmo. Señor
ANTONIO HOSTENETY NAVÍO

Excmo. Señor.Ayuntamientode Madrid.

(ARCHIVO DE LA VILLA DE MADRID [AVM], AS, Sección2, Legajo398, Número52)

‘~ Concretamentela respuestafue:

Conla mayorsatisfaccióny complacenciahavisto el Ayuntamientodeestaheroicavilla enel celebrado
ayerlos dosoficios quede acuerdodeesaSociedadEconómicade estaCorte sehandirigido con fecha
2 de estemesmanifestandoque la Real Sociedadcelebrael lunes 8 del corrientea las 6 de la tardela
aperturade la Cátedrade economíapolítica y quea fin de queel actoseaconel decorocorrespondiente
a la dignidadde la concurrenciaesperabaque S.E. tuviesea bien franquearlelos bancosque sirven en
sus SalasCapitulares,y el otro se sirvieseautorizarconsu asistenciala solemnidaddel acto. Enterado
el ayuntamientode los citadosoficios y deseandodara esacuerpopatrióticounapruebadel aprecioque
le merecensus continuase incesantestareasy contribuir por su partea la Solemnidaddel acto y
agradeciendola fina atenciónde su convite, ha acordadose dé ordenal porterode entradaparaque
franqueelos Bancosy ha nombradopara que asistanen su nombrea los Excmos.Sres. Conde de
Altamira y D. DomingoEstebaSolera.
Lo que autorizadodedicho acuerdonotifico a Vs. a fin de que se sirva hacerlosaberal Real Cuerpo.
Dios guardea Vs muchosaños.
Madrid 6 demayo de 1815.

<lbidem)

.

Adelantandoacontecimientos,puedeseñalarseahora que en 1852 la misma entidad, denominadaya
SociedadEconómicaMatritensedeAmigosdel País,creóunanuevacátedra,enestaocasióndel sistemade pesos
y medidas,aprobadoel 19 de julio de 1849, y el alcaldetampocoasistióal correspondienteactode apertura.

~‘ Sorprendentemente,Madozsitúala creaciónen 1820. Tal vezse debea un error tipográficoen suobra.
VéaseMADOZ (1848), p. 307.
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específica,lo pruebael siguientetexto de un anónimoautorcontemporáneo:

Un Consuladode Comercioesun tribunal de meroscomerciantes;y por tanto sus
puertasestánfrancas para que entrena sentarseen el estradotodos los que se
emplean, con ciertas circunstancias,en la carreramercantil. Y ¿cómopodrán
desempeñardignamentelas funcionesquesederivande tal principio, si no conocen
y estánversadosen los elementosy doctrinas de la profesión?Parajuzgarcon
aciertoes precisohaberestudiadola naturalezade las cosasy las leyesfundadas
en ellas. Y ¿cómose hará esteestudio,si faltan los mediosde practicarle?¿Se
dejaráa mercedde la aplicacióno del interéspanicular?Y entonces¿quégarantía
tendrá el Gobierno, ni que confianza la Sociedad?Si, pues, una Escuela de
Comercio es siempre convenientey provechosa,por la esencia misma de la
profesión;establecidoun tribunal mercantil, se haceprecisae indispensable38.

De la mano de este mismo desconocidoautor, auténticoprimer cronistade la

historia de la Escuelade Comercio de Madrid, se puedereconstruir el procesoque

condujoa la creaciónde la misma. Así, sabemosqueel Consuladode Madrid se había

dirigido al secretariode Estadoy del Despachode Hacienda,con fecha 14 de septiembre

de 1827, con objeto de solicitar que comunicaseal Rey la multiplicidad de motivos por

los que el Consuladoconsiderabaurgentela instalaciónde una Escuelade Comercioen

la capital. En la peticiónse explicitabaque el deseoeraofrecerenseñanzamercantil con

caráctergratuito.Pocosmesesdespués,el 25 de febrerode 1828, el Monarcafirmabauna

real orden, indicando,entreotras cosas,lo siguiente:

Que se establezcaunaEscuelade Comercioen estaCapital,bajo los auspiciosdel
Real Consulado,siendo gratuita la enseñanzaque se diere en ella. Que esta
enseñanzase divida en tres clases, comprendiendola primera la Aritmética
mercantil y la teneduría de libros, o digase cuenta y razón comercial y
administración,cambios,arbitrages,seguros,conocimientoy conversiónde pesos
y medidas,así nacionalescomo estrangeras;abrazandola segundalas lenguas
Francesae Inglesa; y estendiéndosela terceraa la Historia del Comercio, la
Geografíamercantil y la Legislacióny Jurisprudenciacomerciales,en nociones
particularesrespectoalas cosaspropias,y engeneralestocantea las estrañas.Que
las píazasde profesoresse confieranal mérito que resultemás sobresalienteen
rigorosaoposición.Que la enseñanzade las tres clasesseadiaria, precisamentede
noche, durandocadalección dos horas, y sin másvacacionesque los mesesde
Julio y Agosto. Y quese reúnanen un Museoo Gabinetemercantil muestrasde
primeras materiasy manufacturas,así nacionalescomoestrangeras,paradar un
curso prácticode comercio,que seráposteriora la enseñanzade terceraclase,y

‘~ ANÓNIMO (1828), pp. 7-8. Lo que sigue estábasadoen estaobra.
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que podráconfiarsea un profesorespecial.

En la Exposición previa a ese real orden, se afirmaba con rotundidadque el

“descuidode la educaciónmercantil es tan perniciosacomopuedaserlo el abandonode

las carrerasnecesariasparala gobernacióny administracióndel Estadoo de las industrias

que concurrena formar la riquezadel país”.

El Consuladode Comerciode Madrid actuó con premura,y remitió a todos los

demásde Españael edictode convocatoriade oposicionesel 1 de abril, aclarandoquepor

el momentoúnicamentesecubriríanlas píazascorrespondientesa las cátedrasprimeray

segundade la enseñanzageneral.Sepodíanrecibir instanciasde candidatosal concurso-

que debíarealizarseen la Secretaríadel Consuladode Comerciode Madrid- entreel 21

de abril y el 6 de mayo de 1828. El propósitoeracomenzarlos ejerciciosel 8 del mismo

mes, y concluirlos lo mástardeel 17. Los nombramientostendríanlugar el día 24.

Como ya sehaseñalado,las cátedrasquesebuscabacubrir inicialmente,a las que

se daba la denominaciónde “clases”, eran dos: la primera comprendíaAritmética

mercantil, teneduríade libros, o cuentay razóncomercial y administrativa,cambiosy

arbitrages, seguros,conocimientoy conversión de pesos y medidas”; y la segunda,

Idiomas,esdecir, Inglésy Francés.

Los ejerciciosde oposiciónfueronorganizadosendos fases.La primeraconsistía

en tres actos públicos y la segundaen un examena puertacerradarealizadopor un

tribunal y que durabaentremediahora y tres cuartosde hora. Previamente,todos los

opositoresdebían firmar el oportuno documentoen el que manifestabanconocer con

exactitudlas condiciones,derechosy deberes,en casode obtenerla plaza.

Secumplieronlos píazospreviamenteindicadosy el 6 de mayo, a las ocho de la

noche, se procedió al sorteo oportuno para determinarel orden de examende los

aspirantesa las plazassacadasa concurso.Los nombresy el ordende los opositoresfue

el siguiente:parala primeracátedra,AlejandroBengoechea,Marcelo SánchezSevillano,

JoséMaría Brost, SantiagoPalacios,y JuanRuiz Belluga; para la segundacátedra,en el

caso de Lengua Inglesa, José Eugenio de Rojas, SebastiánFábregas,Juan Kearny,

Cornelio Murphi, Manuel GonzálezRuiz y Miguel Arroyo; en Francés,Luis Vautro,

Enrique Plouver,JuanIsidoroD’Avejan, ManuelGonzálezRuiz, FelipeMoran,Francisco
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Cabello,JuanBlanco,AndrésdeHerrán,A. Serrano,E. Pascal,FelipeSánchez,Lorenzo

Alemani, FranciscoGómezde Terán, JoséEugeniode Rojas,Mariano Nicolás,Mariano

de RementeriaFica y Antonio Gil Zérate39.Por lo tanto, frentea los seis candidatosa

la cátedra de Inglés, diecisiete se disputabanel puesto de profesoresde Francés,

posiblementeen correspondenciacon la influencia cultural dominanteen la Españadel

siglo XIX.

Paralelamentea la recepción de candidatos,el Consuladode Comercio fue

seleccionandoa los miembrosdel Tribunal quedeberíajuzgarles.Finalmente,el Tribunal

estuvoformadopor: JustoJoséBanqueri,secretariocon ejerciciode decretosdel Consejo

del Rey y presidentede la RealJuntade Aranceles;Joséde Odriozola,capitány secretario

de la Junta Superior Facultativade Artillería; Franciscode Travesedo,profesor de

Matemáticasde los Pajesdel Rey; Franciscodel Aceval Arratia, empresarioy miembro

del Juzgadode Apelacionesdel Tribunal de Comercio de Madrid; Felipe Iglesias,

empresario;Miguel Dolz, profesor de Matemáticas;Tomás Gough, rector del Real

Colegiode Irlandesesde Madrid; Miguel Cuff French;FranciscoTramarria,profesorde

Francésde los Pajesdel Rey; Luis de MataAraujo, profesorde Humanidadesde los Pajes

del Rey, y miembrodel Tribunal de la AcademiaLatinaMatritense.

Celebradaslas oposiciones,el Tribunal clasificó a los opositoresde la primera

cátedraen el siguienteorden: Alejando Bengoechea,JuanRuiz Belluga y JoséMaria

Brost, haciendomenciónhonoríficade SantiagoPalaciosy MarceloSánchezSevillano.

Por lo que respectaa la cátedrade Inglés, fue propuestoMiguel Arroyo, y para la de

Francés,Antonio Gil Zárate,Mariano Nicolás y JuanBlanco, con menciónhonoríficaa

JuanIsidoro D’Avejan, Félix Sánchez,E. Pascaly JoséEugeniode Rojas. Obviamente,

fueron los seleccionadosenprimer términolos que terminaronocupandolas plazas.

Comohaquedadodicho, el día30 demayo de 1828, cumpleañosdeFernandoVII,

fue el elegido para la inauguración, que tuvo lugar en la Lonja de Comercio,

oportunamentepreparadaparael acto, y presididapor un retratodel Rey instaladobajo

un doselespecialmentediseñadoparala ocasión.Comenzóel histórico díacon unaMisa

enhonordel SantoPatrónde la Corporación,celebradaen la Iglesiaparroquialde la Santa

Cruz. Posteriormente,ya enel local previsto,se contócon lapresenciade los miembros

~ Sobrela importantepersonalidadde Gil Zárate,puedeversenota biográficaenel Capítulo 80.
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del Tribunal y de un notableaforo, formadoprincipalmentepor los numerososalumnos

queya habíanacudidoa inscribirse.

El presidentenatode la Juntade Comercio,queerael intendentede la Provincia

de Madrid, pronuncióun largodiscurso, que comenzócon un panegíricode la figura del

Rey y de su generosidadparacon la claseempresarialmadrileña. Se refirió de manera

particulara la creacióndel TribunalMercantil y de la propiaJuntade Comercio,hitos que

de algúnmodo ahoraculminabancon la puestaen marchade la Escuelade Comercio.

Tambiénsedirigió alos alumnos,utilizandounostérminosretóricos,muy apropiadospara

la ocasión,pero que dejan traslucir la verdaderatrascendenciadel acto:

Y vosotros, jóvenes ya inscritas para recibir la enseñanzade la Escuelade
Comercio,bendecidal Soberanoqueosproporcionatanpreciosobeneficio;amadle
y sacrificaos en su servicio, que es ingénito con el de la Patria, siempre leal,
dondetuvisteisel ser. Agradecedal Consuladoel afán plausiblecon que os ha
obtenidoeste mismo beneficio: llenad sus deseos,que consistenúnicamenteen
vuestrosprogresos;hacedcélebrela Escuela,que os abre la mano munífica del
Rey, con vuestraaplicacióny aprovechamiento;sed dócilesa la voz de Vuestros
Profesores,y respetadlos;que la cátedraquecadauno de ellos va a ocuparen
medio de vosotros,no la debea un favor, hijo de la casualidad,sino al mérito
probadoy reconocido,a la lucha del saber,dondesi la palmaes siemprepara un
sólo vencedor,jamásquedansin gloria los vencidost

A continuación,el nuevoprofesorAntonioGil Zárateleyó la conferenciainaugural

que, comoerapreceptivo,comenzócon looresal Monarcareinante.Serefirió despuésa

Francia-habíasido nombradoprofesor de Francés-y señalócómoel país vecino había

logradoun gran desarrolloeconómicoen pocosaños,atribuyéndoloa la preocupaciónde

susgobernantespor estimularel comercio. Algo similar -dijo- pretendíahacerFernando

VII en España,y detalló algunosde los logros obtenidoshastael momento:

Una Junta de fomento da impulso a toda clase de industria; leyes protectoras
animan la minería, y multitud de trabajadores,profundizandolas entrañasde
nuestrosuelo, abrenun canalde riqueza,quecadadía se harámáscaudaloso;los
fabricantesencuentranenel Conservatoriode Artes estímulosy premios,al parque
escuelasdonde aprender los principios científicos que les deben guiar en sus

ANÓNIMO (1828), pp. 21-22.
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operaciones.Madrid anhelabaver cumplida la real pragmáticadel Señor Don
Felipe IV, estableciendoen esa Capital un Consuladode Comercio; y este útil
establecimientose erige, en fin, bajo los mejores auspicios, y con todos los
elementosnecesariosparalabrar la felicidad de las Provinciasde su marco. Para
ponerel último eslabóna estacadenade útiles establecimientos,eraprecisoque
los comerciantestuviesentambiénun centrode ilustracióna dondeir a beberlos
conocimientosindispensablesparael buenéxito de sus especulaciones;y estose
logra al fin conla Escuelade Comercio,queS.M. ha mandadoestablecerbajo los
auspiciosdel Real Consulado,y hoy quedaestablecida41.

Aludió a aquellosescépticosque consideraríande pocautilidad la creaciónde la

Escuela de Comercio basados en la idea de que la ciencia empresarial se adquiere

exclusivamentecon la práctica. La experienciamuestra-remarcó-que sin preparación,

muchoscomerciantesespañolessehan dadode brucespor falta del rigor suficienteen los

negocios. En su opinión, la complicación del mundo moderno exige unos estudios

específicos: “La cienciadel Comercio seha hechopues, muy extensay complicada;y

tiene,comotodas las demás,susprincipios fundamentales.Reunir todos estosprincipios

bajo un sistemageneralde doctrinay enseñanza,y facilitarlosa la juventudespañola,es

lo que se ha tratadode haceren estaEscuela”.

Explicó luego que, aunquesólose comenzabacondos cátedras,enbreveplazo se

ampliaríanlos estudios.Con todo, las materiaselegidaseran de gran importancia.La

primera, denominadacon excesivaampulosidad(Teoría general de los cálculos, y su

aplicacióna las operacionesmercantiles,los principiosdel cambio,el conocimientode los

pesos,medidasy monedasde todoslos países;los métodosde cuentay razón, o seanlas

partidas sencilla y doble), era un conglomeradode los conocimientosbásicosde un

comerciante.Los idiomaseran igualmentenecesarios,porquesin ellos se hacíainviable

el comerciointernacional.PeroGil Zárateno dejó de señalarla necesidadde incorporar

prontomateriascomola Geografía,el Derechomercantil y la Historiadel comercio,a las

que se añadiríanGeometría, Mecánica, Reconocimientode productos comerciales,

Historia natural y Química, entre otras, hastaculminar el procesocon la proyectada

instalaciónde un MuseoComercial.Cabe pensarque en un tiempocaracterizadopor la

escasacapacidadde los medios de comunicaciónsocial, no es extraño que fuera

“ Ibidem,pp. 24-25. Conociendola biografíade Gil Zárate(véaseCapítulo80). los elogiosno debieronde
sermuy sentidos.
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consideradode especialimportanciael accesoal conocimientodirectode los denominados

“productos comerciales”,y, para ello, no se encontrabaotra solución que disponerdel

citado Museo.

Un cantoa las bondadesdel ejercicio del comercio internacionalpara superarlos

nacionalismoscentró, después,el discurso del profesor, con mencionesconcretasa

Venecia,Portugal,Holandae Inglaterraen la Historiay a la necesidadde recuperarun

cierto espíritu de aventuraque impulsaselas nuevas iniciativas comercialesde carácter

internacional.

Sus últimas reflexiones se dirigieron a la necesidad insustituible de la ética

empresarialpara el correcto desarrollo de los negocios, con algún nuevo elogio al

Monarcay frasesestimulantesdirigidas a los estudiantesreciénmatriculados.Y así quedó

oficialmenteinauguradala Escuelade Comerciode Madrid.

Mesesdespués,el 10 de octubrede 1828 fue publicadoel Reglamento,en el que

seconcretabala imparticióndelas siguientematerias:1) Aritméticamercantily teneduría

de libros, quecomprendía:Cuentay razóncomercialy administrativa,cambios,arbitrajes,

seguros,pesasy medidasnacionalesy extranjeras;2) Lenguasextranjeras(Francése

Inglés); 3) Historia del comercio, geografía mercantil, legislación y jurisprudencia

mercantiles;y 4) Estudiosprácticosde primerasmateriasfabricadas.

En principio, la enseñanza,tal comose habíaprevisto, seríagratuita,y las clases,

nocturnas,de dos horasde duración, tras el horariohabitual de trabajode los alumnos,

puessepresumíaque en su inmensamayoríaseríandependientesde comerciocon ganas

de mejorar su preparación42.La primera hora se dedicaríaa las clasesde Aritmética y

teneduríade libros, y la segundaal Idioma.

No parecíamal comienzo,peroprontosedejaríannotar el abandonoy la falta de

interésoficial por potenciarestasenseñanzas.Lejos de ampliarselas cátedras,en mayo

de 1840 fue suprimidala enseñanzade Inglés43. De nadasirvió el ascensopolítico de

Antonio Gil Zárate, el profesor electo de Francés,que llegaría a ser, en calidad de

director general,el verdaderoimpulsor del Plan Pidal de 1845, que dio efectividada la

42 MIPBA (1926), p. 9.

~ MADOZ (1848), p. 307.

16



creaciónde los Institutos~, y autor de conocidasobras sobre la instrucciónpública.

Como se ha señalado,posiblemente,Gil Zárate nunca tuvo un genuinointerés por las

Escuelasde Comercio45.

El hecho de que por real decretodel 9 de noviembrede 1832 fuera creadala

Secretaríade Estadoy el Despachode FomentoGeneraldel Reino, y aestedepartamento

le fueranadjudicados,entreotros, los asuntoscorrespondientesa Instrucción Pública y

Comercio, no modificó en absoluto la situaciónde penuriaen que sedesarrollabanlos

estudiosmercantiles46.

1.5. Los intentosde 1836 y 1845

El 4 de agostode 1836, un nuevoplan de estudios,que llevabapor titulo Plan

aeneralde instmcciónpública, y quefue denominadoPlan del duquede Rivas, se limité

a clasificar las EscuelasEspecialesde Comercioentre las enseñanzasde Tercer Grado,

manteniendoel anteriorafán centralizadory estatalista,aunqueno dudó en cuestionarla

noción de gratuidad total47. De hecho, el plan fue un intento de los moderadospor

establecersus principios en el tema educativo,y entresus aspectosfundamentalesse

imponía la opción por una educacióndestinadaa ciertos grupos sociales frente a la

posibilidadde unadifusióngeneralizadade la misma.En estesentido,el Re2lamentode

las escuelasnúblicasde instrucciónprimaria elemental,de 26 de noviembrede 1838,

resultade unaclaridadpalmaria: “[Estos estudios]no seestablecenparatodos;sedestinan

a unaclasedeterminadaaunquenumerosa,cuales la clasemedia;y los conocimientosque

en ellos se comunicanno son indispensablesparalas clasespobres”.

Poco después,el Plan General de Estudios de 17 de septiembre de 1845,

denominadoPlan Pidal, no hizo sino mencionarde pasadalos estudiosde Comercio,

advirtiendo que su extensión y duración serian especificadaspor el Reglamento

“VéaseBAHAMONDE Y MARTINEZ (1994), p. 276.

~ BARTOLOMÉ MAS (1926), p. 52.

46 MIPBA (1926), p. 10.

<~ VéaseAMENGUAL (1947), P. 96. En la tendenciacentralizadorase inscribelacreaciónde la Universidad
Central,herederade la UniversidadComplutensede Alcalá de Henares,que fue definitivamentetrasladadaa
Madrid enestemismo año (BAHAMONDE Y MARTINEZ, 1994,p. 489).
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correspondiente45.La ley regulabalos grados medio y superior, comocontinuacióndel

procesocomenzadoen 1838por Someruelospara la enseñanzaprimaria,bajo los criterios

dominantesde uniformidady centralización49.Se consolidabael monopolioestatalde la

enseñanzasuperiory se incrementaronnotablementelas exigenciaspara la creaciónde

centrosde secundaria.Todo respondíaal principio de que la enseñanzateníaun carácter

público y por tantodebíaocuparsede ella el Estado,conunanormativaqueacentuasesus

funcionesa travésde las escuelaspúblicas,a la vez que sometíaa unaestrictaregulación

a las privadas50.

En concreto, el Plan Pidal dividió la enseñanzasecundariaen dos grados, el

elemental,de 10 a50 conuna basehumanísticay un conjuntode asignaturasde ciencias,

y los de ampliación, 60 y 70 que reunían materias que llegarían a ser carreras

universitariaspasadoel tiempo. Los centrospúblicosdedicadosa la enseñanzasecundaria

pasaron a ser denominadosInstitutos. Sus costes se atenderíandesde las diversas

Administraciones Públicas. Por su parte, los establecimientosprivados, a decir del

decreto,serían “aquelloscuyaenseñanzasesostieney dirigepor personasparticularescon

el título de Colegios, Liceos o cualquierotro”. Paraestos últimos seestablecierontres

categorías,aquéllosen los que se impartíantodas las materiasde la enseñanzaelemental

y al menosdosde las de ampliación;aquéllosen los queseatendíasólo al ciclo elemental

y, por último, los dedicadosa sólo unapartede la enseñanzaelemental.Los costesde

aperturaeranaltosya queparalos de la primeraclasedebíadepositarseunafianzadediez

mil reales,seis mil para los segundosy tres mil para los últimos. En el primer caso los

profesoresdebíantenerel gradode doctor, mientrasquebastabael de licenciadopara los

otros.

Por el contrario, la enseñanzauniversitariaquedabasometidaal control absoluto

del Estado, y para accedera ella se exigía la enseñanzasecundariaelementaly de

ampliación.LasFacultadesmayoreseranMedicina, Farmacia,Jurisprudenciay Teología,

y el título de doctor suponíados añosmásde estudios,fueseen Filosofía o en Cíencías.

~ MIPBA (1926), p. 10.

~AA.VV. (1987b),pp.112-113.

BAHAMONDE Y MARTINEZ (1994), p. 276.
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Las repercusionesconcretasde estasreformassobrelos estudiosde Comerciose

retrasaronal 7 de octubre de 1847, cuando un real decreto autorizó, con cargo al

presupuestogeneraldel Estado,el pagode las enseñanzasestablecidaspor las Juntasde

Comercio, sin introducir novedadespor lo que se refiere a su organización.Se dispuso

expresamenteen el artículo20 que las Escuelascontinuasental y comoestaban,con la

única peculiaridadde que fueron incorporadasa la Dirección General de Instrucción

Pública.El cambiodeestrategiafinancierapareceresponderprincipalmentea dos motivos:

en primer término, el deseomanifiestode centralizarlas decisiones;y en segundolugar,
51

al buenmomentoque atravesabanlas finanzaspúblicas
En Madrid, la dependenciadel Ministeriocomenzóa tenervigenciaa partir del 1

de enerode 1848. Con todo, el director inmediatosiguió siendoel vicepresidentede la

Junta de Comercio. El Consejo de disciplina y la enseñanzaquedó encargada,por

oposición, a José FernándezTravanco, antiguo alumno de la Escuela, y a Anselmo

Duradón52.

Por tanto, desdeeseaño, las Escuelaspasana dependerdirectamentedel Estado,

tras haberestadosometidasa las DiputacionesProvincialespor muy breveespaciode

tiempo; como se recordará, desde que las Juntas habían sido privadas de medios

económicos.Al Estadoserían transferidaslas once Escuelasexistentes,es decir, las de

Alicante,Barcelona,Baleares,Bilbao, Cádiz,Canarias,Coruña,Lugo, Madrid, Santander

y Valencia53.

Por lo que sabemosdel funcionamientode la Escuelade Madrid, los cursoseran

bastanteexigentes, y escasoel número de alumnos que obtenían el permiso para

presentarsea la pruebafinal. El númerototal de alumnosgiró habitualmenteen torno a

los cientocincuentapor promociónen la cátedrade Aritmética y a los trescientosen la
54

de Idiomas, que, comoya hemosdicho, en realidadsólo erade Francés
En resumen,los antecedentesde los estudiosoficiales de Comercio en Madrid,

Si FONTANA (1980),Pp. 43-52.

52 MADOZ (1848), p. 308.

~ LUCINIL (1894), p. 5.

~ ARCHIVO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN CIVIL DEL ESTADO (AGACE), Legajo6083.En
GARCÍA RUIZ (1994), p. 137, se da,para1850,una cifra de 867 alumnosde Comercioen todaEspaña,de los
que 439 estudiabanen Barcejonay en torno a 350 en Madrid.
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comolas desarrolladosen otrasciudadesde España,fueron fruto de las inquietudesmás

inmediatasde la burguesíacomercial, representadapor los Consulados,las Juntasde

Comercio y otras asociacionesde comerciantes.También en Madrid, cabedistinguir el

nacimiento de estos estudiosde los de EconomíaPolítica, surgidos en el senode las

SociedadesEconómicasde Amigos del Paíscon unaproyecciónmásespeculativa,más

filosófica, menosaplicada. Por otro lado, aunqueel Rey y los gobiernosparecieron

mostrar interés por su desarrollo, el apoyo financiero fue escasoy sólo las ciudades

importantes,muchasde ellasportuariasSS,pudieronplantearsela posibilidadde teneruna

Escuelade Comercio.

1.6. Conclusiones

1) La organizaciónde los estudiosde Comercioen los tiemposmodernosarranca

de las últimasdécadasdel siglo XVIII, destacandolos casosdeBarcelona,Bilbao y Cádiz

donde la importanciade sus puertos favoreció la existenciade activos e influyentes

Consulados,que fueron los primeros impulsoresde la enseñanzamercantil.

2) En Madrid, la enseñanzade la economíase introdujo con relativo retraso:en

1815 se inauguró la primera cátedrade Economía Política, por la Real Sociedad

Económicade Amigos del País,y 1828 la primera Escuelade Comercio,promovidapor

el ministro Luis López Ballesterosperoque quedóbajo los auspiciosdel Real Consulado.

Paraentonces,Manuel JoséQuintanaya habíapublicadosusinformes sobre la necesidad

de que el EstadodesarrollaseEscuelasde TerceraEnseñanza,queprepararanparaejercer

distintasprofesiones,pero, comoseha señalado,la experienciamadrileñasurgiríatodavía

al margende estanuevaorientación.

3) Lasclasesquese impartieronenesaprimeraEscuelade Comercioibandirigidas

principalmentea la formaciónde los dependientes,y poreso fueronnocturnasy gratuitas.

Sin embargo, el plan de estudios resultó ambicioso y el sistema de seleccióndel

profesoradoaparentementeriguroso, medianteoposicionesabiertas.Además,seplanteó,

desdeel principio, la convenienciade lasclasesprácticasy el mantenimientode relaciones

con el mundode los negocios.

4) Quizás por ello, la primera Escuelade Comercio madrileñacontaríacon un

“VéaseGARCÍA-FUENTES DE LA PUENTE (1984), p. 24.

20



profesor de la talla de Antonio Gil Zárate, a pesar de sus pocas simpatías por el monarca

reinante.Andandoel tiempo, Gil Záratellegaríaa ostentarel cargode director generalde

Instrucción Pública, subsecretariode Gobernacióny consejerode Estado. Fue también

académicode la de la Lenguay de la deSanFernandoy publicó la influyenteobratitulada

De la instrucciónpúblicaen Esnaña,que, por su interés,ha sido recientementereeditada.

5) Sin embargo,lo cierto es que la inestabilidadpolítica imperanteen la primera

mitad del siglo XIX provocó incesantesvaivenes en las iniciativas públicas sobre la

enseñanzacomercial y sólo en 1850 pudo dotarsede rango oficial. Paraentonces,ya

existíauna crecida cifra de estudiantes,pudiendo concluirse que ya entoncesen la

enseñanzamercantil españolase adelantabanlas demandassociales a las iniciativas

privadasy éstasa las iniciativas públicas.
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ANEXO 1.1. Plan DroDoniendo la instalación de cuatro cátedras de aplicación mercantil

.

aprobado por la Junta General de Comercio del Consulado de Bilbao el 16 de a2osto de

1804 (propuestoy estudiadopor Joaquínde Una, Vicente de Bengoay TomásIgnacio

de Beruete)

jj..] La primera de Comercio, en que su maestro enseñará,por principios, lo

teóricoy prácticode los quebrados,un tratadode las proporciones,contrayendotambién

susprincipios a la práctica,con la instrucciónde la reglade tres, incluso la conjunta,la

de compañías,la de aligaciones,descuentosy demásoperacionescorrespondientesa este

tan útil y necesariotratado.Seguirála enseñanzade otro tratadosobre monedas,pesosy

medidasnacionalesy extranjeras,con combinacionesde cambiosy con los métodosy

reglas de hacer las reduccionesde aneajesde corresponsiones,suponiendopara el efecto

al discípuloconun giro de especulacionesde comerciosobre génerosy operacionesde

bancacon las principalesnacionesy plazasde comercioen las cuatro partesdel mundo.

Por lo difícil y susceptiblede erroresquees de calcularen todasuextensiónconretención

en la memoria de tantadiversidadde nombres,valoresy corresponsionesdel universo,

enseñaráel maestrola inteligenciade autoresde primeranota que tratande estamateria,

poniendoa susdiscípulosen disposiciónde que saquencon facilidad y desembarazotodo

plan de cálculosy arbitrajesparapoderarreglary dirigir cualquierespeculaciónmercantil.

Se explicaránlas panidassencillasy doblescon el modode llevar los libros de comercio

por ambosmétodos,exponiendosunaturalezay los principiosen que se fundan.

La segundaescuela será también de Comercio, en la que se enseñaráel

conocimientode la esferay globoterráqueo;y al tiempode señalaren los mapaso globos

la posiciónde nuestrospuertos,de los extranjerosy de los de nuestrasAméricas, se

trataráde los frutos, fábricasy manufacturasde las naciones,expresandolos efectosde

tráfico más común, haciendo prácticos estos conocimientoscon la manifestaciónde

muestrasde las produccionesy manufacturasde la nación, provincia y pueblo a que

correspondan,paracuyo fin habrásuficienteacopiode ellas. Seexplicarálo panicularde

la navegación,tiemposoportunosy lugaresmás peligrososde ella paradar una ideay
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régimen de los seguros. Se les instruirá de los puertos en que haya fanalesestablecidoso

que se estableciesen más adelante, con la razón del derecho que se exige por cada

embarcación,segúnel númerode sus toneladas.Igualmentese les instruirá de las leyes

fiscalesdel comerciode cadapaís,de susprohibiciones,del modo dejuzgary castigarlos

contrabandos,del cabotajey de cadauno de ellos, del permisoque se concedeo niegaa

los extranjeros de hacerle y, en fin, de cuantos conocimientos pueda el maestro adquirir

sobre los tratadosde comerciode España,concadapotencia,perjuicioso beneficiosque

en ellos experimentan,la diferenciacon que sontratadospor las demásnaciones,trabas

que convendríaquitar para mayor fomento del comercio español,modo con que son

tratadospor la JuntadeSanidady, ensuma,decuantopuedaser útil no sólo al comercio

en particularparasugiro y especulación,sinoal Estado,paraprocederconlos extranjeros

en las de los derechosrealesde esta Monarquía sobre los génerosque se internany

extraen,comodeaquélloscuyaimportacióny exportaciónestánpermitidosy prohibidos.

Seenseñaráel modode extenderlas facturasy los actosdesociedad,las letrasde cambio,

las contratasde gruesaventura, las pólizasde seguros,los conocimientosy la formación

de inventarios. Se daráuna idea generalde la Historia del Comercio, la necesidady la

utilidad de él en un Estado y del que es más análogo a este País. Se enseñarány

explicarán las voces usualesen el comerciode tierra y mar y Banco. Se leeránpor el

orden de materias las Ordenanzas con que se gobierna y rige este Consulado, dando a los

discípuloslas leccionesy explicacionescorrespondienteshastaqueconsiganla inteligencia

de ellasy las de las leyesy usosde lasprincipalesplazasde comercioenordena las letras

de cambioy demástratadosmercantiles.

Las otras dos escuelasserán de los idiomas Francése Inglés, en las que se

enseñará,por principios, a leer, traducir, escribiry hablar con una regularpropiedad.

Nota: Es de advertir que en este documento se denomina Escuela a lo que nosotros

definiriamoscomocátedra.

Fuente:BARTOLOMÉ MÁS (1927),pp. 25-26.

ANEXO 1.2. PlanaprobadoenJuntaGeneraldeComerciodel Consuladode Bilbao el 8

de febrerode 1817
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Propuestopor los comisionadosD. JoséMaria de Murga, D. Manuel María de

Aldecoa, D. GabrielBenito de Orbegozo,D. BenitoFelipe de Gamindezy D. Guillermo

de Uhagón, con el que se logró -por fin- poder instaurarla disciplina de Comercio,

nombrándosea tal efecto la Junta de inspección, que convocó a oposición las cuatro

cátedrasque secreabany para las que fueronpropuestosel eximio y célebrepresbítero

D. Alberto Lista, cuya memoriaperpetúaMadrid habiendodadosu nombrea unacalle

del barrio de Salamanca,D. Antonio del Olmo, D. Francisco Feraut y D. Anselmo

Alfonso, para regentarrespectivamentelas de Matemáticas,Lenguafrancesa,Lengua

inglesay Dibujo y cuyoplan sirvió casi de patróny másqueel de 1804, remitido a todos

los ConsuladosparaestablecerEscuelasde Comercioen Alicante, Baleares,Barcelona,

Cádiz, Coruña,Lugo, Madrid, Santander,Valenciay otras más,aexpensasde las Juntas

de Comercio,y quecuandoa éstasse las privó de susrecursoslas iniciativas pasarona

dependerde las Diputacionesprovinciales.

El profesorde Matemáticaselementalesenseñaráprincipiosde Álgebra, Geometría

y Geografía,con especialaplicaciónal Comercio;por consiguiente,despuésde radicara

los discípulosen los fundamentosde la Aritméticavulgar, en cuyaprácticadeberánvenir

ejercitados, los instruirá en la adición, sustracción,multiplicación y división de las

cantidadesliterales, en la doctrina de las fracciones, en las de las proporciones,

progresionesy potencias,en la resoluciónde las ecuacionesdeterminadashastael segundo

gradoy en las indeterminadasdel primero; aplicandofrecuentementela teoríaa ejemplos

prácticosusualesenel comercio,los adiestraráen las reglasde tressimplesy compuestas,

en la reducciónde pesos,medidasy monedasextranjerasy suscorrespondientesnacionales

y en los problemasde aligación,de descuentos,de cambios,arbitrajese intereses,para

cuyassolucionescuidará particularmentede que se familiaricencon el uso de las tablas

logarítmicas.En seguidales darásuficientesnocionesde Geometríaelementalparapoder

traercon fruto los problemasrelativos a la mediday división de las áreasy volúmenes,

explicandotambiénlos fundamentosde las reglas prácticascon que muchosvulgarmente

ejecutanestasoperaciones;procederáfinalmentea instruirlos en la Geografíacuandosea

necesariopara que quedenexpeditosen el uso de los globos y mapas,para quepor sí

mismos puedancompletarsu instrucciónen los libros que tratan extensamentede esta

cienciatan esencialal comerciante.

Los profesoresde Lenguasfrancesase inglesaenseñarán,por principios, a leer,
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escribir,traducir y hablarcorrectamenteestosidiomas.El profesorde Dibujo seextenderá

en el de figura hastaenseñara copiar por muestrascon la posiblecorrección;enseñaráen

el de arquitecturalas reglasy proporcionesautorizadasde loscinco órdenesy cuidarámuy

particularmenteen las clasesde adornode infundir a los jóvenesque siguenla carrerade

las artesel gusto máspuro y elegante.

Fuente:BARTOLOMÉ MÁS (1927), Pp. 26-27.
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CAPITULO 20

1850-1887: UN PERÍODODE INDEFINICIÓNS6

2.1. Resumende la historiaeconómicade la época

La cronologíapropia de la Escuelade Comerciode Madrid, provocadapor las

leyes y acontecimientosque fueronjalonandosu actividad,obligaa realizarunoscortes

atípicosen la historiaeconómicaespañola.Sirva estehechoparaexcusarde algúnmodo

las deficiencias del breve encuadretemporal que resulta oportuno realizar antes de

comenzarlos capítulosque componenla primerapartede estainvestigación.

Cuandoexactamenteen la mitad del siglo pasadosurge en Madrid de forma

plenamenteoficial la Escuelade Comercio, la capital contabaconunapoblaciónde más

de doscientosmil habitantes57y Españacon unos quince millones58. Dentro de lo

agitado que fue el siglo XIX, en 1850 el país se encontrabaen un periodo de relativa

calma,bajo el gobiernode Narváez,dentrode lo quehavenidoa denominarse“la época

moderada”(porel Partido Moderadoen el poder), tiempoen que diferentesgobernantes

procurarondar una mayor consistenciay estabilidada las institucionesnacionales,con

medidas relevantes, por más que fuesen muy discutidas, como por ejemplo el

establecimientodeconcursode méritosy el escalafónparafuncionarios,introducidospor

Bravo Murillo en 1852~~.Pero,quizás,el mayoravancelo supusola implantaciónde una

reformafiscal, diseñadapor RamónSantilláne impulsadapor el ministro de Hacienda

Alejandro Mon, que vio la luz en 1845 y sentó las basesde lo que sería el sistema

tributario españoldurantemás de ciento treinta años.Será la llamada “reforma Mon-

Santillán’6&

Como sehaseñalado,con la reformade 1845 sepusoordena la gran disparidad

existente de tributos, sistematizandolas figuras y unificando y generalizandola

imposición,aunquecabeadvertir queel nuevo sistemafiscal no erasino la culminación

Adoptamosenel título deesteepígrafela definiciónquele daGARCÍA RUIZ (1994), p. 136, en suensayo

introductorio a la historia de las Escuelasde Comercio.

~‘ Dos fuentesde la épocadan202.570habitantesen 1845 y 236.108habitantesen 1852. VéaseAA.VV.
(1992a),p. 268.

58 PÉREZMOREDA (1985), Cuadro2.1.

COMELLAS (1988),p. 192.

~VéaseESTAPÉ(1971).
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de un procesoiniciado desdeprincipios del siglo XIX con las reformas de Martin de

Garay. En este sentido, se ha querido destacarque la reforma de 1845 no introdujo

grandesnovedadesen la realidadde la Haciendaespañola.Lo cierto es que, a partir de

esemomento,se establecieroncuatroimpuestosnuevos, que no eransino la refundición

de gravámenesanteriores61: 1) La contribución sobre bienes inmuebles, cultivos y

ganadería,que era un impuesto directo de producto y de cupo; 2> La contribución

industrial y de comercio,especiede licencia fiscal que teníanquepagarlos industriales

y comerciantesconarregloa unastarifas quevariabansegúnla poblaciónen queresidían;

3) El derecho de hipotecas (desde 1872, impuesto de derechos reales), que gravaba la

transmisión y el arriendo de bienes inmuebles; y 4> El impuestosobre el consumode

determinadas especies, que resultó altamente impopular. Además, se establecióuna

contribuciónde inquilinatos, que eraverdaderanovedad,pero duróapenasun año.

Al no profundizarse en la reforma, el sistema tributario liberal resultaría

discriminatorio,por sectoresy grupos sociales,impediríala equidady distorsionaríala

asignaciónde recursos.Pero, además,la desconfianzahacia el papel del Estado en el

desarrollo económico le llevaría a mantener una débil presión fiscal que no pudo sino

provocar ingentesdéficits62. En efecto, los ingresosordinariosseestancarondesde1860

mientraslos gastoscrecíanfuertemente,provocandodéficits que llegarona superarel 30

por cientode los gastosen 187063.

Sin embargo,cabeanotaren el haberdel sistemaMon-Santillán su aportacióna la

supresiónde las aduanasinteriores,del diezmoy de algunosviejos impuestosindirectos

(alcabalasy portazgos)que pesabansobre las transaccionescomerciales. Además,el

Estadoliberal incrementólos gastos,hastael punto que el fuerte aumentode 1856-1863

explicaen buenamedida el déficit presupuestarioocurrido simultáneamenteM.Todoello

es máscierto desdeel momentoen que determinadosgastospúblicos en infraestructuras

educativas, sanitarias o de comunicaciones no quedaban incluidos en las liquidaciones

presupuestarias.Debetenerseen cuentaque al no verse implicada Españaen grandes

61 Véaseel resumende BUSTELO (1994), PP.288-289.

62 COMIN (1994),p. 301.

TORTELLA (1994), p. 155.

COMIN (1994), Pp. 295-296.
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conflictos bélicos, duranteel períodoanterior a la Restauración,la HaciendaPública

españolapudo encaminarsupolítica de gastocon mayordiscrecionalidad65.

La acumulación de déficits obligó a que, desde 1864, empezaraa buscarsela

financiación mediante la emisión de deudapública. Aunque hoy resulte ingenuo, cabe

decir que se intentó disfrazar su importancia incluyéndola dentro de los ingresos

presupuestariosbajo la rúbrica “recursos extraordinarios“66• La crecienteinestabilidad

política forzó un aumento vertiginoso de la deuda en circulación, que se había

cuadruplicadoen 1875. Comose ha señalado,el formidable endeudamientopúblico de

1875 no ha sido sobrepasado,en pesetasreales,hastaun siglo después67.

Con el antecedentede la conversión de Bravo Murillo, en 1851, el ministro de

HaciendaPedro Salaverríatuvo que repudiaren 1876 partede la deuday en 1882 otro

ministro, JuanFranciscoCamacho,llevó a efectoun dolorosoarreglo. Estasucesiónde

alteracionesen las condicionesdeemisiónde la deudapúblicaespañolaprovocóunafuerte

reacciónpor partede los tenedoresextranjeros,que de alcanzarporcentajesen torno al

30-40 por cientode la deudatotal, en la décadade 1870, pasarona tenermenosdel 10

por ciento a principios del siglo XX. Factoresque tambiéninfluyeron negativamente

fueron la inconvertibilidadde la pesetaen oro, desde1883, y la seculardepreciaciónde

la peseta68.

Por otra parte, cabedestacarque la principal reformaeconómicadel siglo XIX,

la agraria ligada a la desamortización,quedaráparalizadaentre 1844 y 1855. Un real

decretode 26 de julio de 1844 había suspendidola venta de los bienesde la Iglesia, e

incluso la ley de 3 de abril de 1845 ordenaríala devoluciónde los bienesno enajenados.

Habríaque esperara la llegadade los progresistasal poderparaque fueraaprobadauna

nueva ley desamortizadora,la del 1 de mayo de 1855. Para dar caucea las nuevas

operacionesse creó dos semanasdespuésla Dirección General de Ventas de Bienes

Nacionales, iniciando PascualMadoz el procesoconocido como “desamortizaciónde

Madoz”, que se prolongaríahastafines de siglo. Entre 1855 y 1900, se ha calculadoque

~ VéaseDEL MORAL (1979).

VéaseMARTÍN NINO (1972).

67 COMIN (1995), p. 53.

ES COMIN (1995), Pp. 68 y ss. TambiénSERRANOSANZ (1987).
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sedesamortizaronbienespor valor de 7.856 millones de reales69.Tambiéncabeanotar

que los bienesdel clero sólo representaronalgo másdel 30 por 100 de esasuma,lo que

constrastafuertementecon lo sucedidodurante la desamortizaciónde Mendizábal. La

desamortizaciónprosiguióinclusodurantelos primerosañosdel sigloXX, pero las ventas

fueronresidualesa partir de la Restauración.

En 1855tambiénfue promulgadaunaLey de Ferrocarrilesque hamerecidojuicios

muy diversos70.Su aprobaciónfue seguidapor una importante corriente de inversión

extranjeraen la economíaespañola.En las décadasde 1850y 1860, casi 1.000 millones

de francosafluyeronal sectorprivadodesdeel exterior. El capital fue francésen un 90

por 100 y abrumadoramentese concentróen la inversión ferroviaria71. Luego, tras la

aprobaciónde unaliberal Ley de Minas, en 1868, empezóa llegar capital británico para

explotarconmayor intensidadla riquezadel subsueloespañol,particularmenteen lo que

se refiere al hierro, el cobre, el plomo y el cinc72.

La renovacióniniciada tras la Vicalvarada, se dejó notar tambiénen la Ley de

Bancosde 1856 y en la Ley de Instrucción Pública de 1857. La primera impulsó la

creaciónde bancosde emisión y sociedadesde crédito a unaescalasin precedentesen

España73y la segundasupusola rupturacon la tradición de tejer y destejerlegislaciones

para la enseñanzaque, añosmás tarde, denunciaríaUnamuno,y tuvo el mérito de no

suscitarpolémicasrelevantesni en el Congresoni en el Senado74.Susefectossedejaron

notar.Hacia 1860 la tasamediade alfabetizaciónde la poblaciónespañolase encontraba

en el 27 por 100, aunqueera un 42 por 100 en el caso masculinoy sólo un 12 por 100

en el femenino.En 1887, momentoen el quepretendeacabarestaintroducción,las tasas

habíanascendidoal 38 por 100 para el casogeneral,componiéndosede un 52 por 100

~ TORTELLA (1994), p. 48.

~ Las críticasque se hanformuladoarrancande NADAL (1975), Pp. 158 y ss, dondese destacalapérdida
de mercadosiderúrgicoy metalúrgicoque supusodar excesivasfacilidadesparaimportar todo el material
ferroviario.

~‘ VéaseBRODER (1976).

72 TORTELLA (1994), pp. 84 y ss. Tambiénresultaconflictiva la significación que tuvo parael desarrollo

españolla salidamasivade mineralesde granvalor económico.

“Véaseun resumenenGARCÍA RUIZ (1996).

~ PUELLESBENÍTEZ (1980), Pp. 139-142.
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para los hombres y de un 25 por 100 para las mujeres. Aunque existían marcadas

diferencias regionales,el atraso educativo español se había reducido, pero resultaba

todavíanotable75.

Manuel Quintanaen 1814 habíadividido la enseñanzaen tres niveles: Primera,

Segunday TerceraEnseñanza.La última comprendíalos estudiosnecesariosparaejercer

algunasprofesionesde la vida civil y se realizaría en UniversidadesMayores o en

Escuelas.A partir de este momento,educaciónsuperiory formaciónparalas profesiones

se identifican. Esta clasificaciónse mantieneen el ReglamentoGeneralde Instituciones

Públicasde 1821 y en el Plan Pidal de 1845. Peroserála Ley Moyano, de 1857, la que

consagredefinitivamenteel esquemabásicode la enseñanzaen Españahastala Ley de

1970. En las Facultadesse cursaránestudiosde Filosofía y Letras, CienciasExactas,

Físicasy Naturales,Farmacia,Medicina, Derechoy Teología; las llamadasEnseñanzas

Superioresabarcaránlascarrerasde IngenierosdeCaminos,Canalesy Puertos,Ingenieros

Industriales, Bellas Artes, Diplomática y Notariado; finalmente, en las Enseñanzas

Profesionales figurarán Veterinaria, Náutica, Maestros de Obras, Aparejadores,

Agrimensoresy Peritos Mercantiles,entre otras. Las tres posibilidadesconformaríanla

llamadaTerceraEnseñanza.En los añossiguientessediscutirála libertadde enseñanza,

queampliarála Revoluciónde 1868y recortaráinicialmentela Restauraciónde 1874,pero

el marcode la Ley Moyano seguirásiendola principal referencia76.

Por lo que respectaa Madrid, en el periodo que ahoraestudiamos,cabedestacar

el comienzode importantesobrasde infraestructuraque irán dandoa la ciudadun nuevo

aire. Así, 1851 trajo la inauguraciónde la líneade ferrocarril Madrid-Aranjuezy también

el arranquede las obras del Canalde Isabel II, que, tras un importanteparónen 1854por

falta de financiación,conseguiríallevar hastala capital,desdeel 24 de junio de 1858, el

aguadel río Lozoya. Luego, la décadade los sesentacomenzócon el real decretode

aprobacióndel anteproyectode ensanchede Madrid77 y, a mitad de esamismadécada,

Isabel II colocaríala primerapiedrade muchosnuevosedificios públicos, entreellos, la

‘~ VéaseNÚNEZ (1992), dondese haceunamagníficaaproximacióna la historiaeconómicade laeducación
en España.

‘~ PuedenconsultarsemásdetallesenDEL VALLE Y LABRADOR (1992>.

~‘ La decisión,en 1868,de derrumbarla cercaquehabíasido levantadaen 1625 marcóel comienzodeuna
granexpansión.VéaseGARCIA DELGADO (1990), p. 236.
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Biblioteca Nacional, que veríaconsumadasu edificaciónen 189278.

Por otra parte, un reciente análisis del Primer Registro Mercantil de Madrid,

compuestode cinco libros queincluyen3.834escrituras,desdeenerode 1830a diciembre

de 1885, nos ha permitido conocer mejor la evolución de la actividad societaria en

Madri&t El estudiode las primeras877 escrituras,datadasentre1830y 1848, ha puesto

de manifiestoque a la atoníacreadorae inversorade la décadade 1830 le siguió una

fuertereactivaciónmercantil desde1840,puestade manifiestotantopor la constituciónde

nuevas sociedadescomo en el capital movilizado por ellas. En cualquier caso, cabe

advertir queno era la capital de Españauna ciudad fabril de grandesempresas,sino de

pequeñasunidadesde producciónde carácterartesanaly muchasiniciativas mercantiles

y financieras. De las 320 sociedadesfundadasentre 1830 y 1848, 108 estuvieron

explícitamentededicadasal comercio,por másquesuscapitalesfueran insignificantesal

lado de los grandesnegociosligadosa las infraestructuras.Conseguridad,la creaciónde

los estudiosde Comercioen la Corte fueronespoleadospor la necesidadde atendera esta

pujanteactividad.

Sin embargo,cuandofinaliza el períodoqueestudiamos,en plena Restauración,

a pesarde que las cifras manejadasdifieran~, no cabedudaque, a la altura de 1887, la

renovaciónindustrial y urbanade Madrid resultabaa todaslucesinsuficiente.Como seha

señalado,Madrid conservaráen las décadasde 1880 y 1890 “aquel aire de pueblo, de

ciudadencerradaen sí misma,con el campometidohastasusentrañaspor las costanillas

que servíande caminoa las burrasde leche y a las cabrasparapastaren susplazuelas,

convertidasasí más que en lugaressimbólicosde la Nación, en rústicosprados”85. Los

servicios, a un nivel muy elemental,empleana la mayor parte de supoblaciónlaboral:

el serviciodomésticocuentacon5.866varones,27.913mujeres,2.605porterosy 1.793

cocheros;los jornaleros, ora trabajadoresora mendigos,eran 25.574varonesy 1.619

“JuLiA (1995), pp. 327433.VéasetambiénBAHAMONDE y FERNANDEZ GAlICIA (1993),pp. 515-
528.

~ VéaseMARTIN ACEÑA (1993).

~ Por ejemplo, JULIA (1995), p. 434, cifra en 2.500caballosde vaporla fuerzamotriz de la industria
madrileñaen 1885.Puesbien,BAHAMONDE y FERNANDEZ (1993),p. 520, enesamismafecha,danun total
de 106 máquinasy 1.249caballosde vapor.

~‘ JULIA (1995), p. 429.
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mujeres; el sector de “oficios” está compuesto por 9.241 maestros, 23.041 oficiales y 

3.453 aprendices; por último, y es lo mas interesante para nuestro estudio, Madrid cuenta 

en el ámbito comercial con 4.670 dependientes, de los cuales sólo 105 son mujeress*. 

Con todo, resulta interesante apuntar que el nacimiento de las Escuelas de 

Comercio en Europa fue en todos los casos un proceso tardío. Será a finales del siglo XIX 

y principios del siglo XX cuando realmente se asista a la promoción de la enseñanza 

comercial en todas partess3. Las únicas excepciones que podemos citar son la École de 

Commerce et d’bidustrie, fundada en París en 1820 por los comerciantes parisinos, y el 

Institut Supérieur de Amberes, fundado en 1852 por iniciativa del ministro belga de 

Asuntos Exteriores, M. Deschamps. Precisamente, este Instituto será el modelo que sigan 

las pocas Escuelas de Comercio que se crearán en las décadas centrales del siglo XIX, 

aprovechando la coyuntura librecambista favorecedora de la expansión comercial 

mundial”. 

Curiosamente, no fue en la Inglaterra victoriana donde surgirán Escuelas 

importantes en esta etapa, sino en Italia, Francia y Alemania. El deficiente sistema 

educativo británico mostró muy poco interés por potenciar la enseñanza aplicada, que 

prefería dejarla al cuidado de los propios empresarioss5. Por el contrario, en 1868, a 

iniciativa de Luigi Luzzatti, surgiría la Scuola Superiore di Commercio de Venecia@‘, a 

la que se añadirían en 1886 las de Génova y Bari. En Francia, cabe anotar la École 

Supérieur, en Mulhouse, que data de 1866, y las parisinas École Libre des Sciences 

Politiques, desde 1872, y École des Hautes Études Commerciales, fundada en 1881. En 

Alemania, las universidades técnicas (Hochschulen) se fueron estableciendo desde 

mediados del siglo XIX, gracias al empuje de una clase media que presionó repetidamente 

para que el sistema escolar abandonara como asignaturas obligatorias las lenguas clásicas 

y las sustituyera por lenguas modernas, ciencias y otras materias más apropiadas a la 

= BAHAMONDE y  MARTíNEZ (1994), p. 471. 

= Vbse el resumen de MUSIEDLAK (1980) 

u SABATINI (1916), pp. 10-11 y  36-38. EI volumen del comercio mundial creció a una rasa anual del 4,6 
por 100 entre 1850 y  1873, que fue del 4,2 por 100 para Gran Bretaiía, del 5.1 por 100 para el noroeste de 
Europa y  del 4.7 por 100 para otros países europeos. Véase FOREMAN-PECK (1995), p. 135. 

= Véase. COLEMAN y  MACLEOD (1986). 

86 Un primer análisis de la fundación de la Escuela veneciana en BERENGCI (1989). 

32 



industria y el comercio8~.Como veremos,en Españalos estudiosde Comerciotuvieron

reconocimientooficial desde1850y las Escuelasde Comerciofueronindependientesdesde

1887. De estemodo,cabeconcluirque no hubo retrasoen la implantaciónde la enseñanza

comercial,aunquepuedaresultarunaafirmación excesivamentesimplista.

2.2. Introducción

La apariciónde verdaderasescuelasregladasoficialmentepara realizarestudios

mercantilestuvo lugar a raíz de la publicaciónde un real decretode 8 de septiembrede

185088. Puede,sin embargo,afirmarseque, comohemosvisto, las Escuelasde Comercio

ya existían y que, como enseguidacomprobaremos,este real decreto no tuvo sólo

consecuenciaspositivas. Hasta ese momento, las iniciativas privadas y de las

Administración Locales habíansido las promotorasde esosestudios. Las cosas iban a

cambiara causadel afáncentralizadordel Estado,consecuenciade unainfluenciafrancesa

que en Españaera muchomayor de lo que cabríasuponertras las guerrasnapoleónicas.

Sorprende,desdeel principio, la mismacronologíalegislativa que, sobretodo en

los primerosaños,registravaivenescontinuos.Noresultasencillocomprenderlas razones

de los legisladores,que dan marchaadelantey atrásen cortos períodosde tiempo, en los

que resultadifícil creerquepuedaverificarsela bondado maldadde lo antecedentemente

legislado89.En cualquiercaso, y previo al análisis del real decretoseñalado,es preciso

hacermencióna tres institucionesque, cadaunaa sumanera,tuvieron influenciadecisiva

en la nueva configuraciónque iba a adquirir la Escuelade Comercio de Madrid. Nos

referimos al Instituto de San Isidro, al Conservatoriode Artes y al Real Instituto

Industrial. Comoveremos,las trestuvieronunapresenciaimportanteen la reformade una

instituciónque desde1828 venía funcionandoen la Corte.

2.3. El Institutode SanIsidro

~‘ Véase,por ejemploHAGE y GARNIER (1993)

~ Con esamisma fecha fueron creadaslas EscuelasAgrícolas y cuatrodías anteslas de Industriales
(FERNANDEZ PEÑA, 1954,p. 19).

~ Véaseal respectoSOUTO VÁZQUEZ (1957a),p. 146.
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Los denominadosEstudiosde SanIsidro fueroncreadospor la Compañíade Jesús

en el año 1545~, esdecirapenastres añosdespuésde su fundacióny en el mismo en que

tuvo lugar la inauguración del Concilio de Trento. Desde el primer momento, la

orientaciónquerecibieronfue el de Escuelade InstrucciónSecundaria,de acuerdoconlas

normas ignacianasde formaciónde la juventud.Las materiasde enseñanzaen las que se

poníael principal acentoeran, en consonanciacon los centroseducativosde la época,la

Gramáticay la Retórica.

El buenhacerde los padresjesuitastuvo su premío: en 1603 la EmperatrizDoña

María concedióa los Estudiosde San Isidro la categoríaimperial. En 1625, bajo el

reinadode Felipe IV, se ampliaron las enseñanzascon las cátedrasde Griego y otras

lenguas antiguas, además de Cronología, Súmulast Lógica, Filosofía Natural,

Metafísica, Matemáticas,Ética e Historia Natural.

Siguiendola normashabitualen la época, funcionaroncomo RealesEstudiosde

SanIsidro de 1770 a 1816. El año 1771 sepusoallí en marchaun plan de estudios,que

tendríavalidezparatodo el reino, en el que se introdujopor primeravez la enseñanzade

física experimental. Sirvió de modelo para otras institucionesque se ocupabande la

enseñanzade cienciasexactas,físicas y naturalesaplicadasal arte de la navegación,la

industria,el comercioy la enseñanzamilitar. En 1773, los hermanosDiego y Celedonio

Rostiagafueronnombradosartíficesmaquinistasde los gabinetesde SanIsidro, puestoen

el que permaneceríanhasta 1804, para pasar al Real Gabinete de Máquinas, que,

convertidoen 1810en Conservatoriode Artes y Oficios, seríael origen de la Escuelade

Ingenierosde Caminosen 183492.

Precisamenteen 1834, duranteunode los períodosliberalesdel siglo, los estudios

tomaroncarácterlaico. En 1845, al dictarseel Plande InstrucciónPública,fue creadoel

Institutode SanIsidro, en el edificio de los antiguosestudiosdel mismo nombre.Durante

eseperíodo,comotambiénpreviamente,secuidódedotaradecuadamenteal Instituto. En

la segundamitad del siglo XIX erauna institución quecontabaconbuenasinstalaciones:

~ Véase,para lo que sigue, FERNANDEZ DE LOS RIOS (1876), p. 525, Memoria de la Universidad
Comblutense1882-83,p. 20, y MARTIN DE LAS MULAS y TREMINO (1995).

~‘ Súmulas:conjunto de los principioselementalesde la lógica.

~ BAHAMONDE y MARTÍNEZ (1994), p. 513.
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Gabinetes de Física, Química e Historia natural y un Laboratorio suficientemente

dotado93.Precisamentea la sombrade estaantiguay prestigiosainstitución naceríanen

1850 los estudiosde peritajede la Escuelade Comerciode Madrid, y en sus mismos

localespermaneceríanhasta1887.

2.4. El Real Instituto Industrial

El Real Instituto Industrial fue creadopor el real decretode 4 de septíembrede

1850% Bajo el control de esta nueva entidad se colocaron las cátedras del antiguo

Conservatorio de Artes y las enseñanzas industriales denominadas elemental, de

ampliacióny superior. La reorganizaciónoperadaa travésde los realesdecretosde 20 y

27 de mayo de 1855 confirmó la integraciónen el Instituto del Conservatoriode Artes,

la Escuela Central de Ingenieros Mecánicos y Químicos, y la Escuela Superior de

Comercio.

Comoconsecuencia de la Ley de Instrucción Pública de 1857, el Conservatorio de

Artes continuódependiendode la DirecciónGeneraldeAgricultura, Industriay Comercio.

La EscuelaCentral fue declaradaSuperior Industrial, conservandosólo las enseñanzas

propiasde los IngenierosIndustrialesen las especialidadesde Mecánicay Química. La

Escuelade Comercio, por el contrario, recibió la denominaciónde Profesional y se

redujeronsusenseñanzasa la Historiageneraldel comercioy Conocimientosprácticosde

primeras materias. El Conservatorio de Artes, la Escuela Central de Ingenieros

Industriales y la Escuela Profesional de Comercio constituyeron, pues, desde ese

momento, el nuevo Real Instituto Industrial, que quedó situado en el piso bajo del

Ministerio de Fomento, local que había ocupado con anterioridad el Conservatorio de

Artes.

Tres años después de su última remodelación, en 1860, la plantilla completa del

“ Hacia 1877, la Biblioteca del Instituto San Isidro casi duplicabaen volúmenesa la Biblioteca de la
UniversidadCentral(RUIZ DE AZÚA, 1993,p. 574). Desdeel puntodevistaarquitectónico,caberecordarque,
unavezdemolidoel edificio primitivo,FranciscoBautistaedificóel actual,enla calleToledo,entre1622y 1664,
sobreun proyectode PedroSánchez.Trasla expulsiónde los jesuitas,la impresionanteiglesia (catedraldesde
1885) seríaconvertidaen colegiatay reformada,por VenturaRodríguez,entre1767 y 1769.VéaseCOLEGIO
OHCL~J. DE ARQUITECTOS DE MADRID (COAM) (1992).

~‘ Véase,paralo quesigue,Memoriasdela UniversidadComplutense.1860-61y 1862-63 y GIL ZÁRATE
(1995 11855]), Pp. 214 y 322-323.
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Real Instituto tan sólo ascendía a 18 personas: Teodoro Molina, ayudante en propiedad;

Benito Rique, Narciso Bober, Mariano Lancha, Joaquín Salas Doriga y Miguel Simó

Foncuberta, interinos; Pedro Pérez España, oficial de la Secretaria; José María Pérez

Geta, y Francisco Villar y Estrada, escribientes; Martín Dindurra, conserje; Alfonso

Mercedes Rufo, y Justo Llop y Mata, porteros; Antonio de la Osa González, Esteban

Adrados Vitoria, José Cerdeira Álvarez, Francisco Ruiz Torres, José Encomienda Lobato,

y Julián Aperador Gálvez, mozos de aseo. Se trataba, pues, de 6 profesoresy 12

empleadosde diferentescategorías.Por su parte, la EscuelaProfesionalde Comercio

incorporadaal Real Instituto Industrial, contóduranteun trienio con sólo dos profesores:

Joaquín Maria Sanromá95, de Historia del comercio y Elementos de derecho internacional

mercantil; y Luis Maria de Utor, de Conocimientos y apreciación de las primeras materias

de la fabricacióny de las manufacturascon susagregados.A partir del curso 1867-68 y

hasta la reforma de 1887 el grado superior de la carrera de Comercio pasaría al

Conservatorio de Artes96

2.5. El Conservatoriode Artes

Una real orden de 18 de agosto de 1824 creó el Conservatorio de Artes97, y

originariamenteen él fueron establecidaslas enseñanzasde Dibujo. En los dos años

siguientes,1825y 1826, sefueronañadiendocuatrocátedras:Geometría,Mecánica,Física

y Química.Esemismo año,y en la mismasede,el Conservatorioorganizóunaexposición

industrial. La filosofía queanimabala orientaciónde susactividadespuederesumirseen

la promoción, mejora y adelantamiento de las actividades industriales en general.

El 4 de octubrede 1850, el Conservatoriode Artes fue trasladadodesdela calle

del Turco al piso bajo del edificio que ocupaba el Ministerio de Fomento, en Atocha, y

“ En el lugarcorrespondienterecogemosunanotabiográficadeesteprofesor,quellegó a serun renombrado
economista,de tendenciasliberales.Comoveremosen el capítulooctavo, en suobraMis memoriasse refiere
a las clasesque impartióen la Escuelade Comerciode la capital.

~ Véanse los Libros de Actas de Examen. 1857-1887en ARCHIVO HISTÓRICO DE LA ESCUELA
UNIVERSITARIA DE ESTUDIOS EMPRESARIALES (UNIVERSIDAD COMPLUTENSEDE MADRID)
(AEUEE).

9, Véase,tambiénpara lo que sigue, FERNANDEZ DE LOS RIOS (1876), p. 523-524,Memoria de la
UniversidadComDlutense1882-83,Pp. 13-14,y GIL ZÁRATE (1995 [1855]),Pp. 214 y 322-323.
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pasó a depender orgánicamente del Instituto Industrial98. También con esa fecha fue

establecidaen Españala enseñanzaindustrial, en susgradoselemental,de ampliacióny

superior. Poco más tarde, en 1855, el Conservatorio fue reorganizado completamente y

vio la luz el título de Ingeniero Industrial. La Ley de Instrucción Pública de 1857 declaró

superior la enseñanza de ingeniería y de aplicación las antes elementales y profesionales.

El 30 de junio de 1867 se suprimió la Escuela de Ingenieros Industriales en Madrid, pero

permanecieronen el Conservatoriode Artes las enseñanzasde Aritmética, Álgebra y

Geometría, las de Dibujo y también la carrera profesional de Comercio, es decir, el grado

superior de esta enseñanza que había ido implantándose desde 1850.

El 18 de noviembre de 1869 se introdujeron nuevas cátedras: Economía popular,

Química, Física y Mecánica para la enseñanza de artesanos. Dos años más tarde, por

decreto de 5 de mayo de 1871, se definieron coordenadas nuevas para el establecimiento

de una verdaderaEscuelade Artes y Oficios, pasandoa dependerdel Conservatoriolos

profesoresde estudioselementalesde la Escuelade Pintura.El Conservatoriode Artes era

instituciónconsultivadel Gobiernoy archivogeneralde privilegiosde industria(patentes)

y de marcas.

El Conservatoriode Artes llegó a contar con una nutrida Biblioteca, un buen

Gabinetede Física, otro de Historia natural, un muestrariode primeras materias, un

Museo Industrial, un surtido taller de herramientas de artes y oficios y un buen

Laboratoriode Química. En torno al año 1876, en su sededel Ministerio de Fomento,

~ El edificio ocupadopor el Conservatoriohastaesemomentohabíasido fábricade cristales.Se tratabade
un local con mucha longitud peropocaprofundidady ocupadoen partepor otros establecimientos.Algunos
saloneslargosse hallabandestinadosal Gabinetede máquinas,donde sehabíanreunidopartede las que había
en el Retiro, peroen cualquiercaso los localesdestinadosa clasesy Laboratorioerantotalmenteinsuficientes.
Graciasa la iniciativa deGil Záratefueposibleel trasladode todoslos departamentos,a excepciónde la cátedra
de Químicaque continuó enla calle del Turco. Así fue descritala nuevasedepor el promotordel cambio:

Gastosde no escasaconsideraciónse hicieronparahabilitar el nuevolocal, siendo su resultado: 10 Un
vastosalónparalaenseñanzadel dibujo lineal enel quecaben300 alumnosconlamayoranchuraenmesas
perfectamentedispuestasy alumbradascon mecherosde gas; 20 Un hermosogabinetede fisica con
estanteríade caobay grancopiade aparatosquenadadejande desear;30 Varias cátedraselegantemente
dispuestas,siendouna deellas la másvastay grandiosade cuantasen madrid existen;40 Anchossalones
para la exposicióndemáquinasy de los productosde la industria; 5~ Galeríasextensasqueademásde
servirparala mismaexposición,conservanensuscorrespondientesestanteríasgrannúmerodemuestrarios
de nuestrosartefactospara la instrucciónde los alumnos;60 Una salaespaciosaconejemplaresde todas
las medidas y pesasde que se hace uso en las diferentesprovinciasde España; y 70 Las demás
dependenciasnecesariasparala administraciónde la escuela[...] Ayudó eficazmentea la realizaciónde
estasmejoras,el Director del establecimiento,U. JoaquínAlfonso.

(GIL ZARATE, 1855, Pp. 322-323)
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ofrecía enseñanzas de Aritmética y álgebra, Geometría y trigonometría, Geometría

descriptiva, Mecánicaindustrial, Físicageneral y aplicada, Historia natural, Química

generaly de aplicación,Economíapopular,Francés,Inglésy Construccionesindustriales.

Además, contabacon cinco seccionespara enseñanzasgráficas y plásticas,una en el

mismo local, otra en el pisobajo de los Estudiosde SanIsidro, otra en la callede Isabel

la Católica, número 25, otra en la calle Ancha de San Bernardo, número 80, y otra en la

calle del Turco, número11. En esassedesse impartíandoshorasdiariasde Dibujo lineal

y geométrico,de Figuray adorno,Modelado,Perspectiva,Aplicación del colorido hasta

el natural y Composición.Las leccioneserannocturnasy la matrículagratuita. Además,

para los que lo necesitaban, se concedían becas para el transporte. También se concedían

premiosordinariosy extraordinarios.Los primerosconsistíanen herramientasy efectos

de taller; los segundos, en una subvención para establecer a dos alumnos de la Escuela una

modestaindustriao un pequeñotaller. Comodatocurioso,añadiremosque los puestosde

conserje,bedeles,mozosy ayudanteseran cubiertospor artesanos.

Lo que más nos interesa señalar ahora esque entre el Conservatorio de Artes y el

Real Instituto Industrial, fue emergiendola Escuelade Comercioen su gradosuperior,

estamoshablandodel título de ProfesorMercantil.

2.6. La Escuelade ComercioMadrid en el real decretode 8 de seotiembrede i850~~

ReinandoIsabel II fue promulgado,el 8 de septiembrede 1850, el real decretoque

creó lasEscuelasde Comercio,a las quedenominabaindistintamenteEscuelasMercantiles

y EscuelasEspecialesde Comercio.El ministro Manuelde SeijasLozanofue quienfirmó

estahistóricadisposición1~.

La exposición del decreto hacía referenciaa la importancia de promover las

cienciasde la Economía,la labor realizadapor los Consuladosy las Juntasde Comercio

“ El texto completode estedecretoal igual que el de todoslos demásque fueronmodificandolos estudios
de Comercio,hastael año 1970,se encuentranen los Apéndices.

‘~ Manuel de SeijasLozanonacióen el año 1800 enAlmuñécar,y falleceríaen Madrid en 1868.Entre los
múltiples cargospúblicosquedesempeñóa lo largo de suvida se incluyenlos defiscal del Tribunal Supremo,
presidentedel Congreso,del Senado,del ConsejoReal y de la RealesAcademiasde Historia y Jurisprudencia.
Desempeflónumerososministerios: Gobernación(1847), Comercio,Industriay ObrasPúblicas(1850), Gracia
y Justicia (1856) y Ultramar(1864). Estay las restantesreseñasbiográficasde los políticos relacionadosconla
historia de las Escuelasde Comercio estánbasadas,principalmente,en la EnciclopediaUniversalIlustrada
Euroneo-Americana,editadapor EspasaCalpedesde1908.
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y tambiéna que en los últimos añostodas estasactividadeshabíansido sostenidascon

fondos del Erario Público. Inmediatamentese revelaba el deseo centralizador que

impregnabael documento,yaque definíasin ambagesla necesidadde “subordinarlasa un

solopensamiento”,aunque,ademásde laEscuelaMercantil de Madrid, quedabanprevistas

las de Barcelona,Cádiz, Coruña,Málaga,Santander,Sevilla y Valencia.

Por encimade todo,el decretoconteníaun aspectomuy polémico: la incorporación

de las Escuelas a los Institutos de Segunda Enseñanza. Aunque las Escuelas tendrían un

directorpropio, éste seríauno cualquierade los catedráticosde los Institutosy siempre

estaríasubordinadoal directordel Instituto. En concreto,en Madrid, tan sólounasemana

despuésde la publicacióndel decretose produjoel nombramientodel primer director de

su Escuela de Comercio, que recayó en la persona del que hasta el momento había sido

responsabledel llamado Consejo de Disciplina: José FernándezTravanco’01. Por otra

parte, a causa del endémicoproblema financiero, ya se anunciabaque las cátedras

previstasirían creándoseprogresivamente,en función de las disponibilidades. Pasando

ahoraa incorporarseal Instituto de SanIsidro, las enseñanzasmercantilesabandonarían

lo que había sido su sede provisional situada en la Plazuela de la Leña, número 14102.

El objetivo de la carrera, según el decreto, seria la formación de corredores y

agentesde comercio, así como la de nuevos catedráticos. Se anunció además la

publicaciónde reglamentosparadefinir otrassalidasprofesionales,peroéstosno llegaron

a ver la luz en los próximosaños. Comotendremosocasiónde comprobar,la definición

de puestospropios para los titularesmercantilesse convertiríaen uno de los problemas

más recurrentesen la historia de estasenseñanzas.

Madrid quedócomopunto importantede referenciaparatodaslas demásEscuelas,

ya que los exámenesde los profesoresdeberíanrealizarseen la Corte, con la única

excepciónde los de Matemáticase Idiomas, que podríantener lugar en los Institutos

locales,por lo que éstosrecibiríanunagratificación.Finalmente,el decretoestablecíaque

el mantenimientode las nuevasinstitucionesdebíacorrera cargo, por mitades,del Estado

central y de las Administracionesprovincialesy locales.

Como veremos, la realidadquedólejos de los propósitosdefinidos en el real

101 VéaseLa Época,3 de octubrede 1850.

‘~ MADOZ (1848),p. 307.
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decreto, y, como se ha señalado, los estudios de Comercio lejos de progresar,

languidecieron,llegandoa verse, a poco de su creación, seriamentecomprometidasu

existencia.El incumplimientoestatal comenzópor las propias partidas del presupuesto

general,puesen vez de abonarsela mitad comprometida,la aportaciónse limitó pronto

a una terceraparte’03. Perocabe apuntarque, por otro lado, el exigente plan de las

nuevasenseñanzascomercialestambiénretrajo inicialmentela demanda’0t

Las esperanzassólo renaceríanañosmás tarde, cuandoel real decretode 4 de

marzo de 1866, paraaplicaciónde la ley de 25 de julio de 1864, definiría los títulos de

ensenanzasuperior e incluiría entre ellos, junto a los licenciadose ingenieros,el de

Profesor Mercantil, determinando la exigencia de los mismos para el ingreso en algunos

cuerposde la AdministraciónPública.

2.7. La Escuelade Comerciode Madrid de 1851 a 1857

El añosiguientede la promulgacióndel real decretode fundaciónde las Escuelas

de Comercio,las Escuelasde Comerciode Bilbao, La Coruña,Málagay Santanderfueron

fusionadasconlas Escuelasde Náutica,y las de Barcelona,Sevilla, Valenciay Cádiz,con

las de Industria. Madrid permanecióen principio tal comohabíasido creada,pero el 18

dejulio de 1852 se recibió en Madrid unaordenque transcribimospor su interés:

La Reina(q.D.g.) de conformidadcon lo prevenidoen su Real Decretode 20 de
Octubreúltimo, por el cual tuvo a bienmandarquesubsistieranenesteMinisterio
las enseñanzasespecialesquese hallabanantesa cargode la suprimidaDirección
GeneraldeInstrucciónPública,sehadignadoresolverquelas EscuelasIndustriales
de Comercio, Náuticay Agricultura establecidasen Madrid, Barcelona,Sevilla,
Valencia,Cádiz,Coruña,Cartagena,SanSebastián,SantaCruzde Tenerife,Oñate
y Tudela dejen de considerarseincorporadasa los Institutos de

2a enseñanza,
cesandopor consiguienteen su inspección y gobierno los Rectores de las

103 LUCINI (1894), p. 8.

104 Como seescribióentonces,

Tampocoeramuy hacederoorganizaren Madrid [...l la enseñanzacomercialcon la extensiónque exije
[sic] el decretoque la tienepor objeto.Por puntogeneral,los comerciantesse contentancon saberlo que
les bastaparallevar suslibros y ejecutarlas operacionesaritméticasde que hacenmás frecuenteuso;y se
cuidanpoco de los demásconocimientosque el mismo decretoindica.

(GIL ZÁRATE, 1995 [1855],Pp. 333.334)
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Universidades,loscualesdeberánhacerentregaal Director especialnombradopara
cadaEscuelade su respectivodistrito, y previas las formalidadesacostumbradas,
decuantosantecedentes,papeles,registros,libros, máquinase instrumentosobren
en su poderpertenecientesa la misma. Respectode las demásEscuelasde igual
clase que existen en algunasprovincias en el mismo local del Instituto de 2a

enseñanza,formandopartede esteestablecimiento,es la voluntad de S.M. que
continúen por ahora en la propia forma que hasta aquí, con sujeción a las
disposicionesy R. Ordenesvigentesen estudiosespeciales.De la ordenlo digo a
V.S. parasu conocimientoy efectoscorrespondientes.Dios G. SanIldefonso 18
de julio de 1852105.

Con esecarácterautónomo,varias Escuelasde Agricultura, Náuticae Industria

lograron un cierto desarrollo,pero, por el contrario, las de Comercio permanecieron

prácticamenteolvidadasy con poca actividad real
106. En cualquiercaso, la Escuelade

Comerciode Madrid, aunquefuncionalmenteya independiente,siguió repartidaentreel
107

Real Instituto Industrial y en el Instituto de SanIsidro
Pero la insuficiencia financieraera la principal preocupación.Por ejemplo, muy

pronto, en 1852, el Ayuntamientode Madrid expusosu falta de recursosparasostenerla

nuevainstitución, lo quemotivó una dura reprimendadel Gobierno Civil, que obligó a

incorporarde oficio la correspondientepartidapresupuestana’08.

~ Transcritodel texto original manuscritoque se conservaen el AGACE, Legajo6083.

“‘AMENGUAL (1947), p. 98.

107 La aceptaciónde que así fueselleva la firma del rector,marquésde Morante(AGACE, Legajo6083).

En realidad,dala impresiónde queel directorde laEscuela,JoséFernándezTravancoya veníafuncionandocon
bastanteindependencia,dirigiéndose,en diversasocasiones,personalmenteal Ministerio en buscade la ayuda
económicacomprometida(Ibidem)

.

~ Éste fue el pronunciamientode la Comisiónmunicipal deEducacióny Beneficiencia,del 20 de julio de

1852:

La Comisión de Educacióny Heneficienciahechacargode la comunicacióndel Sr. Gobernadorde la
Provinciaen que transcribelo que de Real Ordenle habíapasadoel Excmo. Sr. Ministro deFomento
en 11 de Junioanteriorpor la que se le previenese dirija a la CorporaciónMunicipal para que ésta
manifiestesi se halla conformeen satisfacero incluir anualmenteen su presupuestoeconómicocon la
Diputaciónprovincial, la cantidadde docemil realesa queascenderándosCátedrasde quese compone
la Escuelade Comercioquedebeestablecerseenvirtud del art. 50 del Real decretode 8 de septiembre
y envistade los antecedentesdeesteasuntoy siempreconsecuentecreequedebecontestarsealExcmo.
Sr.Gobernadorquepor máslaudabley útil quela CorporaciónMunicipal encuentrael establecimiento
de la expresadaescuela,no halla sin embargoen su estadode penuria y abatimientoen que se
encuentransus fondosmedio algunode podercontribuir a su sostenimientosin desatenderel pagode
las másperentoriasatencionescomo son los establecimientosde Beneficenciay las Escuelasgratuitas
que tambiénpesansobresusfondos.

(AVM, AC, Sección2, Legajo284, Número31).
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El sucesorde FernándezTrabanco, Felipe Eyaralar Goicoechea,catedráticode

Aritméticay Álgebra, nombradoenjunio de 1854, prontosevio sujetoa un nuevomarco

de relacionesde dependencia.Él fue el encargadode recibir dos reales órdenes que

supondríanun nuevoe importanteviraje en la Escuelade Comercio.En efecto, segúnel

artículo 10 de los adicionalesdel Plan Orgánicode las EscuelasIndustriales,de 20 de

mayode 1855, y la real orden de 26 de mayo del mismo año, la Escuelade Estudios

Mercantiles de Madrid pasó a dependerde nuevo orgánicamentedel Real Instituto

Industrial. En consecuencia,el 27 de febrerode 1856, Felipe EyaralarGoicoecheatuvo

que firmar la documentaciónde entregadel material de la Escuelaa Manuel María

Azofra, que era el director del Real Instituto Industrial (véaseAnexo 2.1).

2.8. La Escuelade Madrid en el real decretode 18 de Marzo de 1857 y en la Lev de

InstrucciónPúblicade 9 de seDtiembrede 1857

Como ha señaladoun autor, en el real decreto del 18 de marzo de 1857 las

Escuelasde Comercio pudieron habertenido su gran oportunidad109.En su exposición

de motivos se añoranlos tiempospasadosde la Españaimperial y seconsideraquepara

mantenerseal nivel de los paísesflorecienteseuropeosesprecisovolver aponerel acento

en la preparacióncomercial y, en concreto, en la necesidadde enseñanzasprácticas.

Asimismo, se señalaque el objeto de las Escuelasde Comercioespreparara quienesse

dedicana la profesiónmercantil y a los agentesy empleadospúblicos de los Consulados,

casasde contratación,Juntasy Tribunalesde Comercio.

Acusandode falta de unidad a los estudioshastael momentollevados a cabo,

vuelve a insistirse en la importancia de Madrid, cuya Escuelaha de convertirseen el

La conformidaddel Alcalde a esteescritolleva la fechade 6 de agosto.La contundenterespuestadel
Gobernador,el 14 de septiembre,fue del siguientetenor:

El Excmo. Sr. Gobernadorde la Provincia
Oficia paraque por el Excmo. Ayuntamientose lleve a efectola inclusiónanualen su presupuestoy
capítulo de InstrucciónPública, la cantidad de 6.000 realespara sostenimientode la Escuela de
Comerciode esta Corte, debiendorebajarsea 2.000por esteaño, cuyasuma deberáincluirse en el
presupuestoadicionaldel mismo.

(AVM, AC, Sección2, Legajo233, Número24).

~ LUCINI (1894), p. 9.
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símbolo y referenciade todas las demás”0.Con tan importante objeto, ademásde los

conocimientosque ya se impartíanen la Escuelade Madrid, se sugiereun estudiocada

vez másdetenidode la geografíaindustrial, agrícolay mercantil,de la historiageneraldel

comercioy del derechointernacionalen susaplicacionesal tráfico mercantil.

Por otra parte, el decretoelevael númerode Escuelashastatrece,pero el grado

superior (Profesorde Comercio>, de un año de duración con un examengeneral,se

reservabaa la Escuelade Madrid. Todaslas demás serian consideradaselementalesy

comprenderíanúnicamentelos tres añosde estudiosdel primer período,que daban la

posibilidadde lograr el título de PeritoMercantil. Los catedráticosde Madrid eranmejor

remuneradosque los de provincias: frente a los 5.000 realesanualesde éstos, los de la

Cortepercibirían 6.000;estoen virtud de la carestíade vida en la Cortey de que con

frecuencialos profesoresdeberíantrasladarseex profesoa Madrid. El Director volvía a

ser independienteahora, y las Escuelaspasabana encuadrarseen el Ministerio de

Fomento,estandoal cargoinmediatode la Dirección Generalde InstrucciónPública.

Con la aprobaciónde este decreto,parecíainiciarse un nuevo rumbo para las

Escuelasde Comercio, pero sólo seis mesesdespués,la Ley de InstrucciónPública”’,

publicada por el mismo ministro, Claudio Moyano, destruirla estas esperanzas’12En

efecto, la Ley del 9 de septiembrede 1857dividió la SegundaEnseñanzaen generaly de

aplicación o profesional, comprendiendo en este apartado los estudios relacionados con el

Comercio”’. Se dispuso además que en las poblaciones donde hubiese Instituto se

“‘ Se afirma textualmenteque en la de la Corte,

encontraránlas de las provinciasel centrode unidadque les faltaba,un modelo parala imitación; un
cuerpoconsultivoen las materiasde la enseñanza;ideasmáscompletasde laproduccióny de los medios
de conseguirla;de los puntosconsumidoresy condicionesde su mercado;del progresode las artes
industriales,leyes, costumbres,necesidades,recursosy mutuasrelacionesdelos pueblosproductores.

La denominadaley Moyano más que un texto renovadorsuponíala sistematizacióndel cuerpo legal
precedente.Conñrmóel principio centralizadoren la enseñanzapública y el deseointervencionistadel Estado
enla privada.Suacentoprincipal lo pusoen la enseñanzaprimaria,dondeestablecióun sistemaconcriteriosde
gratuidady obligatoriedad.En su deseoestabala escolarizacióndel país,perocarecíadelos elementosprecisos
para que pudieraser plenamentepuestaen práctica, ya que con el sistema fiscal vigente no era viable su
financiación.En cualquiercaso,desde1850hasta1900se crearon12.006escuelasprimariasde las cualesel 90
por cientofueronpúblicas(BAHAMONDE y MARTINEZ, 1994, Pp. 484-486).

112 LUCINI (1894), Pp. 11-12.

“‘ La Ley de InstrucciónPública,en el Capítulom, De las enseñanzasprofesionales,art. 61, afirma:

Sonenseñanzasprofesionales:
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refundiesen en él las Escuelas de Industria, Agricultura y Comercio u otras de aplicación

de Segunda Enseñanza. Los estudios superiores debían cursarse en la de Madrid, agregada

inicialmente al Real Instituto Industrial y al Conservatoriode Artes y Oficios, con el

nombrede EscuelaProfesionalde Comercio.Los de peritaje siguieronen Madrid en el

Institutode SanIsidro. Estasdecisiones,junto a la falta de exigenciaen las admisionesde

nuevos alumnos, volvieron a hundir a la Escuela de Comercio en una situación de muy

limitadainfluenciadurantetreinta añosmás.

2.9. La Escuelade Comerciode Madrid. a la luz delre2lamentodel 18 de marzode 1857

En esteepígrafepresentaremosla organizaciónde la nuevaEscuelade Comercio

madrileña, según quedó prevista en el detallado reglamento del 18 de marzo de 1857.

Empezandopor arriba en la escalajerárquica,cabeseñalarque las atribucionesde la

DirecciónGeneraly del Real Consejode InstrucciónPúblicaen las Escuelasde Comercio

fueron las mismas que las señaladasen el plan de estudios vigente para los

establecimientosde instrucciónsecundariay superior.El directorquedócomoresponsable

del estricto cumplimiento del reglamento de la Escuela, y de aplicar las indicaciones que

llegaran del Ministerio, además de informar al mismo de todos los aspectos relevantes

sucedidosen la Escuela de Comercio. Podía también, si lo considerabaoportuno,

La de Vetermaria.
La deProfesoresmercantiles.
La de Náutica.
La de Maestrosde obras,Aparejadoresy Agrimensores.
La de Maestrosdeprimeraenseñanza.

En el Art. 64 se lee: “Los estudioscorrespondientesa la enseñanzade los Profesoresmercantilesabrazaránlas
materiasque siguen:

Aritmética y Algebramercantil.
Metrologíauniversal.
Sistemasmonetarios.
Teneduríade libros con aplicaciónal comercio, fábricas,talleresy oficinaspúblicasy particulares.
Cálculo mercantilaplicadoa toda clasede negociaciones.
Prácticade Comercio.
Geografíay Estadísticaindustrial y comercial.
Elementosdel Derechomercantilespañoly Legislaciónde Aduanas.
Economíapolítica, con susaplicacionesal comercio.
Historia generaldel Comercio.
Elementosde DerechoInternacionalMercantil.
Conocimientosde las primerasmateriasy de las manufacturasy objetoscomercialesque con ellas se
fabrican;y
Nocionesde Físicay Químicaindispensablesparaesteestudio.
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suspenderde susfuncionesa los catedráticos,empleadosy dependientesque no hubiese

él nombrado,dandocuentaal Gobiernoy oyendo previamente,si se tratabade algún

catedrático, al Consejo de Disciplina. Era también responsablede los presupuestos

ordinariosy extraordinarios,que teníaobligaciónde remitir al Ministerio de Fomento.Y,

luego, debíade cuidar de quese realizasenlos pagosde acuerdocon los presupuestos

aprobados. Anualmente, el director tenía obligación de enviar al Gobierno una memoria

con los datos más significativos de la Escuela, junto con las observaciones que considerase

relevantes”4.Si el Director seausentabao enfermaba,era sustituido interinamentepor

el catedráticomásantiguo,siempreque el Gobiernono impusiesea otra persona.

Se creó un Consejo de Estudios, que debía reunirse una vez al mes, y cuantas

vecesel directordecidiesehacerlo.De él dependía,ademásde otrasobligacionesasesoras

o administrativas, aprobar los programas de las asignaturas presentados por los respectivos

catedráticos. Por su parte, el Consejo de Disciplina estaría compuesto por el director, el

secretariode la Escuelay por tres profesoresseleccionadospor el Consejode Estudios.

En la Escuelade Comerciola figura del conserjeno seríasólo la de un portero,sinomás

bien la de un encargadode servicios generales.Tambiénsecontrataríanotras personas,

precisasfundamentalmenteparala limpiezadel edificio, que en Madrid oscilaríanentre

tres y cinco.

Los estudios de cuarto año de carrera, propios únicamente de Madrid, se

impartiríanconla siguienteordenación:1) Historiageneraldel Comercioy elementosdel

derechointernacionalmercantil, leccióndiaria; 2) Conocimientoteóricoy prácticode las

primeras materias y productos industriales y comerciales, con las nociones de fisica y

químicaabsolutamentenecesariasparaestaenseñanza,lección diaria; 3) Prácticade las

operacionesmercantiles,en díasalternos.

Duranteel curso,se suspenderíanlas clasesdesdeel 24 de diciembreal 2 deenero,

los santos y cumpleaños de los monarcas, los tres días del Carnaval, el miércoles de

Ceniza, los festivos, y el miércoles, jueves, viernes y sábado de la Semana Santa, y las

Pascuas de Resurrección y Pentecostés.

Ademásde las aulaspropiamentedichas,en la Escuelade Comerciohabíaunasala

destinadaa los ejercicios prácticos de teneduríade libros, correspondenciay demás

“4 Desafortunadamente,enel casode Madrid, esadocumentaciónfue destruidahacealgunosaños.
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operacionesdel comercio,así comounaBibliotecade temas empresariales; sin posibilidad

de préstamo,los libros y documentossólo podían leerseo consultarseallí mismo. No

faltaban colecciones de globos, cartas y atlas geográficos, así como un muestrario de

primeras materias y de los productos de las artes fabriles, tanto nacionalescomo

extranjeras, con las correspondientes notas de su procedencia y de su precio a pie de

fábrica y en los principales mercados.La Biblioteca quedababajo las órdenesde un

catedráticosupernumerarioy de forma semejanteocurríacon el muestrariocomercial.

El Cuadro 2. 1 nos informa de los profesores dedicados a enseñanzas mercantiles

en el Institutode SanIsidro al concluir la décadade I8S0”~. Paraaccederen lo sucesivo

a estascátedras,habríaque ser español,tenerveintidós años,ser Profesorde Comercio

o licenciado y acreditar buena conducta moral.

Las únicas excepciones eran las cátedras de Idiomas, donde podían concurrir

indistintamenteespañoleso extranjeros,sin que ni unos ni otros tuviesenquepresentar

ningún título científico. Los Tribunales estaban formados por cinco o siete profesores que,

junto con las pruebas teóricas, exigían la realización de un programa de negociación

comercial. Las coordenadas del mismo eran entregadas tres días antes del comienzo de las

oposicionesy el ejerciciodebíaestaracabadoantesdel comienzode las pruebasde teoría.

Los catedráticos de número se responsabilizaban de la formación del programa, que

seentregabaenSecretaríael 15 de septiembre.Teníanobligaciónde mantenerla disciplina

en sus clases. De no lograrlo, darían parte al director de las faltas graves de los alumnos

y en caso necesariose llegaríaa prohibir la entradaa clasede alguno especialmente

díscolo. Al finalizar el curso, debían entregarlas actas junto con otras indicaciones

relevantes sobre los estudiantes. Los catedráticos supernumerariossuplían a los

catedráticosde númeroen sus ausencias,enfermedadesy vacantes.Duranteel curso,

acudían con ellos a la sala de ejercicios teóricos y prácticos para cooperar en lo que fuese

preciso. Eran los encargadosde llevar el registro de las faltas de asistenciade los

alumnos,queseentregabaal fin de cadacurso,con las observacionesoportunas.

La matrícula se abría el 15 de septiembre y duraba hasta el 1 de octubre. Por

causasdebidamentejustificadas,e] director podíaadmitir alumnoshastael 15 del mismo

“‘ Aunqueestabaprevistoque hubiesetres profesoressupernumerariosenMadrid, durantemuchotiempo
sólo hubo uno. En algunosperíodoslo fue JoséMaría Marco Padilla.Más adelante,como ayudanteparalas
clasesprácticasde comercio,se incorporóIgnaciodel Villar Llobet.
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CUADRO 2.1

CLAUSTRO DE PROFESORES
DE ASIGNATURAS DE APLICACIÓN DE SEGUNDA ENSEÑANZA,

REFERIDAS AL COMERCIO,
EN EL INSTITUTO DE SAN ISIDRO, AL CONCLUIR

LA DÉCADA DE 1850

ASIGNATURA PROFESOR

Aritmética, Álgebra y Metrología

Geografía y estadística
industrial y comercial

Cálculos Mercantiles,
Teneduría de libros y

Práctica de operaciones
y negocios comerciales

Derecho mercantil español
y elementos de economía política
y de legislación de Aduanas

Economía política y Legislación
Mercantil

Francés

Inglés

Pedro Tejada

Mariano Muñoz Herrera

Pedro Tejada

Mariano Carreras

Benigno Carballo

Clemente Cornellas

Enrique Lemming

Derecho internacional mercantil

Conocimiento y apreciación
de las primeras materias de

Joaquín María Sanromá

fabricación y de las manufacturas Luis María Utor

Fuente: Memoria de la Universidad Complutense de Madrid
del año 1860.

mes. Para ser admitido por primeravez se necesitaba:acreditarcon la fe de bautismo

tenerquinceañosde edad,superarun examende las asignaturasde la primeraelemental

y entregarunapapeletacon los datos personalesfirmadapor los padreso responsables.

El número máximo de faltas de asistencia era quince a las clases de lección diaria y ocho

a las de días alternos. Cuando la falta de asistencia era producida por enfermedad

debidamentejustificada,se toleraríanal alumnohastatreinta en el primercasoy dieciséis
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en el segundo.Si excedíande esacantidadserianborradosde la matrícula.

Para los exámenes, tanto ordinarios como extraordinarios, se formaba un tribunal,

compuestoal menospor tres profesores-si eranmás,siempreen númeroimpar-, bajo la

presidenciadel másantiguoo del director,si estabapresente.Los temasde los exámenes

finalesde curso seelegíanporel sistemade extracciónde tres cifras de unaurnaen la que

se contenía el temario completo de la asignaturaen cuestión. La calificación de los

alumnosexaminadosse hacíaen el mismo día. Paraello, se votabaprimero si el alumno

había aprobado todas y cada una de las asignaturas; en caso de que no fuese así en alguna,

quedaríasuspensoenaquéllahastalosexámenesextraordinarios.Sieraaprobadoentodas,

obtendríauna de las siguientescalificaciones:aprobado,buenoo sobresaliente.

Los alumnos que eran declarados suspensos podían de nuevo acceder a examen en

los extraordinarios de septiembre; pero si tampoco lograban entonces aprobar las

diversas asignaturas, perderían curso y deberían repetir el año completo para continuar la

carrera. En cualquier caso, a ninguno de los alumnos suspendidosen los exámenes

ordinarios podía otorgérsele la calificación de sobresaliente en los extraordinarios.

Los ejercicios para obtener el título de Perito Mercantil eran dos. Superadas esas

pruebas, y para lograr el título de Profesores de Comercio, debían redactar, en el término

de veinticuatro horas, una disertación cuya lectura duraba aproximamente treinta minutos,

sobreun temasacadoal azarde las asignaturasque comprendíael segundoperiodode la

ensenanzay contestara las observacionesque sobresu trabajo les hicieranlos miembros

del Tribunal durante una hora.

Terminados los exámenes de cada año, el Tribunal adjudicaba un premio al alumno

mássobresalientey un accésital que le siguieseen mérito. Los dos agraciadosrecibirían

el diplomacorrespondientey un libro que tuvieserelacióncon los estudiosrealizados.Por

contra, la desobediencia o falta de respeto al director o a alguno de los catedráticos,

provocaba la pérdida de curso o la expulsión de la Escuela, según la gravedad del caso,

ajuicio del Consejo de Disciplina. También perdían curso quienes por tres veces, después

de amonestados por el catedrático, interrumpiesen el orden de las enseñanzas o provocasen

disputascon suscondiscípulos,o conlos dependientesy empleadosde] establecimiento.

El Gobiernose reservabaenexclusividadla posibilidadde indultar laspenas,siempretras

haberoído al director y al Consejode Disciplina.

En la Escuela de Comercio de Madrid habría un registro general -hoy
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desaparecido-dondeconstaríala conductade los alumnos,su aplicación,los castigosque

les eran impuestos,los premiosqueobtenían,lascensurasy calificacionesquealcanzaban

en los exámenesde cursoy de carrera.En esteregistro, extendidopor el secretarioy

visadopor el director, no se hacíaconstarnadaque no estuvieseplenamentejustificado

por los antecedentesy documentosde la Escuelay las actasdel Consejode Disciplina.

2.10. El peritajemercantil en Madrid hasta1887. a la luz del re2lamentode 22 de mayo

de 1859

Vueltosa recalar,desde1857, en los Institutos,los estudiospericialesde Comercio

de Madrid pasaronde nuevoa dependerjerárquicamentedel director de los Institutos.El

cargo de director del Instituto era de designaciónregia, y recaíanecesariamenteen un

catedráticoque fuese o estuvieseen condicionesde ser profesor en el Instituto. Sólo

excepcionalmentepodíael Gobierno -previa consultadel Real Consejode Instrucción

Pública-nombrarun director que no fuesecatedrático.En estecaso,debíatratarsede un

Doctor o Licenciadoen Cienciaso en Filosofía y Letras.

La única matrículaadmitidaera la oficial y ningún profesorpodía, en principio,

impartir clasesde recuperacióna los alumnosni en supropiacasani en ningúnotro lugar.

Si alguienlo hacíay eradescubierto,corríael riesgode serseparadode sucátedra,previo

expedientedisciplinario. Sin embargo,era posible hacerlo solicitando con antelación

permisoal rector, a través del director del Instituto.

Comenzabanlas actividadesel 1 de septiembre,con los exámenesde ingreso, los

ordinariosde las asignaturasde Gramáticacastellanay latina, y los extraordinariosde las

demásmaterias.Quincedías mástarde,y salvo que fuesefiesta, el 16 de septiembrese

celebrabala solemneaperturade curso. Al acto asistían los miembros de la Juntade

Instrucción Pública, a cuyo cargo estabala inspeccióndel Instituto de San Isidro, y el

Cláustrode catedráticosdel Instituto. En algunoscasostambiénlo hacíanotrasautoridades

y representantesde corporacionesoficiales.

Presidíala aperturade curso la personade mayor rango,por el siguienteorden:

ministro de Fomento,director general del ramo, algún inspectorgeneral encargadode

visitar el Instituto, rector del distrito, presidentede la Juntade Instrucción Pública. El

director leía la Memoriaen la que sedabacuentade las actividadesdel Instituto durante

el cursoprecedente,detallandoen ella las variacionesquese hubiesenproducidoen el
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profesorado,el númerode alumnosmatriculadosy examinados,las mejorashechasen el

edificio, los aumentosdel materialcientífico, la situacióneconómicay aquellosotrosdatos

quepudiesenresultarde interés.Concluidala lectura,sedistribuíanlos premios,y cerraba

el acto el presidentecon la siguiente frase: “En nombrede S.M. la Reina (Q.D.G.)

declaroabierto,en el Instituto de...,el curso académico...”.

Las clasescomenzabanal díasiguientey durabanhastael 15 de junio; excepción

hechade las de Dibujo, que concluíanel 30 de abril, y las de Gramáticacastellanay

latina, que se impartíana lo largo de todo el año. Durantelos períodosen que las otras

disciplinas disfrutabande vacaciones,éstas sólo suprimían las clases de la tarde. A

petición de los padres -y, en principio, por motivos de salud- se podía dispensar de las

clases de Gramática latina y castellanaen los períodosde vacacionesde las demás

materias. Los días no lectivos eran los domingos, los días de santo y cumpleaños de los

monarcas,el de la conmemoraciónde los difuntos,desdeel 23 de diciembrehastael 2 de

enero, los tres días de Carnaval, Miércoles de Ceniza, Miércoles, Jueves,Viernes y

Sábado Santo, y Pascuas de Resurrección y Pentecostés.

Las clases de Dibujo duraban dos horas; las demás, hora y media, que se empleaba

en tomar la lección, en explicarla, en ejerciciosprácticos y en preguntassobre las

leccionesprecedentes.Cuandoel profesor lo estimabaoportuno, estabaprevisto que

pudieseadelantarla explicación necesariasobre los puntosmás difíciles de la lección

siguiente,con objeto de facilitar el estudio.

Al concluir el mes,pasabanlos profesoresa la Secretaríauna lista de los alumnos

en la quesedetallabanlas faltasde asistencia,conapreciacionessobresucomportamiento,

y la calificación de su memoria, inteligencia,aplicación y conducta, a fin de que las

personasa quienesestuviesenencargadospudiesentomar las medidasque considerasen

adecuadas.Tambiénentregabanlos profesores,a fin de mes,unalista de los alumnosque

más se habían distinguido por su aprovechamientoy conducta. Los nombresde esos

alumnospermanecíaninscritos durantelos treinta días sucesivosen un cuadro de honor

quese colocabaen un lugarvisible del edificio. En esalistasólopodíafigurar un máximo

del 10 por 100 de los alumnosde cadaprofesor.

Para ingresar en la Segunda Enseñanza, y por tanto en los estudios de peritaje

mercantil,erapreciso: 1) Acreditar por medio de la partidade bautismohabercumplido

nueveañosde edad;y 2> Aprobarun examende las materiasque comprendíala primera
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enseñanzaelemental,y especialmentede lectura, escritura,ortografiay las cuatro reglas

de cuentas. El Tribunal estabaformado por el catedráticode primer año de Latín y

castellano,el de Aritmética y álgebray otro nombradopor el director. El alumno debía

abonar 20 reales por derechos de examen.

El examendurabaunosdiezminutos,en los queel aspirantedebíarespondera las

preguntasque el Tribunal formulasesobre tres leccionesde las asignaturas,elegidaspor

sorteo. El acto severificabade la siguientemanera:Primero,se introducíanen una urna

tantosnúmeroscomoleccionestuvieseel programade la asignatura;después,el secretario

del Tribunal, en presenciadel alumno,sacabatresnúmeros.Trasel examen,los números

volvían a la urna. En las asignaturasde traduccióny análisis se sorteabansólo dos

lecciones.Tras realizaralgunaspreguntassobre la teoría,el secretariodel Tribunal abría

el libro de texto y señalabaal alumno el pasajeque debíatraducir y analizar. En todos

los localesde examenhabíapizarra o enceradopara que los alumnospudiesenescribiro

diseñarlas figuras que los examinadoresordenaseno que e! alumno juzgasenecesarias

pararespondera las preguntasque se le dirigían. La calificación eradefinitiva y contra

ella no se admitía recursode ningunaclase.

Todoslos añosse entregabanpremiosen los Institutos,a los cualespodíanoptar

los alumnosmásdestacados.Habíagalardonesordinariosy extraordinarios.Los ordinarios

consistíanen un diplomaespecialy una medallade platasegúnel modelodiseñadopor la

DirecciónGeneralde InstrucciónPúblicay que el alumnopodíallevar al cuellopendiente

de una cinta verde. Los galardonesextraordinariosse materializabanen una medalla

semejante,de oro o platadorada,y en la dispensade los derechosdel gradode Bachiller

en Artes o del título pericial cuyosestudiossiguieseel alumno.

Si antesdel 1 de julio habíanterminado los exámenesfinales, comenzabanlas

vacacionesen esa fecha, pero si no habían concluido continuaban hasta que eran

examinadostodos los alumnosa los quecorrespondía.En cualquiercaso,el directorpodía

convocaren los mesesde julio y agostoa los catedráticosque se encontrasenen Madrid

para ejerciciosde gradoso títulos periciales,cuandodel retrasoen hacerlosse podían

seguir perjuiciospara los examinandos.

Los que aspirabanal título pericial presentabanal director una instancia,con

documentosacreditativosde habercursadoy aprobadolos estudiosnecesariosen tiempo

y forma. Pasabael directorla solicituda la Secretaría,a fin de queseverificasenlos datos
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en los libros o sehiciesenlas comprobacionesoportunassi el alumno procedíade fuera

de Madrid. Instruido el expediente,el director acordabala admisióno no alos ejercicios.

Si era admitido a examen,el alumno tenía que satisfacer 100 reales por derechosde

examen.Unavez realizadoel desembolso,el director señalabadíay horaparael primero.

Los ejerciciosnecesariosparael título de PeritoMercantil -deforma semejanteque

parael titulo de Perito Mecánicoo Químico-erandos. El primeroconsistíaen un examen

de una hora de duración sobre las asignaturasde la carrera. En el segundodebían

redactarse,en un máximo de tres horas,todos los trámitesde unaoperaciónmercantil,

elegidapor el candidato,entre tres, sacadasa suerte. Para este segundoexamen,los

profesoresde las asignaturasde aplicaciónal comercioredactabantreintacasosde los más

frecuentesen el ejercicio de la profesión. Los dos ejerciciosdebíanverificarseante el

mismo Tribunal, compuestopor tres catedráticosde las asignaturaspropiasde la carrera,

que teníanque realizarestos exámenespor turnos. Terminadoel primero, votabanlos

profesoressecretamentesi se aprobabaal alumno. Cuandola decisiónera negativa, no

pasabael alumno al segundoejercicio. Sin embargo,podíarepetirlo trascurridoscuatro

meses.Si entoncestampocolo lograba, podíavolver a presentarseocho mesesdespués.

Si era suspendidode nuevo, no era admitido a examende nuevo hasta que hubiese

transcurridoun año. El alumno que comenzabalos ejerciciosen un Instituto, no pasaba

a continuarlosen otro sin autorizacióndel director de aquél dondehubieracomenzado.

Similar autorizacióneraprecisapara repetiren otro establecimientoel ejercicio en que

hubiesesido suspendido,pero no podía lograrseantes de que transcurriese el píazo

indicado.

Despuésdel segundoexamen tenía lugar la votación definitiva, con carácter

secreto.El presidentedistribuíaa cadauno de los juecestresbolas, en las que figuraba

unade las siguientesletras: 5 (sobresaliente),A (aprobado),o R (reprobado).Si cadauno

de los miembros del Tribunal depositabaen la urnadistinta letra, el presidentedeclaraba

aprobadoel examinando;en los demás casosse le calificabacon arregloal voto de la

mayoría. El alumno que era suspendidoen cualquier ejercicio perdía los derechosde

examen.

Concluidoy superadoel examen,el alumnodebíaabonar300 realespor derechos

de gradoy entregaren la Secretaríaun pliego de papel timbrado,que el director remitía

al rector del distrito, acompañadode una certificación en que la que constabanlos
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estudiosdel interesadoy la calificación quehabía obtenidoen los ejercicios. Si el rector

considerabaque todala informacióneracorrectaexpedíael titulo, con la calificaciónde

aprobadoo sobresaliente,segúnla votacióndefinitiva.

Así transcurrieroncasi treinta añosparael peritajemercantil. Era, pues, algo de

incluso menor relevanciaque la actual FormaciónProfesional.¿Cómoesposibleque un

muchachocon doce o trece años estuviesecualificado para desarrollaruna función

mercantil queno fueseprácticamentela de un meroaprendiz?¿Cómotantosprofesionales

no fueroncapacesde defenderunamayorexigenciaparatodaslas titulacionesmercantiles?

Lo iremosviendo. Peropuedeseñalarseya desdeahoraque los responsablesdel poco

prestigio que la carreramercantil tuvo en algunosperíodos,tal vez no fueronsólo los

enemigosexterioressino los propios profesionalesformadosen las Escuelasque no se

preocuparonde exigir un mejor diseñocurricular de la misma116.

Finalmente,cabeañadir,que hayconstanciade que el Real Instituto de Industria,

en el que estabanasentadoslos estudiosde profesorado-reducidosen realidada dos

asignaturas-,procurabamejorar sus instalaciones,pero principalmentelo hizo con

adquisicionesorientadasa los estudiostécnicos,no a los mercantiles.Así, por ejemplo,

éstasfueron las adquisicionesdel Real Instituto Industrial en el curso 1861-1862: un

modelode ruedade paletas,otro a la Poucelet,un martillo pilón, dos trozos de cable

submarino,un aparatode Mr. Carrépara la formaciónde hielo artificial y un modelode

hornode porcelanacon sussecciones”7.En el curso siguiente, el Real Institutoadquirió

para la cátedrade Físicaun espectómetro,unapartida utensiliosparael Laboratoriode

Químicay la colecciónde mineralesde la CasaEloffe y Compañíaparael Gabinetede

Mineralogía.Se recibió en esemismo añode regaloun grupo de estearinade partede la

Sra.Viuda de Laureny seadquirieron13 obras científicas.Frentea estasadquisiciones,

para la cátedrade Conocimientosde los artículos queson másgeneralmenteobjeto de

comercio sólo se compró un clorómetro y los frascosnecesariospara el envasede la

colección de miniaturasde objetos industrialesextranjerosde la última Exposición de

IlE LUCINI (1909), p. 292.

117 Memoriade la UniversidadComplutense1861-62,p. 31.
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Londres’~5

2.11. Una alternativaprivada: la creacióndel Centrode InstrucciónComercial

Movidos por la necesidadde contarconpersonalcapacitado,y ante la decadencia

del AteneoMercantil, un grupo de comerciantesmadrileñoscreó en 1882 el Centro de

InstrucciónComercial.Fue fundadocomoentidadno lucrativay desdemuyprontoalcanzó

unanotablerepercusión.Algunos añosmástarde, el presidentede la Cámarade Comercio

pasóa servocal natode la JuntaDirectiva, ya queesainstituciónconcedíaanualmenteuna

subvenciónordinaria, ademásde otrasextraordinarias11t

Las enseñanzasprimitivas del Centro de Instrucción Comercial fueron las

siguientes:un primer grupo de Caligrafía, Gramáticacastellanay Aritmética, Teneduría

de libros y Cálculosmercantiles,Nocionesde historia universal, de Españay geografía;

un segundogrupode doscursosdeFrancésy dosde Inglés; y uno tercerode Dibujo lineal

y de adorno, Dibujo artístico estampadoy yeso, y Prácticade corte de sastreríay

camisería.

Del éxito de estaentidad hablansusochocientosalumnosya en el curso 1889/90,

aunquesólo poco másde la mitad llegabana examinarse(véaseCuadro 2.2). La causa,

a decir de la direccióndel Centro, era que los alumnosacudíana estudiarno tantopara

lograr títulos académicos como para mejorar su preparación en conocimientos

prácticos’20.

Algunosañosdespués,apartir de principiosdel siglo XX, los estudiosimpartidos

por el Centrode InstrucciónComercialpasaronaser los siguientes:Instrucciónprimaria;

liS Memoriade la UniversidadComplutense1862-63,pp. 4041.

“‘ AMENGUAL (1947), p. 164.

120 Así lo diceen la nota, de fecha31 deJulio de 1890,que acompañaa la informaciónestadísticarecogida

en el Cuadro2.2:

La diferenciaque resultaentrematriculadosochocientosuno examinadoscuatrocientostreinta y siete,
tieneexplicaciónnaturalen CentrosdeInstrucciónComercialenlos que,la mayorpartedelos alumnos
no aspirana logrartítulo académico,y sí sóloa obtenerlos conocimientosnecesariosenlas asignaturas
quemásrelacióntienencon la clasede comercioa que se dedican’.Madrid 31 de julio de 1890.
Firmado: El Presidenteinterino, AtanasioMartínez, y el InspectordeEstudios,JuanBona.

(AVM, AS, Sección1, LegajoA. Benéfica539, Numero70).
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CUADRO 2.2

RESUMEN DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS Y EXAMINADOS
EN EL CENTRODE INSTRUCCIÓN COMERCIAL

DURANTE EL CURSO 1889/90

MATRICULADOS EXAMINADOS

Caligratía 252 14$

Gramática 96 57

Aritmética 118 68

Cálculos mercantiles 75 36

Teneduría de libros 31 18

Prácticas de escritorio 15 10

Francés primer curso 59 29

Francés segundo curso 20 14

Prácticas de francés 18 12

Inglés primer curso 8 5

Inglés segundo curso 2 2

Historia y Geografía 7 5

Dibujo lineal 23 17

Dibujo de figura 13 8

Taquigrafía 8 5

Corte de sastrería 7 6

Gimnasia higiénica 49

TOTAL 801 437

Fuente: AVM, AS, Sección 1, Legajo A. Benéfica 539, Núm. 70.

Enseñanzas especiales (esgrima, instrucción militar, sastrería); Enseñanzas artísticas

(pintura, modelado,canto, etc.); Clasesespecialespara señoritas(corte y confecciónde

vestidos,abrigos, lencería, sombreros,corsés,laboresa mano y a máquina);y, sobre

todo, enseñanzasde preparaciónmercantil que comprendíanlas siguientes materias:

Aritméticaelementaly nocionesdegeometría;Aritméticasuperiory nocionesde álgebra;

Cálculosmercantiles;Economíapolítica y estadística;Legislaciónmercantil;Técnicade

los negocios;Geografiaelemental;Geografíaeconómica;Gramáticaelementaly prácticas
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de ortografía; Gramáticasuperior, análisis y composición; Taquigrafía (dos cursos);

Mecanografía(dos cursos); Caligrafíageneral;Prácticasde caligrafía y escrituraveloz;

Francés(tres cursos); Inglés (tres cursos); Alemán (tres cursos). Los costesde las

matrículas eran razonablesy sorprendeque para la asignaturade Economíapolítica

suponíanhabitualmenteun tercio másque paracualquierotra materia.

El Centro de Instrucción Comercial se apoyó en muchas ocasionesen el

profesoradode la Escuelade Comerciode Madrid, especialmenteparala organizaciónde

cursosy ciclos de conferencias.Perolo másimportanteno es eso, sino que su puestaen

marchay desarrollodemuestraquela Escuelade Comerciono cubríatodaslas necesidades

de formaciónde los empleadosdel comercioy la economíade Madrid.

Aunqueel Centrode InstrucciónComercialfue el másimportantede los privados,

cabemencionartambiéna: Fomentode las Artes (fundadoen 1849), célebre por sus

conferencias;el AteneoMercantil de Madrid (fundadoen 1867); y la Asociaciónpara la

Enseñanzade la Mujer (fundada en 1869), que, desde 1878, creó una Escuela de

Comercio que contó con una subvencióndel Círculo Mercantil’21. La Escuelade

Comerciode estaAsociacióncontabacondos cursos.El primerosecomponíade nociones

de Gramáticacastellana,francesae inglesa, Aritmética, Caligrafía, Teneduríade libros,

Legislación mercantil y Estudio de las primeras materias y puntos de producción. El

segundo,trataba de Conversacióny Correspondenciacomercial en francése inglés,

Teneduríade libros, Prácticasmercantilesy Nocionesde legislación mercantil’22. Todas

estasEscuelasprivadassolían ser másbaratasque las oficiales e impartíanclasesen un

horariocompatibleconel trabajo,normalmente,de 6 a 8 de la mañanay de 21 a 23 horas

de la noche’23.

2.12. Los últimos añosde dependencia

En 1881 se constituyó la Asociación de ProfesoresMercantilesy se celebró el

121 VéaseOUTIERREZ ZULUAGA (1985), pp. 91-104.

‘~ VéaseANÓNIMO (1881), pp. 56-61.

123 VéanseinÉsdetallesen SAN JOSÉ(1887), dondese citanestasEscuelascomo tempranaalternativaa la

enseñanzamercantiloficial en su gradoinferior. Fuerade Madrid, SAN íosÉ (1887, Pp. 17-25) destacalas
siguientes:el AteneoMercantil de Málaga(1879), cl AteneoMercantil e Industrial de Valladolid (e. 1860), el
AteneoMercantilde Valencia,la InstituciónMallorquinade Enseñanzay otrasmenoresenLaCoruña,Algeciras
y Alicante.
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PrimetCongresoNacionalMercantil, hechosde los quedaremoscuentacon detalle más

adelante.Basteahoradecir que la causaquemotivó tal reuniónfue, principalmente,el

sentimientode frustraciónque las enseñanzasde Comercioproducíanen muchostitulares

mercantiles.Miembroseminentesdel Congresofueron los profesoresdel Institutode San

Isidro y los del Conservatoriode Artes. Así, el presidentefue JoaquínMaria Sanromá,

catedráticode la EscuelaSuperiorde Comercio, que había llegado a ser director del

Conservatorio de Artes; Mariano Carreras González’t verdadero promotor del

Congreso,eracatedráticode Economíapolítica y Derechomercantilen el Instituto de San

Isidro; y otro activo congresista,RupertoEstebande SanJosé,era catedrático auxiliar

del Institutode SanIsidro. Esteúltimo publicó unos comentariosen la prensamadrileña,

que reflejaban a las claras la difícil situación en que se encontrabanlos estudios

mercantiles: “los jóveneshuyende donde, sobre encontrardificultadespara el estudio,

sabenque sus sacrificios no hande tenerrecompensaalguna... ha quedadoreducidala

aptitud legal de los profesoresmercantilestansóloapoderingresarenel profesorado;mas

como el númerode escuelasse ha reducido, claro es que aquellaaptitud no pasade

nominal”’25.

Cinco añosdespués,en 1886, coincidirán la primera fase de la organizacióndel

segundoCongresoNacionalMercantil (1, segúnla númeracióngeneralmenteaceptadapor

los historiadoresde los mismos,comoluego veremos>,con el nacimientode la Cámara

de Comerciomadrileñay con la celebracióndel 1 Congresodel ComitéPermanentede los

Congresosde EnseñanzaTécnica y Mercantil, en Burdeos, que serála primerareunión

de esta clase a nivel internacional.Además, como hemos señaladoanteriormente,la

décadade 1880 fue pródiga en la aparición de nuevasexperienciasen la enseñanza

mercantil, la mayorpartede carácterprivado.Estefue el caso,en 1883,de la Universidad

de Deusto,suelofecundodondeflorecerála UniversidadComercialalgunosañosdespués,

dando vida a la carrera universitaria de Administración Civil y Mercantil que el 1

CongresoNacional Mercantil habíainfructuosamentepedidoque fuese desarrolladapor

24 Puedeverse nota biográficaen el Capítulo8. Junto a Carreras,otro ilustre catedráticode Economía

Políticaen la Escuelay en el Real Instituto Industrial de Madrid fue BenignoCarballoWangíiemert,de quien
tambiénofrecemosnota biográficaen el citado capítulo.

25 Cita recogidaen GARCIA RUIZ (1994), p. 138.
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la enseñanzapública’26.

Estasexperienciasy actividadesjunto a un progresivocambiode mentalidaden las

clasesdominantesen su relacióncon el mundo de los negocios’27ayudarána impulsar

el cambio legislativo de 1887 que traeráconsigo el definitivo abandonopor partede la

Escuelade Comerciode Madrid de los localesdel Instituto de SanIsidro, camino ahora

del paseode Atocha.

2,13. Conclusiones

1) Por fin, el 8 de septiembrede 1850 vería la luz un real decretopor el que se

creabala carrerade Comercio.Cabeapuntarqueel momentoparecíaoportunopor el gran

desarrollo del comercio en ese tiempo, propiciado por el auge de las políticas

librecambistasen todo el mundo. En España,y particularmenteen Madrid, separticipaba

de esedesarrolloy seesperabacon expectaciónesta reforma. Como referencia,puede

añadirseque las primerasEscuelasde Comerciooficiales españolasseadelantabanasí al

célebreInstitut Supérieurde Amberes,creadoen 1852,y quesiempreha sidoconsiderado

como una instituciónpioneraen su género.

2) Pero quizás esa precocidad apuntada y, sobre todo, los problemas

presupuestariosindujerona los gobernantesa cometerun grave error que lastraríael

desarrollode estas instituciones: las Escuelasquedaríanadscritasa los Institutos de

SegundaEnseñanza.Así, la Escuelade Madrid abandonaríasu tradicional sede de la

Plazuelade la Leña, número 14, para quedarrepartidaentreel Instituto de San Isidro

(peritajemercantil) y el Real Instituto Industrial(profesoradomercantil).La Ley Moyano

de 1857 no hizo sino refrendarestaconfusasituación.

3) El afáncentralizadory estatalistaqueguló la políticaeducativaen el siglo XIX

126 Sobrela fundaciónde la Universidadde Deusto,véaseREVUELTA SAEZ (1992), pp. 29 y ss.

27 La ¿lite económicaespañolase nutríade personasprocedentesmásbiende los sectoresburgueses.Hasta

el último cuartodel siglo X]X, la noblezade sangreno desarrolléiniciativasempresariales.El hechode que
algunosnoblesfueranmiembrosdeConsejosde Administraciónde sociedadesferroviariaso de créditoeramás
cuestión de prestigio social que de preparacióneconómico-financiera.Tampoco la noblezatenía hastaese
momentoinversionesempresarialesde importancia,dedicándosemásbien a la propiedadagraria.

Sólo la crisis patrimonial de la nobleza,a finales del siglo pasado,fruto de las enormesdeudas
contraídaspor la malagestiónde susbienes,llevó a queaumentarasupreocupaciónpor la formaciónde algunos
desusmiembrosconobjetodequebuscaranrentabilizarlos bienesfamiliareso, al menos,por contratarpersonas
que supieranadministrarlosadecuadamente(BAHAMONDE y MARTINEZ, 1994, Pp. 449-451). Todo ello
derivóen un mayorinteréspor las enseñanzaseconómico-empresariales.
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favoreció la preeminenciade la Escuelade Madrid sobre las demás.Sin embargo,el

carácter ‘Superior” de la Escuela de Madrid difícilmente podía equipararse, por ejemplo,

con el de las Escuelasde Comercio de Venecia (fundada en 1868), Génova o Bari

(fundadasen 1886),pues la instituciónmadrileñani siquieraposeíaun edificio propio.

4) Con todo, en la Escuelade Comerciode la capital impartiríanclasetres de los

economistasespañolesmás importantesde la época:JoaquínMaría Sanromá,Mariano

CarrerasGonzálezy BenignoCarballoWangí2emert.Los tres pertenecientesa la corriente

dominanteen Madrid antesde la Restauración,es decir, el liberalismoque bebía en las

fuentesde Smith y Bastiat.

5) El objetivode los estudiosmercantiles,a decirdel real decretode 1850, era la

formación de corredoresy agentesde comercio,asi como la de nuevosdocentes.Se

anuncióla publicaciónde reglamentosparadefinir otrassalidasprofesionales,perojamás

llegarona ver la luz. Con la Restauraciónempezaríala demandade accesoexclusivoa la

funciónpública,que, comoveremos,terminaríaporconvertirseen unaverdaderaobsesión

para los titularesmercantiles.

6) Quizásla prolongadapermanenciaen centrosde SegundaEnseñanzaexplicaque

las Escuelasde Comercioterminaranpordescuidarlos criteriosde admisióndelalumnado,

lo quea largafue uno de los principalesmotivosde descréditoparala titulación.

7) Que la Escuelade Madrid no colmó las necesidadesde formaciónempresarial

lo puedeprobarla existenciade numerosasinstitucionesprivadasqueofrecieron,de forma

contemporáneay con gran éxito, estudiosde carácter similar: Fomento de las Artes

(1849); el Ateneo Mercantil de Madrid (1867); la Asociación parala Enseñanzade la

Mujer (1869) que, desde1878, creó una Escuelade Comercio;y, sobre todo, el Centro

de InstrucciónComercial(1882).
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ANEXO 2.1. Inventariode los Dapelesy objetospertenecientesala EscueladeComercio

que su ex-Director. D. Felipe Eyaralar.entre2acon estafecha [27de febrerode 18561

al Director del Real Instituto industrial. D. Manuel M~ Azofra

1. Cinco listas de matrículay fin de curso correspondientesal de 1851 a 1852.

2. Catorcelistas de matrículay fin de curso y clasescorrespondientesal de 1852

a 1853.

3. Once papeletaspresentadaspor los alumnospara verificar la matrículaen el

mismocurso de 1852a 1853.

4. UnaReal ordeny comunicacionesrecibidaspor la Escuelaen 1853.

5. Diez y seisminutasde diferentesasuntosdel mismo año de 1853.

6. Veinticinco listas de matrícula,clasey fin de curso de 1853 a 1854.

7. Cientocincuentay nuevesolicitudesy treintay cinco partidasde bautismo,con

solicitud parala matrículadel 53 al 54.

8. Veinte y tres realesórdenesy comunicacionesde 1854.

9. Treinta y seisminutasde varios asuntosdel mismo año de 1854.

10. Ocho listas de matrícula,clasesy pruebade curso de 1854 a 1855.

11. Veinte y cuatropapeletaspresentadaspara la matrículade 1854 a 1855.

12. Un acta de ejercicios para la toma de título de Profesor mercantil

correspondientea 1855.

13. Varias listas

14. Siete Realesórdenesy comunicacionesde 1855.

15. Siete minutasde 1855.

16. Diez y ochoprogramasde las diferentesasignaturasde la Escuela.

17. Diez y sietecopiasde Títulos y cinco hojasde servicios de los catedráticos.

18. Sieteanunciosfijados en la Escuela.

19. Treintay dos exposicionesy documentospertenecientesa alumnos.

20. Datosrelativosa exámenesparael título de profesormercantil.

Además, se incluyen los siguientes objetos: Dos lámparascompletas; Ocho

quinques;Dos faroles inútiles; Un plumero; Dos espuertas;Tres escobas;Un vaso; Un

botijo; Una bandeja;Dos cepillos; Una cajade figuras geométricas;Unacarta [sic] de

Europa; Un pupitre; Unacajacon el sello de la Escuela; Una planchitadel membrete.

Fuente:AGACE, Legajo 6083.
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CAPÍTULO 30

1887-1921:LA CONSOLIDACIÓN DE LAS ESCUELAS DE COMERCIO

Y EL PRELUDIO DE UNA GRAN OPORTUNIDAD

3.1. Resumende la historiaeconómicade la época

Las estimacionesque sehanhechosobreel crecimientodel productoagrarioen el

siglo XIX dejan lugar a pocas dudas’28. Poco antesde la Primera Guerra Mundial, la

productividadagrariaespañolaeraun 60 por cientode la mediaeuropea’29y los niveles

de consumomedio de alimentoseranexageradamentebajos. Todoello, sin embargo,no

resultaincompatibleconesaprogresivamodernizaciónquearrancade los últimos añosdel

siglo XIX, y que hanpuestode manifiestolos investigadoresdel Grupode Estudiosde

Historia Rural (GEHR) (Gallego, JiménezBlanco, Roca, Sanz, Zambrana,Zapata,

SebastiánAmarilla). Puedeserperfectamentefactiblelo que sehapostuladoal señalarque

la competenciade los cerealesextranjeros,que seproduceen esemomento,estimulóla

emigración,el cambioy los aumentosde productividad’30.De nuevo,un factor exógeno

esel quehabríapuestoen marchael desarrolloeconómico,en estecasodel sectoragrario,

queerael dominanteen la economíaespañola.

El atraso explica la escasaimportanciainicial de la llamada “segundarevolución

industrial”, que desarrollaríasectoresnuevoscomola electricidado la química, a la vez

que transformaríaotros tradicionalescon la introducciónde innovacionestrascendentales:

el acero,el hormigónarmado,el motor de combustióninterna,etc. Todosestosprocesos

se iniciarían parael mundoen las décadasde 1870y 1880, teniendocomoprotagonistas

indiscutiblesa los norteamericanosy los alemanes.La falta depreparaciónde la sociedad

españolapara afrontar estos cambios, no hizo sino poner de manifiestola necesaria

vinculaciónde su economíaal desarrollodel sector exterior.

La expansióndel sector de producción de energíaeléctrica en Españano estuvo

acompañadode un fenómenosimilar en la industriade materialeléctrico, y si aquél era

“~ Véaseel resumende BUSTELO (1994), pp. 154-155.

129 Estimaciónde GUTIÉRREZ BRINGAS (1993)

“~ TORTELLA (1994),p. 54.
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mayoritariamenteespañol,éste se basabafundamentalmenteen las importaciones’31.La

química,por su parte,tuvo desarrolloen la obtenciónde colorantesy lejías (SA Cros),

explosivos (SE de la Dinamita) y alcoholes, pero sus cifras no resisten cualquier

comparacióninternacional’32.Finalmente,el desarrollode los transportesmodernos,la

urbanizacióny la apariciónde nuevosproductosde consumomasivofueronprocesosmuy

lentos,en el marcode unasociedadpredominantementeagrariay conservadoracomoera

todavíala españoladel primer terciodel siglo XX. Por ello, no debesorprendernosque

al iniciarseel siglo seempezarana escucharvoces en favor de una mayor intervención

estatal en el campo industrial, que fueron preparandoel camino hacia el modelo de

desarrolloindustrial, nacionalistae intervencionista,que pondríaen marchaJoséCalvo

Soteloen la décadade 1920.

Por otra parte, todaslas estimacionescoincidenen señalar1891 comola fechadel fin

del librecambismoen España.A partir de ese momento, el grado de aperturade la

economíaespañola,que erasimilar al francés,empezaráa declinarde forma lentapero

constante’3’. Lo que ocurreestádirectamenterelacionadocon un cambioen la estrategia

empresarialque sereorientóhaciala búsquedadearanceles,con el consiguienteabandono

de los mercadosexterioresy de la expansiónpor exportaciones‘1 El marco institucional

de la Restauración,caracterizadopor la acumulaciónde poderenunareducidaoligarquía,

resultó idóneopara que arancelesproteccionistas,los de 1877, 1891 (la “muralla china”

de Gwinner) y 1906, fueran jalonandoeste replieguede la economíaespañolasobre el

mercadointerior. Hay que advertir que el caso españolno fue único, puesdesdeque

Alemania cambió su política comercial, en julio de 1879, se inició una oleadade

proteccionismoen toda Europa; lo excepcionaldel caso españolfue la intensidaddel

cambio. Además,el proteccionismoagrario fue tambiénmuy importante,aunqueno lo

suficiente como para impedir fuertes entradas de cerealesrusos y americanosque

despertaronde su letargoal campoespañol.

Pero donde los autoresdifieren es a la hora de valorar las consecuenciassobre el

“~ VéaseHERNANDEZ ANDREU (1994 [1981]).

32 TORTELLA (1994), pp. 82-83.

‘“ TENA (1989), Cuadro8.1.

“~ VéaseFRAILE (1991).

62



crecimientoeconómicode los tresperíodosen quepodemosdividir el capitalismoespañol

anteriora la PrimeraGuerraMundial, caracterizadospor regímenesde comerciodiversos:

librecambismomoderado(1849-1869), librecambismo(1869-1891)y proteccionismoa

ultranza(1891-1913).Motiva la polémicael hechode que en el periodoposteriora 1891

al menosseduplicó en Españala tasaanual mediade crecimiento’35,siendomuy similar

lo que ocurrió, de forma contemporánea,en la Europacontinental,dondese registróun

fuertecrecimientoindustrial. De hecho, el despeguedel sectormetalúrgicoespañolsólo

tendrá lugar en la década de 1890136. Sin embargo, ¿son extrapolables estas

consecuenciasdel proteccionismoal conjuntode la producciónindustrial?No pareceser

éste el caso. El mejor índice de producción industrial disponiblet37 muestra que, a

diferenciade lo que ocurrióen la mayoríade los paísesdel Continente,en Españala tasa

de crecimientoanual se redujo del 2,28por ciento, en 1861-1890,al 2,06por ciento en

1890-1913. Quizás, la explicaciónse encuentreen la aludida incapacidaddel sistema

productivo español para desarrollar con provecho los leadina sectorsde la segunda

revoluciónindustrial. La mejoraen el crecimientode la rentadebeimputarse,másbien,

a la evolución del sector agropecuarioy del sector servicios,principalmenteen lo que

respectaal sectorfinancierodondese registrauna intensamodernización’38.

Después de 1914, la neutralidad española durante la Gran Guerra supuso una

inesperadaoportunidadparala economíaespañola.Enpesetascorrientes,lasexportaciones

seduplicaron,entre1913y 1919, y aunqueen pesetasconstantescasi no hubovariación,

esto fue un revulsivo para la economíaespañola’39.Como se ha señalado”tjunto a

la aceleraciónde las exportacionestradicionalestambiénse vendieronartículosque en

circunstanciasnormalesno saldríande las fronterasespañolas.Los superávitsacumulados

superaronlos 2.500millones de pesetasy fueronel factor másimportantepara explicar

que las reservasde oro del Banco de Españapasarande 720 millones, en diciembrede

‘“Véase HUSTELO (1994), CuadroVL3.

‘“Véase FERNÁNDEZDE PINEDO (1994 [1983]).

“‘Véase CARRERAS(1989), Cuadro5.1.

“~ VéaseGARCÍA RUIZ y TORTELLA (1994).

“~ TENA (1989), Cuadros8.3 y 8.4.

‘~ Véaseparalo que sigueSUDRL& (1990).
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1914, a 2.500millones en diciembrede 1919.

Sin embargo,los beneficiosderivadosde la neutralidadfueronmásde ordenmonetario

que real. Las estimacionesdisponiblessobre crecimientode la rentason acusadamente

contradictoriasy, además,sueleconvenirseque el oro adquiridopor el Banco de España

no fue utilizado paramejorar(vía importaciones)el equipamientoindustrial del paísy ni

siquierafue elementosuficientepara impulsar la incorporaciónal patrónoro.

En lo relativo a la Hacienda,cabedecir que la reforma que el ministro de Hacienda

RaimundoFernándezVillaverde acometióen 1899-1900fue consideradaentonces,y es

consideradahoy, inaplazable’41. FernándezVillaverde forzó un nuevo arreglo de la

deuda, suprimiendo unilateralmentesu reembolsoy reduciendolos interesesa pagar

mediante la introducciónde un nuevo impuesto.Petosu reforma, a diferenciade las

anteriores, fue acompañadapor un verdaderoplan de estabilización, que provocó

superávitsde 1901 a 1908, y simplificó las figuras impositivasexistentesrefundiéndolas

en la Contribuciónsobre las Utilidadesde la riquezamobiliaria.

La nuevacontribucióngravabalas rentasdeltrabajo(tarifa 1), las del capital (tarifa II)

y las rentasmixtas (tarifa III), es decir, las procedentesdel ingresobruto de sociedades

anónimasy cooperativas,aunquese excluíanlas sociedadesmanufacturerasque seguían

con la antiguatarifa de la contribuciónindustrial de 1845. En realidad,la única novedad

erala tarifa III, adoleciendoel sistema,por tanto, de los mismos defectosy las mismas

limitacionesquehabíatenido hastaentonces.

El fuerte incrementodel gasto desde1909, y sobre todo desde1914, obligó a

incurrir en fuertesdéficits. El incrementodel gasto se relacionó con el conflicto de

Marruecos,en 1909, y con la Primera GuerraMundial desde1914. También influyó la

pesadacargafinancieraqueantesde la GuerraCivil siempreestuvopor encimadel20 por

ciento de los gastospresupuestariosde] Estado’42. Pero, resulta destacableque, entre

1906 y 1923, se duplicaronlos gastosdel Ministerio de Fomento, lo que, comose ha

señalado,es coherentecon la política más intervencionistaque se veníagestandodesde

finales del siglo XIX’43. En cualquier caso, al acabar la Restauracióntodo el gasto

VéaseSOLÉ VILLALONGA (1967).

142 COMÍN (1995), Gráfico fl.5.

‘43 COMIN (1988),p. 696.
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público español apenas superabael 10 por ciento del PIB, por lo que los efectos

económicosdel presupuestoson muy dudososen esta etapa.

Queel sistematributario eraobsoletono se le escapabaa nadie. Pruebade ello es la

sucesiónde intentos de reforma que jalonan el primer tercio del siglo XX. En 1906

Antonio Flores de Lemus ocupó el cargo de jefe de Estadísticadel Ministerio de

Hacienda,y desdeallí impulsóla elaboraciónde un catastromodernoy asesorónumerosos

proyectosde reforma fiscal. La llamada “reforma tributaria silenciosa”’” sirvió para

corregir la contribución territorial y la de utilidades, modificar el impuesto sobre las

cédulas personales,dar mayor carácter progresivoal impuesto sobre transmisiones

hereditariasy suprimir finalmenteel impuestode consumos.Sin embargo,proyectosmás

ambiciososquepretendíancambiarsustancialmenteel conjuntodel sistema,y no sólo

retocarlo,seestrellaroncontrael conservadurismode lasclasesdirigentes.Estefue,sobre

todo, el casodel programarenovadorde SantiagoAlba.

En el períodoque estamosconsiderando,Madrid dio un importantepasoen su

procesode modernización. Entre 1900 y 1930 su población seduplicaría, pasandode

539.835a 952.832habitantes,a los quehabríaquesumarlos de los puebloslimítrofes que

crecieronmás rápidamentetodavíahastasuperarlos 200.000habitantes’45.Esteproceso

llevó aparejadoel surgimientode las clasesasociadasal crecimientourbanomoderno:la

claseobreray la clasemediadedicadaa las profesionesliberales y al comercio.

La modernizacióntambiénsedejónotar en el hechode queMadrid se fue dotando

de nuevasinfraestructuras.La electricidadfue desplazandoal gas comofuerzamotriz y

comosistemade alumbrado.En año 1890 se constituyeronlas dos primerascompañías

eléctricas: la Compañía General Madrileña de Electricidad, de capital alemán, y la

CompañíaInglesaparael AlumbradoEléctrico. Estasfueronsucedidaspor otrasmuchas,

hastaque, desde1912, se tenderáa la formaciónen estesector de lo que se ha llamado

un “monopolio compartido”’46.

Desdeel punto urbanístico,alcanzarágran importancia la construcciónde los

primeros tramos de la GranVía, que tendrá importantesrepercusionesen un progresivo

‘“Véase FUENTESQUINTANA (1976).

~ JULIÁ (1995), p. 453.

‘“Véase SIMO RUESCAS (1989).
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desplazamientohaciael nordestedel centrocomercialde la ciudad,antessituadoen torno

a la Puerta del Sol y aledaños’47. Ahí apareceránlos primeros grandesalmacenes

(Madrid-Parisabreen 1923) y ahí se consolidarála city madrileña, a la que se unirán

edificios emblemáticoscomoel del Palaciode Comunicaciones(1904-1917)o el Círculo

de Bellas Artes (1919-1926),obras ambasde Antonio PalacioRamilo, uno de los más

activosarquitectosde la época~

Contodo, el Madrid anteriora la Dictadurade Primode Rivera seguirádominado

por los pequeñostalleres y el pequeño comercio. Son pocos los establecimientos

industrialesque concentranvarios centenaresde trabajadoresy las grandesestructurasde

distribución apuntadasno serán sino la excepcióna la regla. En cualquiercaso, cabe

advertir que durante la primera décadadel siglo XX aumentarála atomización del

comercio,al crecerel númerode establecimientosen mayorproporciónquela población,

y en la segunda este proceso se detendrá, dando lugar a un aumento de los

asalariados’49.

Finalmente,cabeapuntaren estaintroducciónque, en las dos últimasdécadasdel

siglo XIX, se creangran númerode Escuelasde Comercioen el mundo,paraque luego,

al iniciarseel siglo XX, sepotencienlas Facultadesuniversitariascomomarcoidóneopara

el desarrollo de los estudios de Comercio y Economía~~. También en Inglaterra

apareceninstitucionesde prestigio: es el caso de la LondonSchoolof Economicsand

Political Science,fundadaen 1895por SidneyWebbcomo“escuelasuperiordecomercio”

aunqueintegradaplenamentedesde1898en la Universidadde Londres. Suejemploserá

seguidopor las Facultadesde Comerciode Birmingham (1900)y Manchester(1904).

Sin embargo, las primeras Facultadesdonde se estudia economíaserán las

norteamericanas(la WhartonSchool of Finance,en Filadelfia; el Collegeof Commerce

andPolitics, en Chicago;Berkeley). Empezarona funcionara lo largo de la décadade

1890 y su ejemplofue imitado en muchaspartes. El año1898 sepuedeconsiderarcomo

‘~‘ NIELFA (1993), pp. 672-673.

VéasecoAM (1992).

‘~ NIELFA (1993), pp. 668-672.Sobreel crecimientodel sectorterciario en el Madrid de los añosveinte
puedeversetambiénGARCÍA DELGADO (1990), PP.220, 225 y 239.

Lo que sigue estábasadoenMUSIEDLAK (1980).
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la fecha de la eclosión,puesjunto al casode la London School tambiénaparecierondos

Facultadesen Alemania:Leipzig y Aix-La-Chapelle.En los primeros añosdel siglo XX

nacerála italianaUniversitáBocconi, en 1902, y la Facultadbelga de ComercioErnest

Solvay,en 1903. En la mayoríade los casos,estascreacionesno se debena la iniciativa

estatal,sino a la de inquietoshombresde negocios(es el casode Rockefelleren Chicago,

Solvayen Bruselas,Bocconien Milán, Mevissenen Colonia> o a la intervencióndecisiva

de las Cámarasde Comercio.

Un caso particularmenteinteresantepara nosotros,por su proximidad socio-

económicaa España,es el italiano.Enestepaís,a las tresScuoleSuperioridi Commercio

tradicionales(Venecia,Génovay Bari> se lesañadiránmuchasotrasa partir de comienzos

del siglo XX, empezandoen 1906 por la creacióndel Istituto di Studi Commercialidi

Roma’5’. Pero a la vez, contraviniendola Ley Casati, de 1859, que reservabala

enseñanzauniversitariaal Estado,la UniversitA CommercialeLuigi Bocconi iniciaría su

andadurael 10 de noviembrede 1902 con 65 alumnos’52. El secretariogeneral de la

Cámarade Comerciode Milán, LeopoldoSabbatini,seríael verdaderofor2iatorede esta

nueva Universidad privada, que representabala consumaciónde las aspiracionesde

muchasEscuelasde Comercio en el mundo’53. Su carácterelitista quedóexpresadoen

unoselevadosderechosde matrícula(400liras, esdecir, unas5.500pesetas)y un elevado

presupuestoinicial (131.400 liras, es decir, más de 1,8 millones de pesetas)’TM. A

cambio, una formación rigurosa, con carácter generalistapero con materias muy

seleccionadas(“Lo que seganaen profundidadse pierde en extensión”,erael principio

pedagógicode Sabbatini’55). La mayor insistenciadel programadocenterecaeríasobre

la enseñanzade la Economíaque, a juicio de Sabbatini,se trataba injustamentecomo

‘~‘ SABBATINI (1916), p. 38. Estaeclosióntambiénocurrió enotros paíseseuropeos(Alemania, Austria,
Bélgica y Francia,principalmente),dondepodíandistinguirse,en tresniveles, lo que Sabatini llama Escuelas
ComercialesDiurnas, EscuelasComercialesMediasy EscuelasProfesionalesde Comercio.

‘~‘ LENTI (1984), p. 23.

AA.VV. (1992b),Pp. 108 y ss.

‘~ MUSIEDLAK (1980), p. 650, y AA.VV. (1992b),p. 267. Unacompaiaciónescalofrianíe:el presupuesto
inicial de la Bocconi era cuatroveceslo que asignabael presupuestopúblico a todaslas Escuelasde Comercio
españolas.

‘“SABBATINI (1916>,p. 53.
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materia secundariaen las Facultadesde Derecho’56. A pesar de que el Estado se

empeñaríaen abrir nuevasEscuelasde Comercio,la creaciónde estaUniversidady de

nuevasFacultadesindujo la decadenciadeaquéllas.La causaprincipal fue la atracciónque

para los profesoressuponíael pasoal nivel plenamenteuniversitario,con sueldosque

llegabana doblarsey la posibilidad de gozarde un mayor gradode autonomía~57.

Otroscasosdignosde sertenidosen cuentason los de la ÉcoledesHautesÉtudes

Commerciales,de Bélgica (1898), la WirtschafsuniversitátWien (1898), la Berkeley

BusinessSchool(1899),la ChicagoSchool of Commerce(1899>, la New York University

School of Accounts, Commerceand Finance(1900), la Harvard University School of

Business Administration (1908), la Swedish School of Economics and Business

Administration (1909>, la Helsinki School of Economicsand BusinessAdministration

(1911), la Columbia University GraduateSchool of Business(1916), la Copenhagen

School of Economics and Business Administration (1917) y The Athens School of

Economicsand BusinessAdministration (1920)158. Entre ellos, como puedeapreciarse,

se encuentranalgunasEscuelasde Negocios,una fórmula nuevaquepretendíasuperaren

ambicióna las tradicionalesEscuelasde Comercio.En las Escuelasde Negociostodo tipo

de empresas,y no especialmentelas comerciales,seránobjeto de reflexión y estudio.

3.2. La Escuelade Comerciode Madrid en el real decretode 2 de agostode 1887

El 2 de agostode 1887 vio la luz un real decretode gran importanciapara la

Escuelade Comerciode Madrid, puesde nuevosereorganizabanlos estudiosmercantiles

y se concedíaa la Escuelade la Corteun lugarpreeminente.La Escuelade Comerciode

Madrid esdefinidacomoSuperior,y vuelvea serconfirmadasuespecialimportancia-en

este caso junto con la de Barcelona-, pues el título de Profesor Mercantil le queda

reservado,sin que las otrassiete Escuelasexistentespuedanotorgarlo. De este modo,

tanto los alumnosde la capitalcomo los de otrasciudadesque desearanlograr el titulo de

ProfesorMercantil se veríanobligadosa acudira la Corte-o a Barcelona-paracompletar

‘“ Ibidem,p. 18.

~‘ Por ejemplo, es el casodescritoparaBari en DE VITTORIO (1987), pp. 38-39 y 368.

‘~ VéaseFERNANDEZ PEÑA (1989).
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con un año los tres cursadospara lograr el peritaje’59. Las asignaturaspropias del

profesoradoerantres: Historiageneraldel desarrollodel comercioy de la industria,en

lecciónalterna;Complementode la geografía,incluyendola estadísticacomparadade los

productosagrícolase industrialesy el conocimientode los medios de comunicacióny

transporte,en lección alterna;e Historiay reconocimientode los productoscomerciales

y de su importanciaen la industria,en lección diaria.

El decreto insiste en la importancia de la realización de prácticas, porque el

legislador -Carlos Navarro y Rodrigo, ministro de Fomento-, como se dice en la

exposiciónde motivos, creevislumbraren la falta de preparaciónde los comerciantesla

causadel atrasode Españaen el panoramaeconómicomundial,y, en claraalusióna los

intervencionistas,sostieneque el Estadono puedehacersecargode la colocaciónde todos

aquéllosque realicen los estudiosde Comercio.De todasformas, afirma que el ministro

de Fomento,de acuerdocon los de Estado y Hacienda,procuraríaque los títulos de

Profesory PeritoMercantil habilitasenparael desempeñode destinospúblicosespecíficos

relacionadoscon el comercio.Tambiénsemarcaen el decretola fijación de un numerus

clausus, a determinar en concretopor el rector de la Universidad, de quien pasa a

dependerdirectamenteel Director de la Escuela,a propuestade la Juntade Profesoresde

la Escuela.

Los profesoresde la Escuelade Comercio de Madrid recibirían500 pesetasmás

que los demáspor razón de residencia,y contaríancon tres ayudantesen vez de dos,

comosucedíaen las elementales.Paraaccedera las cátedrasmadrileñas,eraprecisoser

profesornumerariode algunaescuelade provincias,o profesorinterino o ayudanteen la

Corte. El resto del personalestabacompuestopor un oficial de Secretaríacon 1.500

pesetasde sueldo;un escribiente,remuneradocon 1.250pesetas;un conserje,con 1.500

pesetas;dos bedeles, con 1.250 cadauno; y dos mozosde aseo, de los que uno era

portero,con 1.000pesetascadauno.

El plan en su conjunto tenía algunas ventajas evidentes: esencialmente,la

independenciaqueconcedíaa las Escuelas,pero tambiéndestacabanalgunosproblemas

en su planteamiento.En concreto, resultarondiscutibles: la supresióndel estudio del

Álgebra; la unificación de los estudiosde Caligrafíay Cálculosmercantilesen una sola

~ Poresemotivo, algunasEscuelasde cierta raigambrepidieronserconsideradastambiénSuperiores.Es,
por ejemplo,el casode Cádiz, cuyapropuestaen este sentidose recogeen el Anexo3.1.
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asignatura;el estudioen un mismo año de dos primeroscursosde idiomasdiferentes;y

la facultadconcedidaparaseguirlos estudiosdel profesoradosin revalidar los del grado
160

de Perito
En la práctica,el privilegio de Madrid y Barcelonadurómuy poco, puesen 1888

se incluyeron los estudiosde Profesor Mercantil en la Escuelade Bilbao’6’ y quedó

prevista su extensióna localidadesen las que Diputacionesy Ayuntamientoslo fueran

solicitando.Se concediósiemprecon la condiciónde que estasinstitucionesabonasenla

diferenciade gastosque suponíael disponerde EscuelaSuperiorfrente a tenerla sólo

Elemental (véase la legislación correspondienteen los Apéndices). Por ejemplo, los

catedráticospercibíandiez mil realesen las Elementales,mientrasque en las Superiores

erandocemil’62

3.3. Nuevasedenara la EscuelaSuDeriorde Comerciode Madrid

Oncedíasdespuésde la firma del real decretoque reorganizabalas enseñanzas,el

director generalde InstrucciónPública recibía la siguientecomunicación:

Separadala Escuelade Comerciode estaCortedel Conservatoriode Artes por la
Ley de Presupuestosvigente,el Rey (q.D.g.)y en sunombrela ReinaRegentedel
Reino ha tenido a bien disponerque se instaleaquel Centro de enseñanzay el
Institutocentral de Metereologiaen la casaqueesteMinisterio tienearrendadaen
el Paseode Atochaal Sr. Marquésde Villamejor, satisfaciéndoseporesaDirección
General la cantidadanualde trecemil setecientoscincuentapesetaspor el alquiler
de la referidacasa,con cargoal capítulo6 art. único, concepto50 del Presupuesto
vigente.Al propiotiempoha dispuestoS.M. queporel Negociadode Instrucciones
civiles dela DireccióngeneraldeObraspúblicassehaganlas obrasnecesariaspara
que funcionenen completaindependencialos referidosestablecimientos’63.

El local en cuestiónse encontrabaen el número19 de la calleAtocha, habíasido

utilizado previamentepor la Escuelade Ingenierosde Minas y pertenecíaa Ignacio

‘~ LUCJNI (1894), p. 15.

‘~‘ Real decretode 18 de septiembrede 1888. Fuesolemnementeinauguradael día 23 de esemismo mes,
bajo la presidenciadel entoncesministro de Fomento,Josécanalejas.El discursode aperturacorrióa cargodel
director de la Escuela,ClementeVidaurre(MARTIN GUZMÁN ,s/f, PP. 18-19).

‘~‘ BARTOLOME MÁS (1927), p. 28.

‘~‘ Véaseparalo que sigueAGACE, Legajo6083
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Figueroa Mendieta, marqués de Villamejor, padre del conde de M~ Como

tendremosocasiónde ver, este local daríamuchosquebraderosde cabezaa la dirección

de la Escuela,prácticamentedesdesuscomienzos,hastaque llegó el momentode volver

a trasladarse.

En cualquiercaso,y realizadaslas imprescindiblesreformas,la aperturade curso

secelebróel 1 de noviembre.El director accidentalde la Escuelaen esosdías eraLuis

María Utor, catedráticode Conocimientoteórico-prácticode los artículos que son más

generalmenteobjeto de comercio’65. Estuvopresenteen la inauguraciónel rector de la

UniversidadCentral, FranciscoPisaPajares’66. El acto contó tambiéncon la presencia

de JoséCeruelo,director del Instituto de San Isidro, del cual habíadependidopor largos

años el peritaje mercantil. Además asistieron, entre otras personalidades,Venancio

Vázquez,Mariano SabasMuniesa, Matías López y los profesoresde la Escuela,Pedro

Tejada, Eduardo Martín Peña, Salvador G. Mediavilla, Enrique Lucini’67, Ruperto

EstebanSanJosé,Vicente Esquivele Ignaciodel Villar. El discursode aperturacorrió a

cargo de Ruperto EstebanSan José y versó sobre “La educacióny la instrucción en

general y especialmenteen cuanto se relacionacon el comercio”. Luego, el director

accidentaldisertósobre “La importanciasumade la recienteorganizaciónde los estudios

comerciales”’68

La Escueladisponíade cuatroaulas.La mayor,de 15 metrosde largopor seis de

ancho, dedicadaa las prácticas.En ella se instalaronocho mesasde escritorio con seis

pupitrescadauna,con todoel materialnecesariode un escritoriomercantilreal. Lasotras

‘~ El alquiler originario era de 16 de diciembre de 1880, firmado ante el notario León Muñoz. El
arrendatarioera el Estadoy firmó el contratoel directorde la Escuelade Minas, autorizadoparaeseactopor
realordendeesemismo mes y año (Ibidem)

.

145 El titular de la dirección,PedroMorenoVillena, no pudoasistirpor una ‘sensibledesgraciadefamilia”.

VéaseAEUEE, Libro deActasdel Claustrode la Escuela,1 de noviembrede 1887.

“~ En estasfechas,FranciscoPisaPajaresocupaba esepuesto por terceravez no consecutiva.En esta
ocasiónfuerector desdeel 5 de diciembrede 1885 hastael 11 de julio de 1890.Volvería a serlo una vezmás
en el curso 1894-95.Estabaprevistoque el actohubierasido presidido,o por el ministro de Fomentoo por el
directorgeneralde InstrucciónPública,peroen el último momentolos dosdisculparonsupresencia;el primero
de ellos por una desgraciafámiliar. VéaseAEIJEE, Libro deActasdel Claustrode laEscuelade Comercio,del
1 de noviembrede 1887. Sin embargo,ambosvisitaríanla Escuelaenel mesde diciembre(Ibidem,sesióndel
5 de enerode 1888>.

‘~‘ Puedeversenota biográficadeeste destacadotitulado mercantilen el Capítulo8.

~ VéaseAEUEE, Libro de Actasdel Claustrode la EscueladeComercio,1 de noviembrede 1887.
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aulas dabancabida a un máximo de 130, 120 y 70 alumnos. Además, se instaló un

laboratorioadecuadamenteacondicionado,contodos los elementosprecisospara impartir

allí las clasesde reconocimientodeproductos.El salónprincipal, de 14 por 9 metros,fue

destinadoa MuseoComercial, y fueron incluyéndoseen la vitrina que lo rodeabay en

otras repartidaspor el centro,aquellosproductosque iban recibiéndose:minerales,vinos,

maderas,cereales,tabacos,mosaicosy otros productoscoloniales’69.

Unavez puestosen marchalos cursos,la afluenciade alumnadose mantuvomás

o menosestable,conpequeñosaltibajos,peroparecióconvenientela habilitaciónde nuevo

espacio.Pedro Moreno Víllena, director de la Escuela,se dirigió al Ministerio el 8 de

enerode 1892 para reclamartodo el piso primero parabibliotecay tambiénel bajo170.

Hasta ese momento era utilizado como vivienda de porteros y ordenanzas.Ya hay

constanciadesde1891 del deseode trasladarla Escuelaa un lugar “más céntrico”’7’, lo

que seriaprimeramuestradel malestarexistentepor las incomodidadese insuficiencias

del local asignado.

3.4. La Escuelade Comerciode Madrid en el real decretode 17 de a2ostode 1901

Un año antesde la subidade Alfonso XIII al trono, Álvaro Figueroa,condede

Romanones,ministro deInstrucciónpúblicay Bellas Artes, consideróllegadoel momento

de crearlos denominadosInstitutos Generalesy Técnicos. La seccióntécnicaagruparía

los períodosde peritajede las diversasenseñanzas(aparejadores,peritos industriales,

peritosquímicos,etc.), dondetambiénincluyó a los peritosmercantiles.

En la exposicióndel realdecretodel 17 de agostode 1901 se subrayala relevancia

de los estudiosmercantilesy, paralelamente,el deseode permaneceren un eclecticismo

queevitasepolémicasentrelospartidariosdelbachilleratoantiguoy el nuevopromulgado

por Romanones.El problemade fondo, comoseseñalasin ambages,eraen buenamedida

de carácter económico: no había medios para llevar a cabo la reforma que debería

“ LUCINI (1894), pp. 191-192.De la instalaciónenestelocal dio cuentala prensamadrileña.Véase,por
ejemplo,La Corresnondenciade Esnaña,7 de septiembrede 1887.

170 De nuevo,AGACE, Legajo6083.

LUCINI (1894), p. 192.
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realizarsey, por si fuera poco, quedabandeudasimportantescon el profesorado172.

La pretensiónde volver a incluir los estudiosdel peritajemercantil, con los de

Agricultura, Industria, Bellas Artes y Artes Industriales,en los Institutosde Enseñanza

Secundaria,presentabaalgunasdificultades. Aparte de los perjuiciosocasionadosa los

actualesperitos, que rehuíanequipararsecon simplesbachilleres,podríaresultarazaroso

atraerprofesoresespecializados,y seacabaríacubriendolas plazasconpersonasno bien

capacitadosparaesasenseñanzas.Por todo ello, casi resultabacínicoafirmar, como hacia

la exposiciónde motivos, que los estudiossuperioresde Comercio se realizaríancomo

aconsejabael último CongresoMercantil celebrado.

El nuevoplan manteníala EscuelaSuperiorde Madrid y la de Barcelona,a la vez

que erigía otras tres: Alicante, Bilbao y Málaga. Además, se señalaronveinticinco

Institutosen los quesepodíalograr el nuevotítulo de Contadorde Comercio,tras lo cual

podíaintentarseaccederal de Profesor.En Madrid, los dos Institutos-CardenalCisneros

y San Isidro- fueron consideradoscomo uno, con objeto de amortizaruna de las dos

cátedrasde Latín’73

El planespecíficopara los EstudiosdeComerciolleva fechadel 28 de agostoy fue

publicado en la Gacetadel 31 de ese mismo mes. Tal vez si no se hubieranvuelto a

dividir los estudiosmercantiles,al menosen aquellasciudadesdondeya existíanEscuelas

de Comercio,el planpodíahabersubsistido’74,pero no fue así. Ante la oposiciónde los

titularesmercantiles,sólo dos añosdespuésse rectificó esta orientacióny las Escuelas

siguieron siendo centros muy concurridos donde convivían alumnos de edades y

condicionesmuy diversas.

Cabeañadirque una de las ideas que animabanesteplan, la introducciónde la

“‘ Se dice textualmente:‘No desconoceel Ministro proponenteque a todas estasreformasno cede en
importanciay urgenciala necesidadde pagarlas enormessumasque a los Maestrosse adeudan,y determinar
un sistemade pago que asegurela normalidaden el percibode sushaberes.Mientrasestono se alcancesería
inútil establecerlaunificaciónde los gradosdeMagisterio;mas la satisfaccióndeestanecesidadno la considera
lejanael Ministro que suscribe,y se complaceen declararqueatenderáa ella preferentemente,considerándola
comoun compromisode honor en el desempeñode su cargo”.

“~ Nos encontramosa lo largode la historiade las EscuelasdeComercio,y en concreto,la de laCorte,que
las plazasno erancreadaso eliminadas,muchasveces,en funciónde las necesidadesdocentes,sino que su
situación obedecíaa circunstanciaspersonales;por ejemplo, se manteníanasignaturashastaque el profesor
correspondientefallecieseo sejubilase.

CAVANNA SANZ (1912), p. 274.
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ensenanzade la economíaen el bachillerato,empezabaa teneralgunossimpatizantes’75,

pero los titularesmercantilesentendieronqueno debíahacerseal preciode confundirunos

estudioscon otros.

En este mismo sentido, se pronunciaríael nuevo director de la Escuela,Felipe

Pérezdel Toro, nombradoel 23 de febrerode 1903. A pesarde sudisposicióninicial para

introducir “orden” en la Escuela,creando,porejemplo, inventarios,poniendoen marcha

la llevanzade la contabilidadde la propia Escuela,promoviendoel trasladoa un nuevo

edificio, etc., y de susentrevistascon los ministrosde InstrucciónPúblicay de Hacienda,

su mandatofue de muy corta duración, puesse vio obligado a dimitir en junio, por

motivos de salud’76. Por ello, no llegó a ver, desde el cargo, cómo el Gobierno

finalmentedecidíaceder a las presionesde los titulares.

3.5. La Escuelade Comerciode Madrid en el real decretode 22 de julio de 1903

El plan de 1903, firmado por Gabino Bugallal Araujo, como ministro de

Instrucciónpública y Bellas Artes, fue recibido, en términosgenerales,positivamente;

principalmenteporque volvía a unificar los estudios mercantilesen las Escuelasde

Comercio. Entre las causasque se apuntandel fracaso del plan precedentedestacala

carenciade profesorescompetentesy especializados;por eso se legisla que a partir de

ahoralos profesoresde las EscuelasdeComercioimpartantodaslas enseñanzas,incluidas

las elementales.

Contodo, parasuplirde algúnmodolas enseñanzasen los Institutos, el nuevoreal

decreto dicta la creación de los estudios “preparatorios”, que darán lugar a los

elementales,parael accesoal título de ContadorMercantil. Dos añosmásde estudiosen

el períodosuperiordaríanopciónal título de ProfesorMercantil, superandopreviamente

un examende grado.

Los Profesoresde Madrid vuelvena ser tratadoscondeferencia,señalándoseque

recibirán 1.000 pesetasmásde sueldo, en conceptode residencia.Salvo las cátedrasde

Idiomas -que podrán ser tambiéncubiertaspor Licenciadosde Filosofía y Letras-, las

demáslo seránexclusivamentepor titularesmercantiles.El restodel profesoradoquedará

“‘ Así lo defendió,por ejemplo,ESCOLAR (1909>, PP. 14-15.

76 AEUEE, Libro de Actasdel Claustrode la Escuelade Comercio,20 de junio de 1963.
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compuestopor profesoresauxiliares (precedentementeeran ayudantesnumerarios>,

ayudantesy ayudantesinterinos. Lasplazasde ayudantesasignadasa Madrid fuerontres

y sin retribución alguna. Quedo prevista la posibilidad de realizar permutasentre

profesoresauxiliaresde igual categoría,exceptoen el casode Madrid. El director de la

Escuelateníaobligaciónde realizar unamemoriaanual’77.

Se avanzabaen esta ocasiónpor lo quese refierea los derechosde los titulares

mercantiles.En concreto,seseñalaque el ministrode InstrucciónPúblicay Bellas Artes

sepondríade acuerdocon los de Gobernacióny Haciendaparadeterminarlos derechos

que procedíaotorgar a los peritosy contadoresmercantiles,paraque pudieseningresar,

comolos profesores,en el cuerpode Aduanasy en las dependenciasde Contabilidaddel

Ministerio de Hacienda,tras realizarlos ejerciciosde aptitud que seseñalasenparaunos

y otros puestos.

El plan insisteen la importanciade las materiasde Taquigrafíay Mecanografía,

imponiendocomo obligatoriaestaúltima y proponiéndosela implantaciónde la primera

en cuantohubiesemedioseconómicossuficientes.En la EscuelaSuperiorde Madrid se

mantuvoconseñaladointerésla asignaturade Reconocimientode ProductosComerciales.

Es oportunorecordarque el eufemismo“cuerpo consular”respondemásbien al concepto

“aduanero”, por lo que era precisoestar capacitadospara realizarbien los labores de

control de productosen ese trabajo’78.

3.6. Otra sedeparala Escuelade Comercio:una laraabúsqueda

El 20 de octubrede 1905 seabrió, por fin, el concursoparaencontrarnuevasede

de la Escuela,antelas insuficienciasde la que seocupabadesde1887, en la calleAtocha,

número19’~~. Así decíala real ordencorrespondiente,promulgadaen la citada fecha:

‘“ Lamentablemente,estasmemoriashan desaparecidodel Archivo de la actual EscuelaUniversitaria de
EstudiosEmpresariales,sucesorade la antigua Escuelade Comercio.

~ Resulta interesante,pero nosdesviaríadel objeto de esteestudio, la críticaa este plan por lo que a

materiasy horariosse refiere realizadapor ESCOLAR (1969).

179 Los alumnoshabíanprotestadopúblicamentede las deficienciasdel local en 1896. VéaseHeraldo de

Madrid, 13 de febrerode 1896.Más tarde,iniciado el siglo XX, el Claustroabordóla cuestiónconrotundidad:

El Directorexpusoenseguidaque essensiblequesehalleninstaladosenMadrid enlocalpropio y como
correspondelas escuelasde Derecho,de Medicina,de Farmacia,de Veterinaria,de Maestrosy de
Maestras,de IngenierosdeCaminos,etc.,etc., mientrasla de comercioocupaestrechopiso de casa
devecindadenlas afuerasde lavilla, por el quese pagagruesasumacuandopor su índoledebieraestar

75



Ilmo. Sr.: De conformidadconel dictamenemitidopor el Ministerio de Hacienda,
y en cumplimiento del acuerdo adoptadopor el Consejode Ministros en el
expedienteincoado para el arrendamientode nueva casa a la que puedaser
trasladadala EscuelaSuperiorde Comerciode estaCorte, en las condicionesde
amplitud e independenciaque las necesidadesde la enseñanzademandan:

S.M. del Rey (Q.D.G.> ha tenido a biendisponerque sepubliqueen la Gacetael
correspondienteanuncio con el pliego de condiciones aprobado,para que los
dueñosde localespuedanpresentarproposicionesen el plazo de concursoque se
señala.

De Real ordenlo digo a V.I. parasuconocimientoy demásefectos. Dios guarde
a V.I. muchosaños.
Madrid 20 de Octubrede 1905.
MELLADO
Sr. Subsecretariode esteMinisterio

Definido el pliegode condicionesy puestoel anuncio(véaseAnexo3.2), comenzó

la recepciónde ofertas y el estudiode las mismas.En tornoal mesde abril de 1908 se

recibió unapropuestaque parecióser interesante.No era inmejorable,pero al menosse

tratabade un local más digno que el de Atocha. Aunque seguíasiendoescasode aulas,

éstas eran más aptasy la localizaciónmás céntrica y con mejoresmedios públicos de

transporte.

El nuevolocal se hallabasituadoen la calle Los Madrazo, número15, frentea la

callede Jovellanos.Teníatresescaleras,unade ellas especialmentedigna, queenseguida

instaladaenel Centrode lapoblación,juntoa los mayoresnúcleosde Comercio,al fácil alcancede los
que a estos estudiosse dedicanprincipalmente;que no se ocultan a la penetracióndel Claustro los
diversosy aun fáciles mediosa que puedeel Gobiernode S.M. acudirpararemediarel mal que se
comentani los poderososmotivos que piden la inmediata traslación. Edificios poseeel Estadoa
propósitoparainstalarenellos la EscueladeComercio,dotándolade unmuseo Comercialquetantose
echade menosentrenosotros.Casasantiguas hay en los barrios céntricosde Madrid que puedan
adquirirsesingrandesdispendiosy queconalgunasreparacionespudieranponerseenbuenascondiciones
para ser ocupadaspor este Centro docente.Si el Gobierno de S.M. se resolvieraa abrir público
concursoes seguro que acudiríanpropietariosa ofrecer edificios aparentesen buenascondiciones
económicas.Poreso,el Directorproponeoficiar al Sr. Ministro, haciéndolepresenteestedeseoenbien
de la enseñanzamercantil,y así se acordópor unanimidad.

(AETJEE, Libro de Actasdel Claustrode laEscuelade Comercio,20 de junio de 1903>

Tiempo después,siendoaúndirector DanielLópez, se volvió a darcuentade gestionesrealizadascon
los propietariosdelas casassituadasen: Atocha, 113,Luna, 29, y otros céntricoslugares.VéaseIbidem,28 de
marzode 1905. El activo Daniel Lópezllegadaa ser nombradodirector generalde Agricultura, Industriay
Comercioenjunio de eseaño.
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se pensóen utilizar para las solemnidades;otra, para los alumnos, y una terceraparael

servicio. Las aulas,a excepciónde dos, no eranmuy espaciosas,peroestabandecoradas

de forma elegante.Disponíaen la plantabajade un local parael Laboratorio,con salida

directa al jardín para que los alumnos pudiesendescansaren los ratos entre clases.

También había locales adecuados para la Biblioteca y el denominado Museo

Comercial‘1

Logrado el permisodel Ministerio, comenzaronlas gestionespara concluir el

contratode arrendamientodel local precedente,queya erapropiedadde Alvaro Figueroa

Torres,condede Romanones,tras la muertede su padre,el condede Villamejor. El día

15 deseptiembrede 1908secomunicóala propiedadqueel día 1 de octubre,comotarde,

se entregaríanlas llaves. En efecto, el día30 de septiembreel bedel sedirigió a casadel

administradorde la fincapararealizaresteencargo,peroéste,sin dudapor indicacióndel

conde,no quiso aceptarlas.En vistade estareacción,el día2 de octubre,el bedel sehizo

acompañarde cinco testigosa la calle Sagasta,número24, residenciadel administrador

del edificio de Atocha, número 19, y allí seentregaronlas llaves.

El motivo de la resistenciaera que el propietarioacusabaa la Escuelade haber

producido importantesdesperfectosen la cristalería,herrajes,puertasy ventajas.Para

dirimir los desacuerdos,fue encargadoel arquitectoEnrique Repullésy Segarray sellegó

a unasoluciónde compromiso.Tras no pocasidasy venidas,al final, Romanonesprefirió

que las reformaspactadaslas realizaseel Ministerio, en vez de dirigirlasél y luego pasar

la factura.

Se trató, según todos los indicios, de una maniobradilatoria, porque el 29 de

diciembrede 1909 el abogadoLorenzo Vicenti reclamóal Ministerio el abonode los

alquileresdesdeoctubrede 1908 hastaabril de 1909, ya que en esetiempo no había

podido disponerdel local. En su argumentación,alegó el abogadode Romanonesque

inclusopodríareclamarhastael mesde diciembre,pero que desistíade hacerlo’8’.

El contrato de alquiler del nuevo local, propiedadde Alejandro Mora Riera,

marquésde Casa Riera, fue firmado el día 3 de septiembrede 1908, ante el notario

ArsenioRuedaRamírez.ComparecieronVíctor PíoBrugadaPanizo,directordela Escuela

‘~ AEUEE, Libro de Actasdel Claustrode la EscueladeComercio,9 de octubrede 1908.

~‘ Poco tiempodespuésocuparíael condede Romanonesla carterade Instrucciónpúblicay Bellas Artes,
desdeel 9 de febrerohastael 9 de junio de 1910.
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de Comercio desdeel 13 de julio de 1905, y JoaquínAngoloti Mesa, en nombredel

aristócratapropietario.

Se alquiló el cuartoprincipal de Los Madrazo, número15, con buhardilla,patio

y dependencias.El precio fijado fue de 13.000pesetasanuales,pagaderaspor trimestres

vencidos. Se establecieroncinco añosobligatorios de alquiler y renovablespor tiempo

ilimitado. En todo caso, podía concluir el contrato cualquierade las dos partes con

preavisode seismeses.Hastael 1 de octubresecedieronlos localesgratuitamentea fin

de realizarlas oportunasadaptacionesparael nuevouso, tal comoveníarecogidoen el

pliego de condicionespublicado’52.

La entradaen el nuevo local fue muy celebradaen la profesión’83.No erapara

menos;tras 21 años, seconseguíasacara la EscuelaSuperiorde Comerciodel local que

ocupabaen la calle de Atocha. Ni por su situación,en un extremode la capital -paraesa

época-, ni por las condicionesde la construcciónera el lugar adecuadopara que se

desarrollasenallí las clases de un centro de enseñanzaoficial. El único motivo de su

establecimientoallí había sido la urgenciaen lograr un local propio al reorganizarseen

1887 la carreray declararseindependiente,con tal de no seguiren un local compartido

comoerael Institutode SanIsidro.

CuandoVíctor Pío Brugada,tras muchosmesesde búsqueda,logró la nuevasede,

sepropusoestrecharlazos de unión con el Colegio Central, la Cámarade Comercioy

demásentidadesmercantilesy financieras.Conestefin, pusoa su disposiciónlos locales

de la calle Los Madrazo. En cualquiercaso, las obras de instalaciónde la sededebieron

proseguirdurantealgúntiempo. Así, por ejemplo, la Gacetadel día 13 de julio de 1909

anunciabauna subastaparala adjudicación,bajo el presupuestode 12.212,40pesetas,de

las obrasde instalacióndel materialfijo parael Laboratoriode la Cátedrade Químicade

la Escuela.

‘~ De la mudanzase hizo cargo la CompañíaPrimitiva,Empresade carrosde mudanzas,Testamentaríade
FedericoDelrieu,domiciliadaenArenal,número7, que cobréentotal 1.900pesetas,endosfacturas,ambasde
fecha7 de agosto de 1968, de 1.200 y 700, respectivamente.

‘~ La RevistaCientífico Mercantil,enel editorialde sunúmero37, de 10 de octubrede 1908,quelleva por
título “La Escuelade Comerciode Madrid”, recibióasí la nueva: ‘reiteramosunavez más los ofrecimientosde
adhesióny entusiasmodeestaRevistay del ColegioCentralala Escuelade Comercioy felicitamossinceramente
a su Director,por el éxito con que enparteha visto coronadassusgestionesen favor de nuestracarrera.’
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3.7. Otrossucesosacaecidosen tornoa la Escuelade Comerciohasta1910

3.7.1. Aparición y breve resumende la historia de la revista oficial de los titulados

mercantiles

En 1907vio la luz la revistaoficial del ColegiodeTituladosMercantiles,indicando

un momentoálgido en su procesode toma de concienciacomo claseprofesional.Fue

bautizadacon el título de Revista Científico-Mercantil. En enero de 1931 pasó a

completarseel nombre,apareciendobajo el de Administracióny Contabilidad.Revista

Científico-Mercantil.En enerode 1932 volveríaa variar sudenominación,quepasaríaa

conVertirseen EspañaPericial Mercantil. Conla mismacabeceraresurge,tras la Guerra

Civil, en diciembrede 1940, paratomar en marzode 1941, en su número60 y año VII

de edición, la denominaciónfinal de Técnica Económica,cuyas dos primera épocas

duraríanhastael número212, aparecidoen junio de
1954¡M•

Tras un breveparéntesis,en 1956volvió aapareceren lo quesecalificó su tercera

época,en estaocasiónbajo la direcciónde Enrique FernándezPeña,por decisióntomada

en la AsambleaGeneralde Colegios de 16 y 17 de abril de 1955, celebradabajo la

presidenciade Alfredo PradosSuárez’
85.

La revista,desdesusprimerasetapas,se ocupóde todaslas cuestionesrelativasa

los tituladosmercantiles,y esencialmente:carrera,organizacióncorporativay organización

profesional.A lo largo de sus páginases posible descubrirmomentosde entusiasmoy

otrosde profundodesánimopor el tratamientorecibidodel Estado.Ante cadacambiode

gobierno o de régimenpolítico parecenmultiplicarselas expectativas,quepronto, sin

embargo,se veían defraudadas.Ejemplo llamativo es lo sucedidocon la llegadade la

SegundaRepública. En julio de 1932, EspañaPericial Mercantil, con posterioridadal

Congresocelebradoen eseaño, publicó un editorial en que señalaba,entreotrascosas:

Síntomareveladorde los beneficiosde todo géneroquealcanzarála nacióncon la
implantaciónde la nueva forma de gobiernoes esterenacimiento,puededecirse
universal, de la vida española,universal porque a todas sus manifestaciones

~ Cabe fijarse en cómo la denominaciónfue de lo ‘científico” a lo “técnico’, de forma coherentecon la

caracterizaciónque se iba imponiendopaulatinamente

‘~ VéaseGUAL (1957), Pp. 79-80. Fueronlos antecesoresde FernándezPeña,por ordencronológico:
FranciscoCarvajalMartín, Emilio Zorrilla Vidal, JoséJ. SanchizZabalza,Luis Oltra, ManuelMallén Garzón,
JuanFernándezCasa,FernandoLópezLópez,RaúlOhiglione Sáinz-Pardo,Alvaro deLa HelgueraGarcía,José
C. BanciellaBárcenas,JoséRuiz Gimeno,y José3. SanchizZabalza.
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espiritualesy económicasse extiende,y auguriode que así sucederáes la cordial
acogidaprestadapor el jefe del Gobierno a la representacióndel mencionado
Congreso,que le hizo entregade las conclusionesaprobadaspor el mismo.

No fue aquél un actoprotocolariomásde los queautorizabala rutina oficial en los
tiemposdel antiguo régimen,tan pródigo en ofrecimientosque jamás cumplíanse
en la práctica.El Sr. Azañademostróno ser extrañoa su comprensiónproblema
algunode gobierno,hablandode las aspiracionesde susvisitantescomosi hubiera
asistidoél mismo a las sesionesdel Congresode los Titulares Mercantiles, no
desconociendoningunade las razonesen quese fundabala seriede peticionesa
cuál másjustificadade éstosy ofreciendotenerlasmuy en cuentay señalaríasa la
atenciónde suscompañeroslos titularesde cadadepartamento’86.

La misma revistatendríaque publicar el 20 de enerode 1933:

La clasetitular mercantil firme creyenteen que la Repúblicaconlos hombresque
la representan,habíadesterradopositivamentelos viejos moldesdel disimulo y los
desacreditadosprocedimientospolíticos de prometer y no cumplir, ve hoy con
escépticaamarguraque paraella, cambiaronlos hombres,cambióel régimenpara
que los hombrescambiasen,pero no cambiaronsus usosy sus costumbres.

El IV CongresoMercantil que reunió en Madrid con un calor y un entusiasmo
nuncaigualado, lo másselectodel profesionalismoy el máspositivovalor dentro
de la clasetitular mercantil,escuchócon grancomplacencialas palabrasdealiento
y de promesade un Sr. Ministro que al cabo de ocho mesesde seguir siendo
poder, no solamenteno cumple lo prometido ni hace nada de lo que tan
palmariamenteprometió,sino que da patentesmuestrasde no quererocuparsede
nosotrosnegandoy dificultandolas visitascon quela representaciónoficial intenta
recordarlesus promesas’87.

Comoanalizaremoscon detalle másadelante,ésta fue la tónicageneralen todo

momentode la vida delos tituladosmercantiles,bien reflejadaen laspáginasde surevista

oficial.

86 OMEZ CHAIX (1932>,p. 1.

~ CRUZ PASTOR (1933>,p. 1.
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3.7.2. Los esfuerzosdel director de la EscuelaSuperiorde Comercioenoro de la carrera

mercantil

Víctor PíoBrugadano secontentóconlas gestionesrealizadasparala consecución

de la nueva sede. Sus miras estabanmucho más allá. Era su deseodar un impulso

importantea la EscuelaSuperiorde Comerciode Madrid, tanto en suaspectoformativo

como en el de las salidasprofesionalesde quieneshubiesenacabadolos estudios. Por

ejemplo,el 14 de octubrede 1908, encabezóuna representación-formadatambiénpor:

el presidentedel Colegio, Antonio Sacristán; el presidentedel Círculo de la Unión

Mercantil, MarianoSabasMuniesa;el diputadoa CortesDanielLópez; el catedráticode

la Escuelay presidentede la secciónde EnseñanzaMercantil del Colegio, Alejandro

Crespo; el presidentedel Centrode Instrucción Comercial,EugenioSáinz Romillo; y el

secretariodel Colegio, FranciscoCarvajal y Martín- que fue a visitar al ministro de

Fomento.

El motivo eramanifestarlequeen ]a normaprevistapara la provisiónde las plazas

de inspectoresy asesorestécnicos para la aplicación de la Ley de Inspeccióna las

Compañíasde Seguros,deberíaincluirsede maneradestacadaa losprofesoresmercantiles.

El ministro semostróanimadode los mejoresdeseos,indicando quesi paralas plazasde

inspectoresno le permitíael reglamentoaccedera lo solicitado,respectoa los cargosde

asesorestécnicosatenderíalo que estimabauna reclamaciónmuy pertinente.

Esta“ofensiva” para dar salidasprofesionalesa los titularesmercantilesserálarga.

Un argumentoquecon diversosmaticesse invocarárepetidamentees el siguiente:nadie

dejaríaejercercomomédicoa quienno tuvieseesatitulaciónoficial, aunqueconstasensus

conocimientosdela cienciade Hipócrates;de forma semejante,nadiedeberíateneracceso

al desempeñode actividadeseconómico-empresarialessin tenerun título alcanzadoenuna

Escuelade Comercio.

En la Juntadel día 2 de noviembrede 1908, Antonio Sacristán,presidentedel

Colegio, comunicóqueal establecersela EscuelaSuperiorde Comercioen la callede Los

Madrazo,Víctor Pío Brugada,el director, se había ofrecido a realizargestionesanteel

Ministerio de InstrucciónPúblicaparaque seconcedieraun local anexoparael Colegio.

La JuntaDirectiva queríasaberlo queopinabala JuntaGeneral.Varios miembros,entre

ellosLlano, Herediay Rubio Florín, comenzaronpor reconocerla gratitud quea la Junta

Directiva y al director de la Escuelade Comercio se debía por esainiciativa, y tras la
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discusiónpertinentesevio quetodoseranpartidariosdel trasladodel Colegio cercade la

Escuelade Comercio,siempreque fuesede una maneraoficial, lograndola concesióndel

Ministerio de Instrucción Pública y conservandototal independenciaentre las dos

entidades’88.En la práctica,esteobjetivo no fue nuncalogrado.

En cualquiercaso,el entendimientoentreel Colegio y la Escuelaeramuy fuerte.

Como prueba,bastecitar que el 7 de diciembrede 1908, el director de la Escuelay el

secretariode la misma,junto al presidentey el secretariodel Colegio, dirigieron una

instanciaal Senado,solicitandoqueparael ingresoen el Cuerpode Aduanasfueraexigida

la posesióndel título de ProfesorMercantil’89.

Perohabíaotrosproblemasque seguíanaquejandomuy directamentea la Escuela,

cual eran los referidosa su situaciónde penuriaeconómica.En razónde ello, no sólo no

~ RevistaCientífico-Mercantil(1908), n. 39, pp.260-261.

89 Se transcribenunospocospasajesespecialmenteinteresantesde eseescrito:

Al tenerel honor de dirigirse a esarespetableComisión, el Claustrode Catedráticosde la
EscuelaSuperiorde Comerciode esta Corte y la JuntaDirectiva del ColegioCentralde Profesoresy
PeritosmercantilesdeEspaña,handeconsignar,enprimer término,suagradecimientoa SS.AA., por
el acuerdotomadorespectoal señalamientode un plazoprudencialparala admisiónde informaciones
escritasIi.. .j

Mientrasestéencamadoenla vida administrativadelpaísel imperanteprincipio de buscaren
los títulos académicosgarantíade competencia,y procureel Estadoarmonizarla acciónque prestaa
la enseñanzaoficial con las condicionestécnicas,inherentesa las funcionesdel personalelegiblepara
su servicio, no puedeprescindirsede aquellaprevisión,auncuandose proclamecomo fundamentalla
sanadoctrinade selecciónpor mediodel tamiz de los exámenes;a no seren los casosconcretosenque
se tratarade especializaciones,cuyosnecesariosconocimientosno constituyenpatrimoniode ninguna
carrerauniversitaria;no estando,por tanto, representadosentítulo académicodeterminado,por hallarse
susenseñanzasdiseminadaso serde gradoverdaderamenteelemental.

De aquí, otra cosafuera por lo absurdoilógica e incomprensible,que pida el Gobiernola
condiciónpreviadel titulo, que a cadacasocorresponda,parala provisiónde los cargosoficialesde
caráctertécnico y facultativo, seade Licenciado o de Doctor en Derecho,en algunade las cuatro
Seccionesde Ciencias,de las tres de Filosofía y Letras, en Medicinao enFarmacia,de Veterinario,
de Ingeniero, de Arquitecto, de Profesoro de contadormercantil, etc.; no tan sólo cuandoson
convocadasplazasquehande otorgarseen concursodemérito, sinoquetambiénparaaquellasotrasque
seanunciana rigurosaoposición1...].

¿Cómoesposible,pues,que constituyaunaexcepciónel Cuerpode Aduanas?Lejos deello,
este Cuerpo,importantísimopor las funcionesque desempeñay por los conocimientosque sumisión
impone,tiene derechoa disfrutarde las mismasprerrogativasque los otros facultativosdel Estado,
nutriéndosede los titulares de la carreraacadémicaque le seaafin, sinperjuiciode laoposición,y no
quedarrelegadocomohastael presente,por lo que a los requisitosde entradase refiere,a la condición
de los másmodestosCuerposde la Administraciónpública.

Hastacon la simple exposición del cuestionarioque rige para el ingresoen el Cuerpode
Aduanasy el vigenteparael plande estudiosen las EscuelasSuperioresdeComercio,paraapreciarla
analogíaabsolutade las materiasque integranel primeroy el segundo;en tal forma, que difícilmente
se encontraríatítulo y carreratécnicaen los que la armoníafriera máscompleta.

(Recogidopor RevistaCientífico Mercantil, 1908, n. 41, Pp. 281-286).
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se creó la cátedrade Taquigrafía,de la que sedecíaen el artículo 21 de la ley de 22 de

agostode 1903 que se implantaríacuandose consignaseel crédito necesario,sino que

tampocolo fueron las de Caligrafíay Mecanografia.Por las mismasrazonesno sehabían

implantadotampoco las clases nocturnas,y hay más: las 8.000 pesetasanualesque se

designaronparacomprade material científico y académicoen 1887 fueronreducidasen

la Escuelade Madrid a5.000 pesetas.De igual manera,la precariedadafectóal personal

no docente,por lo queaún en 1908 no se habíacontratadola auxiliaríacreadaen 1903

con la retribución de 2.000 pesetas.Las cifras nos dicen también que en ese año fue

necesario“atorrar’ 5.250 pesetas,y se hizo con recortesen los sueldosde los empleados

de Secretaríay demássubalternosa razón de 250 pesetasanuales(cuando ninguno

alcanzabaa 1.500pesetas)y conla supresiónde unade las dos únicasplazasde mozode

aseode la Escuela’~.

A pesarde todo, el prestigiode la carreramercantil iba enascenso.Pruebade ello

es quecuandoel 16 de diciembresecelebraen el Gran Hotel Rusiaun banqueteen honor

de Antonio Sacristán,queacababade aprobarlas oposicionesa cátedrasde Contabilidad,

asistieron entre otras, las siguientespersonalidades:José Canalejas,como presidente

honorariodel ColegioCentralde ProfesoresMercantiles; el directorde El Imparcial, los

administradoresdel Heraldode Madrid, El Liberal y El ImDarcial; el jefe de Operaciones

del Banco de España,el subdirectordel Crédit Lyonnais, varios Agentesde Bolsa y

algunosbanqueros.

Otra iniciativa de interésen estosañosfue la potenciaciónde unabolsade trabajo

dondela Escuelade Madrid unesusesfuerzosalos del Colegio profesional,instalándose

un tablón de anunciosen éste para fijar, diariamente, las colocacionesofrecidasy las

circunstanciasque los solicitantesdebíanreunir. Entre las primerasofertas, se cuentan

comorepresentativaslas siguientes:lina plazade Tenedorde libros retribuidacon 200

pesetasmensuales.Es indispensabledominar e! idioma francés”; “Se solicitan los

servicios de un Contable, Perito o Profesor Mercantil para el cargo de Auxiliar de

‘~ CAVANNA SANZ (1908), pp. 179-180. Cavannaañade: “[Tampoco] están organizadosen forma

convenientelos Laboratorios,Museosy Bibliotecas,y todo por desacuerdode los Gobiernosconsigomismos,
porqueestárecomendado,estáordenadopor ellos que se lleve a cabo, y sigue incumplidopor no facilitar los
mediosnecesariosparasurealización.¿Hayderechoa exigir queseafructíferaunaenseñanzaquesedesenvuelve
en estemedio?”.
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Contabilidadde importantealmacénde tejidos. Sueldo mensual100 pesetas“191 Como

sepuedeapreciarse tratabade trabajosdirigidos aalumnosconla carrerareciénacabada,

a los que se ofrecíansueldosrelativamentebajos en función de su pocaedady falta de

experiencia.En cualquierestaexperienciatendríacontinuidady constituiríaunavía eficaz

paraponeren contactoa los estudiantescon el mundodel trabajo’92.

Dentrode un programade intensificaciónde susrelacionesinstitucionalestambién

hubo algunoscontratiempos:el 30 de junio de 1909 la Escuelay el Colegio promovieron

una nuevavisita al Gobierno,en este caso al ministro de Hacienda,Augusto González

Besada.Una comisiónde profesoresmercantilesfuerona felicitar al gobernantepor su

labor al frente de esacartera,ya que al robustecerla vida nacional-dijeron- beneficiaba

grandementela carrera de Comercio’93. Lo que no preveyeron es que el ministro

abandonaríael cargopocassemanasdespués.

Por otra parte, la Memoria de la Escueladel curso 1909-1910 hace mención

explícitaa la reorganizaciónde la Bibliotecaqueestá llevandoa caboRicardo Bartolomé

y tambiéna la ampliación del local, lo que había permitido trasladaral piso bajo la

Secretaríay los despachosdel director y el secretario.De ese modo, mejoró la parte

destinadaa aulas.Sin embargo,quedabatodavíapor instalar el LaboratorioQuímico, la

Cátedrade Contabilidad y el Museo Comercial. Además, aún no había sido posible

habilitar un salónpara solemnidadesacadémicas.

Los catedráticosnumerarios,consu correspondientemateria,eranenesemomento

los siguientes: José Angulo Morales’94, Aritmética, Álgebra y Cálculo mercantil;

Francisco Bergamín García’95, Economía, Derecho administrativo y Legislación

mercantil; Daniel López López, Lenguainglesa;Víctor Pío Brugada,Derechomercantil;

Felipe Pérezdel Toro, Historia del comercio y Ampliación de la geografía; Ramón

91 RevistaCientífico-Mercantil(1909), n. 50, pp. 103-104.

92 En la EscuelaUniversitaria de Estudios Empresarialesde la Universidad Complutensede Madrid,

continuadorade la laborde la EscueladeComercio,sigue funcionandoen nuestrosdíasestabolsadetrabajocasi
centenaria.

93 RevistaCientífico-Mercantil (1909), n. 55, p. 160.

94 Véasenotabiográficaen el capítulo8.

Ibidem

.
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Cavanna Sanz196, Teneduríade libros y Contabilidad de empresas;Eugenio Ochoa

Theodor’97, Gramáticacastellanay Lenguafrancesa:RicardoBartoloméMás, Geografía;

ManuelAlemanyBolufer, Lenguaalemana;Antonio BartoloméMás, Historiade España,

Historia universal y Tecnologíaindustrial; AlejandroCrespoHerrero, Física, Química,

Historianatural y Reconocimientode productos198.

Pero el año 1910 estuvo marcado, sobre todo, por un hecho inesperado:la

apariciónde una memoriaescritapor Romanonesen la que proponíaia supresiónde las

Escuelasde Comercio con menosde 100 alumnos199.Además,Romanonesproponíael

establecimientode patronatoso comisionesde comerciantesque intervinieran en el

funcionamiento interno de las Escuelas.Fue rebatida su primera propuestacon el

argumentode quela enseñanzano escuestiónde un alumno máso menos,sinode la labor

social quese realiza y de los frutos que se logran en su ámbitode actuación;tambiénla

segunda, porque los profesores de la Escuela de Comercio consideraronque los

comerciantesenactivo no contabancon la preparaciónpedagógicasuficientepararealizar

adecuadamenteuna labor, ni docenteni de controP~.

3.7.3. Creacióndel AteneoEscolarMercantil y de la Asociación General EsDañolade

EmpleadosMercantiles

La tomade concienciapor partede los tituladosmercantilesalcanzótambiéna los

propiosestudiantesde la Escuelade Comercio madrileña.Así, en 1909, un grupode sus

alumnosconstituyóel AteneoEscolarMercantil, que sepropusocelebrarsemanalmente

‘~ Ibidem

.

‘~ Ibidem

.

198 El resto del profesoradoestabaconstituido por: el ayudanteencargadode cátedraRafael Zozaya

Rodríguez,Caligrafíay Mecanografía;los profesoresauxiliares,MarianoMuñoz Herreray EugenioBerdiel y
Artieda; los ayudantesFernandoFernándezCelveti, de la secciónde Idiomas, Rafael ZozayaRodríguez,de la
secciónde Letras,Angel PérezÁivarez, de la secciónde Ciencias;los ayudantesinterinos FernandoFernández
Celveti, Ángel PérezÁivarez, Emilio Ruiz Tatay, Luis FernándezAngulo, JoséTorá Silva, Felipe Guerray
FabioBergamínGutiérrez.

‘~ Puedeverse,por ejemplo, RevistaCientífico-Mercantil(1910), n. 78, Pp. 153-154.

200 Puedenal respectohacersedosconsideraciones:1) Tal vez,el mal resueltoconflicto conel localalquilado

a la Escueladebió moveralgunasde las actuacionesde Romanonescontralas Escuelasde Comercio;2) Es
llamativoel celopuestopor la instituciónenrechazarfrontalmentepresuntasinjerenciasdel mundoempresarial,
cuandoel contactocon éstepodríasin dudaresultarenriquecedorparaambaspartes.
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conferenciasacercade los asuntosrelacionadoscon los estudios~’. En 1910 inició sus

actividadesy la primeraconferenciacorrió a cargo del propio presidentedel Ateneo,

Antonio Victory, que hablóde la “Revolución francesay el comercio”. Presidióel acto

el director de la Escuela,Victor Pío Brugada. Unasegundaconferenciafue presididapor

MarianoMuñoz Herrera,secretariode la Escuela,y estuvoa cargodel alumno Ramos de

Antonio, que leyó un trabajo acercade las vicisitudesde la carrerade Comercio y las

causasde sudecadencia.La siguienteconferencia,sobre“individualidadquímica”, estuvo

a caigode PérezFaraudo,y presididapor el ayudantede la EscuelaEmilio Ruiz Tatay.

Luego, en 1911 y con el título de Revista del Ateneo EscolarMercantil202, empezóa

publicarseen Madrid un boletín, órganode la Asociaciónde igual nombre,quepretendía

recogerlas aspiracionesde los alumnos mercantiles.En su primer númeroaparecióel

programaquele guiaba,dondesepresentabacomounapublicacióndedistribucióngratuita

entre los sociosdel Ateneo203.

Porotro lado,en diciembrede 1909, un grupode antiguosalumnosde la Escuela,

junto con otras personas,constituyóen Madrid una Asociación General Españolade

EmpleadosMercantiles. El artículo 4 de su Reglamentoexponía los objetivos que se

perseguían:

a) Estrecharlos lazosde unión que debenexistir entre los empleadosmercantiles
de España.
b) La concesióna los asociadosde auxilios pecuniariosconarregloa los recursos
con que se cuente.
c) Asegurarel porvenir de sus asociados,estableciendopara ello un fondo de
pensiones.
d) Procurar,en cuantoseaposible, la colocaciónde los asociadoscesantes.
e) Difundir y procurar la cultura individual y moral por medioscientíficos y
artísticos.
O Inhibición absoluta a cualquier acto de resistencia que, individual o
colectivamente, hiciesen algunos de sus asociados, quedando prohibido
terminantemente,bajo penade expulsiónconpérdidade sus derechos,al asociado
o asociadosque invocasenel nombrede estaAsociacióncomofuerzao ayudade

~‘ RevistaCientífico-Mercantil (1910), n. 88, p. 301.

~ La RevistaCientífico-Mercantilse permitióentoncesunaescuetaobservación:¿quétrascendenciapodía
tenersi quedabacircunscritaa los sociosdel Ateneo?<tbidem)

.
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suspropósitos,cualesquieraque seala índole de ellos.

EstaAsociación, en septiembrede 1910, hizo publicar en la RevistaCientífico

-

Mercantil unaseriede orientacionesparaquefuesendiscutidaspor los Colegiospericiales

de España,aunqueno tuvieron muchoeco20t

3.8. La Escuelade Comerciode Madrid en la real ordende 29 de diciembrede 1910 y

en el real decretode 27 de seDtiembrede 1912

3.8.1 Plande 29 de diciembrede 1910 y contrapropuestade los titularesde Madrid

Con la firma del ministroJulio Burelí Cuéllar,aparecióen 1910un nuevoplan de

estudios(real ordende 29 de diciembrede 1910),en el que la Escuelade Comerciode

Madrid -junto con la de Barcelona- pasaríaa denominarse Escuela Superior de

AdministraciónMercantil. Los estudiosquedaríandivididos en Elementalesde Comercio

y EstudiosSuperioresde Administración Mercantil y los títulos serían denominados:

ContadorMercantil y Profesoren CienciasMercantiles.La edadmínimaparala admisión

seríade doceañoscumplidos,siendoprecisosuperarun examende ingreso.

En el artículo25 sesolicitaa los claustrosde Madrid y Barcelonaqueelevasenal

204 Concretamente,se proponia:

1. Necesidadde la formación, por parte del Estado, de un Reglamento,en el cual se
determinenclaramentelas atribucionesy deberesde los titularesde dichacarrera,las cualesestánhoy
día dispersasen distintasy numerosasdisposiciones.

2. Establecerla colegiación forzosa para los que deseenactuar ante los Juzgadosy
Tribunalesparala mejor administracióndejusticia, al objeto de que el litigante pobretengasiempre
quienle asista.

3. Establecerunaranceluniformeparael devengode honorariospericiales,alobjetodeevitar
quepor nadiepuedanexigir cantidadesexageradas.

En cambio,el cobrode los emolumentosarancelariosdeberíaseramparadopor los Juzgados
y Tribunalesde todoslos ramos.

4. Trabajarsindescanso,hastaobtenerque todaslas Escuelasde ComerciodeEspañatengan
local propio, puesjamás aquéllasni susMuseosy bibliotecaspodrángozarde estabilidaddecorosa,
mientrasdependandichos centrosde enseñanzadel caprichoo convenienciasdel casero.

5. Estudiarlamaneracómopodríaconstituirseun MontepíoNacionalparalos compañerosque
quedareninutilizadospatael trabajo.

6. Reformarel plan deestudiosde la carreramercantil,quetanto debecontribuiral progreso
del comerciopatrio, en formateórico-práctica,medianteuna reuniónque celebraránlos Directoresde
las Escuelasde Comercio,bajo la presidenciadel excelentísimoSr. ministro de Fomento.

7. Dirigirsea todoslos Ayuntamientosy Diputacionesprovinciales,suplicándolesque,enbien
de la públicaadministración,se dignenotorgarensusreglamentosinterioresla “preferencia” entrelos
Peritosy Profesoresmercantilestitulares parael nombramientode los empleadosde Contaduríay
Depositaría.
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Ministerio el oportuno informe sobre la adaptaciónque procedíaacordarentre el plan

actual y el que se establecía,a fin de dictar las disposicionesconvenientes,trasconsultar

tambiéna! Consejode Instrucción Pública.

El 20 de abril recibió el Ministerio la respuestade los titulados mercantilesde

Madrid. Tras unasconsideracionesgenéricassobrelos estudiosmercantiles,los titulados

proponían una división de los mismos por áreas: Contable, Histórico-geográfica,

Económico-jurídica,Físico-químicay Lingílística. El estudiodelos aspectosmásprácticos

deberíallevar al titulo de Contadory los más “científicos” al de ProfesorMercantil205.

Más adelante, los titulados madrileños criticaban que el programa propuesto

establecieseplanesde estudiosdiferentespara las diversasEscuelas,porque esopodría

provocar controversiasy desigualdadesentreunas y otras. Por lo demás, el plan les

parecíasuficientementeaceptable,principalmenteporqueconcedíagranimportanciaa la

práctica de la contabilidad y de los idiomas, y ésta era una aspiración largamente

acariciadapor los profesionalesmercantilesparasus enseñanzas.El aumentode añosde

estudio no parecíapreocupara los titulados, posiblementeporque se anticipaba el

comienzode los estudiosa los doceañosfrentea los catorcedel plan de 1903, que erael

vigente.

A continuación, en el informe se presentaun plan alternativo con algunas

correccionesal publicadoen diciembre. Al describir los objetivosque debíanlograrseen

el grado superior, vuelve a mezclar la administración del Estado y la propiamente

empresarialW6, Dice así:

Tienepor finalidad la ampliaciónde los estudiosanteriores,dándolesun carácter
máscientífico, perosiemprecon la prácticanecesariaparael afianzamientode los
mismosy facilitar su adaptacióna la administracióny contabilidadde Sociedades,
Empresasy Haciendapública,pudiendoasimismoservir de preparaciónpara el
profesoradooficial, IntervencióneInspeccióndel Estado,CuerpoConsulary otros
destinosrelacionadoscon estosestudiossuperiores.

~ RevistaCientífico-Mercantil(1911). n. 98, Pp. 98-99.

204 Cabeadvenirque nadatiene de extraño,pues en esta épocahastala propiaHarvardBusinessSchool

impartíaclasesconambasfinalidades,véaseSMITH y MOSSON (1964).
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Trasproponerla eliminación,por pocoprácticas,de las materiasde Derechousual

y nociones de moral, Sociologíay Política financiera y económicade los principales

estados,el informe afirma que el plan esbuenoen términosgeneralesporqueha puesto

el debidoénfasisen la orientaciónaplicadaque estosestudioshan de tener. Finalmente,

cabeadvertir que de poco valdríantanto las críticaspositivas comolas negativas,puesel

plan no llegó a tener nuncavigencia.

3.8.2. La actuaciónde los alumnosde Madrid en las Drotestasde 1911

En marzo de 1911 comenzó en Sevilla un movimiento de protesta entre los

estudiantesde Comercio~. Los alumnos madrileños se sumaron enseguidaa la

iniciativa, que seconcretóde forma inicial en una circular dondesedolíande la situación

en que seencontrabala carreramercantil y dabana conocera los demásel proyectode

protestaque habíande llevar a caboen Madrid.

A mitad del mismo mes se reunieron en Madrid representantesde todas las

Escuelasde Comercio. Llegaron los siguientes:de Sevilla, Antonio Sabately Antonio

Fernández;de Alicante, JoséTanNavarroy JoséRafaelRipol]; de Bilbao,JoséMartínez

Ercilla; de Gijón, AbelardoLópez; de Oviedo, CándidoGonzálezy Arturo G. Abar; de

Santander,Belisario Santocildes;de Valencia, José Gomáriz; de Valladolid, Vicente

GarcíaRico; de Zaragoza,Mariano Madurgay NicanorNarvarte; de Barcelona,Isidro

VianaWS. La Comisión nombradapor los alumnosde la Escuelade Madrid, la formaban

Enrique Berrueta, Alfonso Vázquez,JoséPuente,JoséRamosy EduardoFoncuberta,a

los que seunió la JuntaDirectivadel AteneoEscolarMercantil, es decir,Antonio Victory,

AugustoRomero, JoséAmil de Soto, Nicolás GómezLeoné y JoséRey.

Todos los alumnoscitadosy otros muchosde Madrid celebraronunaAsamblea

EscolarMercantil. Al concluirla,concretaronsusreivindicaciones,dirigidasesencialmente

a aumentarel númerode salidasprofesionalesde la carrert9. La Asambleaconcluyó

207 véasepara lo que sigueRevistaCientífico Mercantil, n. 96, Pp. 69-70,y tambiénn. 97, pp. 86-87.

208 Isidro vianaeraalumnode la Escuelade Madrid, perocuriosamenterepresentóa los catalanes.

209 En concreto,la AsambleaEscolarMercantil aprobólas siguientes conclusiones,que elevó al jefe del

Gobiernocon objeto de queéste las tuvieraen consideración:

10 Quese lleve a las Cortesun proyectode ley creandola InspeccióndeBancosy Sociedades
anónimas,a cargode un Cuerpode inspectoresfonnadopor Profesoresmercantiles.
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de forma grata, con un almuerzoen el restauranteLabraña,el 28 de marzo, bajo una

presidenciaquedemostrabael apoyorecibidode las institucionescorporativas:el director

de la EscuelaSuperiorde Administración,Victor Pío Brugada;el presidentedel Colegio

Centralde Profesoresmercantiles,AntonioSacristán;y el secretariodel mismo,Francisco

Carvajal y Martin. En los días siguientes, los comisionadosvisitaron a Félix Suárez

Inclán, PabloIglesias,AlejandroLerroux y al presidentedel Consejode Ministros.

Pasadoel verano, las accionescontinuaron.Así, el Ateneo Escolar Mercantil

organizóun mitin, que secelebróen el teatroLa Latina, el dia 5 de noviembrede 1911.

Los alumnosque intervinieronexplicaronlos motivosde la reunión, lamentandode nuevo

las pocas aplicacionesde la carrera y protestandocontra el contenido de un decreto

publicadopor la Gaceta,referentea la formacióndel Cuerpode Contabilidaddel Estado,

que señalabaque podríantomar parte en la oposición todas las personascon título

académico,independientementede cuál fueseéste. Aunque bastantesalumnoshablaron

contra la convocatoriade huelga,cuandose procedióa la votación nominal, ésta fue

aprobadapor gran mayoríade votos. Antes de despedirse,se acordaronlas siguientes

conclusiones:

2 a Queel cuerpopericialdeContabilidaddel Estadose forme exclusivamentepor profesores
mercantiles,y que las plazasdel TribunaldeCuentasy las de Contadoresprovincialesy municipalesseprovean
tambiénnecesariamentepor titularesde la carreramercantil.

3 a Quelos Profesoresmercantilestenganlos mismosderechosque los abogadosparael ingreso
en la carreraConsulary que se exijanlos títulos de Profesory Contadormercantila los agregadosconsulares
y agentescomerciales.

4a Quepara los cargosde agentesde Cambioy Bolsa, corredoresde Comercioy corredores
intérpretesde buquesque el Códigode Comercioestableceen su art. 88, seacondiciónprecisaposeerel título
de Profesoro de Contadormercantil.

5 a Que los empleadosde contabilidadde la Intervencióndel Estadoen la Rentade Tabacos
seanProfesoreso Contadoresmercantiles.

6 a Queseamisión de los titularesmercantilesrealizarlas liquidacionesde los impuestosdel
Registrodela Propiedad.

7 a Que los cargos de secretariosintérpretesde Sanidad exterior seandesempeñadospor
Profesoreso Contadoresmercantiles.

8a Extensióndel nuevoplan de enseñanzaa todaslas Escuelasde provincias.
ga Separacióndela secciónde contabilidaden el CuerpodeCorreosy provisióndetodaslas

plazasde eseramo en Correosy Telégradospor titularesde la carreramercantil.
1V Que las cargasdel Cuerpode actuariosy comisariosdeSegurosse refierana Profesores

mercantiles.
11 a Que seanpara los titulares mercantileslos empleosde contabilidaden los Bancosde

Crédito Agrícola.
1V Queseestablezcatambiénla exclusividadenfavor de los titularesmercantilesparaproveer

los empleosdel InstitutoNacional de Previsión.
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1. Que se declare la huelga generalde todos los estudiantesde Comercio de
Españaantesde fines del presentemes;
2. Que para hacer oposiciones a Cátedras de las Escuelas Superioresde
AdministraciónMercantil se exija el título profesionalde la Escuelade Comercio;
y
3. Queparatomar parteen las oposicionesal Cuerpode Contabilidaddel Estado
seexija el título de ProfesorContadorMercantil.

El presidentedel AteneoEscolarMercantil,de tendenciamoderada,hizoun último

intento de parar la convocatoriade huelga, a pesarde que la votación ya había sido

realizada. Al ser rechazadanuevamentesu propuesta, intentó un golpe de efecto

presentandosudimisión y la de todala JuntaDirectivadel AteneoEscolar.Sin embargo,

al ver que el restode los estudiantesno echabanmarchaatrás,terminaríanpor retirar la

dimisión, aguantandoel correspondientebochorno.

Poco después,una Comisión muy numerosaacudió a visitar al presidentedel

Consejode Ministrosparacomunicarlelas conclusionesacordadas.Canalejasestuvomuy

atentoy prometiócomplacerlesen breveplazo. Todala prensase hizo eco, destacandoel

apoyorecibidopor el periódicoEspañaLibre, que publicó el siguientecomentario:

Esperamosque estos acuerdosserviránpara que el Gobierno procedacomo es
debido y ceseel favoritismoque ha impelido la publicaciónde eseabsurdoReal
decreto,cuya finalidad no seexplica sino comomedio de favorecerprontamente
a determinadaspersonas.

Los Peritos Mercantilestienenrazónde sobra en su legítimaprotesta,y por eso
la opiniónpúblicales acompañaenella, seguradel triunfo de lajusticia. En interés
del propio Gobierno va el acelerarlo,acordarlo inmediatamente,porque estos
conflictos se sabecómoempiezan,pero no cómoacaban.

La clasepericial mercantil sabeque puedecontarcon el apoyodesinteresadode
EsuañaLibre, que les auxiliaráentusiastamenteparaquehaganvaler la razón que
les asisteen su noble y justacampañay en suprotestaconesadisposiciónoficial
caprichosay arbitraria.

Tras la visita a Canalejas,la Comisión de estudiantesacudióa ver al ministro de

Hacienda. Estese mostrómás sorprendidoy menosconciliador, pues,a su juicio, los

tituladosobteníanventajascon las disposicionescontenidasen el real decretode 17 de
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octubre, considerando,por tanto, que en lugar de protestardebían ir a manifestarle

agradecimientopor la reorganizacióndel CuerpoPericial deContabilidaddel Estado.Los

estudianteshicieron notar que no podían estar contentos,y que solicitaban que fuese

reformadaen el sentidode concederexclusividada los titularesmercantiles.El ministro

no seplegóanteestaspeticionesy la comisiónse retiró bastanteenfadada.

Sepreparabala huelgaparael 15 de noviembre,peroel día8 seprodujoun nuevo

encuentro,estavez conAmalio JimenoCabañas,ministro de InstrucciónPública,que les

pidió queregresaranal cabode unosdías, paradarsetiempoa estudiarel tema. El día 13

los recibió de nuevoy les prometióformalmentetrataren el próximo Consejode Ministros

sobrelas conclusionesaprobadasen la AsambleaEscolarMercantil y sobrelas peticiones

perentoriasque, en cumplimientode aquéllas,hacíanlos estudiantes.

Amenazóel ministrocondesentendersedel asuntoy dejarde ser el “abogado”de

la carreramercantil, si sepersistíaen convocarla huelgadel día 15. Por estarazón se

desconvocóel paro previsto y volvieron a entrevistarseprecisamenteese día con el

ministro. Jimenoagradecióla corduramanifestadaconla desconvocatoriay comunicóque

el Consejode Ministros habíadecididonombrarunaponencia,formadapor el ministro

de Hacienday por él mismo,paradictaminarprontamentesobre el tema. Pidió un plazo

de dos semanas,con la condición tambiénde que no hubierahuelga. Los estudiantes

aceptarony telegrafiarona las Escuelaspara detener la iniciativa, exceptoa las de

Zaragozay Barcelona,pues los alumnos ya hablanabandonadolas clases y hubo que

hablarpor teléfono. En cualquiercaso,setomóla decisiónde quesi el 1 de diciembreno

se habíaproducidoun resultadopositivo se reanudariantodaslas movilizacíones.

Antonio Sacristán,presidentedel Colegio de Madrid, apoyóen todo momentoa

los estudiantes.Entre otrascosas,escribió la siguientecartaal director de El Liberal

:

Mi distinguidoamigo: la actitud en que se han colocadoalumnosde las Escuelas
de Comerciode España,de protestaenérgicapor el abandonoen que los Poderes
públicos han tenido hasta ahora a la carrera oficial de Comercio, ha sido
equivocadapor algunosestimadosdiarios,que la atribuyen,de buenafe, sinduda,
pero erróneamente,a incompatibilidadesentre los titulares de Comercio y los
ingenierosindustriales.

ComoProfesormercantil quesoy, me interesahacer constaren ese ilustre diario
de unamaneracategórica,y abusandode la amabilidadde usted,quelos alumnos
de nuestrasEscuelasComercialesprotestansolamentede la pocaestimaciónque
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sedispensaa susestudiosen las esferasoficiales, y solicitanconcretamente,en la
ocasiónpresente,lo siguiente:

10 Que para desempeñarlas cátedrasde Mecanografía,Taquigrafía, Dibujo y
Caligrafíaen las Escuelasde Comercioseaprecisoel título de Profesormercantil,
como lo fue hasta ahora, por lo que piden la derogacióndel Real decretode
Instrucciónpública últimamentedictado210.
20 Que el CuerpoPericial de Contabilidaddel Estadose forme, como es lógico,
con “pericialesen Contabilidad”,o lo que es lo mismo, con Profesores,Peritosy
ContadoresMercantiles.

Ninguna de estas conclusionesse refiere, por consecuencia,a los ingenieros
industriales,y seguramente,la equivocaciónaqueantesmerefiero,obedecea que
los Colegios PericialesMercantilesde Españasolicitaron hacealgún tiempo la
creación de un Cuerpo Nacional Técnico-Mercantil, que podía organizarsey
funcionaren forma análogaal de los ingenieros industrialesúltimamentecreado;
es decir, que secrearaun Cuerpo Técnico-Mercantildel mismo modoque existe
un CuerpoTécnico-Industrial.

No molestaríaa ustedcon estasaclaraciones,si de los sueltosque motivan esta
cartano pudieranderivarsedisgustosentrelos titularesde las doscarrerasoficiales
y dificultadesparala labor que actualmenterealizan los alumnosde las Escuelas
de Comerciocon la simpatíade todos los titularesmercantilesde España,cuyas
peticionesson tanjustasy pertinentescomolo demuestrael hechode que se haya
ocupadode las mismasel Gobierno en los Consejosde Ministros últimamente
celebrados.

Anticipándolelas másexpresivasgracias,se reiterade ustedafectísimoamigo y
compañero,s.s.,q.b.s.m.

Los estudiantesvolvieron a reunirse el 30 de noviembre con el ministro de

InstrucciónPública. Éste, frente a lo que habíasucedidoen las ocasionesanteriores,se

mostró frío e indiferente. En vista de que se limitó a pedir más tiempo, sin aportar

soluciones, se convocó una huelga indefinida, a la que se sumó toda Españasalvo

Gijón211.

210 Estaaspiración-que las Cátedrasde Taquigrafíay Mecanografíafuesenocupadaspor PeritosMercantiles-

fueduranteel comienzode siglo unaverdaderaobsesiónde la clasemercantil.

211 De hecho,ValentínEscolar,director de la EscuelaSuperiorde ComercioJovellanosdirigió el siguiente

mensajeal ministrode Instrucciónpúblicay al rector de su distrito universitario:

Alumnos de esta Escuela no secundaronhuelga it dirigieron amenazaalguna, manteniéndose
correctisimosesperandoconfiados, sin impaciencias,solucionesbeneficiosascarreraComercio,que
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La huelgacontinuóhastael día 11 de diciembre,en quelos alumnosde la Escuela

Superior de Administración Mercantil desistieronde su actitud ya que se les había

prometido que, si así lo hacían, contaríancon el apoyo de los contadoresde fondos

provincialesy municipales,de la Cámarade Comerciode Madrid y del ColegioCentral

de Titulares Mercantiles212.

3.8.3. El Dían de estudiosdel 27 de septiembrede 1912

Un nuevo plan, con firma de Santiago Alba, ministro en aquel momentode

Instrucciónpública y Bellas Artes213, creó el 27 de septiembrede 1912 un nuevogrado

en la carrera. Ademásdel de Perito Mercantil y de ProfesorMercantil aparecióahorael

de Profesor Mercantil Superior. La Escuela de Comercio de Madrid -como la de

Barcelona- quedó con el carácter de Especial, impartiéndoseen ella un curso de

ampliaciónquecomprendía:Estadísticamatemáticay la teoríade los seguros,Derecho

consulary Políticaeconómicade los principalesestados.Quienconcluyeraesosestudios

alcanzaríael titulo de ProfesorMercantil Superior. El artículo 19 llegabaa considerar,

explícitamente,este titulo como equivalenteal de Doctor, y el de Profesor al de

Licenciado. Estanormativaseriaobjeto de polémicaa lo largo de los añosvenideros24.

En cuantoa las retribuciones,habíamenosnovedades,manteniéndoselo que era

habitual. De estemodo, en Madrid los profesoresauxiliaresrecibíanun aumentode 500

pesetasen sus retribucionesen conceptode residenciay los ayudantesrepetidores250

pesetascomplementarias.Por el contrario,sí eranovedosolo queestablecíael artículo44

Gobiernoestudia.Es másdeestimarsucorrecciónasistenciaclase,teniendopresentehállansecerrados
otros centrosdocenteslocales,motivo epidemiareinante,no habiéndosecerradoEscuelahastarecibir
ordenV.E. paradejarincólumedisciplinay principio autoridad.Director, ValentínEscolar.

VéaseRevistaCientífico-Mercantil(1911), n. 113, p. 317.

212 En las últimas semanasde la huelga, los profesoresde la Escuelase aplicarona fondo para tratar de

concluirel movimientoestudiantil.Llegaroninclusoapedir a los alumnosque semanifestabanenla vía pública
quedesistierande suactitudy acudierana las clases.VéaseAEUEE, Libro de Actasdel Claustrodela Escuela
de Comercio,20 de diciembrede 1921.

213 SantiagoAlba Bonifaz (1872-1949)fue un político de tinte conservadorque fue inclinándosehaciauna

concepcióncentrista-liberal.Fue tambiéngobernadorcivil deMadrid, ministro de Estado,de Hacienda,y pudo
serpresidentede Gobiernoen 1929,perorechazóla oferta deAlfonso XIII, probablementepor sospecharque
seríaescasoel tiempoque el Rey permaneceríaenel trono (BUSTELO (1994) Pp. 291-292).

214 VéaseSOUTO VÁZQUEZ (1957a),p. 146.
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-tal vez por influenciade Romanones-al crearunaJuntade Patronato,formadapor cuatro

vocales,dosdesignadospor la Cámarade Comercioy otrosdospropuestospor la Escuela

mismaentrelas personasquemásse distinguieranal frente de susnegociosmercantiles

o industriales, o por su especial competenciaen materias económicas,financieras y

bancarias.

Por lo demás, la Escuelaestrenénombre. Dejó de denominarseEscuelade

Administración Mercantil y pasó a ser designada,con cierta pompa, EscuelaCentral

SuperiorEspecialde Comercio.Unamejora importantedel plan fue la reintroducciónde

las enseñanzasnocturnas,que se mantendríanen los planessucesivos”5.La primeraen

hacerlo fue la Escuelade Madrid, a partir del 15 de octubrede 1913216. Incluso, sus

deseoshabíansido iniciar antes.Ya a comienzosde noviembrede 1911, el Claustro de

la EscuelaSuperior de AdministraciónMercantil de Madrid, teniendoen cuenta los

preceptoslegales,habíaacordadoampliarsusenseñanzasnocturnas-de sietea oncede la

noche-, que deseaba quedasen constituidas con las siguientes materias: Cálculos

mercantiles,Teneduríadelibrosy prácticasmercantiles,Escritoriomercantil,Taquigrafía,

Caligrafía, Árabe vulgar, Francése Inglés (primero y segundo curso), Esperanto,

Geografíageneral, Geografíaeconómico-industrial,Legislación mercantil y Economía

política. Sin embargo,sólo cuandoun profesorde la Escuela,FranciscoBergamín, fue

nombradoministro de InstrucciónPúblicay Bellas Artes pudo implantarseese turno.

3.9. La EscuelaCentralSuneriorEsuecialde Comerciode 1910 a 1915

3.9.1. Asuectosgenerales

En el año 1910 tuvo lugarun sucesoquellenó de gozoa los titularesmercantiles:

el nombramientode JoséCanalejascomopresidentedel Consejode Ministros. Canalejas

era presidentede honor del Colegio de Madrid y habíadestacadocomo defensorde la

carrera de comercioy de las actividadesmercantilesen general. El mismo año de su

nombramientocreó una Dirección General de Comercioy sus antiguoscompañerosse

apresurarona agradecérselotambiény a recordarleque deberíallegarsea la creaciónde

215 En el origen, desde1850, y paraquelos dependientesy demásempleadospudiesenacudiral Centro,todas

las claseserannocturnas,perocon el pasodel tiempohabíancomenzadoa impartirsesólo duranteel día.

~ AMENGUAL (1947), p. 102.
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un Ministerio de Comercio, que ya existía, en paísestan diversos como Inglaterra,

Austria, Perú, Hungría, Persiay Noruega217.

Victor PíoBrugada,directorde la Escuelade Madrid, aprovechóestacircunstancia

para intensificar su labor de buscar nuevas salidas profesionales -a ser posible en

exclusiva-para los alumnosque iban terminandolos estudios.En concreto,duranteestos

años,pusotodos los mediosparacapitalizar la presenciaen la Escuelacomoprofesorde

JoséAngulo Morales e intervenir en la formación del Cuerno de Actuarios, evitandola

necesidad,que se habíaplanteado,de traerprofesionalesdel extranjero215.En la misma

línea de esfuerzopor el desarrollode la Escuela, el director quiso que ésta estuviera

presenteen el Congresode EnseñanzaComercialde Viena, quesedesarrollódel 11 al 15

de septiembrede 1910. Sólo seis escuelas-ademásde Madrid, acudieronValladolid,

Santander,Cádiz, Oviedoy Málaga-de las dieciéisexistentesestuvieronpresentes.

Por lo demás,la vida institucionalde la Escuelasiguió su ritmo habitual,plagado

de deficienciasorganizativas.Así, eranotablela precariedadde muchosprofesores.Baste

un ejemplo: sóloen 1911, FernandoFernándezCelbeti, tras diecinueveañosde servicios

gratuitosen la enseñanzaoficial, comoayudantey auxiliar de la Escuelade Comerciode

Madrid, fuenombradoauxiliarnumerariode la misma,con2.000pesetasde sueldoanua].

Más paradójicoy difícilmenteexplicablefue el pleito que rodeó a la conflictiva cátedra

de Taquigrafíay Mecanografía:en 1910 el Ministerio nombréa una personapara ese

puesto, con carácterde interino, pero, al tomar posesión,se comprobóque no era ni

Profesor,ni Perito, ni Contador Mercantil. En vista de ello, la Escueladio parteal

ministro, que anuló el nombramientoy designó profesor interino de Taquigrafía y

Mecanografíaaotro... quetampocoreuníalas condicionesexigidas.De nuevoa petición

del director de la Escuela,quedósin efectoel nombramiento.A la tercerase acertó219.

Además,las obras en la Escuelaseguíanretrasándose.De hechoni en 1910 ni en

217 VéaseRevistaCientífico-Mercantil (1910), n. 77, pp. 128-129.

218 NOGUEROL (1910), pu 109.

229 Otro hechoconflictivo y muy comentadoocurrióen 1912, justo enla puertade la EscuelaSuperiorde

AdministraciónMercantil, al concluir los ejerciciosde oposicióna la cátedrade Contabilidadde la Escuelade
Tenerife. FranciscoSáezdel Pino,que formabapartedel Tribunalde oposiciones,fue agredidopor el opositor
JoséRodríguezRomeo,que habíasido suspendido.El agresorfue detenidoy FranciscoSáezdel Pino tuvo que
recuperarsedeunacontusiónen el parietalderechoqueafortunadamenteno revistiógravedad.
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1911 pudo celebrarsela solemneaperturade curso,debidoa que no sehabíahabilitado

el salónde actos.El curso de estasobraspreocupabapues iba aumentandoel númerode

profesoresy, sobretodo, de alumnos.Tambiénla bolsade trabajoampliabasu oferta,con

comunicacionesde másexigencia,comola siguiente,aparecidaen el tablón de anuncios

de la Escuelael 17 de mayo de 1912:

UnaimportanteCompañíaminera,en nuestropaís,sehadirigido a estaDirección
a fin de que se le facilite un buencontable,a ser posiblede estadosoltero y de
veinticincoa treintaaños,siendopreferiblequien sepainglés o francés.El sueldo
seráde 250 pesetas,con la condiciónde aumentarloa 300 pts. si a los tres meses
que lleve prestandosusservicioséstosson del agradode la Compañía.

De ordendel Señordirector se hacepúblico a fin de que los aspirantessedirijan
a él con cuantosdocumentosposeanjustificativos de susméritos y condiciones,
debiendoefectuarloa la mayor brevedad.

Casi todos los anuncios ofrecían trabajo en empresasprivadas,pero, a veces,

podíanleersealgunosde otro tenor, comoel que sigue, publicadoen 1913:

En la EscuelaCentralde Comerciode estaCorte, Los Madrazo, 15, está abierto
un concursoparaproveerunaplazade Profesorde Lenguaespañola,vacanteen
la Escuelade Comerciode Pforzheim (Alemania).

Víctor Pío Brugadamanifestóunanotablecapacidadparasuperarla limitación de

recursosexistentey procurómantenere incrementarlas relacionesinstitucionales,tanto

nacionalescomo internacionales.Así, por ejemplo, en 1913, él personalmentepresentó

un trabajoparael IV CongresoInternacionalde EducaciónPopular,dedicadoa las clases

prácticas.En concreto,analizabala función del Bureaucomercialy el funcionamientode

los BusinessColle2esnorteamericanos220.

En este sentido, cuandose anunció el X CongresoInternacionalde Enseñanza

Mercantil, a celebrarel 31 de agostode 1913, en Budapest,la Escuelaseapresurópara

proponera Madrid como lugar de celebracióndel siguienteCongreso,aun cuandono

220 BRUGAIDA (1913), Pp. 5-7.
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faltaron quienes sugirieron que el mejor lugar sería Barcelona221. Al Congresode

Budapestse adhirieron en principio: Víctor PíoBrugada,director de la EscuelaCentral

de Comercio;Antonio Sacristán,catedráticode la mismaEscuelay presidentedel Colegio

Central de Profesoresy Peritos Mercantiles; y el presidentedel Centro de Instrucción

Comercialde Madrid, con el que se seguíanmanteniendobuenasrelaciones.En total, se

inscribieronnueveespañoles,sobreun total de ochocientoscongresistasde todo el mundo.

De las Escuelasespañolas,sólo la de Madrid quisotenerparticipaciónen esteCongreso.

En cualquiercaso, hay que advertir que, al final, sólo asistió un congresistacatalán,

FernandoBoter y Maurí, pues el resto tuvo problemaspara obtener la financiación

pertinente222.

Fruto de la inquietudde Pío Brugada,esemismoañode 1913 fueroninvitados 150

alumnosde la Escuelapor la JuntaDirectivadel CentroComercialHispano-Marroquípara

visitar el Museo Comercialde ProductosAfricanos quedicho Centromantenía.Fueron

acompañadospor el director de la Escuelay por cuatroprofesores:Villegas, Ruiz Tatay,

Crespo y Noguerol. Los alumnos tuvieron ocasión de examinar detenidamentelos

diferentesobjetosexpuestosen el Museo, que conteníalos artículosqueeran objeto de]

comerciohispano-marroquí,tanto por lo que hacia referenciaa los productosnaturales

comoa los manufacturados.El senadorTomásMaestredirigió la palabraa los estudiantes

de Comercioexponiendoel caráctermúltiple de la acciónqueEspañahabíade desarrollar

en Marruecos,de acuerdoconlos tratadosexistentes.El presidentedel Centro, Sebastián

Maltrana,aprovechóla ocasiónparapronunciarun discursoen el quequiso mostrara los

alumnosel porvenirquepodíaesperarlesen los negociosafricanoscomo“portaestandartes

y avanzadasdel ejércitocolonial quehabíade contribuir a la expansiónde los intereses

españolesen Marruecos,haciendoasí efectiva la obra civilizadora acometidaallí por

España’. El director de la Escuela,Victor Pío Brugada,en su breveintervencióndestacó

a los alumnosla importanciadel Museo y les expusola necesidadde que se interesasen

~‘ ANIMO (1913), pp. 102-103.

m A otra reunióninternacional,el VII Cursode ExpansiónComercial,celebradopoco antes,sólo cuatro

españoles-tres de ellos oficialmente- acudieron.En el VIII Curso Internacionalde ExpansiónComercial
(Asambleade la SocietéInternationalepour le Développementde 1‘EnseignementCommercial),celebradoen
Barcelona,en 1914, formó partedel ComitéespañolAntonioSacristánZavala,catedráticode la EscuelaSuperior
de Comerciode Madrid.

98



por los asuntosrelacionadoscon Marruecos,en dondetanvastocampopodíanhallarpara

sus iniciativas. Concluido el acto, los alumnos recibieron mapas y folletos sobre

Marruecos.No faltó, para los profesores,un ponche,conel quesebrindópor el éxito de

las Escuelasde Comercioy los CentrosComercialesHispano-Marroquíes.

La Memoria de la Escuelapublicadaen el año 1913, y reseñadapor la Revista

Científico-Mercantil, recoge información detalladasobre la ampliación de los locales,

operadaen los últimos tresaños.La Escuelahabíasido instaladainicialmenteen el primer

piso del edificio. Luego, seacrecentósu espaciocon la ocupacióndel pisobajo derecha

del mismo inmueble. Finalmente,se habfadesalquiladoel pisosegundoy estabaen vías

de hacerlotambiénel piso bajo izquierda, con lo que se pensabaque la EscuelaCentral

de Comercio llegaríaa tenerno sólo casapropia sino incluso casaindependiente.

El personaldocentede la Escuelapocoantesdel estallido de la 1 GuerraMundial

estabacompuestopor unaamplia plantilla (Cuadro3.1>.

Sin embargo,disponíade unaexiguasubvenciónparamaterial de 5.200pesetas,

repartida como sigue: Para las cátedrasde Cálculo mercantil, Contabilidad generaly

Contabilidadde empresas,así comola denominadaOficina mercantil, 3.000; parala de

Tecnologíaindustrial, 700; parala deReconocimientode productoscomerciales,750; para

la de Físicae Historia natural,750223.

Peroel buenhacerde Pío Brugadaempezabaa tener rendimientos.Del creciente

prestigioalcanzadopor la Escuelahabla el hechode que un grupode abogados,sociosdel

Ateneode Madrid, acudió a la Escuelaen 1914, para solicitarla puestaen marchade un

cursillo sobre Nociones de matemáticasaplicadasa la vida mercantil. Así se hizo,

encargándosede las sesionesel catedráticode la EscuelaEmilio Ruiz Tatay. Las clases

comenzaronel 3 de noviembrey secelebraronlos martes,juevesy sábados,de noviembre

y diciembre, hastalas vacacionesde Navidad, de diez a once de la noche. Dado el

carácter especialdel cursillo, la Escuela tuvo que limitar la admisión de alumnos a

personasque, sin ser titularesmercantiles,necesitaranaprenderunamínimasnocionesde

técnicasfinancierasparala mejor comprensiónde los asuntoseconómico-mercantilesen

~ A nivel nacional,la subvenciónde materialparatodaslas Escuelassumóeseaño 19.452pesetas.véase
RevistaCientífico-Mercantil(1913), n. 156,Pp. 252-253.
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Profesorado de la

Director

Catedráticos

Profesores

Profesores
auxiliares

Ayudantes
numerarios

Ayudantes
interinos

CUADRO 3 .1
Escuela de Comercio de Madrid en 1913

Víctor Pío Brugada

José Angulo Morales, Francisco
Bergamín García, Daniel López López,
Felipe Pérez del Toro, Eugenio Ochoa
Theodor, Ramón Cavanna Sanz, Ricardo
Bartolomé Más, Manuel Alemany
Bolufer, Gabriel Sanjuán Bergallo,
Antonio Bartolomé Más, Alejandro
Crespo Herrero, Eduardo
Villegas Arango, Ramón García de
Linares, Melchor Ordóñez Alonso,
Antonio Sacristán Zabala, Emilio Ruiz
Tatay, Fabián Bergamín Gutiérrez

Rafael Aroca Palacio, Rafael Menéndez
de la Vega

Angel Pérez Álvarez, Mariano Muñoz
Herrera (secretario) , Eugenio de
Herdiel, Fernando Fernández Calveti

Rafael Zozaya Rodríguez, Luis Ruiz
Soler, Baldomero Noguerol, José Bueno
Roda

Luis Fernández de Angulo,
Santiago Egea Acuña, Emilio Zorrilla
Vidal, Gonzalo Sánchez Toscano,
Felipe Guerra Pérez, Antonio Zavala,
Avelino García Pérez, Antonio Victory
Rojas, Eugenio Buero García, Carlos
Sierra Laceu, Eduardo Codoñez
Montoto, Eliseo Felipe Prieto

Fuente: Memoria de 1913 de la Escuela, recogido en Revista
Científico-Mercantil (1913), n. 156, Pp. 240-241.

que se veían obligadasa intervenir. La matrículafue gratuita2<

~ VéaseRevistaCientífico-Mercantil(1914), n. 182, p. 274.
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3.9.2. El real decretode 24 de octubrede 1913

En 1907, y comoun preludio másde lo que llegaríaa serel Instituto de Censores

Juradosde Cuentas, del que luego hablaremoscon detalle, el Ministerio de Hacienda

acudióa los profesoresmercantilesparaque colaborasenen el análisis de balancesy en

el estudio de las imposicionesfiscales. Más tarde, un real decretodel 17 de octubrede

1911 reorganizóel CuerpoPericial de Contabilidaddel Estado,e incluyó en eseCuerpo

a los tenedoresde libros que desempeñaransucargo, previaoposición,y a los profesores

mercantilesquehubiesentrabajadoya en el Ministerio de Haciendaun mínimode cuatro

años. De hecho,en esemomentoúnicamentetrabajabanparael Ministerio de Hacienda

los profesoresmercantilesque lo veníanhaciendoen el departamentode Contribuciónde

Utilidades. A ellos por tanto se dirigió la posibilidad de incorporarseal Cuerpo de

Contabilidad,sustituyendola oposiciónde ingresoquedebíansuperarlos tenedorespor

un periodomínimo de cuatroañosde ejercicio.

El conflicto surgió cuando,en 1912, se proveyeronmedianteoposiciónpíazasde

profesoresmercantilesoficiales de segundaclaseal servicio de la Dirección Generaldel

Timbrey Giro Mutuo y del Monopoliode Cerillas.En efecto,al reconstituirseel Cuerpo

Pericial de Contabilidad,medianteun real decretode 14 de mayode 1913, se acordóque

el ministro de Haciendapodía incluir en el Cuerpo de Contabilidada los profesores

mercantilesque habían accedido al servicio de la renta del Timbre del Estado. Sin

embargo,no seaclarabala situaciónen la queahoraquedabanlos profesoresmercantiles

que habíanvenido trabajandopara la Contribuciónde Utilidades.

El 23 de octubre de 1913, tras recibir las presionesdel Colegio de Titulares

Mercantiles y de la Escuelade Comercio de Madrid, Félix SuárezInclán, ministro de

Hacienda, presentó al Rey una norma, que fue aprobadacomo real decreto al día

siguiente225:

~ Así decíaliteralmentela Exposicióndel ministro, dirigida al Rey:

SENOR:Los Profesoresmercantilesfueronllamadosal serviciode laHaciendapúblicaen 1907,creAndose
enel presupuestoparaaquelañoplazasde dichaespecialidaddestinadasa examinarbalancesdeSociedades
y liquidar sobre los mismosla Contribuciónde Utilidadesparasatisfacerunanecesidadsentidadesdesu
creación,babiéndoseaumentadoplazasenpresupuestossucesivosamedidaqueloharequeridoel desarrollo
dadoa la indicadacontribuciónpor la gestiónde dichos Profesores.

Determinadopor Real decretode 17 de Octubrede 1911 que se reorganizarael CuerpoPericial
de Contabilidaddel Estado,haciendouso de la autorizaciónconcedidaal Gobiernopor la disposición
primeratransitoriade la ley de 1” de Julio del mismo año,sedispuseenel art. 3 que formasenpartedel
Cuerpoque se organizabalos Tenedoresde libros que desempeñaransu cargo,previa oposición, y los
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A. propuestade] Ministro de Hacienda,de acuerdocon el Consejode Ministros,
vengoa decretarlo siguiente:

Artículo único. Se declarancomprendidosen el CuerpoPericial de Contabilidad
del Estado,creadopor Real decretode 28 de Marzo de 1893 y reconstituidopor
el de 14 de Mayo de 1913, con la categoríay claseque tenganen la actualidad,
los Profesoresmercantilesquefiguranen el Cuerpocreadopor Realdecretode 30
de Diciembrede 1912, y que no esténya incluidos en el de Contabilidad,siempre
que cuentencuatroañosde serviciosen el ramo de Hacienda.
Las píazasque ocupenlos funcionariosque en virtud del presenteReal decreto
ingresenenel Cuerpode Contabilidad,seconsiderarándesdeluegoformandopane
de las plantillas del indicadoCuerpo.

Las vacantesde Profesoresmercantiles,Oficiales de segundaclase, queocurran
unavez reorganizadoel Cuerpode Contabilidad,seconsideraráncomprendidosen
el mismo y seproveeránen funcionariosdel expresadoCuerpoque poseandicho
título.

Dado en Palacioa veinticuatrode Octubrede mil novecientostrece.

De estemodo, quedabaya definitivamenteestablecidoque el único cargo al que

podíanaccedersinoposiciónlos profesoresmercantileserael de inspectoresdeUtilidades.

Profesoresmercantilesque contasende servicioenalgunodelos ramosdeHaciendacuandomenoscuatro
anos.

Como al dictarse el Real decretode Octubre de 1911 no existíanmás Profesoresmercantiles
dependientesdel Ministerio deHaciendaque los afectosa la Contribuciónde Utilidades,a ellosse refería
y, por tanto,a los mismos concedíael derechode ingresoenelCuerpodeContabilidad,con la distinción,
muy acertadamenteestablecida,de exigir determinadonúmero de años de prácticaal servicio de la
Haciendaa los Profesores,en equivalenciade la oposiciónsufridaparasu ingresopor los Tenedoresde
libros.

Conposterioridadal mencionadoRealdecreto,en 1912,seproveyeronmedianteoposiciónplazas
de Profesoresmercantilesoficialesdesegundaclaseal serviciode la DirecciónGeneraldel Timbrey Giro
Mutuo y del Monopolio de cerillas, creadasenpresupuesto,y al reconstituirsepor el Real decretode 14
de Mayo último, el CuerpoPericial de Contabilidad,se acordópor la disposicióntransitoriadel mismo
autorizar al Ministro de Haciendapara declarar comprendidosen el citado Cuerpo los Profesores
mercantilesal serviciode la rentadel Timbre del Estado.

Ahorabien: declaradoen 1911 que formabanpartedel Cuerpode Contabilidadlos Profesores
mercantilescreadospara la Contribuciónde Utilidades,y admitidosen el mismo Cuerpoal reorganizarse
en la actualidadlos de la rentadel Timbre, es indudableque deberestablecerseel derechoconcedidoa
aquéllospor el Real decretode 17 de Octubrede 1911,con las limitacionesque enélseseñalaban,puesto
que las mismascondicionesde caráctertécnico tienenunos y otros, condicionesque se exigenpor el
artículo 6~ del Decretode reorganizaciónparael ingresoenel Cuerpo.

Además, si la investigaciónde la rentadel Timbre del Estado,por su importancia, exige
condicionesespecialesde competenciaen los funcionariosencargadosde ella, es asimismocierto que la
ContribucióndeUtilidades,fuentede grandesrecursosparael presupuesto,necesitano menorcompetencia
en los empleadostécnicos,a cuyo cargoestáel examende los balancesdelas Sociedadesy la liquidación
de los derechosde la Hacienda.

Fundadoenlas anterioresconsideraciones,el Ministro que suscribetiene el honor de sometera
la aprobaciónde V.M. el siguienteproyectode Decreto.
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3.9.3. FranciscoBereamíncomo ministro de InstrucciónPública

El nombramientode FranciscoBergamín García226fue recibidocon entusiasmo

por todos los titularesmercantiles,y muy especialmentepor los de Madrid. En cuantofue

posible,unaComisiónde catedráticosde la EscuelaCentral de Comerciovisitó al recién

nombradoministrode Instrucciónpúblicay le hizo entregade un espadíncomo“obsequio-

felicitación” por partede suscompañerosde la Escuelade la Corte.

El nombramientoprodujo algunoscambios en la Escuela. Para empezar, la

Subsecretaríade InstrucciónPúblicaacordóqueseacreditasena MarianoMuñozHerrera,

profesorauxiliar de ]a Escuelados tercios del sueldocorrespondientea la cátedrade

Economíapolftica, de la que era titular el recién nombrado ministro de Instrucción

pública, y que la retribución de Mariano Muñoz Herrerapasaseal ayudanterepetidor

BaldomeroNoguerol, y la deésteúltimoal ayudantemeritorio másantiguo,FelipeGuerra

Pérez.

Uno de los primerosfrutos del ascensode Bergaminfue la definitiva organización

de los estudiosnocturnosen la Escuelade Comerciomadrileña227.Éstase habíadirigido

reiteradamenteal Ministerio paraque se llevasea cabolo dispuestoen el artículo42 del

real decretode 27 de septiembrede 1912, esdecir, la organizaciónde clasesnocturnas

paraempleadosy dependientesde comercio. El Ministerio sedecidió por fin a resolver

el problemade incompatibilidadde horarios existenteentre los correspondientesa las

clasesoficiales y los de aquellaspersonasqueestandoya incorporadosal mundo laboral

deseabanmejorar su formación mercantil. En el Cuadro 3.2 se presentala estructura

definitiva de estasenseñanzas.

La matrículaera totalmentegratuita,y paraser admitido erasuficientesolicitarlo

en papel oficial al director de la Escuela,ser mayor de quinceañosy exhibir la cédula

personaly el certificadode vacunación.El horariose extendíaentrelas sietey las once

de la noche. Se insistía en la importancia de que los profesoresdiesenun carácter

eminentementeprácticoa las clases.Los catedráticosnumerariosCarlosBaresLizón, Juan

Aguilera Pineda, Fabio Bergamín Gutiérrez, Emilio Ruiz Tatay y Melchor Ordóñez

~ Ocupóel ministeriode Instrucciónpública y BellasArtes desdeel 27 de octubrede 1913 hastael 11 de
diciembrede 1914.

~‘ RevistaCientífico-Mercantil(1914), n. 164, Pp. 17-18.
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CUADRO 3 2
Organización de clases nocturnas durante el curso 1913/14

PRIMER CURSO

Francés

Inglés

Caligrafía

Mecanografía

Geografía general

Economía política

Aritmética

Cálculos mercantiles

Nociones de Ciencias
Físicas, Químicas y
Naturales

Tecnología
industrial

SEGUNDOCURSO

Francés

Inglés

Taquigrafía

Árabe vulgar

Esperanto

Legislación
mercantil

Estudio comercial de
las principales
mercancías

Teneduría de libros
y escritorio

Luis Ballesteros

Carlos Sierra

Manuel Gutiérrez
Mantilla

José Bueso

Melchor Ordóflez

Baldomero Nogueral!
Fabio Bergamín

Emilio Ruiz y Tatay

Emilio Ruiz y Tatay

Eduardo Villegas

Carlos Barés y
Lizón

Luis Ballesteros

Carlos Sierra

Rafael Aroca

Ramón García de
Linares

Álvaro Orriola

Emilio Zorrilla

Juan Aguilera

Rafael Zozaya

(1913), n.

Diaria

Diaria

Diaria

M.J.S.

M.J.S.

L.M.V.

L.M.V.

M.J.S.

L.M.V.

L.M.V.

M.J.S.

M.J.S.

L.M.V.

Diaria

Diaria

M.J.S.

L.M.V.

L.M.V.

21-22

19-20

20-21

19-20

19-20

19-20

20-2 1

20-21

22-23

22-23

22-23

20-21

19-20

19-20

20-21

19-20

22-23

22-23

Fuente: Revista Científico-Mercantil
p. 314.

160,
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quedaronadscritosa estos estudios,con igualesdeberesy atribucionesque los demás

docentes.Por lo quea las retribucionesse refiere, seestablecióque, en el casode nuevas

incorporaciones,siguiesenrecibiendolos mismos sueldos que en las Escuelasde que

procedían,hastaque en el próximo presupuestose incluyesela cantidadnecesariapara

satisfaceréstosy las correspondientesgratificacionesde residenciaen Madrid. Un criterio

semejanteseaplicó al personalauxiliar encargadode esasclases.

Aunque se definió que el calendariohabitual para el turno nocturno también

comenzaríael 1 de octubrede cadacursoy concluirfael último día de mayo, parael de

1913-14,a causade lo tardeque sehabíapuestoen marcha,sedecidióquecomenzaseel

1 de noviembre.Durantetodo el mesde septiembrefueronrecogidaslas solicitudesen la

Secretaríade la Escuela.El éxito fue tangrandequeel cursosiguientehuboquedesdoblar

varios grupos.

A mitadde año, FranciscoBergamínaceptóla invitación del director de la Escuela

paraparticiparen la aperturade un ciclo de conferenciascomoextensiónde los estudios

reglados. Ademásde Bergamín estuvieronpresentesen el acto el subsecretariodel

Ministerio de InstrucciónPública, el rector de la UniversidadCentral, Rafael Condey

Luque, ademásdel presidentede la Cámarade Comercio e Industria, Carlos Prast228,

el presidentedel Círculo de la Unión Mercantil, Zuzano Gómez Vallejo y Antonio

Sacristán,presidentedel Colegio Central de Profesoresy Peritos Mercantiles. Cuando

Víctor Pío Brugadatomóla palabra,a las sietede la tarde,el aforodel salónde actos se

había quedadopequeñoy el público se desbordóhacia los locales contiguos. En su

intervención,tras realizarun panegíricode la labor realizadapor el profesoradode la

Escuela,secentróen unacuestiónquesiempreestabapresente:la aspiracióndecrear, al

igual que se estabahaciendoen otros países,una verdadera“Universidad Mercantil”.

En el acto tambiénintervinieron el presidentedel Colegio y otros dos profesores.

Uno de ellos serefirió con alegríaal aumentodel númerode alumnasen la Escuela,pues

mostraba que iba haciéndoserealidad el proceso de integración de la mujer. La

expectación, sin embargo,estabacentradaen la intervencióndel ministro. Tras las

oportunas referenciasafectuosasa lo que había sido su lugar de trabajo, Bergamín

manifestósu deseode hacer explícito su pensamientosobre las Escuelasde Comercio,

228 Puedeversenota biográficaen el capítulo8.
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iniciando sudiscursocon unaglosade la importanciadel comercio:

Hoy mismono hay naciónqueno sepreocupede buscarenel comercioel principal
elementode su vida económica,de su poderíoy de su riqueza. La industria
nacional no existiríasi, limitadaexclusivamenteasatisfacernecesidadesde orden
interior, no buscarala expansiónque sólo el comercio le proporciona;éste le
manifiesta esa riqueza exterior, y al hacer, con el cambio de productos,que
vuelvan, acrecenta la de la nación que les dio origen y vida.

Luego, expusoantesus oyentesel paradigmade Alemania, caso en el que, a su

juicio, se desvelabala importanciade que una economíafuera productiva. Pero tan

necesariocomoproducireragestionaradecuadamentey, luego,venderlos productos.Eso

exigíapersonalpreparadoa conciencia,no bastandocon un titulo cualquiera, con una

preparaciónligera:

Es preciso que el comerciante trate a los que podemos llamar ingenieros
mercantiles229,y es precisoque éstos conozcanestas orientacionespara cumplir
debidamentela misión quehandedesempeñarmástarde,poseyendoconocimientos
superiores,que sólo se puedenadquirir en centros de carácterverdaderamente
universitario.

PeroestosCentros superioresno puedenprodigarseporqueson caros; bastarían
tres, situándolosen el centro,en la costade Levantey en el mediodíade España,
a basede las Escuelasde Comercioya en los mismossitios existentes.

Proponíael ministro la creaciónde al menostresseccionesde estudios.Una, para

cónsulesy agentesconsulares,quepermitierade algúnmodo compaginarlos estudiosde

Derechocon los mercantiles,ya que los dos seentendíannecesariospara la realización

de laboresde representaciónfuerade España.Otra seccióndeberíaser, paraBergamín,

la de Inspecciónde Seguros:

¿Dóndetenemoslos profesionalesquepuedanservir deactuariosmediandocon la
debidacompetenciaen los cálculos de las tarifas y primas de las Compañías
aseguradoras?Esta institución que en Inglaterra, en Bélgica y en los Estados

~ Estadenominación,que no llegó a cuajar,estuvode modaen Españaduranteel primer cuartode siglo,
e incluso, como veremos, figuró en el plan de estudiosmásperfectonuncarealizadoparalas Escuelasde
Comercio,el primerode 1922.
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Unidos garantiza Za acción de esas Sociedades,¿en dónde está aquí? Es
indispensablecrearlay queseaasimismola EscuelaMercantil la que facilite los
elementosconvenientesa suconstitución.

La necesidadde intervenciónen las Sociedadesanónimasjustificaba la tercera

sección:

Es precisala Inspeccióndel Estado,comoen paísesadelantadosexiste;y entiendo
que esosinterventores,vigilantes de la acciónpública, por el interés generaly
paraevitar la ruina de los accionistas,no puedensalir másquede las Escuelasde
Comercio.

Bergaminpropusola eliminaciónde los estudiosde inferior grado en la Escuela

Superior,paracentrarseen los señalados.Seríaen las EscuelasElementales,aumentadas

en número,donde, a semejanzade lo que sehacíaen las EscuelasElementalesde Artes

y Oficios, se impartiríanconocimientosbásicosmercantilesa gran númerode alumnos.

Así resumíasu pensamiento:

Estosson, por lo tanto, expuestosconla síntesisposible, los conceptosque tengo
de la enseñanzamercantil y de quémaneraproyectodesenvolverlosen tresgrados.
El superior, llegandoal estudiouniversitario; tres establecimientosde esta clase
bastanen España.El segundogrado, las actualesEscuelasde Comercio, con la
orientación que he marcado. La Enseñanzaelemental, muy sencilla, pero
extendiéndolaa todos los puntosen que las necesidadeslo pidan.

Acabóel discursoconalgunasrecomendaciones:queseprocurasenevitarhuelgas

de alumnosy ausenciasde profesores;que en las clases no hubiesemás de cincuenta

alumnos; que cada catedrático pudiesenombrar a sus auxiliares y otras de menor

importancia.

En la práctica,Bergamínno tuvo tiempodeponeren marchareformaalguna,pero

muchosde los conceptosapuntadosen su histórico discursoquedaríanplasmadosen los

ambiciososplanesde estudiosde sus inmediatossucesores.Tambiénhay que decir que,

a pesarde las buenasintencionesy la existenciade relacionespersonalestanestrechas,la

situacióneconómicade la Escuelade Comerciode Madrid no mejoró mucho.Pruebade
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la penuriaen que se desenvolvíaes que, como respuestaa una consulta elevadaal

Ministerio de Instrucción Pública por el director, se decidió que los alumnos de la

asignaturade Mecanografíaabonasenla mitad de los derechosde examenen papel de

pagosdel Estado y la otra mitad en metálico, destinándoseesa parte a la adquisición

urgentede máquinasde escribir230.

3.9.4. Viajes de alumnos y orofesores y una propuesta alternativa: La Escuela Naval de

Comercio

Era ya vieja la aspiraciónde que se realizasenfrecuentesviajes de estudio fuera

de la capital,pero no se habíapodido cumplir prácticamentenunca. Por estemotivo, el

hechode que los alumnosde la clasede TecnologíaIndustrial de la EscuelaCentral de

Comercio saliesencamino de Barcelonafue un hecho destacadoen la historia de la

Escuelaen estosaños. Al frente de la expediciónfigurabael catedráticoCarlosBaresy

el objeto del viaje era estudiarla industrializacióncatalanapara lo que se obtuvo una

pequeñasubvencióndel Estado23’-

Llegarona Barcelonael 5 de febrero de 1914 y fueronatendidospor el director

de la Escuelade Barcelona,Sr. Benítez. Ese mismo día visitaron la Escuela. En las

siguientesjornadasacudierona la EscuelaIndustrial y a la de Ingenieros,dondevieron

funcionarla seccióntextil y recorrieronlos laboratorios.Siguió la visita de la fábricade

ozonode JoséGres,la fábricade harinasSanJaime,de AndrésGallardo,y La Maquinista

Terrestrey Marítima, en la que fueronacompañadospor dos ingenierosque ofrecieron

las oportunasexplicaciones.Hubo tiempo para contemplar las obras del puerto y la

escolleray de acercarsea las oficinas y talleresde El Día Gráfico,así comoa la fábrica

de automóvilesLa Hispano-Suiza.Tambiénvisitaron centrosfabrilesen Badalona,Sans

y Tarrasa, dedicando especial atención a las fábricas de hilados, tejidos, curtidos, vidrios

y tintorería. La despedida en la estación de Francia tuvo que ser sonada, pues acudieron

casi todos los alumnos de la Escuela de Barcelona232.

230 véasela Gacetadel 11 de agosto de 1914.

231 RevistaCientífico-Mercantil(1914), n. 167, pp. 61-62.

232 En vista del éxito de estasalida, en 1916, profesoresy alumnosvisitaron el Instituto Superior de

Comercio,de Lisboa. VéaseAEUEE, Libro deActasdel Claustrode la Escuelade Comercio,p. 148.
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De forma semejante,Antonio BartoloméMás, catedráticode la EscuelaCentral,

obtuvoayudaestatalpararealizaralgunosviajespor EstadosUnidos y Cubaparaestudiar

las relaciones comerciales con ambos paises. También acudió a Panamá con ocasión de

la celebración de una Exposición Internacional.Su objetivo fue, en todos los casos,

estudiar la produccióny el comercioamericanos233.

En estos años de inquietudes y esperanzas para la carrera mercantil, merece la pena

reseñar, siquiera brevemente,una sugerenciarealizada por un profesional catalán

apellidadoGúelI sobre la posibilidaddecrearunaEscuelade Comercioasentadasobreun

barco234.El punto de partidade la propuestaeraque una “Escuela-barcode vela” ofrece

las mejores posibilidades para alternar clases teóricas, durante los trayectos, y prácticas,

al llegar a los puertos. Estas últimas versarían sobre: Conocimiento y aplicación de

productos;Reconocimientode productoscomerciales;y Físicay Química. Las clases

teóricaspodríanser: Contabilidad;CálculosMercantilesy Álgebra; Geografía;Derecho;

y Economía política. También se proponía que, para que la formación fuese integral, los

domingosse impartiesenclasesde Moral, Historia y Literatura.

Deberíanrealizarselos estudiosencinco cursos,de los cualesuno transcurrirfapor

Europa (Génova, Marsella, El Havre, Liverpool, Hamburgo,etc.), dos por América

(EstadosUnidos,AméricaCentral y Américadel Sur),uno por África (Argel, Marruecos,

El Cabo, etc.), dedicando el último año a Oriente (India, China, Japón y Australia). La

cargadel barco, entre 1.000y 2.000 toneladas,serviríapara sufragargastoso retribuir

al profesorado. La contabilidad del negocio así como la del propio “Barco-Escuela”

serviríacomoprácticaparael alumnado.

Los cursosseriande nueve meses,debiendopasarlos alumnoslas vacacionesde

invierno en el barco y sólo los tres meses de verano en sus hogares. Cadadía, la

distribuciónideal del tiemposería: Trabajointelectual,5 horas;Ejerciciosfísicos, trabajo

manual,4,5 horas;Ocupacionesartísticasy recreo,2,5 horas;Sueño,9 horas;Comidas

y tiempo libre, 3 horas.

Si nos detenemosen esta original propuestaes porque se pretendíaque esta

“EscuelaNaval de Comercio” constituyeseuna EscuelaSuperiorde Comercio, análoga

233 Los viajes de estudiode Antonio BartoloméMáscomenzaronen 1908. VéaseAEUEE, Libro de Actas

del Claustrode la Escuelade Comercio,Pp. 36 bis y 37 bis.

234 véaseOQELE (1904).
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a la de Madrid, aunque también a otras, al parecer, existentes en Estados Unidos, que se

citaban como ejemplo: la de ]a Universidad de Luisiana y e] Colegio Superior de

Dartmouth-

3.10. La Escuela de Comercio de Madrid en el real decreto or2ánico de 16 de abril de

1915

La influencia de Bergamín, para entonces ya dimitid&35, se deja ver en el plan

de estudios establecido por el real decreto de 16 de abril de 1915, que lleva la firma de

Saturnino Esteban Miguel y Collantes~6. El grado de Profesor Mercantil Superior, pasó

a denominarseahora Intendente237, dividido en tres clases: Comercial, Consular y

Actuarial. La creación de las Secciones Superiores Especializadas se consideró de

grandísimaimportancia, vista la necesidadde preparar ejecutivos capacesde dirigir

grandes negocios, de formar buenos representantes en el extranjero de los intereses

económicosde Españay de contar con especialistascapacesde ayudar al correcto

funcionamientode las compañíasaseguradoras.

Con susacertadasdisposiciones,estenuevoplan elevabaa un nivel científico las

enseñanzasmercantiles,queriendoemularla situaciónexistenteen otros centrossimilares

del extranjero238. Su objetivo primordial era ampliar el plan de estudios vigente,

haciéndolomásambiciosoy completo.Los gradosserían,desdeahora,elemental,medio

~ ‘Volvería a formarpartedel gabinetedel monarcadesdeel 5 de mayo de 1920al 1 de septiembrede ese

mismoaño,peroenestecasocomoministro de laGobernación.De él escribiríaJoséOrtegay GassetenEl Sol

,

el 12 demayode 1920: “En el gabinetehay doshombresinfinitamenteinteligentese infinitamentetemibles:uno
es el señorBergamín,un malagueñofrío; otro es el condede Bugallal, un melifluo celta”.

RevistaCientífico-Mercantil (1915), n. 390, p. 11. TambiénCSCOTME(1970), p. 52.

231 He aquí una breve historia del título de Intendente,que justifica plenamentesu uso en la carrerade

Comercio.El CuerpodeIntendenciafuecreadopor Felipe ‘.‘. Segúnlaordenanzade 1718, reformadapor la de
1749, y otrasórdenesposteriores,no sólo teníana su cargoel cuidadode la exactarecaudacióne inversiónde
las contribuciones,rentaso derechosy cualesquieracaudalesdel Erario, sino que ejercíanla jurisdicción
contenciosaen causasde contrabandoy fraudey en las civiles y criminalesde los empleadosde Hacienda.Les
incumbíatambiénentenderen los negocioscomunesdejusticia y policía,para lo cual estabanrevestidosdel
carácterde corregidores,y ademásdebíancuidarde la mejoradministraciónde los impuestosen los pueblos,
velarsobrelaejecuciónde las distribucionesde tierrasmunicipales,mejorarlaagricultura,las fábricas,las artes,
el comercio y la ganadería.Más adelante, los corregidoresse separaronde los intendentes,y, con el
establecimientodelMinisteriode la Gobernación,losGobiernosCiviles y lasDiputacionesProvinciales,quedaron
a los intendentessólolas facultadesrelativasa laHaciendaPública.‘VéaseGAiRCIA-TERRiERY DEALBEROLA
(1956), p. 166.

238 SOlITO VÁZQUEZ (1957a), p. 247.
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y superior; este último dividido como acabamos de señalar.

También estaba previsto e] desarrollo de Secciones Nocturnas de Vulgarización,

donde impartir conocimientos comerciales elementales y prácticos para adultos de ambos
2

sexos~ Las Escuelasdonde sólo se estudiarael periodo preparatorioy el grado
elemental pasaron a denominarse Escuelas Periciales de Comercio; las que tenían

asignaturas de grado medio, Profesionales; y Escuelas Especiales de Intendentes

Mercantileslas que conteníanal propio tiempo una o varias de las SeccionesSuperiores

de Especialización. La de Madrid era denominada Central y pasaba a desarrollar todos los

estudios, mientras que la de Barcelona se transformaba en Especial, asignándole

únicamente]a SecciónComercial.

Las condiciones para los Estudios Especiales eran los siguientes: tener dieciséis

añoscumplidosy el titulo de ProfesorMercantil. Tambiéneranadmitidos,parala Sección

Comercial, y tras superarun examen, los Licenciadosen CienciasFísicas, Químicas,

Naturales y Farmacia, así como los Ingenieros Industriales. En la Sección Actuarial,

también podía admitirse a los Licenciados en Ciencias Exactas. Por último, los

Licenciados en Derecho podían acceder a los estudios de la Sección Consular. En el

articulo 11 seafirmaba: “al titulo de IntendenteMercantil se le reconocenlos mismos

privilegios, ventajasy prerrogativas,salvolas especialesfacultativas,quedisfrutao pueda

disfrutar el tftulo de Ingeniero”.

La Escuela de Madrid, por ser la única que abarcaba la totalidad de los estudios

mercantiles, quedaba obligada a proponer al Ministerio los programas de las asignaturas,

explicandoel carácter,extensióny distribucióndel contenidoquedebíaabarcarcadauna,

así como los cuestionarios para los exámenes. A partir de esa documentación, y de

acuerdo con el Consejo de Instrucción Pública, se dispondría los que habrían de utilizarse

durante el siguiente lustro para la enseñanza en todas las Escuelas de Comercio de España

y parael examende ingresoen el gradosuperior.

La plantilla de profesoresde la EscuelaCentral se reforzó con diez profesores

auxiliares,y tambiénse creóel cargodecajero-contador,cuyo nombramientodebíarecaer

en el catedrático que designase el Claustro y desempeñar las funciones que el Reglamento

determinase. Además, se reorganizó la Junta de Patronato de la Escuela Central de

~‘ Cabeseñalarque las tan traídasy llevadasseccionesnocturnasterminaronpor tenermuy poco éxito
(AMENGUAL, 1947, p. 103).
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IntendentesMercantiles,quedandoconstituidaen la siguienteforma: un presidente,de

libre elección del ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes; siete vocales natos, que

eranel directorgeneralde Comercio,Industriay Trabajo,el directorgeneralde Aduanas,

el jefe de la Sección Consular del Ministerio del Estado, el interventor general de

Administración del Estado, el interventor general del Ejército, el consejero delegado del

Instituto Nacional de Previsión y el director de la Escuela; y siete vocales electivos, de

los cuales dos serían propuestos por la Cámara de Comercio, uno por la Cámara de

Industria, uno por el Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa, uno por la Real Sociedad

Geográfica Española y dos por el Claustro de la Escuela.

En las demás Escuelas, las Juntas de Patronato quedaban constituidas por el

director, como presidente, y seis vocales, cuatro de los cuales eran propuestos por la

DiputaciónProvincial,el Ayuntamiento,la CámaradeComercioy la Cámarade Industria,

y los otros dos por el Claustro de la Escuela. En cualquier caso, actuaba de secretario

adjunto en todas las Juntas de Patronato, sin voz ni voto, el secretario de la Escuela. El

Claustro de la Escuela Central quedó obligado a redactar y someter a la aprobación del

Ministerio, en el píazo de tres meses, el Reglamentoorgánico de las Escuelasde

Comercio,en el que secontendríanlas atribucionesde las Juntasde Patronato.

Finalmente, el Articulo 69 explicaba con claridad las salidas profesionales que tenía

cadauno de los títulos:

1) Intendentes Mercantiles de la Sección Comercial: Agentes comerciales

dependientes del Ministerio de Fomento, funcionarios técnicos de la Dirección General de

comercioy funcionariosdel Cuerpo pericial de Aduanas.

2) Intendentes Mercantiles de la Sección Actuarial: Inspectores y demás

funcionarios técnicos de la Comisaría de Seguros, funcionarios del Cuerpo Facultativo de

Estadística y actuarios de Seguros.

3) Intendentes Mercantiles de la Sección Consular: Funcionarios del Cuerpo

Consulary agentescomercialesen el extranjero.

4) ProfesoresMercantiles:Inspectoresde SociedadesAnónimas,de la Contribución

sobre Utilidades, del Timbre del Estado, funcionarios del Cuerpo pericial de Contabilidad

del Estado,oficiales del Cuerpode Intervencióndel Ejército, del CuerpoAdministrativo

de la Armada, funcionarios del Tribunal de Cuentas del Reino, contadores de Diputaciones

Provinciales, de Ayuntamientos con población superior a 15.000 habitantes, interventores
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del Estadoen las Compañíasde Ferrocarriles,intérpretesjuradosde Puertoy secretarios

intérpretes de Sanidad Exterior.

5) PeritosMercantiles:funcionariosdel Cuerpoauxiliar de Contabilidaddel Estado
24C

y destinosa que, en el ordenadministrativo,podíanaspirar los bachilleres
El plan sufrió algunas críticas de detalle~’, y otras de más calado y casi

incomprensiblessi no fuera porque cabe pensarque estabanbasadasen una defensa

estrechay cicaterade los derechosasociadosal título de ProfesorMercantil. Así, por

ejemplo,algunostituladosconsideraronnocivala creaciónde las intendencias.Enun largo

Claustrode la Escuelade Comercio,celebradoel 9 de noviembrede 1917, se mantuvo

que,ademásde seruna malaimportaciónde los usosfranceses,las intendenciaspondrían

en peligroa los profesoresmercantiles.Antonio Sacristánllegaríaadecirqueeraun titulo

innecesario,puesesa categoríaprofesional deberíacorrespondera los abogadosy los

Licenciadosen Ciencias~2.

3.11. El Laboratoriode CienciasEconómicasde la EscuelaCentral de Altos Estudios

Mercantiles

Un denominadoLaboratorio de Ciencias Económicasquedó establecidoen la

EscuelaSuperiorCentral de Comercio como fruto de la reforma de 1915~~. Fue su

principal preocupacióndesarrollartemasrelacionadoscon[apolíticaeconómicaen general

y la legislación comparadade aduanas,pero tambiénabordó otros sobre materias de

derechointernacionalmercantil, historiadel comercio, Marruecosy la colonización,así

comolas políticas sociales.

El Laboratorio se regíamedianteun Reglamento,que recogíael objetivo de la

institución de potenciar la tarea investigadora, dotándola de un carácter teórico-

240 Estosempleospúblicos teníanuna remuneraciónanualbrutaque oscilabaentrelas 3.000y las 12.000

pesetas.VéaseGARCIA RUIZ (1994), P. 143.

~ NOGUEROL (1924), p. 149.

242 VéaseAEUEE, Libro de Actasdel Claustrodela EscueladeComercio,9 de noviembrede 1917.

243 FERNANDEZ PEÑA (1984), p. 33.
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práctico~.El trabajoen el Laboratorioera obligatorioparaalumnosdel gradosuperior,

tanto oficiales como libres, como complemento de las enseñanzas que se impartían en las

clases ordinarias. El Laboratorio fue dotado de libros y revistas, con un fichero-resumen

de los trabajos que se estaban realizando y de las monografías que iban redactándose. Del

trabajo realizadopor el Laboratorioy del Boletín que publicó damoscumplidacuentaen

los Anexos 3.3 y 3.4 de esteCapítulo. Como puedeobservarse,el Laboratoriopusoen

contactoa los alumnoscon personalidadesde la talla de L. Víctor Pareto Pedro Gual

Villalbí y permitió que algunosdestacadosestudiantes,comoJulio Tejero, realizaransus

primerasinvestigaciones.

3.12. La fundaciónde la UniversidadComercialde Deustoy su influenciaen los estudios

oficialesde Comercio

En pleno boom económico en España,como consecuenciade su declarada

neutralidaddurantela 1 GuerraMundial, el 2 de octubrede 1916se celebróen Bilbao con

un solemneactola aperturade cursoen unanuevauniversidad:la UniversidadComercial

de Deusto.Estainstitución, quevino a “revolucionar” losestudiosmercantiles,fue posible

graciasa la FundaciónVizcaína Aguirre, creadapor los hermanosPedro y Domingo

Gregorio Pascaciode Aguirre Basagoiti. Nacidos en la casería Landaida Abadena,

reunieronuna gran fortuna en América y decidierondedicarpartede ella a la formación

técnica y humanade sus convecinos.El hijo de su hermanaLeona, Pedro de Icaza

Aguirre, nacidoen Berangoel 17 de septiembrede 1867, seríael encargadode llevar a

caboel proyectode sustíos~5.

La Fundaciónhabíasidocreadael 21 dejunio de 1916, por sugerenciade algunos

miembros de la Compañíade Jesús2”, y Pedro de Icaza Aguirre confió a la orden el

244 Puedeverse en el Apéndice A.21, tal como fue publicado por la RevistaCientífico-Mercantil, en su

número366, de enerode 1924.

~ Como señalóJuanVelardeFuertesal autordeesteestudio,en conversacióndel día 12 de septiembrede
1996, la UniversidadComercialde Deustoera algo másqueun instrumentode formacióngerencial.Se trataba
de un medio pretendidopor eJ nacionalismovasco para prepararindustriales autóctonosy, siguiendola
inspiración ideológica de Sabino Arana, evitar de ese modo que el fenómenoindustrializadoratrayese
maquetos”.Véasea esterespectoTORRESVILLANUEVA (1989), especialmentepp.570-613y 932-983.Entre

otros muchosfactores,analizaesteautorel marcadocarácternacionalistade granpartede la oligarqulavasca,
aunqueesta claseno siempredeseasefigurar en la primeralínea de las actividadespolíticas.

246 Comoveremosmásadelante,estasoluciónjurídica fue de granutilidad, al comienzode la GuerraCivil

de 1936,paraevitarel embargode los bienes.
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encargode organizarla UniversidadComercial de Deusto. La adjudicaciónno era en

modo alguno casual: once años antes ya había consideradoel rectorde la Universidadde

Deusto la posibilidadde crearun Centrode esascaracterística247~El propio padre Luis

Chalbaud había hablado en 1913 con Pedro de Icaza sobre esta posibilidad248.

Finalmente,en noviembrede 1914, el vicario generalde la Compañíade Jesús,el padre

Eduardo Fine, había concedido autorizaciónpara que se instituyera la Universidad

Comercial de Deusto.

El propiopadreChalbaudfue el encargadode pronunciarel discursode apertura,

en el que apuntó los aspectosfundamentalesde la nueva UniversidadComerciaP49.

Señalóen primer término la necesidadde una instituciónde estascaracterísticas,frente

a quienesdespreciabanla validezde los estudiosmercantiles,y pasóenseguidaa señalar

lo que, a su juicio, debíaser el objetivo fundamentalde las enseñanzascomerciales:

El intento de formar los jefes de las empresas,los hombresde negocios, los
gerentes,en unapalabra,los directores;esprecisoelegir aquellasdisciplinasque
les habiliten para relacionarsecon sus inferiores y colaboradores,conocer sus
necesidades,su cometido,saber sobre todo organizar y armonizarsus trabajos,
apreciarsusdictámenes,saberpedirlosy entenderlos.

Conscientesde su incómodo encajeen el sistema educativo vigente, el padre

Chalbaudseñalódespuésque,a pesarde no tenerreconocimientooficial, “no seránuestro

título un papel de curso forzoso: pero seráuna letra que gira y lanza al mercadouna

entidad queesperatenersuficientecrédito, paraque seaen el comerciohonraday bien

cotizadasu firma

Unanovedadfue queestavez seintentóformular un plandeestudiosmáscentrado

(véaseCuadro3.3) -paranadafigura aquí la Caligrafíani la Taquigrafía,por ejemplo-,

247 La primerapiedrade la Universidadde Deusto habíasido colocadael 13 de junio de 1883. El 25 de

septiembrede 1886 comenzóel primer cursoacadémicoen el Colegiodedicadoa los SagradosCorazonesde
Jesúsy de María, primer nombrede la actual Universidad,posteriormentedenominadoColegiode Estudios
Superiores.Era una institución privada, y todas las asignaturasdebíanrevalidarsemedianteexamen en una
universidadestatal.

248 REVUELTA SAEZ (1992), p. 29.

249 VéaseCHALBAUD (1916).
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CUADRO 3 .3
Plan de estudios de la Universidad Comercial de Deusto

en el periodo 1916-1932
Curso

preparatorio

Primer año

Segundo año

Tercer año

Cuarto año

Lógica y Psicología; Preceptiva Literaria;
Aritmética y Álgebra; Geometría y
Trigonometría; Física y Química;
Mecanografía; Tecnografía; Francés 10; y
Religión -

Economía General; Geografía Económica;
Historia de la Economía; Algebra Financiera;
Derecho natural; Contabilidad; Escritorio;
Francés 20; Alemán 10; y Religión.

Economía-Producción; Industrias Naturales;
Cálculo Infinitesimal; Derecho Industrial;
Derecho Contractual; Escritorio; Alemán 2~;
Inglés 10; ~ Religion.

Economía-Circulación; Industrias
Transformadoras; Transportes; Estadística;
Derecho Cambiario; Escritorio; Alemán 30;

Inglés 20; y Religion.

Economía-Consumo; Merceología; Seguros;
Publicidad; Derecho Marítimo; Derecho Fiscal
y Aduanero; Escritorio; Alemán 40; Inglés
30; y Religían.

Fuente: REVUELTA (1992), pp. SS-SS.

y se quiso seleccionar bien las materias en función de unos objetivos muy concretos250:

La eficacia de nuestra enseñanza la esperamos exclusivamente de la aplicación y
disposiciones de los alumnos y de la bondad de la enseñanza misma; no
precisamente de que sepan mucho los Profesores, que sí saben y sabrán, sino de
que sepan muy bien enseñar: no de que enseñen muchas cosas, sino de que enseñen
todas y solas las necesarias: fiamos, en una palabra, el éxito del plan, del método,
de la disciplina y del material.

250 Llama la atenciónla correspondenciaentreestos principios educativosy los enunciadospor Leopoldo

Sabbatinial crearla UniversitáBocconi,citadosenel epígrafe3.1. Además,existetambiénunaciertasemejanza
entreel plan de estudiosdel Cuadro3.3 y el que funcionó en los primerosañosde la prestigiosaUniversidad
Comercialitaliana. VéaseAA.VV. (1992b), Pp. 131-132.
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Desdeel punto de vista pedagógico,la enseñanzase basaríaen los principios del

método propio de la Compañía de Jesús, una ratio studiorum luego imitada por otras

instituciones privadas251. La financiación también ensayaría un modelo original:

No pensamos que cumplía este Centro su misión de fomentar con ]a enseñanza el
orden económico privado, si no proporcionara medios para la formación de los
hombres de mañana, de todas las clases sociales. Por eso se establece la enseñanza
enteramente gratuita; y empezando por cuidar vean desde el aprendizaje en la
Universidad las obras sociales cuyas noticias van más tarde a adquirir y luego a
implantar, se establece entre los estudiantes y la dirección una especie de
cooperativa de auxilios, por la que los estudiantes que pueden pagar unas
cantidades por sus matrículas con las cuales se constituyen becas, o ‘bolsas de
estudio’, para que vivan de su importe algunos alumnos aventajados que de esa
suerte hallan en la institución todos los medios necesarios para formarse sin
gravamenpara su familia. Y quienes no puedan sufragar sus gastos de estudios,
serándispensadosde satisfacerel importe de las matrículas;beneficio que, si
principalmenterecaesobrelos habitantesde Bilbao y de los puebloslimítrofes, no
es exclusivo para ellos.

El éxito de la Universidad Comercial de Deusto terminará por suponer un

verdadero revulsivo para las Escuelas de Comercio, principalmente para las Superiores,

como la de Madrid252. A corto plazo, su influenciase dejó notar en la reforma de los

planesde estudioacometidaen 1922, queanalizamosen el siguientecapitulo. Noenvano,

suponía la primera materialización de la Universidad Mercantil o Comercial perseguida

por los titulares mercantiles más ambiciosos desde hacfa más de tres décadas.

~‘ En palabrasde Chalbaud,“bebido en la prácticade los máscelebradoscentrosdel siglo XVI y elaborado
en largosaños de estudiosy tanteos,acreditadocon cuatro siglos de experienciaen la propiaCompañia[se
tratabade que el profesor no hiciese] conferenciaselegantes,sino explicaLr] todos los días la leccióncon la
vocabulariomentaldel alumno; el Profesorseponea la alturadel alumnoparahablarlecomoleha de entender,
tratarle individualmentey así tomándolode la mano fríe subiendopoco a poco hastala altura requeriday
enseñándolea manejarlos instrumentosde trabajo(biblioteca, museos,etc.>.

252 EscribiráMATOSESSOLVES (1944>,Pp. 4-6,tratandode la Universidadde Deusto: “admirablecentro

de índoleprivadaque enel cuartodesiglo aproximadamentequevienefuncionandohaformadosatisfactoriamente
enmateriaspropiasdenuestradisciplinaa centenaresde jóvenesquehantriunfado fácilmenteenla vida. Y que
hansalidode susaulasparadesempeñarinmediatamentecargosdeverdaderaresponsabilidad”.

Trasun largo panegírico,en el que recuerda,por ejemplo que “a la par de la severidadse desarrolla
el estímulootorgandopremiosenmetálico y bolsasde viaje”, concluyeafirmando:“la UniversidadComercial
deDeusto 1>.] no debeser olvidadaentodo estudioquetengapor objeto la reformade la actualcarreraoficial
deComercio”.
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3.13. Conclusiones

1) El 2 de agosto de 1887 vio la luz un real decreto de relevante importancia para

las Escuelas de Comercio, y en especial la de Madrid. Se trataba de una reorganización

que daba respuesta a algunas de las peticiones formuladas por las nuevas organizaciones

que agrupaban a los titulados mercantiles. De este modo, las Escuelas quedaron

definitivamente separadas de los Institutos y pasaron a ser supervisadas directamente por

la Universidad,seestablecióun numerusclaususen la admisión de alumnosy se insistía

en la importancia de las clases prácticas.

2) Sin embargo, los problemas presupuestarios continuaron vigentes y la búsqueda

de una sede digna fue más complicado de lo previsto. El local asignado en Atocha,

número19, propiedaddel padredel condede Romanones,era compartidoy estabamal

comunicado. Sólo en 1908 se consiguió un nuevo local en Los Madrazo, número 15, de

apariencia elegante pero que, al poco tiempo, empezaría a dar problemas y las obras de

reforma se eternizarían.

3) Durante esta etapa, que coincide plenamente con la Restauración y los inicios

del corporativismo, los titulares mercantiles irán adquiriendo conciencia de clase y crearán

asociaciones y órganos de expresión propios para dar a conocer sus reivindicaciones. La

Escuela de Comercio de Madrid participará activamente en estos procesos y, además,

buscará relacionarse con las demás asociaciones mercantiles madrileñas, aunque sin

permitir intromisionesen las laboresdocentes.

4) Con seguridad,la gran eclosiónde los estudiosmercantilesque tuvo lugar en

el mundo en torno a 1900 indujo al debate en España sobre la necesidad de actualizar los

planes de estudio. Entre 1901 y 1915 se sucedieron los proyectos para reorganizar la

carrera mercantil. Finalmente, tras la primera protesta pública de los estudiantes, en 1911,

y el paso por el Ministerio de Instrucción de un profesor de la Escuela de Madrid,

Francisco Bergamín García, se lograría la creación del título de Intendente Mercantil~ con

rangoasimiladoal universitario.

5) Pero las Escuelas, siempre preocupadas por tener un gran número de alumnos,

rechazaron de plano la idea planteada por Romanones, en 1901, de devolver el peritaje a

los Institutosy prefirieron integrarel conjuntode la carreramercantil, con lo queen una

misma institución educativa coexistirfan alumnos de edades y condiciones muy diversas,

lo que, a la larga, iría en contrade suprestigio.Muy distinto erael casode las Escuelas
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Superiores de Comercio existentes en otros países o de la recién creada Universitá

Bocconi, volcadasexclusivamenteen el último escalón de la carrera.

6) De nuevo, la iniciativa privadamarcaríaen Españael caminoa seguiren los

estudiosaplicadosal desempeñode los negocios.Sobrebasesnacionalistas,pero también

teniendo en cuenta experiencias docentes de otros países, surgiría en 1916 la Universidad

Comercial de Deusto, como plasmación de lo que los titulares mercantiles más avezados

ya habíanreclamadoa la enseñanzapúblicaen suprimer Congresode 1881: la creación

de una licenciatura universitaria en Administración Civil y Mercantil.

7) Lo cierto es que en esta época lo que la Escuela de Madrid ganó en influencia

política lo perdió en prestigio intelectual. Es díficil citar algún profesordestacadopor sus

aportaciones científicas. Es más, la Escuela cambió sus señas de identidad y prefirió, cada

vez más, ser considerada como un centro de enseñanzas exclusivamente técnicas y

aplicadas. Con todo, resultan interesantes la puesta en marcha de algunos viajes de

estudios y del Laboratorio de Ciencias Económicas aunque todo ello adoleció de una

alarmantefalta de recursos. Como se ha indicado, el presupuestoinicial de la citada

Universitá Bocconi era cuatro veces lo que asignaba el presupuesto público a todas las

Escuelas de Comercio españolas juntas.
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ANEXO 3.1. ProvectoparaelevaraEscuelaSuperiorla deComercioestablecidaenCádiz

(1887

)

Exposición: Señora:El Real Decretode 2 de agostode 1887, creandolas Escuelas

de Comercio, autorizaal Gobiernoparaelevarlas Elementalesa Superioresen aquellos

casosque lo estimeconveniente.

El Claustrode Profesoresde la EscuelaElementalde Comerciode Cádiz, creado

con arregloa dicho Real Decreto,deseandoobtenerla expresadacategoría,ha solicitado

de la DiputaciónProvincial y del Ayuntamientode la mismaciudadque coadyuvena su

propósito, y le faciliten, consignandoal efectoen susrespectivospresupuestos,comoasí

lo hanhecho, la cantidadnecesariaparaobteneraquelbeneficiosin gravamenalgunopara

el Tesoro.

El desarrollode la industria nava] en Cádiz, la importancia comercial de la

población y el considerablenúmerode jóvenesresidentesen su provincia quehabiendo

obtenidoel Título de Perito Mercantil esde esperarque concurrande nuevoa las clases

de aquellaEscuelapara terminar la carrera de Comercio,si en ella se establecenlos

estudios superiores; así como el desinterésy celo de las expresadasCorporaciones

populares,muevenal Ministro que suscribea patrocinar la pretensiónde que se hace

mérito, y en tal conceptotiene la honrade sometera la aprobaciónde V.M. el siguiente

proyectode decreto.

SENORA: A L.R.P. de V.M. AurelianoLinares Rivas.

REAL DECRETO. Conformándoseconlo propuestopor el Ministro de Fomento,

de acuerdo con el dictamen de la Comisión permanentedel Consejo de Instrucción

Pública:En nombrede Mi AugustoHijo el Rey D. Alfonso XIII, y comoReinaRegente

del Reino. Vengo a decretarlo siguiente:

Artículo 10: Seelevaa la categoríade EscuelaSuperiorla Elementalde Comercio

establecidaen Cádiz,debiendoacomodarseen un todo a los condicionesqueparalas de

aquellasclase estableceel R.D. de 11 de agostode 1887. La plantilla del personal

docente,administrativoy subalterno,así comola asignaciónpor material, seajustarána

las que figuran en el presupuestogeneraldel Estadoparalas EscuelasSuperiores.

Artículo 2~: La DiputaciónProvincial y el Ayuntamientode Cádiz consignarán

anualmenteen suspresupuestos,apartir del próximo ejercicioeconómico,la cantidadde

19.000pesetas.,a que asciendeel aumentode gastosen el personaly materialde dicha
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Escuela.

Artículo 30: El Estado cobrarádicha cantidad en la forma prescritapara e]

sostenimientode los Institutos incorporados.

Artículo 40: Hasta tanto que figure la expresadasumaen el presupuestogeneral

del Estado, la Diputacióny el Ayuntamientoreferidospagarándirectamentelos gastosque

origina el aumentode personal y material de la Escuela,así como también los de

instalaciónde las nuevasenseñanzas.

Dadoen Palacioa diez y ochode Mil ochocientosnoventay siete. MarfaCristina.

El Ministro de Fomento,AurelianoLinares Rivas.

Fuente:Recogidoen GUILLOTO (1994),Pp. 74-75.

ANEXO 3.2. Anuncio de concursopara arrendar un local con destino a la Escuela

Superiorde Comerciode Madrid (1905

)

En cumplimiento de la Real orden fecha de hoy, se abre concursoentre los

propietariosde fincas urbanasen Madrid, por un plazode veintedías,contadosdesdela

fecha de inserción en la Gacetadel presenteanuncio,parael arrendamientode un local

al quepuedaser trasladadala EscuelaSuperiorde Comerciode estaCorte.

Las proposicionesse presentaránen el Negociadode Escuelasde Comerciodel

Ministerio de Instrucciónpública y Bellas Artes, ajustándosea las condicionesque se

determinana continuación:

Pliegode condiciones

i a La casao partede ella quese propongaen alquiler tendráunasuperficiede

1.600a2.000metroscuadrados,distribuidosen dos o en tres plantasa lo mas.

2a Dentro de esta área habrácapacidadsuficientepara instalar las siguientes

dependencias:

Despacho para el Director.-Sala de profesores.-Salón de actos.-Secretarfa.-

Despachoparael personaladministrativo.-Archivo.-Biblioteca,quepodráutilizarsecomo
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salade estudio.-Seisaulasgrandes.-SalónparaMuseocomercial.-Laboratorioparala clase

de Químicay Reconocimientode productoscomerciales.

3a Tendráademásel edificio un patio que puedaservir de esparcimientoa los

escolaresen las horasno lectivas.
4a La distribucióndel local seráapropiadaal fin a que se destina, consuficiente

amplitud en los pasillos.
a La construccióntendrátambiénluzabundante,ventilacióncompletay todaslas

condicionesde higiene que imponen las disposicioneslegalespara los establecimientos

públicos.A estefin, tanto la instalaciónde los retretesy urinarioscomola disposiciónde

los desagúes,llenarántodos los requisitosexigidospor el Ayuntamientode estaCorte.
6a Habrátambiénabastecimientode aguacon presiónsuficientey en la cantidad

exigidapor los usosde la Escuela,alumbradoeléctricoy timbres.
y Serácondiciónpreferenteque seofrezcaen alquiler una casacompleta,y si se

trata de unapartede casaseráprecisoque tengaentraday escaleraindependientes.
ga La casahabráde estarsituadalo máscercaposibledel centrode la población.

9a El costedel arrendamientono podrápasarde 13.750 pesetasanuales,quese

pagaránpor trimestres vencidos, y el contrato se hará por un píazo de cinco años

obligatoriosparaambaspartes.Transcurridoséstosseconsiderarárenovadopor la tácita

y por tiempo i]imitado mientrasel dueñoo el Ministerio no seopongaa su continuación.

10. Cuandoa una de las partesno le convengaprolongarel arriendoavisaráa la

otra con seismesesde anticipaciónpor lo menos.

11. Si hubiesenecesidadpor la Escuelade Comerciode hacerobrasde adaptación

por cuentadel Ministerio de Instrucciónpública,se llevaráa cabobajo la direcciónde un

Arquitectode Construccionescivilesy sin la obligaciónde reponerlos localesa suestado

primitivo cuandotermineel arriendo.

12. La casa se recibirá corriente de puertas, ventanas,herraje, cristalería,

empapeladoy pintura, y la Escuelade Comercio se obligaráa entregarlaen el propio

estado,o a abandonarel valor de los desperfectosque seande cuentadel inquilino.

13. Los gastosde la escriturade arrendamiento,seránde cuentadel propietario.

14. Al firmar la escriturade arrendamientoseacordarála fecha en que han de

empezara contarselos alquileres,señalándoseun plazo prudencialpara la ejecuciónde

las obrasnecesarias,mudanzay nueva instalación,a fin de evitar quese esténpagando
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al mismo tiempo dos locales

Madrid 20 de Octubrede 1905.= El Subsecretario,Martín Rosales.

Fuente:AGACE, Legajo 6083.

ANEXO 3.3. Cursillos y conferenciasdel Laboratorio de Ciencias Económicasde la

EscuelaSuperiorCentralde Comercio.desde1919 a 1922

Las conferenciasde 1919 fueron253:

1.- “Nuestra industriay comerciodespuésde la guerra”, FranciscoBergamín,catedrático

de la Escuela

2.- “Investigacionessobreprecios”, Víctor Paret,profesormercantil,de la “Sociedadde

EconomíaNacional”

3.- “Aplicación de las leyes sociales en España”, PráxedesZancada, del Instituto de

ReformasSociales.

4.- “Acción propulsoradel Estadoen la EconomíaEspañola”,AntonioBartoloméy Más,

catedráticode la Escuela

5.- “La legislacióninternacionaldel Trabajo(del Congresode Basileaa la Conferenciade

la paz),PedroSangroy Ros de Olano, del Institutode ReformasSociales.

6.- “Técnica Arancelaria. Medida y duración de los derechosaduaneros”,Víctor P.

Brugada,catedráticode la Escuela.

7.- “Tarifas de Ferrocarriles”,Enriquede la Torre, director del Anuariode Ferrocarriles

,

de la Sociedadde EconomíaNacional.

Las correspondientesa 1920 fueron:

1.- “Desarrollode los BancosEspañoles,Investigacionessobreprecios”, L. Víctor Paret.

2.- “La conferenciade Washington”,Pedro Sangroy Ros de Olano.

3.- “Solucioneseconómicasparael problemasocial”, FranciscoBergamín.

4.- “Créditos y cambiosinternacionales”,Antonio Sacristány Zabala, catedráticode la

Escuela.

~‘ A pesarde ladisposicióncitadadcl 16 de abril de 1915, los cursillosy conferenciasno comenzaronbasta
1919. VéaseBRUGADA (1924),p. 5.
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5.- “Uniones aduaneras”,JuanGarcíaBermejo,bibliotecariode la Dirección Generalde

Aduanas.

6.- “Directa intervencióndel Estado en el transportepor ferro-carril”, JoaquínCruz,

profesorauxiliar de la Escuela.

7.- “Las organizacionesde conciliaciónen las relacionesdel trabajo”, PréxedesZancada

8.-”Política Comercial Hispano-Americana”,Enrique Mainé, del Colegio Central de

TitularesMercantiles.

9.- “Nacimiento, desarrolloy significacióndel sindicalismoy del bolchevikismo”, Félix

Benítezde Lugo, catedráticode la Escuela.

10.- “Las cooperativasdel consumo”, Leopoldo Palacios, del Instituto de Reformas

Sociales.

11.- “TécnicaArancelaria.Repercusióne incidenciade los derechosaduaneros”,Víctor

P. Brugada.

12.- “La jornadade ochohoras”, Álvaro LópezNúñez,del Institutode ReformasSociales.

13.- “Ferrocarriles de ancho reducido en España”, Manuel María Arrillaga, jefe de

Movimiento de la Compañíade los ferrocarrilesde M.Z.A.

14.- “Labor de los viajantesen el actualestadode nuestrocomercioe industria”, Germán

de la Mora, de la CámaraOficial de Comercio.

En 1921, se trataron los siguientestemas:

1.- “La participaciónintegral en los beneficios”, L. Víctor Paret.

2.- “Nuevo régimende retiro obrero”, Álvaro López Núñez.

3.- “Política económicay subsistencias”,Félix Benítezde Lugo.

4.- “Los asesoresmercantiles”,Enrique Marine.

5.- “Resumende trabajosdel Laboratorio”, FranciscoBergamín.

En 1922 no pudieron impartirse,pero sepublicaronprogramassumariosde todos

los cursillos, y comenzaronen enerosiguiente:

1.- “El cambioextranjeroy la expansióncomercial”, L. Víctor Paret

2.- “Publicidady propaganda”,Enrique Marine.

3.- “Psicologíaen la actividad mercantil”, Pedro Gual, catedráticode la Escuelade
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Intendentesmercantilesde Barcelona.

4.- “La reforma tributaria españolay los nuevos tratados de comercio”, Francisco

Bergamín.

5.- “Repercusióne incidencia de los derechosaduaneros” (continuación), Víctor P.

Brugada.

6.- “El derecho musulmány Marruecos”, Ramón Garcíade Linares, catedráticode la

Escuela.

7.— “Geografíaeconómicade la América Latina”, Antonio López Sánchez,catedráticode

la Escuela.

8.- “Política colonial”, Luis Montoto de Sedas,catedráticode la Escuela.

Fuente:BRUGADA (1924),Pp.2-6.

ANEXO 3.4. El Boletín del Laboratoriode CienciasEconómicasde la EscuelaSuperior

Central de Comercio:índice de trabajoselaboradosen 1928-29

El apartadoIII del Reglamentode trabajos de Seminario del Laboratorio de

CienciasEconómicasde la EscuelaCentral de Altos EstudiosMercantiles,en su punto

2.e,decía: “Publicaráel Laboratorio,en cuantodispongade mediosparaello, un Boletín

en el cual se insertaránlos trabajosdeclaradospublicables”.El primer númerono vio la

luz hasta1927254.

El Boletín dabaamplianoticia de los trabajosrealizados,bajo el título “Reseñade

trabajosdel Laboratorio” que, entre1928y 1931, aparecefirmadapor el profesorauxiliar

Emilio GarcíaGrediaga,desapareciendola referenciaal autor enlos dos añosposteriores.

Unos trabajos monográficoscompletabanlos números.Fueronlos siguientes:en

el Boletín n. 3: “La industria laneranacional, y la política arancelariade la postguerra”,

de PedroGual Villalbí; e “Introducciónal estudiode la cienciade la políticaeconómica”,

por Víctor Pfo Brugada.En el n. 4, se recogíala continuaciónde estetrabajo. El n. 5,

ademásde la partefinal del trabajode Brugada,se presentabala sinopsisde un cursillo

254 Desafortunadamente,al igual que la mayorpartede la documentaciónde la Escuelade Comercio,esos

Boletinesfueron destruidos.Graciasa Enrique FernándezPeña,que me los entregóde su nutrida biblioteca
personal,ha sidoposibleaccedera los números3, 4, 5, 6 y 7, sin tenerconstanciadequemásadelantesiguiera
publicándose.Correspondena los años1928 a 1933.
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impartido por Ildefonso CuestaGarrigós sobre “Las estadísticascomo instrumento de

investigaciónen un laboratoriode Política Económica”.En el n. 6, Víctor Pío Brugada

publicó un artículo sobre “La enseñanzatécnicasuperior”. En el n. 7, en fin, un nuevo

trabajode Brugadasobre “Política económicainternacional”.

Las investigacionessolían serde dos clases.Unas, realizadasindividualmentepor

los estudiantessobre cuestionesque les interesabanparticularmente,de acuerdocon su

preparaciónprevia y los temasen los quedeseabanespecializarse.Las investigaciones

colectivas, por el contrario, versabansobre cuestionesde actualidaden la economía

española.

En 1928-29,los trabajosmonográficosindividuales fueron:

a) Política económica

1. “El comercio de plátanosy tomates” y “Compras de trigos hechaspor el Estadoy

tasas”,de Arístides Ferrer;

2. “La Conferenciainternacionaldel trigo”, de PeregrínConteil;

3. “Casasbaratasparaobrerosen España”, de Amadeo Usón;

4. “El retiro obrero,y el Instituto nacional de previsión”, de VicentesSoler;

5. “La colonizaciónen susaspectoseconómicoeinternacional”,de PedroGarcíaSánchez;

6. “Las cooperativasde consumo” y “El Puertode Huelva”, de JuanQuintero;

7. “Producción, industriay comerciodel corcho en España”,por Elisia Veiga;

8. “Política del Gobiernocon respectoa la peseta”,por Rafael GarcíaJanini;

9. “Ensayode investigaciónen la política intervencionistade la Dictaduraen Españay su

influenciaen los precios”, de Julio Tejero;

10. “Intento de soluciónal problemade los trigos en España”,por BartoloméAragón;

11. “La riqueza minerade la provincia de Huelva”, del mismoautor;

12. “Índice de legislación españolasobrecereales”,de Julio Tejero.

b) Política aduanera

1. “Los puertosfrancosde Canariasy Barcelona”,de AristidesFerrer;

2. “Tratados de comercio -sistemasde tarifas- y métodoscontractuales”,de Peregrín

Contelí;

3. “Tratado de comerciocon Suecia”,de AmadeoUsón;
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4. “Hacia la unificaciónde la nomenclaturaaduanera”,por VicenteSoler;

5. “El régimenaduanerode las colonias”, de Pedro GarcíaSánchez;

6. “El régimenaduaneromarroquí”, por JuanQuintero;

7. “La política arancelariade España”,por Elisia Veiga;

8. “Unificación de la nomenclaturaarancelaria”,de RafaelGarcíaJanini;

9. “El modus vivendi y las relacionescomercialescon los EstadosUnidos”, de Julio

Tejero;

10. “Repercusiónde los derechosarancelariosen el problemacerealista”,por Bartolomé

Aragón.

c) DerechoInternacionalMercantil

1. “Europa en el siglo XX”, por AristidesFerrer;

2. “Los transportesbajo el aspectointernacional”,de PeregrínContelí;

3. “El difícil problemade la viviendaen Inglaterray sussoluciones”,por AmadeoUsón;

4. “La instituciónconsular”, de Vicente Soler;

5. “La colonizaciónsegúnel Tratadode Versalles”, de PedroGarcíaSánchez;

6. “Españaen Marruecos”,por JuanQuintero;

7. “La emigración”,por Elisia Veiga;

8. “Tratadossobrecomunicacionesaéreas”,de RafaelGarcíaJanini;

9. “La doctrinade los Estatutos”,por Julio Tejero.

d) DerechoConsular

1. “Funcionesnotarialesde los Cónsules”,por AristidesFerrer;

2. “Las carrerasadministrativay consular”, de PeregrínContelí;

3. “Agregadoscomerciales”,de AmadeoUsón;

4. “Funcionescomercialesde los Cónsules”,por Vicente Soler;

5. “Funcionesadministrativasde los Cónsules”,por PedroGarcíaSánchez;

6. “The foreignserviceof theUnitedStates”,de JuanQuintero, en colaboraciónconJulio

Tejero;

7. “Funcionesconsularesreferentesa la emigración”, no constael autor;

8. “Facultadesde los Cónsulespor nombramientode vice-cónsules”,de Rafael García

Janini.
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Por su parte, los trabajos colectivos de ese mismo curso trataron sobre dos

problemasque acaparabanla opinión pública en ese tiempo. Se tratabade la cuestión

cerealistay el monetario.Por lo que al primero se refiere, secontócon los trabajosde

Van Hesenhoven,Roschery Loria, entreotros, ademásde estadísticaspublicadaspor el

Instituto Internacionalde Agriculturade Roma, las disposicioneslegalesen vigor y datos

proporcionadospor los centrosoficiales y compañíasferroviariasen lo que se refiere a

tarifas y condicionesdel transporte.El problemamonetariofue tratadopartiendode las

monografíasde Cassel,Keynes, DalIa Volta e Ives Guyot. No logró terminarseeseaño -

perosí el siguiente-comorecogeampliamenteel Boletín del Laboratoriocorrespondiente

a 1929-30.
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CAPÍTULO 40

1922-1939:UN PLAN ESTABLE. ESPERANZASFRUSTRADAS

Y PRIMEROS PROYECTOS

DE LAS

FACULTADES DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y EMPRESARIALES

4.1. Resumende la historia económicade la época

Haciendobalancede la Dictadurade Primo de Rivera (1923-1929),un célebre

historiadorseñalóque “bajo la sordinaimpuestapor la censura,los problemascruciales

de España,el económico-social,el administrativo,el militar, el intelectualy el regional,

continuaronplanteadoscon la misma crudezaque en 1923n255. Si bien es cierto, como

se ha destacado~6,que la producciónespañolade la épocade la Dictadura se movió en

sentidoalcista, impulsadapor la política de obraspúblicasy la buenacoyunturaexterior,

no debemosolvidar que esemomentosuponela consolidaciónde un discutiblemodelode

desarrollo que se caracterizó por el intervencionismo, el proteccionismo y el

nacionalismo257. Por otra parte, las pocas reformas del marco institucional que se

acometierondurante la Dictadura se estrellaron contra el poder de las oligarquias

tradicionales.El proyectode reformatributariade 1926 y la lucha contrael fraude fiscal

obtuvieronresultadosmuy exiguos.Seconsiguióla consolidaciónde unaparteimportante

de la deudaflotante,pero semantuvola pignorabilidadde los títulos, lo que, pudo ser “el

precio de la colaboraciónde la cadavez máspoderosabancaprivada”~8. El núcleo de

bancapública que se creó en estos años(Banco de Crédito Local, Banco Exterior de

España)y el que fue reorganizado(Bancode Crédito Industrial, Banco Hipotecario),así

comola CompañíaArrendatariadel Monopoliode PetróleosSA (CAMPSA), constituida

en 1927, quedaronmuy por debajode los objetivosquese habíanmarcado.

Pero el problema que más parecíapreocupara la opinión pública y a los

especialistaserala caídade la cotizaciónde la peseta.Hubounarevalorizacióncoyuntural

~ VICENS VIVES (1972), p. 737.

~ VéaseVELARDE (1968).

~ VéasePERPINÁGRAU (1972 [1936]).

258 GARCÍA DELGADO (1975), p. 178.
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en 1926, que cabe calificarla de “artificial”~9 en el sentido de que fue fruto del

optimismopolítico tras la pacificaciónde Marruecos,que consiguióatraerunacorriente

inversora de capitales extranjeros, y no de una mejora estructuralde la situación

económicaespañola.Que esto fue así, lo pruebael deteriorode la posición de la peseta

desde1928, cuya explicaciónmáscabal se encuentraen el déficit crónicode la balanza

comercialespañola.

Sin embargo,el ministro de Hacienda,JoséCalvo Sotelo, decidió intervenirpara

sostenerla cotizaciónde la peseta,y creó el 25 de junio de 1928 un Comité Interventor

de Cambios,que él mismopresidió.Estaactitud provocaríaque, a finalesde eseaño, se

plantearaunapolémicamuy agriaentre los economistasen torno a cuál deberíaser el

valor de la peseta.Se puedenconsiderartres diferentesgruposde partidarios2~:1) Los

quedefendíanla adhesiónal patrónoro, y por tanto la revalorizacióndel cambio;2) Los

quedefendíanla estabilización,aunquesin pronunciarsepor un tipo concretode paridad;

3) Los partidariosde la “estabilizaciónautomática”que la pesetaencontraríaaun tipo algo

másdevaluado.

Al final, terminaríanpor introducirseelementospolíticos (por los quepretendían

cuestionartoda la política económicade la Dictadura)e inclusoelementosatávicos(Calvo

Sotelo llegó a decir que el valor de la pesetaera símbolo de “cualidadesmorales” y

capacidadesraciales”), que enrarecieronel debatey contribuyeron, en definitiva, a

debilitar el régimenpolítico de la Dictadura. Una semanadespuésde la salidade Calvo

Sotelodel Ministerio de Hacienda(22 de enerode 1930),dimitiría Primo de Rivera “por

motivos de salud”. Algunos autoreshan resumidoel final de la Dictaduradestacandoque

la monarquíadejó una Haciendaen crisis, con deudasmultiplicadasy una monedaen

rápidacaída261.

Parael casoespañol,se ha analizadola repercusiónde la crisis mundial en España,

basándoseen los datosde la obra Ritmo de la crisis económicaespañolaen relacióncon

la mundial que publicó el Banco de Españaen 1934=62.Paraello, se planteó en una

251 Así lo haceHERNÁNDEZ ANDREU (1981).

2~’ VéaseHERNÁNDEZ ANDREU (1981).

251 VéaseFONTANA y NADAL (1978).

2~VéaseHERNANDEZ ANDREU (1980).
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regresiónsimple las seriesespañolascomovariablesa explicary las correspondientesdel

fenómenomundial comoexplicativas.Al final, se obtuvierontres tipos de resultados:a>

Variablesqueseñalanunafuerte repercusión;b) Variablesqueguardanciertarelacióncon

las mundiales;c) Variablessin concordanciaalguna.Entre las primeras,seencontrarían

el volumen de comercio exterior, el volumen productivo de fundición de hierro, la

producciónde acero,los valoresde rentavariabley los depósitosde las cajasde ahorros.

Entre las segundas,podrían citarse el transportede mercancíaspor ferrocarril, el

movimiento total de la navegacióny la crisis industrial hasta bien entrado 1933.

Finalmente,no hubo concordanciaapreciableen los preciosal por mayor, la producción

textil, los valoresde rentafija, la actividadde las cámarasde compensaciónbancaria,la

carteracomercialdel banco de emisión, los billetes en circulación, el tipo de descuento

nominal y los depósitosde la bancaprivada. Por ello, se concluyóafirmando que las

fuerzasdepresivasincidieron másen el sectorterciario(principalmente,comercioexterior)

que en el sectorindustrial, pero que, en definitiva, la incidenciade la crisis mundial en
263

la españolaera una realidadhistórica
Sin embargo,estasconclusionesse oponíana las de un análisisanterior2M, dondese

terminabaafirmando que las consecuenciasde la depresiónmundial no fueron decisivas

parala Españarepublicana,queno sufrió la grancontracciónquepadecieronotrospaíses,

siendolos problemasde mayoralcance,estructuralese internos.Por otraparte, el mismo

añode la publicacióndel libro citado, otro autor265destacaríala escasaincidenciade la

crisis en el sectortextil y elaboraríaun índice de comercioexteriorbasadoen fuentesde

otros paisesdel quese concluíaque los datosoficiales sobreestimabanla importanciade

la caídadel comercio266.

Sin embargo, la reconstrucción del comercio exterior español, realizada

posteriormente267,venia a confirmar un gran declive en este sector y un nuevo índice

263 HERNÁNDEZ ANDREU (1980>,p. 41.

2~FONTANA Y NADAL (1978).

265 PALAFOX (1980).

266 En TORTELLA y PALAFOX (1982> sevolverá a insistir enel moderadocarácterde la recesiónespanola.

257 VéaseTENA (1989).
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268

de producción industrial presentabaun claro máximo histórico en 1930. Así, se

tendríannuevosapoyosparavolver a insistir en quedurantela décadade 1920seconstata

unadepresiónestructuralen la agricultura,el sectorcarboníferoy la industria textil y en

que, desde 1929, se observacómo la crisis de coyunturase une al procesodepresivo

anteriory semanifiestaen diversasvariableseconómicas269.En estemismo sentido,otro

autorexpresaríaque hayacuerdoen que la crisis industrial españolade la décadade 1930

fue menos grave que en otros paíseseuropeos,pero añade: “no se si eso es motivo

suficientepara tildar a Españade diferenteen aquellosaños, como sugierePalafox“=70•

Por lo que respectaal comercioexterior,el mismo autor indica que, aunsuponiendoque

lascifrasde Palafoxseancorrectas,“hay quereconocerqueun descensode casi el 40 por

100, en cuatro años, de las exportacioneses preocupante”271~ Por todo ello, la

repercusiónde la crisismundial sobre la economíaespañolapareceprobada,coincidiendo

historiadoreseconómicos,unavez más,conhistoriadoressocialesqueyahabíanapuntado

el importantepapel que desempeñóla coyunturaeconómicainternacionalen el trágico

destinode la Españade la décadade 1930.

Tras la Guerra Civil (1936-1939), las autoridadesfranquistas deshicieronla

reformaagrariarepublicanay sometieronel campoespañola una fuerte intervenciónfl=•

El Servicio Nacional del Trigo fijaría los preciosa los que compraríatoda la cosechade

trigo y controlaríasudistribución. El resultadofue la escasezy el mercadonegro,siendo

conocida la décadade 1940 como los “años del hambre”. La recuperaciónindustrial

postbélicatambiénfue muy lenta. Se hanllegadoa enumerarochocausasexplicativas273:

1) El alineamientode la Españafranquistacon las potenciasdel Eje colocó al paísen el

campomás escasode materias primas y de productosenergéticos;2) La ideologíade

nacionalismoy autarquismono favoreció en nada los intercambioscon el extranjero;3)

La formaciónnetade capital fijo fue muchomenorque en la inmediatapreguerra;4) Por

268 VéaseCARRERAS (1989).

269 HERNANIYEZ ANDREU (1986), p. 165.

270 COMÍN (1987), p. 119.

274 jN~em, p. 125.

272 Véasepara lo que sigue BARCIELA (1987).

~ TORTELLA (1994), pp. 269-270.
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razonesde prestigio mal entendido,las autoridadesmantuvieron un tipo de cambio

sobrevaluadoquedañabalas exportaciones;5) Se establecieroncontrolesa la importación

y de racionamientode divisas, que eran otras tantastrabasa la importaciónde materias

primas y bienesde equipo, y que sustituíanlos criterios económicosde asignaciónpor

criterios políticos, militares o de pura influencia personal; 6) El nivel de salariosse

mantuvodurantela décadade 1940 muy por debajode los nivelesde preguerra;7) El

gobiernomantuvoel preciode la electricidadcongeladoen términosnominales,con lo que

las empresaseléctricasdejaronde invertir, la demandadesbordóla oferta,y aparecieron

las temidas “restricciones”; 8) El régimenestablecióun sistemade intervencionismoa

ultranzaen materiaindustrial, instrumentadoa travésde leyesque desanimabany retraían

la inversión. La creacióndel Instituto Nacionalde Industria, en septiembrede 1941, no

hizo sino confirmar la orientaciónautárquicadel nuevo Estado.

En cuantoa la evoluciónde la educaciónen eseperiodo,cabeseñalarque España

habíaconcluido “la transiciónde la alfabetización”,puessutasa mediaya superabael 70

por 100. En resumen,podemosdecirque Españaexperimentóunatransiciónrelativamente

tardía aunqueveloz, que transcurriódurante la segundamitad de] siglo XIX y fue

bruscamenteinterrumpidaal estallar la GuerraCivil de 1936274. El esfuerzoeducativo

realizadoa partir de la Primera Guerra Mundial fue muy notable: fueron creadascasi

7.000 escuelas.Si se toma el índice 100 para el año 1913, el crecimientofue de un 281

por ciento en 1930 y de un 493 por ciento en 1935. Algo semejantesucedió con el

profesorado: de 1922 a 1931 fueron habilitados 962 maestrosanualmente;durante la
— 275

Repúblicalo seríanuna mediade 3.232por ano
En el terrenouniversitario,quizás lo másdestacablefue la idea de construir una

Ciudad Universitaria con el propósito de mejorar las condiciones docentes de la

Universidad de Madrid. Un real decreto de mayo de 1927 creó el Patronato

correspondientey el 5 de abril de 1931 tuvo lugar la última reunión de la Juntade la

CiudadUniversitariaencargadade suconstrucción.En losprimerosdíasde noviembrede

1932, bajo la presidenciade Alcalá Zamora,primer presidenterepublicano,se reunióuna

Juntaque tuvo que entendersobre el trasladodefinitivo a los nuevosedificios de las

274 NUNEZ (1993), p. 224.

~ PUELLES BENITEZ (1980), p. 347.
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distintasFacultadesy la finalización de las obras. Hastaese momentolas inversiones

ascendíana 35 millones, y restaban45 millones del presupuestoasignado.Las obras

discurrieronlentamentedurantela SegundaRepúblicay no pudocumplirseel objetivode

verlas terminadascuando en octubrede 1936 se cumplía el primer centenariode la

Universidadde Madrid desdesu trasladode Alcalá de Henares.Por eso, en febrero de

1940 se constituyóuna nueva JuntaConstructorade la Ciudad Universitaria, estavez

presididapor Franco. El 12 de octubrede 1943 podríancelebrarse,al fin, las primeras

inauguraciones,rodeadasde toda la parafernaliapropiadel triunfalismo de la época276.

El crecimientode la Universidaden Madrid, durantela Dictadura de Primo de

Rivera y hastala GuerraCivil, secorrespondebien con el hecho de que Madrid se va a

ir convirtiendodefinitivamenteen esosañosen una ciudadde servicios. Sin embargo,la

sociedadmadrileñaseencuentralejosde serunasociedaddeconsumode masas,y, quizás

por ello, los grandesy lujososalmacenesMadrid-Parísterminaránpor ser sustituidos,

desde1934, por la SociedadEspañolade PreciosÚnicos(SEPU),conunaofertadirigida

a un público másamplio277. De los sectoresindustriales,el que realmentedestaqueserá

el de la construcción,aunqueMadrid, convertidaen “capital del capital”, serásedesocial

de numerosasgrandesempresasque, en muchoscasos, no tienen sus factoríasen la

ciudad.

La República,desdesusinicios, trataráde desarrollarlo que Prietollamó el “Gran

Madrid”, esdecir, la conversiónde Madriden unaciudadverdaderamentecomparablecon

otras capitales europeas y su extensión hacia el norte prolongandoel paseo de la

Castellana.Esto implicaba un importanteincrementode las obras públicas,que vendría

muy bien, además,para solucionarel problemadel paro creciente.Sin embargo,Prieto

no pudo llevaradelantesusplanes,al abandonarbruscamentela carterade ObrasPúblicas

en septiembrede 1933278. La recuperacióndel sector inmobiliario se demoraríahasta

1935, cuando la promulgaciónde la Ley Salmónsupusoun notable incrementoen la

solicitud de licenciaspara edificacionesprivadas. Tras la Guerra Civil, el Plan General

de Ordenación,presentadoen 1941, retomarámuchasde las ideas desarrolladaspor los

276 Una historia detalladade la CiudadUniversitariapuedeleerseen CHÍAS (1986).

277 NIELFA (1993), p. 675.

278 VéaseJULIA (1995), Pp. 505-508.
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urbanistasen las décadasde 1920 y 1930279.

Finalmente, cabe apuntar que tras la Primera Guerra Mundial el procesode

conversiónde las Escuelasde Comercioen Facultadesparecíaimparableen todaspanes.

En Italia, país quehemoselegido comocontrapuntodel casoespañol,las Scuolepasaron

a ser Istituti Superiori di ScienzeEconomichee Commerciali y, después,Facoltá di

Economia e Commercio desde 1934. Los sucesivoscambios acarrearonuna pérdida

progresivade autonomía(incluso en la Bocconi) en favor de una centralizaciónque

imponía planesde estudioscomunesy el control sobre la gestión de las Scuole. La

reformaDe Vecchi, de 1934, excluirádefinitivamentea los enteslocalesy a las Cámaras

de Comerciodela administracióndelas nuevasFacultades.Todoquedarábajo el gobierno

del Ministerodell’EducazionesNazionaley bajola direcciónde los Atenei, para quienes,

además, las Facultadesde Economíay Comercio seránconsideradasinstitucionesde

segundaclase,llegandoaserexcluidasarquitectónicamentedelcuerpocentraldelAteneo,

comoocurrió, por ejemplo,en la construcciónde la Ciudad Universitariade la Sapienza,

consideradacomo modelo2~.Contodo, en los agitadosaños del fascismo la Bocconi

pudoseguirsubrillante trayectoria,como máximoexponentede la enseñanzacomercial,
281

y en el curso 1934/35llegó a tenermásde 600 alumnos
En cualquiercaso,a pesardel crecientepesode las nuevasFacultades,antesde la

SegundaGuerra Mundial se fundaron en todo el mundo algunasnuevas instituciones

educativasquepodemosconsiderarherederasde las viejas Escuelasde Comercio.Entre

ellas, cabe destacarlos siguientescasos: University of Michigan GraduateSchool of

BusinessAdministration(1924),StanfordUniversityGraduateSchool of Business(1925),

Centre de Perfectionnementaux Affaires, de Francia (1930), Norwegian School of

Economics and Business Administration (1936), École Nouvelle d’Organisation

Économiqueet Sociale,de Francia(1937),PiraeusSchool of BusinessStudies,de Grecia

(1938) y AarhusGraduateSchoolof Management,de Dinamarca(¶939982.

279 VéaseTERAN (1982).

280 GUTDI (1994>, Pp. 169-170.

281 LENTI (1984), p. 29.

282 VéaseFERNÁNDEZ PEÑA (1989).
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4.2. La Escuelade Comerciode Madrid en 1922

Acabadala 1 GuerraMundial, se volvió a plantearla reformade los estudiosde

Comercio.En aquel momento,el númeroy la calidad de los cargosalcanzadospor ex-

alumnosde las mismasempezabaa ser importantey el Estadoparecíadispuestoa recibir,

e inclusoalentar, iniciativasde exclusividadesparalos titularesmercantilesen susámbitos

deactuaciónprofesional.La aspiraciónno satisfechamásimportantede las quecirculaban,

girabaen torno a la posibilidad, propuestapor Bergamín,de crearel título de Ingeniero

Comercial.Enestascircunstancias,seelaboróun plan quepretendía,porcontra,dirigirse

principalmentea potenciarla formaciónde empresarios.Comoveremos,no llegó a tener

vigencia y fue sustituidopor otro quepodríamoscalificar de versión ligera de] primero.

4.2.1. Un plan sin vi2encia: el provectodel 3 de marzode 1922

Firmado por CésarSilió Cortes283,se afffmaba en el comienzo que, a causade

las profundastransformacioneseconómicassufridas en Españaen los últimos años,se

hacia precisoofrecer una nuevalegislación más acordecon el desarrollologradoy las

necesidadeseconómicasdel país. La disminucióndel númerode alumnos-escribióen la

exposiciónde motivos el ministro-, llevabaa pensarque, unavez más, las “necesidades

reales” no eransuficientementesatisfechaspor la “oferta oficial”.

Tres párrafosantesde la habitualcríticaa los planesprecedentes2M,seanunciaba

la creacióndel título de IngenieroComercialy la suspensiónde los estudiosde Intendencia

Mercantil de la Sección Consular. Quedabanasí tres grados: 1) Elemental o de

vulgarización;2) Profesionalo técnico; 3) Superioro de altosestudios,dividido a suvez

en: a) Docenteo de preparaciónde profesorado(en sus Seccionesde Letras,Cienciase

Idiomas);b) Actuarial; c) de Ingeniería.La Escuelade Comerciode Madrid, junto con

las de Barcelonay Bilbao, quedabaconvertidaen Escuelade Altos EstudiosMercantiles,

en la que podíanrealizarsetodos los estudios.

282 Ocupó la carterade InstrucciónPúblicay Bellas Artes desdeel 14 de agostode 1921 al 1 de abril de
1922.

284 En estecasoes especialmenteradical: “Las enseñanzasde nuestrasEscuelasno sediferenciabanmuchas

vecesde las similaresde otros Centrosdocentesmás que en el título, y así pecabandedemasiadoliterarias,de
faltasdeadaptacióna lo querequierenlos usosdel comercio,porqueel uniformismodel sistemadocenteespañol
eracausade quela especializacióndemandadapor las necesidadesmercantilesnopudieramanifestarsedemanera
convincente”.

136



La orientacióneminentementeprácticade las enseñanzas-no olvidemosque lo que

se intentó fue buscarsalidas profesionalesen el mundo de los negocios-hizo que se

pusieraun énfasisespecialen el desarrollode la Oficina Modelo285. Se hizo obligatoria

la asistenciaa la mismade todos los alumnos,separadospor cursos,y con unacarga

lectiva de unahora de clasealterna. Se buscabaque los alumnosdel primer curso se

ejercitasenen la redacciónde documentosmercantilesy correspondenciacomercialen los

idiomas españoly francés,asícomoen la lecturay análisisde noticias sobre cuestiones

comercialesde actualidaden periódicos y revistas españolesy extranjeros.Los del

segundocurso debíancontinuarlos ejerciciosdel anterior, centrándoseespecialmenteen

cuestionesqueexigiesenrealizarprácticasde cálculomercantil.Tambiéndebíanescribirse

resúmenesde artículos sobre cuestioneseconómicas,escogidospor el catedráticode

Economía.Conbuencriterio, en terceroy cuarto, los ejerciciosde la Oficinadejabande

tenerun carácterfragmentarioy consistíanen simular la planificación,el análisisy puesta

en prácticade negocioscompletos286.

El catedráticodirectorde la Oficina propondríalos temasy, después,seencargaría

de la direcciónde los trabajos.Los aspectosquemásse tendríanen cuentaserían: 1) Las

posibilidadesde viabilidad del negocioen nuestropaísy másen concretoen Madrid; 2)

El modo de organizarel lanzamientodel productoo la conquistade los mercados,con las

medidasque debíantomarsepor lo que a la publicidady técnicasde venta se refiere; 3)

La organizacióninternade la empresa,planteamientoy desarrollode la contabilidad;4)

La redacción de la correspondencianecesariaen inglés, alemán o italiano; 4) El

conocimientode la normativafiscal aplicable si la empresapropuestallegase a ser

operativa.Paradar mayoresvisos de realidada la simulación,el director de la Oficina

debería formar, para cada empresa, grupos de alumnos que la desarrollasen

separadamente,colocandoa uno en el puestode gerente,a otros comoauxiliaresde éste,

corresponsales,compradores,vendedores,etc., dejandoa cadauno la oportunalibertad

paraque seactuarasegúnsu parecer.

Otra muestradel interéspor la aplicaciónde los conocimientos,que informabael

nuevoplan, esqueestabaprevistoqueen Madrid, al igual que en Barcelonay Bilbao, la

285 En el plan de 1915habíasido denominadaOficinaMercantil.

226 Esta últimaactividad se encontrabapróxima a los actualesbusinessaaines,que no son habitualmente

contempladospor la enseñanzaoficial de cienciasempresariales,a pesarde su éxito en los centrosprivados.
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cátedrade Análisis de productoscomercialescontasecon un laboratorio dotado del

material científico necesariopara el análisis de las mercancíasmás habitualesen las

relacionescomerciales.

ParaMadrid, como Escuelade Altos EstudiosMercantiles,quedabanasignados

treceprofesoresauxiliaresnumerarios,y cincoauxiliaressupernumerarios.La distribución

de enseñanzaspara los auxiliaresnumerarioso supernumerariosdebía producirseen la

Corte de modo que hubierauno por cadauna de las materiasque a continuación se

enumeran:Cálculomercantil,Contabilidad,Mercologíay tecnologíaindustrial,Geografía,

Derecho,Publicidad,Idiomas,Dibujo y Taquigrafía,Estudiossuperioresde economíay

política económica,Estudiossuperioresde geografía,Análisis de productoscomerciales,

Psicología y métodos, Matemáticas superiores y ciencias económico-matemáticas,

Legislación mercantil y aduanas,Matemáticasactuarialesy legislación comparadade

seguros,Historia del comercioy Psicologíapedagógica.

Sepreveíaque la Juntade Patronatoen Madrid hubiesequedadocompuestapor el

director de la Escuelay un representantede cadauno de los organismossiguientes:el

Ministerio de Hacienda,el Ministerio deFomento,la SubdirecciónGeneralde Comercio,

el Instituto Nacional de Previsión, el Instituto de Reformas Sociales, la Diputación

Provincial,el Ayuntamiento,el ConsejoSuperiorBancario, las Cámarasde Comercio e

Industria, la Junta Consultiva de Cámarasde Comercio, Industria y Navegación,el

Colegio Centralde Titulares Mercantilesy el Comité Ejecutivode Colegiosde Titulares

Mercantiles.

En el artículo 74 del proyecto de ley se enumerabanlas posibles salidas

profesionalesque ahora sería posible alcanzar. Los estudios del grado Profesional

perseguíanfundamentalmente,por primera vez de forma tan explícita, una integración

eficaz en el mundode los negocios.Por el contrario, la obtencióndel grado de Perito

Mercantil otorgaba capacidad legal para desempeñarnumerososempleos públicos:

funcionariosdel CuerpoAuxiliar de Contabilidaddel Estadoy del Tribunal de Cuentas

del Reino, inspectoresdel Timbre del Estado,interventoresdel Estadoen las Compañías

de Ferrocarriles,secretariose intérpretesjurados, funcionariosdel Cuerpo Pericial de

Contabilidaddel Estado,inspectoresde SociedadesAnónimas,inspectoresde Utilidades,

contadoresde DiputacionesProvincialesy de Ayuntamientoscon población superiora

25.000 habitantes,agentescomerciales en el extranjero, funcionarios técnicos de la
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SubdirecciónGeneralde Comercioy agentescomercialesdependientesdel Ministerio del

Trabajo. Asimismo, el Ministerio de InstrucciónPública secomprometíaa gestionarel

reconocimientoefectivode la aptitudde los titularesparaalcanzardeterminadasventajas

parael ingresoen el Cuerpode Intervencióndel Ejército, el CuerpoAdministrativode la

Armaday el Pericial de Aduanas.

El planseríaobjetode algunascríticassuperficiales.Por ejemplo,habereliminado

el Españolcomoasignaturay situarel Dibujo y la Caligrafíaen un curso y en el siguiente

la Geometría, como si ésta no fuese antecedentede la primera287. Sin embargo,

globalmenteconsiderado,se trataba,sin duda,del mejor plande los elaboradoshastaese

momento. Principalmente,porque buscabaequilibrar las salidas hacia el mundo de la

empresacon las posibilidadesde encontrarempleoen la Administración.

Lamentablemente,la falta de presupuesto,el ataquede quienesyaposeíanel título

de Ingenieroen otros camposy la falta de visión de algunosprofesores,quetemieronque

seprodujerauna pérdidade alumnossi aumentabael nivel de exigencia,condujerona la

retiradadel plan.

4.2.2. Un Dían duradero:el urovectodel 31 de agostode 1922

El 31 de agostode 1922, con la firma de Tomás Montejo Rica288, aparecióun

nuevo plan de estudios.Curiosamente,este proyecto no hacía sino alabarel anterior,

llegandoa reconocerlocomo ideal, y manifestandoque no sepretendíaahoramás que

armonizarel planvigente, del 10 de abril de 1915, con el que habíasido recientemente

retirado,debidoa las quejasde algunasinstituciones.

En cualquiercaso,y es ésteun puntorelevante,vuelvea destacarsela importancia

de la formación práctica, para que quienesconcluyan sus estudiospuedanentrar con

rapidez en el mundode los negocios.Paraesto, se modifica en parteel funcionamiento

de la Oficina Modelo, en la que se deberíanimpartir las ahoradenominadasClasesde

Conjunto, es decir una asignatura netamente práctica que coordinara todos los

NOGUEROL (1924),p. 149

Ministro de InstrucciónPúblicay Bellas Artes desdeel 1 de abril de 1922 hastael 5 de diciembredel
mismo alio. Durantesumandatose recogela únicanoticiaexistentesobrela discusiónparlamentariadel plan de
estudiosde las Escuelasde Comercioenun año tan trascendentalcomo fue 1922.Setrata, tansólo, de unruego
dirigido al ministro por el diputadoEduardoVincenti, queapareceen el Anexo 4.1.
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conocimientosrecibidos-deahísu denominación-y sirvieraparaaprendera aplicarlosen

la empresa.

Los estudios se dividieron en los siguientes grados: Elemental o pericial;

Profesionalo técnico; Superioro de altosestudios,que sedistribuíaa suvez en Actuarial

y Mercantil. Estaorganizaciónde títulospodíadar lugara confusiones,porqueen el plan

de 1915 los títulos eran IntendenteMercantil (SecciónComercial), IntendenteMercantil

(SecciónActuarial), IntendenteMercantil (SecciónConsular).Ahora, sin embargo,las

denominacionessuperioresse reducíana: Intendentemercantil y Actuario de Seguros.

La Escuelade Comerciode Madrid -al igual que Barcelona,Bilbao y Málaga-

pasabaa convertirseen Escuelade Altos EstudiosMercantiles.En ella, por lo que a la

EspecialidadMercantil serefiere, las cátedrasquedaronagrupadasdel siguientemodo: 1)

Cátedrade Políticaeconómica:Política económicade los principales Estados,Política

aduaneracomparaday Derechointernacionalmercantil;2) Cátedrade Estudiossuperiores

de geografía:Historiadel comercio,Estudiossuperioresdegeografíay Derechoconsular;

3) Cátedrade Análisis químico: Química industrial y Análisis químico de los productos

comerciales.En la EspecialidadActuarial, la distribuciónfue la siguiente: 1) Cátedrade

Estadísticamatemática: Ampliación de matemáticasy Cálculo de probabilidadesy

estadísticamatemática;2) CátedradeTeoríamatemáticadelos seguros:Teoríamatemática

de los segurosy Estudiossuperioresde contabilidad;3) Cátedrade Legislacióny seguros

sociales:Legislacióny segurossociales.En Madrid, permanecieron,además,las cátedras

de Italiano y Arabevulgar.

Seestablecióqueparala provisión de las cátedrasen la Escuelade Madrid regirían

los turnos de oposición libre, concursode trasladoy oposiciónentreauxiliares. En el

turno de concursode trasladopara proveercátedrasde las EspecialidadesActuarial o

Mercantil del grado superior serían admitidos los catedráticosque en propiedad

desempeñaseno hubiesendesempeñadoasignaturasigualeso análogas289.

Es importante resaltar,en fin, que de conformidad con el artículo 20 del real

decretose considerabanlos títulos de IntendenteMercantil y Actuario de Seguroscomo

propiosde la enseñanzasuperior,y, dadoqueel PeritoMercantil seasimilabaal bachiller

289 Como curiosidad, cabeañadirque en las disposicionestransitoriasse aclarabaque quedabaamortizada

la plaza de profesor especialde Mecanografíade la Escuelade Madrid, que,como hemosvisto páginasatrás,
tantosquebraderosde cabezahabíadadoa la direcciónde la Escuela.
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y el Profesor Mercantil al Licenciado, a veces, se quiso interpretar que los títulos

superioresdeberíanequivaleral de Doctor2~.

El plan no sufrió un rechazofrontal por parte de los profesores,pero sí recibió

algunascríticas de tipo pedagógico.Segúnuna propuestade la Escuelade Madrid, que

asumióalgunasde las sugerenciaspresentadaspor profesoresde la misma291,el plan de

estudiosde la carreramercantil deberíahaberquedadoasí:

1) PeríodoPreparatorioo de cultura generalcon orientaciónmercantil.

Primer año: Gramáticaespañola,diaria; elementosde Aritmética y geometría,

diaria; Elementosde historia universal y especialde España,alterna; Mecanografía,

alterna.

Segundoaño: Ampliaciónde aritméticay elementosde álgebra,alterna;Geografía

generaly especialde España,alterna;Rudimentosde derechoy economíapolítica,alterna;

Caligrafía(en suacepciónde “escrituracorrectay bella”, considerándolapor tanto en su

primeraspectocomoampliaciónde Gramática),alterna;Dibujo lineal (orientadohacia la

expresiónde los hechosestadísticosy de los mediosde propaganday publicidad),alterna.

2) GradoElementalo Pericial.

Primer año: Caligrafía, segundocurso (aplicadaa la redaccióny formaciónde

escritosy documentoscomunessingularmentemercantiles),alterna.

Para el Claustro madrileño,el resto podría permanecersin cambios, tal como

estabaredactadoen el plan oficial. Al final, estas sugerencias,que no habían sido

solicitadas,no fuerontenidasen cuenta.

‘~ Las basesde las correspondenciasapuntadaserala siguiente: 1) Segúnel párrafo60 del artículo69 del
realdecretode 16 de abril de 1915, los PeritosMercantilesteníanaptitud legalpara “aspirara todosaquellos
destinosa queen el ordenadministrativopuedanaspirarlos Bachilleres”;2) De acuerdocon el artículo50 del
realdecretode 4 de enerode 1918,de la Presidenciadel Consejode Ministros, el artículo27 del realdecreto
de 30 de diciembrede 1918, del Ministerio de InstrucciónPública,y la sentenciadel Tribunal Supremode 13
de junio de 1916 (Gacetadel 12 y del 13), el título de ProfesorMercantil equivalíay era asimiladoal de
Licenciadoen unaFacultady gozabade los mismos derechos.

291 Los profesoresde Idiomasy de Enseñanzasgráficasde la Escuelade Comerciode la Corteelevaronun

plan alternativo,conla propuestade quese siguieseesteorden: primero, el Español,conclasediaria; después,
enel gradopericial, el Inglésy el Francés,dejandoel Alemán, Italiano y Arabe(aelegir) parael gradosuperior.
ParaEnseñanzasgráficasaspirabana que la Geometriase impartieseantesque el Dibujo lineal. Además,se
propusoque estasdisciplinasy la Gramáticaespañolase cursaranantesque la Caligrafía;y que todasfiguraran
en el primer año del gradopericial; dejandoparael segundoy tercero, respectivamente,la Taquigrafíay la
Mecanografía.ParaNOGUEROL (1924. p. 150), la bondadde esta propuestaera tan evidente,que no se
explicabapor qué no se tuvo en cuenta.
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4.3. La Escuelade Comerciode Madrid y el rechazodel ulan de 28 de noviembrede 1925

4.3.1. Situaciónde la Escuelade Comerciode Madrid en la décadade 1920

En 1924 había en Españaveintitrés escuelasde Comercio: siete periciales, con

grado máximode Perito; doce profesionales,con gradode Profesory escasamatrícula,

y cuatrode Altos Estudioscon grado o gradosde Intendencia.Sólo en Madrid podían

cursarsetodos los posiblesestudios,puessólo la Escuelade la capital impartíael grado

Actuarial.

Primo de Rivera fue aficionado a lo que un autor ha denominado “lluvia de

decretos“292 y, por eso, bastóel rumor de que seríarealizadauna nueva reformapara

que el Colegio de TitularesMercantilesde Madrid, de acuerdocon la Escuelamadrileña,

dirigiera un escritoel 28 de enerode 1924al Ministerio de InstrucciónPúblicamostrando

sus inquietudes293,pues se había conocido por la prensaun dictamendel Consejo de

InstrucciónPúblicaacercade un posiblenuevoplan de Estudiosmás restrictivo2t

Preparandoel terreno, el Colegio alababaen su escrito “la abrumadoralabor de

regeneracióneconómicaqueel Directorio militar seha impuesto”,perodiscrepabaen que

pudiesenhacerserecortes en el capitulo de la enseñanza,especialmenteen la carrera

292 COMELLAS (1988), pp. 370-371.

293 El texto completodel documentoremitidoal SubsecretariodeInstrucciónpúblicapuedeverseenla Revista

Científico-Mercantil(1924>, n. 366, Pp. 43-44.

294 Así describíala situaciónel destacadotitular mercantilPedroGual Villalbí:

El Directorio Militar, en su plausible deseode reducir los formidablesgastosque agobianel
presupuestodel Estado,ordenéqueencadadepartamentoministerialestuviesencifradasen l~ del próximo
Enero, las economíasque pudieranhacerse,y es de suponerque cuandoesteartículose publique seráya
conocidala propuestadel Consejode InstrucciónPública,relativaa las reduccionesquedebenoperarseen
las Escuelasde comercio y modo de llevarlas a efecto. Sin embargo,esto no nos excusade hacerde
antemanoalgún comentariosobrelo que las enseñanzasmercantilesdemandany cómo podíaaprovecharse
el actualmomentoparadara ellas satisfaccióncumplida.

Si las economíasquese anuncianseobtienen,simplemente,con la supresiónde algunasEscuelas
o, lo queespeor,conunareducciónaritméticadel escalafón,suprimiendocatedráticossin máscriterioque
el eventualdela vacantey acumulandoa los quesubsistanenseñanzasa vecesheterogéneas,secorregrave
riesgodeperturbarla finalidaddocentede los centrosoficialesdeenseñanza,desmoralizándoseenel mayor

gradoy asegurandola absolutainutilidad de los mismos.
Todo intentodeeconomíaenlaenseñanzapública,hade ir acompañadodeunadetenidarevisión

de los cuadrosde estudios,de los planesde cadaordende enseñanzas,si se quierequeéstasno padezcan
excesivamentecon la reducciónque se opere.

(GUAL, 1924, Pp. 6-7.)
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mercantil, ya “que nuncaestuvodotadacomoes necesariopara formar los hombresque

en el futuro tienenque dedicarsusactividadesal desarrollodel comercioespañol”.

Por otra parte,se lamentabael Colegio de los continuoscambios-tal comohemos

visto, acaecidosen los años1901, 1903, 1912, 1915 y 1922-, ya queconsiderabaqueeso

originabagrandesperturbacionesen la continuidadde la enseñanza.Y, curiosamente,se

solicitabaque comotítulos oficiales fuesenconservadospor encimade todo los de Perito

y Profesor Mercantil295. Como la preocupaciónera esencialmenteeconómicay lo que

seproponíaera la reducciónde profesorado,los de Madrid solicitabandel Directorio que

la eliminaciónde las enseñanzasde Física, Químicae Historia Natural, no se llevase a

caboen todaEspaña.Sobreel restodeasignaturas,se afirmabaqueno podíaprescindirse

en las Escuelasde Comercio de las enseñanzasde Caligrafíay Gramáticacastellana.La

primeraporqueestabaa punto de suprimirsedel cuadrode asignaturasde los Institutos y

la segundaporqueel estudiodel españolles parecíaprecisoen unacarreraen la que se

exigía el aprendizajede tres lenguasextranjeras.Además,se señalaba,el imperfecto

conocimiento del idioma podría provocar perjuicios en la celebraciónde contratos

comerciales.

Aunque no se vieron confirmadoslos temores,otros dos hechos de distinta

importancia marcaron el año 1924. El primero, de índole económica;el segundo,

relacionadoconla imperiosanecesidaddel cambio de sedede la Escuelade Comerciode

Madrid. Por lo que al primer temase refiere,en una real ordenpublicadaen la Gaceta

de 2 de julio de 1924, se dispusola nuevavigenciade otra de 16 de marzode 1923, para

la distribución y abono en los mesesde abril, mayo, y junio de 1924 del crédito

consignadoparaindemnizacionesa los directores,secretariosy auxiliaresde las Escuelas

de Comerciopor la supresiónde los derechosde examen.El temade la sede fue más

problemático.A finalesde 1924, a causade la lamentablesituacióndel edificio en el que

se alojabala EscuelaCentral de Altos EstudiosMercantiles, fue preciso suspenderlas

clasestemporalmentehastagarantizarla seguridadde los escolares,en esemismoedificio

295 Así decíaestepasaje,que va contrabuenapartede la filosofía reivindicativaprecedente:“Si el Directorio

militar, consurectojuicio, realizaestanuevareforma,suplicamosquese conservencomoúnicostítulos oficiales
los dePeritoy ProfesorMercantil, respetandolos derechosconcedidosy haciendoefectivoslos queprometieron
los Ministros de InstrucciónPúblicaen lospreámbulosdelos Realesdecretosen que se disponíanlos planesde
enseñanza”.Quizásera una formade señalarque,si se producíanlos recortes,la carreradeberíaconservar,en
cualquiercaso,sustitulacionesmásantiguas,perono dejade ser unaclaudicación.
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o en otra sede296. Las vacacionesde la Navidad de 1925 pasaronen medio de una

frenéticaactividad.Al final, y con carácterde urgencia,sedecidióel trasladode la sede,

de forma transitoria,al Institutodel CardenalCisneros,callede Trujillos, número‘7. En

cualquiercaso,se solicitó a Javier Garcíade Leániz, subsecretariode InstrucciónPública

que colaboraseen la búsquedade un edificio adecuadoy, en la medidade lo posible,
297

definitívo

A finales de enero, se decidió que panede los estudiosse impartieranen la

EscuelaEspecialde Veterinaria298.Mientras, la Dirección de la Escuelapropusoque tal

vez la solución sería que la Diputación o el Ayuntamiento madrileños, cedieran al

Ministerio de Instrucciónpública y Bellas Artes un solar para quecon el concursodel

Estadoy las Cámarasde Comercioe Industriase allegaranrecursossuficientesy pudiera

edificarseunasedeparala Escuela.Conel apoyode la RevistaCientífico-Mercantily del

Colegio Centralde Titulares Mercantiles,secreó una Comisiónoficial, supervisadapor

el Ministerio de InstrucciónPública y Bellas Artes, paradedicarsea esteasunto.La lista

de los miembros de esaComisiónfue publicadaen la Gacetadel 14 de febrerode 1925.

Sorprendentemente,el presidentedel Colegio no figurabaen ella. Precisamenteél, junto

conotraspersonas,quesí resultaronelegidos,habíavisitadopocotiempoantesal marqués

de Magazy al generalNavarroparatratar precisamentede la cuestióndel nuevoedificio.

Tampoco figuraban en la comisión los presidentesde la Cámarade Comercio y del

Círculo de la Unión Mercantil299.

Llegadoel verano,la Gacetapublicó unadisposicióndel Directorio Militar por la

quesedecidiótomar enarrendamientoel edificio de la antiguaDiputaciónProvincial,sito

en la calle de Santiago,paraestableceren el mismo la EscuelaCentralde Altos Estudios

Mercantiles.Sin embargo,en la Escuelano gustóla solución,principalmentepor las serias

dudasqueofrecía la seguridadde esevetustocaserón,que, al estaramenazadode ruina,

habíatenido que ser desalojadoprecipitadamentepor la Diputaciónde Madrid.

296 Revista Científico-Mercantil(1924), n. 377, p. 189. En el curso 1924-25 la Escuelade Madrid tenía

matriculados846 alumnos.Sin embargo,su Bibliotecaerade tamañosólo regular(2.000volúmenes>y sufríalas
peorescondicionesde luminosidady ventilaciónentretodaslas Escuelasespañolas.VéaseMIPBA (1926).

297 RevistaCientífico-Mercantil(1925), u. 378, p. 15.

298 RevistaCientífico-Mercantil(1925), n. 379, p. 1.

299 RevistaCientífico-Mercantil(1925), n. 380, p. 1.
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En medio de todasestasdificultades,en marzode 1925 seprodujo la visita de un

grupode estudiantesalemanes,procedentesde la EscuelaSuperiorde Comerciode Berlín.

Desdesu llegada,festejadacon una recepciónbulliciosaen la estación,los germanosse

sintieroncordialmenteacogidos.Víctor Pío Brugada,director de la Escuela, que, como

seve, no habíarenunciadoa favorecer las relacionesinstitucionales,tambiénparticipó en

el recibimiento.En la Residenciade Estudiantessecelebrarondiversosactosacadémicos,

con intervencionesde miembrosde ambosgrupos.Visitaron, entreotrosmuchoslugares,

la sededel Circulo de la Unión Mercantil.

El 11 de noviembre,RicardoBartoloméMás, catedráticode la EscuelaCentral

Superior de Comercio, y presidentedel Comité Central de los Colegios de Titulares

Mercantilesde España,visitó, junto a otrosmiembrosde dicho Comité,al presidentedel

Directorio Militar. Como la cuestiónde la reforma del plan de estudiosseguíaen el

candelero,entregaronuna nota en la que solicitaban que fuesenpreservadospara los

titularesdeterminadospuestosen la AdministraciónPública3~.

Las presionesconsiguieron,en primerainstancia,el cambiode edificio: se pensó

en trasladarla Escuelaa la calleCarretas,aunque,al final, no se lograría. En octubrede

1928, a punto de hundirseel edificio de la calle Santiago,se celebró una reuniónde

urgenciaen la calleBárbarade Braganza,encasadel directorde la Escuela,Pío Brugada.

De acuerdoconel Ministerio, y adaptandolos horarios, se repartieronlas clasesen los

localesde las Seccionesde Oficios Artísticos de las calles Maderay Marquésde Cubas,

en la EscuelaNormalde Maestrosy en el Institutode SanIsidro. Las clasessereanudaron

el 3 de noviembrede 1928. Poco más tarde, en 1930, siendo director general de

EnseñanzaSuperiorClaro Allué, la Escuelafue instaladaen la calle Rey Francisco,14 y

16. Eselocal, conjardíny amplios locales,fueadquiridoporel Estado.La remodelación,

que no llegó a realizarse, fue encargadapor el Ministerio al arquitecto Roji. Aquí

“~ Así decíaeseescrito:

Los Colegiosde TitularesMercantilesy en su nombreel ComitéCentral,deseany suplicanal
DirectorioMilitar que,parael desempeñode destinosde carácteradministrativoeconómicomercantilen
Españay su representaciónen el extranjeroal serviciodel Estado,se exija el adecuadotítulo académico
de la carreraoficial de Comercioenrelacióncon las enseñanzasque la constituyen.

Deseantambiénlamayorprofusióndeestosestudiostannecesariosparael desarrollode la riqueza
y prosperidadeconómicageneraldel país.

(RevistaCientífico-Mercantil(1925), n. 389, p. 196).
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permaneceríala Escuelahasta el comienzo de la Guerra CiviV”. Quizás, la mejor

soluciónhubierasidoque la Escuelaquedaseincluida en la futura Ciudad Universítaría.

Sabemosque la Juntaencargadade desarrollarel proyectolo estudióen noviembrede
- 302

1928, pero,por causasdesconocidas,la idea no prospero
Por otro lado, a principios de enerode 1926, tuvo lugar una asamblearealizada

con autorización del Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, que reunió a

catedráticosde las Escuelasde Comercioy representantesde los titularesmercantiles.Por

parte de la EscuelaacudieronRamónCavannay Antonio Sacristán-que fue nombrado

presidentede la asamblea303-,y por el Colegio de Madrid, Adolfo Sixto Hontán. El

representantede la Asociaciónde IntendentesMercantilesde Madrid en la Asambleafue

Antonio Bartolomé. Fruto de estareunión sería la peticiónelevadaal Directorio de que

seconcedieraa los titularesmercantiles,concarácterexclusivo,el accesoalos siguientes

cuerposy departamentosdel Estado: ProfesoresMercantilesal Servicio de la Hacienda

Pública; Cuerpos Pericial y Auxiliar de Contabilidad del Estado; Liquidadores de

Utilidades; Servicio de Contabilidady Presupuestode los Ministerios Civiles; Tribunal

Supremode la HaciendaPública; Cuerpo de Aduanas; Cuerpo Consular, Agregados,

Agentesy MisionesComerciales;FielesContrastesde Pesasy Medidas; Interventoresdel

Estado en la Explotaciónde Ferrocarriles; Actuarios de Cuentaspara el Visado de

Balances;Actuarios de Seguros;Cuerpo Técnico de InspecciónMercantil y Seguros;

JefaturaSuperiorde Comercioy Seguros;Corredoresde Comercio;Agentesde Cambio

y Bolsa; Cuerpo de SecretariosIntérpretesde SanidadExterior; Comisariosde averías;

Cuerpode Interventoresde la AdministraciónLocal; RegistradoresMercantiles;Asesorías

e InformacionesPericiales Forenses;Cuerno Facultativo de Estadística;y Cuerpo de

IntervenciónMilitar y CuerpoAdministrativo de la Armada.

Ricardo Bartolomé Más, por entoncespresidentedel Comité de Colegios de

España,dirigió un escritoa la Asamblea,justificandosuausenciapor estaren desacuerdo

~ Informaciónobtenidaen conversaciónmantenidael 18 de mayodc 1995 con EnriqueFernándezPeña,

de la que no se ha podido encontrarconfirmacióndocumental.Algunos de estos datoshan sido verificados
tambiénen conversaciónde 1 dejunio de 1996 conAlberto tillastres, alumnode la promociónde 1936.

~ VéaseABC 28 de noviembrede 1928.

303 RevistaCientífico-Mercantil(1926), n. 390, p. 13.
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con los temasque iban a tratarse,y porqueconsiderabaque era llegadoel momentode

impedir “que Españacontinúe reflejando su atraso en educacióncomercial, por la

organizaciónoficial de la misma,al compararlacon la extranjera,que tiene categoría
“304

universitariao similar en la totalidadde las nacionesculturas y progresivas
Más adelante,y tambiénbajo la presidenciade Antonio Sacristán,secelebróuna

nuevaAsambleade catedráticosy titulares, entreel 14 y el 17 de febrerode 1926. En ella

participaron los siguientes profesoresde la Escuela madrileña: Antonio Bartolomé,

Cavanna,Benítezde Lugo305, Sacristán,Villegas, Mobily Gíiitta, Barés, Ruiz Tatay,

Sierra, Llorens, Montoto, López Sánchezy Sanjuán306.

Ademásde insistir en las reivindicacionesde la sesiónprecedente,se añadió la

propuestade ampliación de las seccionesde Vulgarizacióny se propusoun plan de

estudiosalternativo, en el que se seguíanmanteniendoasignaturascomo Caligrafía y

Gramática.De este modo, los catedráticosse manifestabanen contra de la orientación

dadapor el artículo30 del Estatutodel 28 de noviembrede 1925, en el que seexigíaque

para comenzar los estudios de Comercio se hubiese aprobado previamente el

bachillerato307.Así lo solicitó expresamente,entreotras, la Escuelade Comerciode la

capital308. Afortunadamente,hubo quien se manifestó en contra de esta postura,

destacandoRamónCavannaSanzquienafirmó que la diferenciaentreel caráctercientífico

y el caráctertécnicode los estudiosde Comercio no pasabade ser un juegode palabras

y defendióapasionadamentequelas EscuelasdeComerciodebíanformarno sóloen lo que

se refería a los estudioselementalesde los auxiliares de comercio, sino que también

304 Ibidem

.

~ Puedeversenota biográficaen el Capítulo8.

~ VéaseActas de las sesionesde la Asambleade Catedráticosde Escuelasde Comercio y Titulares
Mercantiles(1926), p. 101.

307 Entreotrascosas,se escribiólo siguienteenesosdías:

Establecer,con carácterobligatorio, el estudiodel bachilleratopara emprenderla carreramercantil,
mientras ésta no tengala importanciaque le corresponde,será siempre una medidadesacertada,y su
consecuenciafatal la anulacióndefinitiva de los estudiosmercantiles,harto recargadosya de disciplinas,
cursosy gradosparasoportarsin quebrantounainnovaciónde tamañatrascendencia.

(FERNÁNDEZ CASAS, 1926,p. 46)

308 Actasde las sesionesde la Asambleade CatedráticosdeEscuelasde Comercio y TitularesMercantiles

(1926), p. 24.
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debíandesarrollarseen su ámbitoestudiosteóricosde economíaen todos sus

Mucha mayor ambición pareciótenerel activo Ricardo BartoloméMás cuando,

comoconsejerode InstrucciónPública, viajó a Italia con objeto de analizar la situación

de los estudioscomercialesen esepaísmediterráneoy elaboróuna propuesta,publicada

a finales de 1930, que hizo llegara la Escuelade Comerciode la capital,a la Cámarade

Comercioy al Colegio, con objeto de prepararunareformaadecuada.

Tambiénotro titular, JoséGardó, alimentabaen esosañosgrandesilusionespara

los estudiosde Comercio310. Estabaconvencidode que la carrerade Comerciodaríaun

salto de calidad importanteen la medidaen que, manteniendolos gradosjerárquicos,se

dividiese en dos ramas: una de administracióny otra de ventas.Las dos tendríanpor

309 Actas de las sesionesde la Asambleade Catedráticosde Escuelasde Comercioy TitularesMercantiles

(1926), p. 8. La influenciade Cavannaconsiguióque enel resumenfinal enviadoal Gobiernose dijera:

Porgradacionesordenadas,puedenlograraptituden las Escuelasde Comerciolos hombresdel porvenir,
desdelos que sólo requierenmás sencillos conocimientos,hasta los que necesitanlos más elevados
conceptosde ideaseconómicasy deadministración,paraser útiles al desarrollode la economíaprivaday
al servicio de la economíapública.

(Ibidem, p. 108).

Años mástarde,enmarzode 1931,Cavatinavolveríaa insistir enlanecesidadde quelos alumnosllegasen
preparadosa las Escuelasde Comercio:

¿Y respectoa la edada que puedeningresarlos alumnos?Hoy es a los diezaños;conlo que a los catorce
puedenser Peritos. Es verdaderamentelamentable,porque ¿quécapacidades dable reconocery qué
prestigio, qué representaciónmerecenmuchachosde catorce o quince años para ostentar un título
profesionalque les da derechos,les ofreceintervencionesy les exige responsabilidades?

Cuandoenel año 1961 el condedeRomanoneshizo la reformade los Institutoscambiándolesla
denominacióndeInstitutosdeSegundaEnseñanzapor ladeInstitutosgeneralesy técnicos,por llevaraellos
los estudioselementalesdel Magisterio,de Comercioy otros (reformaqueparanosotrosteníaensu fávor
el hechode extendera veinticinco capitaleslos estudiosdel peritaje,respetandolas Escuelassuperiores,
si bien no pudo vivir más que tresañospor múltiplesdeficienciasde ordenpedagógicoy moral),persistió
enseñalarparalos alumnosde bachilleratola edadde diezaños,mientrasque exigíaparalosde Comercio
la de catorceaños.Como se ve, pues,ya entoncesel legislador se preocupabade que no se empezaraa
estudiarlas enseñanzastécnicasa edadtan tempranacomo los estudiosgenerales.

Perohay más, la edadparaser admitidoen las Seccionesde vulgarizaciónde las Escuelasde
Comercioes la de catorceaños,considerándoseesta limitaciónun acierto,en tanto que parainiciar los
estudiosde peritaje, de mayorpotenciay rigor científico, puedanser sobradoslos doce, ¿no es ello
irrisorio?

(CAVANNA SANZ, 1931,Pp. 31-33).

310 VéaseGARDÓ (1931) y GARDO (1933).JoséGardóSanjuándirigiría unafamosacoleccióndenominada

Bibliotecadel Hombrede NegociosModerno,y fueacadémicode la Real AcademiadeCienciasEconómicasy
Financierasde Barcelona.
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fundamento básico común las enseñanzaselementales,pues debía llegarse con la

preparaciónnecesariadeeconomía,legislación,cálculo,idiomas,mecanografía,etc. Pero,

sobretodo, en Gardóresulta interesantecómovislumbrabala relevanciaque llegaríana

tener los estudiosde marketin2. Para Gardó, en la ramade ventas debía estudiarse

mercología, estadística, transportes, psicología aplicada, estudios de mercados y

publicidad. Dentro de ésta proponíael establecimientode dos grupos: uno de carácter

general y otro especializado.El primero podría implantarsede forma fija dentro de la

“especializaciónventas”de la carreramercantil, y podríaquedardividido en tres cursos,

segúnel siguienteesquema:

Primer curso: Definiciones y generalidades,Aplicacionesde la psicologíaa la

propaganda,Estudiode mercadosconsumidores,Análisis de las posibilidadesde ventadel

producto, Formas de distribución, Nombre marca, Presentación del producto y

Clasificaciónde los mediosde publicidad.

Segundocurso:Publicidadprensa,preparaciónde disulavsy ejecucióndeanuncios,

Publicidadexterior y Propagandadirecta.

TercerCurso:Organoprivado, Escaparates,Muestras,Viajantepersonal,Objeto

reclamo, Anunciosimpresos,Publicidaddel detallista,Diversosmedios,Organizacióny

preparación de campanas de publicidad, Desarrollo de planes de publicidad, y

Administracióny control de la propaganda.

Ademásde esosestudiosde iniciación a la publicidad,que podríanimpartirseen

todas las Escuelasde Comerciodondeseaplicasela “especializaciónventas”, en Madrid

y Barcelona se deberían celebrar, en opinión de Gardó, cursos monográficos de

propaganda.ParaMadrid, seponíacomoejemplodemateriaespecíficaun seminariosobre
- 311

perfumería

4.3.2. El fracasodel plan de 28 de noviembrede 1925

Por fin, el 28 de noviembrede 1925aparecióel tananunciadoplan del Directorio.

Sin embargo,comoveremos,no pudo ser nuncaaplicado, algo que, en buenamedida,

cabeatribuir a la presiónde las Cámarasde Comercioque no habíansido debidamente

~“ GARDO (1931), Pp. 19-22.
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consultadas312.Del patenterechazo,y de algunos de los motivos, da razón una nota

emitida pocoantesde la derogacióndel planpor el ConsejoSuperiorde las Cámarasde

Comercio, Industria y Navegación:

Habiéndosesabidoen los últimos díasde agostopasadoque pudieraexistir algún
proyectoque afectasea las enseñanzasmercantiles,y, a la vez, estandopróximo
a entraren vigor el Estatutode las Escuelasde Comerciode 28 de noviembrede
1925, aplazadohasta 10 de octubrede 1927 por R.D. de 20 de septiembrede
1926, se estimóconvenienteprocurar,en primer término, un nuevoaplazamiento
de dicho Estatuto,y además,sejuzgó imprescindibleplantearanteel Gobierno el
problemade aquellasenseñanzas,a fin de quenadase resuelvasin el estudioy la
informaciónconvenientes,paraque, en bien de un generaly vitalisimo interés,la
labor docenteen materia de comercio se inspire en la necesidadde preparar
hombres adecuadamenteaptos para la vida mercantil. Asimismo se consideró
oportuno reiterar el deseo de que las Escuelas de Comercio dependandel
Ministerio a que sehallenafectaslas Cámaras,Corporacionesrepresentativasde
los elementosmásinteresadosen la eficaciade las enseñanzasmercantiles,y que
no puedenser ajenasa la orientaciónde éstas.

La Cámarade Comerciode Madrid, en escritoque las Cámarasya conocen,pidió
el aplazamientodel Estatutode la enseñanzamercantil [...].En la Gacetade 25 de
septiembreúltimo está la disposición prometida por el jefe del Gobierno, y
actualmenteel Consejo Superior de las Cámaras de Comercio, Industria y
Navegaciónpreparael informe queoportunamentey dondeprocedaemitiráacerca
de todo lo concernientea las enseñanzasmercantiles313.

A pesarde estaoposiciónde las Cámarasde Comercio, no puedeafirmarseque

el real decreto, firmado por Antonio Magaz Pers,tuviesegrandesdeficiencias.Tras el

habitual comienzo con un canto, breve pero significativo, a la obra realizadapor el

Directorio, se exponía que el amplio espectro de cuestionesque debían tratar las

enseñanzasmercantiles-cuestionesjurídicas, científicas, físico naturales,matemáticas,

etc.- hacíaprecisaunaclasificaciónde los estudios,de acuerdo con las especialidades

surgidascomo consecuenciadel crecimientocomercial. Para lograrlo, el real decreto

consideraba imprescindible el desarrollo de un sistema por ciclos y ramas bien

diferenciadas.Segúnel Directorio,éstehabíasidoun aciertodel plan de estudiosde 1915,

312 ESCRIBANO ROJAS (1928), Pp. 8-9.

“‘ Recogidoenlbidem,p. 10.
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no cuidadopor el plan de 1922.

Ahora, ibana quedarestablecidoslos estudioscondos grados: uno, Profesional,

dividido a su vez en Contabilidad,Mercancíasy Economía; otro, Superior, con las

especialidadesActuarial, Comercial y Consular. Volvía a confirmarseque el título de

ProfesorMercantil era equivalenteal de Licenciadoy, por tanto, cabíasuponer,aunque

no se decía,que el de IntendenteMercantil al de Doctor. Peroquizá lo más interesante

es que, porprimeravez, sepretendiódefinir conclaridadcuáleseran los objetivosde las

Escuelasde Comercio. El articulo 70 señalabalos siguientes:1> Impartir las enseñanzas

legalmenteestablecidasparalos gradosprofesionaly superiorde la carreramercantil en

susdiversasespecialidades;2) Declararla aptitud, mediantelas pruebascorrespondientes,

para la obtención de los títulos académicosde Profesor Mercantil y de Intendente

Mercantil; 3) Proporcionarlos conocimientoselementalesmercantilesen Seccionespara

adultos y para la mujer (sic>; 4) Acoger y fomentar las enseñanzassobre intereses

económicosregionales;5) Ejercerla alta inspeccióntécnicay pedagógicade los Centros

oficiales no sostenidospor el Estadoy de los privados inspeccionados,como función

delegadadel Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes; 6) Organizary fomentar

instituciones de investigación científica, de información comercial y de extensión

académica,asícomo asociacionesestudiantilesconfines culturales.Desafortunadamente,

frente a lo que sucedíaen el primer plan de 1922, se olvidó de nuevo la importante

función de prepararhombresde negocios.

La de Madrid quedabacomoEscuelaSuperiorCentralde IntendentesMercantiles.

Era la única completa.Barcelona,Bilbao y Málagatambiéneran Superiores,pero sólo

contabancon la SecciónComercial. De Madrid dependeríantodas las de España,pero

muy especialmentelas que se instalasenen la región del Centro314,a saber: Castilía la

Nueva, Extremadura,Aragón y las provincias de Soria, Segovia, Avila, Valladolid,

Zamora,Salamancay Albacete.Seconstituíanen Madrid tresseccioneselementales,una

paravaronesy otrasdos paramujeres.

“~ Españaseríaahoradivididaencuatroregionesacadémicasa efectosde lasenseñanzasmercantiles:Centro,
Noreste,Levantey Sur. En cadaregiónacadémicaexistiría una EscuelaSuperiorde IntendentesMercantilesy
varias profesionalesde Comercio,siendoconvenientementedistribuidasentreellas las seccionesdeestegrado;
una de las Escuelasprofesionalesseríaintegral, es decir,impartiríatodaslas enseñanzas.

Constituiríanla regiónNorte: Galicia, Asturias,vascongadas,Navarray las provinciasde Santander,
León, Palencia,Burgosy Logroño; formaríanla regiónde Levante:Cataluña,valencia,Balearesy la provincia
deMurcia; y corresponderíana la regiónSur, las plazasdeÁfrica, las provinciasandaluzasy las islasCanarias.
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Muchas normas marcabanla composicióny el funcionamientode los cuatro

organismosque fueroncreadospara llevar adelanteel régimenadministrativo-docentede

la Escuela: Claustro Académico, Claustro General, Junta Económica y Consejo de

Patronato. Este último, en Madrid, estaríacompuestopor un presidente,designado

librementepor el Gobierno,y los siguientesvocales:

a) Comoelementostécnicosoficiales: el subsecretariodel Ministeriode Instrucción

Pública y Bellas Artes; el vicepresidentedel Consejode EconomíaNacional;el director

general del Tesoro y Contabilidad;el director generalde Rentaspúblicas; el director

generalde Aduanas;el jefe Superiorde Comercioy Seguros;el interventor generalde

Guerra;el intendentegeneralde Marina; así comoel director,el vicedirector,el secretario

y el cajerocontadorde la EscuelaCentral.

b) Comorepresentacióncorporativaincorporabaun vocal designadopor cadauna

de las entidadessiguientes:CámaraOficial de Comercio,Cámarade Industriade Madrid,

Diputación Provincial, Ayuntamientode Madrid, Asociación Nacional de Intendentes

Mercantiles, Colegio Central de Titulares Mercantiles, Junta Nacional de Previsión,

Círculo de la Unión Mercantil de Madrid, Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa,

Consejo Superior Bancario y Claustro General de la Escuela Superior Central de

IntendentesMercantiles.

El nombramientode vocal del Consejode Patronatose haríamediantereal orden

por el Ministerio de Instrucciónpública y Bellas Artes. La mitad de los vocalesde

representacióncorporativaseríanrenovadoscadatresaños,pudiendoserreelegidosensus

cargos.SeconstituiríaunaComisiónPermanente,designadapor el propio Consejo,de la

que formarían parteel director, el cajero contadory el secretariode la Escuela.La

Comisiónnombraríasu presidente.Por último, la normatransitorianúmero 12 señalaba

algunasindicacionesexplícitasparadeterminadosprofesoresde la EscuelaCentral315.

Comohemosseñaladoantes,la oposiciónde diversaspersonasy estamentos,entre

los quedestacaronlas Cámarasde Comercio,llevó a queveintedíasdespuésde su firma,

“‘ Concretamentesedecía:“En la Escuelade Madrid, las Profesoresde Aritmética mercantily Teneduría
de libros y de Taquigrafía y Mecanografíade la Sección femeninapasarána Administración mercantil y
Taquigrafíade la Secciónterceradenuevacreación,a laque quedaráigualmenteafectoel ProfesordeCaligrafía
del períodopreparatoriode la Escuela;y continuaráen la Secciónsegunda(actual femenina),conla Profesora
de Oficinamercantil, la de Idiomas,que desempeñarála plazade Taquigrafía,siendoprovista,por concurso,la
de Profesorde Caligrafíacon arTeglo al articulo 27”.
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el 18 de diciembrede 1925, con el visto buenode EduardoCallejo de la Cuesta,nuevo

ministro de Instrucciónpública y Bellas Artes, se dejaseen suspensola aplicación del
316

nuevoestatutohasta “un momentomáspropicio’. Tres añosdespuésseríaderogado

4.4. La lle2adade la Reuública

El 14 de abril de 1931, tras las eleccionesmunicipales, quedabainstauradaen

Españala SegundaRepública. A decir de los documentosde la época,fue recibidacon

entusiasmopor la mayor partede los catedráticosy alumnosde la Escuelade Comercio

de Madrid, al igual que por los titulares mercantiles.De forma inmediata fueron

sustituidoslos emblemasy atributosmonárquicospor los ahoravigentes.Además,sehizo

llegar un atentoy respetuosooficio al presidentedel GobiernoProvisionalmanifestando

acatamiento y adhesión317. Pero esa confianza en el nuevo gobierno no duraría

316 Así dice la escuetanormade derogación,que lleva tambiénla firma de EduardoCallejo de la Cuestay

la fechade 28 de septiembrede 1928:

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Siendopropósitodel Gobiernola completareorganizaciónde los estudiosmercantiles
que se efectúanenlas Escuelasde Comercio,previos los asesoramientosque se considerenconvenientes,
y muy principalmentecon el autorizadodictamende la AsambleaNacional,procedederogarel Estatuto
de la EnseñanzaMercantil, aprobadopor el Real decretode 28 de Noviembrede 1925, cuyavigenciase
hallabaensuspenso,a fin de dejarmásexpeditoel caminodela reforma.

Por lo que el Ministro que suscribe,de acuerdocon el Consejode Ministros, tienenel honor de
sometera la firma de V.M. el adjunto proyectode Decreto.

REAL DECRETO

Núm. 1.673

De acuerdoconMi ConsejodeMinistros y a propuestadel de Instrucciónpúblicay Bellas Artes,
Vengoa decretarlo siguiente:

Artículo 1~ Quedaderogadoensutotalidadel Estatutode la EnseñanzaMercantil, aprobadopor
Real decretode 28 de Noviembrede 1925.

Artículo 20 Parael próximocursode 1928-29seguirárigiendo entodaslas EscuelasdeComercio
el Real decretode 31 de Agostode 1922.

DadoenSan Sebastiána veintinuevede Septiembredemil novecientosveintiocho.

~“ Administracióny Contabilidad(1931), n. 433,Pp. 29-31.
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mucho318

No faltaron en una primerafase los motivos de contento, porquese produjeron

numerososnombramientosde altoscargosque recayeronen titularesmercantiles:parala

IntervenciónGeneralde Hacienda,Adolfo Sixto Hontán;para la Dirección Generalde

Aduanas, Antonio Sacristán; y para la Dirección General del Ministerio de

Comunicaciones,Gerardo Abad Conde. Además, un catedrático de la Escuela de

Comerciode Málagay antiguoalumno de Madrid, PedroGómezChaix, fue nombrado

primer presidentedel Tribunal de Cuentasde la República. GómezChaix realizaríaun

panegíricoinstitucional de la Repúblicay de su presidenteen el que no faltó la radical

descalificaciónde lo realizadohastael momento-“añosindignos”, los define-, afirmando

entreotrascosas:

Síntomareveladorde los beneficiosde todo géneroquealcanzarála naciónconla
implantaciónde la nuevaforma de gobiernoes esterenacimiento,puededecirse

liS A esterespecto,merecelapenarecogerin extensoun artículodeCRUZ PASTOR(1933>, del quehemos

citado un brevepasajeanteriormente,p. 1:

Unavezmássehacumplidola fatalidadconmarcadostintesdedesprecioy deabandonoinjusto,
dejandoconvertidasen vanaspromesaslos ofrecimientosque parecíanseriosy sinceros.

La clasetitular, firme creyenteen que la Repúblicacon los hombresque la representanhabía
desterradopositivamentelos viejosmodelosdel disimulo y los desacreditadosprocedimientospolíticos del
prometery no cumplir, ve hoy con escépticaamarguraque paraella, cambiaronlos hombres,cambióel
régimenparaque los hombrescambiasen,perono cambiaronsususosy sus costumbres.

El IV CongresoNacional que reunióen Madrid conun calor y un entusiasmonuncaigualado,lo
más selectodel profesionalismoy el máspositivo valor dentrode la clasetitular mercantil, escuchócon
grancomplacencialas palabrasdealiento y de promesade un Sr. Ministro que al cabode ochomesesde
seguir siendo poder, no solamenteno cumple lo prometido ni hace nadade lo que tan palmariamente
prometió, sino que da patentesmuestrasde no quererocuparsede nosotrosnegandoy dificultando las
visitas con que la representaciónoficial intentarecordarlessuspromesas.

Estamosconvencidos.No conseguiremosnadapor estavez. Estoicamentenosresignaremosante
la fuerzainapelablede los hechos,guardandoen lo más sensiblede nuestrafibra el recuerdode este
absurdoe inexplicablefracaso.Sólo intentaríamossaberel porquéde estadesatencióny la razónde este
desprecio.

Entretantola clasetitularmercantilsabráesperarpacientementeadentrándoseen elconvencimiento
dequelos primeroshombresde lasegundarepúblicatuvieronensumanola ocasiónderedimir a unaclase
universitariaconstantementedesatendidaensusjustísimasaspiraciones,y poniéndoseal nivel de todoslos
gobernantespasados,prometiendoa las gentesy ofreciendoa los puebloslos llevancon su aplausopor
donde quieren y les conviene, para luego abandonarlosen cualquier parte del camino dejándolos
desengañadosy cavilosospensandoen que cambianlos tiempos, cambianlas formasdegobiernode los
Estadosy cambianconstantementelas comodidadeshumanas,peropermaneceinmutabley no cambiancasi
nunca, lo que antesde todo debieracambiar: la condición esencial del hombre hacia su sublimidad,
perfeccióny pureza, esos atributos espiritualesque le llevan rectamentehacia la bondad y hacia la
perfecciónen beneficioy provechode la propiaHumanidad.
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universal, de la vida española,universal porque a todas sus manifestaciones
espiritualesy económicasse extiende,y auguriode que así sucederáes la cordial
acogidaprestadapor el jefe del Gobierno a la representacióndel mencionado
Congreso319,que le hizo entregade las conclusionesaprobadasen el mismo [...].

Cuando el Sr. Azaña clausuró recientementela Asamblea de Sociedades
Económicasde Amigos del País, suya fue la frase feliz de que en Españanos
habíamoshastahoy ocupadomásde Otumbaque de la producción,y de que así
como nuestro antepasadospusieron todos sus entusiasmosal servicio de la
conquista,los gobernantesactuales,hombresde nuestrotiempo, debenaplicar las
energíasde la razaa las empresascomerciales.Seguramenteno seráotroel criterio
con que el Gobierno preste toda su predilecta atención al estudio de las
conclusionesdel cuartoCongresoNacionalde profesoresMercantilesíW.

Perola buenaacogidaque tuvo la Repúblicasedebió tanto a los nombramientos

citados como a la profunda crisis de identidad como clase que sentíanlos titulares

mercantiles,entreotros muchosmotivos porque hacíadiez años que no se convocaban

oposicionesparaproveercátedrasde Comercio,hastael puntode que ya casiunatercera

partedel escalafónse hallabavacante,es decir, aproximadamentesesenta321.No menor

desánimoexistíaentrelos profesionales:“Nosotrosno necesitamosningunavenda:desde

queéramosestudiantestenemosla evidenciaamargade queen Españael Titular mercantil

es un horteradistinguido, un famélico personajecon manguitosnegrosde cajero ancien

répime“322

4.4.1. Reacciónde la Escuelade Madrid antela posible apariciónde la Facultadde

CienciasEconómicasy antela propuestade incon~oraciónde estudiosde Economíaa la

Facultadde Derecho

Entre los mesesde junio y julio de 1931, el Ministerio de Instrucciónpública

comunicóel propósitode su titular de creardos Facultadesde Economía,unaen Madrid

y otra en Barcelona,basándoseen la supuestainexistenciaen Españade expertosen la

materia.Obviamente,las Escuelasde Comerciorecibieronla noticia comoun mazazo,ya

~ Se refiereal CongresoNacional de TitularesMercantiles,celebradodel 24 al 30 demayo, enMadrid,

del quehablaremosmásadelante.

320 GOMEZ CHAIX (1932), pp. 1-2.

321 Administracióny Contabilidad(1931), n. 432, p. 28.

~ CORRAL FELIu (1931), p. 7.
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queesopodríasuponerunaverdaderay cercanaamenazade suplantación.En definitiva,

secorríael riesgode reduciro eliminar el campode actuaciónde los titularesmercantiles.

Ante la supuestaproximidadde la puestaen marchade estainiciativa, el 24 de

agostoel directoraccidentalde la EscuelaCentralde Comercio,Ricardo BartoloméMás,

convocó una reunión a la que, ademásdel Claustro y de las representacionesde los

estudiantesy de la prensafinanciera, acudieronmiembros de la directiva del Colegio.

Como consecuenciade esta reunión,al día siguiente, el director accidentaldirigió al

ministro un escrito323al queseacompañabacopiadel plan de estudiosde 1915, paraque

pudiesecomprobarpersonalmenteque ya desdehacíadieciséisaños se preparabanen

España,sin ningunaduda, verdaderosexpertosen la ciencia económicay empresarial.

Así, Ricardo Bartolomé Más recordabaque la reforma de 1915 tuvo por finalidad la

formaciónde titularesconpreparacióntécnicanecesariaparael desempeñode funciones

públicasen cuestionesde política económicay parala gestióny direcciónde empresas.

Teniendoen cuentaque el Ministerio había comunicadoesosmismospropósitospara la

Facultadque deseabacrear, podía provocarseuna duplicidad innecesaria32t.De todas

formasse transmitíatambiénla disposicióna aceptarlas posiblesmodificaciones,si eran

consideradasoportunas.En suescrito,el director de la EscuelaCentralapuntabatambién

que ya en 1915 se estuvoestudiandola posibilidadde denominara las Escuelascon el

~ Trasla firma del director de la EscuelaCentral,figurabantambiénlas de: Carlos Caaxnaño,presidente
del ColegioCentralde TitularesMercantiles;AntonioMás,presidentede laSeccióndeCienciasEconómicasdel
Ateneo Científico; Rogelio Madariaga,por la prensaeconómica;y Miguel Nistar Martínez, presidentede la
AsociaciónOficial de EstudiantesMercantiles.

324 Años más tarde,en 1948, Antonio BartoloméMás describiríacon argumentosde grancrudezalas tesis

entoncesmantenidas:

Advino la República.Y unosprimatesde ella, Catedráticosdeprovincia,apetecieronsutrasladoa Madrid
[...j. Los quedeseabanvenira Madrid [...Jsepusierona pensarsobrelamanerade lograrlo, y,pensando,
pensando,dieronconla formadeseada.LacreacióndeunaflamanteFacultaddeCienciasEconómicas[...].

Y como temieronque el ambientede nuestrasEscuelasles fuera hostil, y como el Ministro de
aquelentoncestemiesela críticade la Prensay de las interpelacionesparlamentarias,se siguió el recurso,
formadeexploración,de lanzarun globo-sonda.

Los interesadosteníanpredicamentoen ciertos periódicosdiarios y en determinadasrevistas
técnicas,y publicaron,sin firma, algunoseditorialesaconsejandola instauraciónministerialdela Facultad
ideada.

Paraentonces, los titulares del profesoradode nuestracarrera,abrieron un ojo de sus dos
adormecidos[...]. Y [.. .1 matamospor lo pronto el propósitoque setenía.Desinflamosel globo. Nopudo
resistir la presiónde nuestraatmósferay cayóal suelo,roto, deshilachado,hechoun guiñapo”

(BARTOLOMÉ MÁS, 1948, pp. 4142).
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nombre de Facultadesde CienciasEconómicasy no llegó a hacersepor motivos de

tradición.

Algunos mesesdespués,el presidentedel Colegio encontróuna nuevoargumento

para luchar contrael propósito gubernamental.En estaocasiónse tratabadel próximo

CongresoNacional de Titulares Mercantiles; se solicitaba que nada se hiciese hasta

despuésde eseencuentro325.

Quizá por estas reclamacioneso, con más probabilidad, por la cantidad de

problemasque seacumulabanen la mesadel Consejode Ministros, quedóaparcadoel

temade la creaciónde Facultades.Sin embargo,en 1933, un temasemejanteapareció

sobre el tapete. La reaperturadel conflicto sedebió al proyecto de ley de Basesde la

ReformaUniversitaria,publicado en la Gacetadel 19 de marzode 1933, que vinculaba

los estudiosde CienciasEconómicasa la Facultadde Derecho y, según los titulares

mercantiles,lesionabalos interesesde la carrerade Comercio.

Tanto las Escuelasde Comercio, como la Federaciónde Colegios de Titulares

Mercantilesde Españay el ColegioCentral,emprendieronunaactivacampañade protesta

encaminadaa conseguirque el mencionadoproyecto no llegasea tenerefectividad. La

325 Así decíala instanciaelevadaal Ministro de InstrucciónPública y Bellas Artes el 30 de diciembrede

1931:

Excmo.Sr.
Los quesuscriben,Presidentey Secretariodel ColegioCentraldeTitularesMercantilesdeEspaña,

CorporaciónOficial, condomicilio enMadrid, calle de Atocha, número33-primero,anteV.E. tienenel
honor de acudir,y atentay respetuosamenteexponen:

Quehabiendofiguradoestaentidad comomiembrocolaboradorde la AsambleaConstituyentede
la FederaciónMercantil Españolay del CongresoExtraordinariode Universidad y Estudiantespara la
Reforma de la Enseñanza,celebrado durante los días 5 al 7, y 8 al 18 de noviembre último,
respectivamente,de las deliberacionesde las cualesse han obtenidounas conclusioneselevadasa la
autoridadde V.E., entrelas que figura la relativaa la reformade la enseñanzamercantil, entiendela
Corporacióncon cuyarepresentaciónnoshonramos,comoagrupaciónprofesionalde hombresentusiastas
de sucarrera,quesiemprehaprestadopreferenteinterésa todolo relacionadoconla formacióncientífico-
profesional para la más eficiente aplicación de sus conocimientostécnicos oficiales a las diferentes
actividadeseconómico-mercantilesde la nación, que teniendoacordadocelebraren fechapróxima un
CongresoNacional de TitularesMercantiles,y siendoevidenteque al ir a tratarse,entreotros temas,el
del plan de enseñanzasque hade constituir la carreraMercantil, y tratándose,además,de unaAsamblea
integradaexclusivamentepor titulares,entre los cualesse encontrarán,seguramente,los que, por estar
dedicadosa la función docente,estánen mejorescondicionesde contrarrestarcuál ha de serel contenido
de las enseñanzasmercantilesparallegara conseguirla formaciónexperimentaldel técnicocapacitadopara
dirigir las distintas orientacioneseconómico-mercantilesde la nación,

Suplicana V.E. quesedigneaplazartodaresoluciónenlo que respectaa la reorganizaciónde los
estudioseconómico-mercantileshastaque seaelevadoal superior criterio de V .E. el resultadode las
deliberacionesdel próximo CongresoNacional de TitularesMercantiles.

Fuente: Memoriadel Cole2ioCentralde TitularesMercantilesde Esnaña(1931), Apéndice 1.
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protestase fundabaen tres basesdel citado decreto:

Base34. La reformaqueseproponeaspiraa crearen el alumnounaformamentis
jurídica que le permita desentrañar,medianteuna hermenéuticacientífica, los
hondosproblemasque el Derecho entraña.Para lograr la finalidad señaladase
combinanlos mismos tipos de curso que en las otras Facultades:expositivoso
generalesy monográficoso de investigación.Mas la formaciónno seríaplena si
no fuesen acompañadoslos cursos antedichosde Seminarios o Centros de
investigacióny estudioen cooperación.

Base35. La Facultadde Derechoy Cienciaseconómicasy sociales,comprenderá:

A) Los estudiosque seprecisanpara la formacióngenéricadel jurista.

B) Las disciplinas que son fundamentalespara las especiales actividades
profesionalesdel Derechoy de las Cienciaseconómicasy sociales.

C) Institutos o Centrosde investigacióny Seminariosde las distintasdisciplinas
cultivadasen la Facultad.

Las Facultadespodrán proponerel ConsejoNacional de Cultura, y el Ministro
aprobar,las enseñanzascomplementariasprofesionalesqueconsiderenconveniente
introducir.

Base38. [...].

CIENCIAS ECONÓMICAS: 1. Economíateórica. 2. Historia de la Economíay
de las doctrinas económicas. 3. Política social. 4. Política económica. 5.
Hacienda.6. Bancosy créditos.7. Estadística.8. Derechofinanciero.9. Derecho
civil y Derecho mercantil. 10. Ciencias de la Administración. 11. Servicios
públicos. 12. Derechoadministrativo.Dos materiascomplementarias,a elección,
entretodaslas que organizala Universidad,sin distinción.

La campañaen contrafue intensay sonaday culminóen un actopúblico celebrado

el 23 de abril de 1933 en el Círculo de la Unión Mercantil. Entre otras iniciativas, se

remitió el siguienteescritoal ministro de InstrucciónPública.

Excmo. Sr.:
Los que suscriben,Presidentesdel Comitéejecutivode la Federaciónde Colegios
de TitularesMercantilesdeEspañay de la FederaciónEscolarMercantilEspañola,
ostentandola representaciónde todos los Titulares y Estudiantesde la carrerade
Comercio, que les fue conferida en la magna Asambleacelebradael pasado
domingo,día23 de los corrientes,tienenel honorde elevaraV.E. las siguientes
conclusionesaprobadasunánimementeen el mencionadoacto:
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Primera. Comunicaral excelentísimoseñor Ministro de Instrucciónpública la
protestaunánimecontrael proyecto de ley de Reformauniversitaria,en lo que
respectaa la creaciónde la Secciónde CienciasEconómicasen la Facultadde
Derecho.

Segunda.Solicitar que quedeen suspensoel citadoproyectoínterinla Federación
de Colegiosde Titulares Mercantilesy la FederaciónEscolarMercantil Española,
presididospor el del Consejode Cultura Nacional, estudien,redacteny lleven a
la prácticael plan definitivo de los estudiosde CienciasEconómicas,elevandoa
Facultadlos actualesestudiosmercantiles.

Tercera.Solicitar asimismoque se resuelvaacercade las conclusionesaprobadas
por el IV CongresoNacional de Titulares Mercantilesy especialmentesobre el
temade las mismas.
Nuestros representadosy nosotrosmismos confiamos en que V.E. se dignará
atendernuestraspeticiones.

Madrid, 24 de abril de 1933.-Por la Federaciónde Colegios de Titulares
Mercantiles, el Presidenteaccidental,J. Gutiérrez Gascón.-Por la Federación
EscolarMercantil Española,el Presidente,F. Nistral326.

El 2 de mayo el ConsejoNacional de Cultura sedirigió al Colegio Central de

Titulares Mercantiles con objeto de pedir un informe-opinión sobre la reformade los

estudiosde Comercio,invitando ademása CarlosCaamañoHorcasitas327,presidente del

Colegio,a participaren la reuniónque el día 18 de mayo ibaa celebrarseal respectoen

el ConsejoNacional de Cultura. Paraprepararla,el 16 de mayo se reunió una Junta

Generalextraordinariaquecontócon la presidenciade CarlosCaamaño,y la asistencia

de laJuntaDirectiva -GutiérrezGascón,SerranoCabarga,Caballer, RuizJimeno,Crespo,

Mesonero-Romanos,Cruz Pastor, Aparicio y Aleix- y otros muchos colegiados.

Sorprendentemente,unade las tres conclusionesaprobadasfue la siguiente: “Quesecree

la Facultadde Economíacon el nombreque se estimemáspertinente,pero siemprecon

carácterindependientey elevandola carreraa la categoríade Facultad,conservandolas

actualesEscuelasde Comerciocomomediosauxiliarespreparatorios”.

La formulaciónera confusaya que no se entiendebien si la “elevación” de los

Centrosa la categoríade Facultadrespondíaal deseode quesólo los títulossuperioresde

326 Recogidoen Españapericialmercantil(1933), n. 13, p. 4.

‘~ Puedeversenota biográficaen el Capítulo8.
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la carrera de Comercio fuesen los que se convirtiesen en estudios plenamente

universitarios,o si, por el contrario, habíade entenderseque se aceptabala apariciónde

las Facultadesal margende las Escuelasde Comercio,conlo que los titularesmercantiles

sequedabansin argumentos.

Consultó el Ministerio a la Facultad de Derecho de la Universidad Central,

creyendoqueofreceríaun parecerfavorablea la incorporaciónde estudioseconómicosa

su institución. Sin embargo,éstase manifestóen contra.Comotambiénlo hizo la Escuela

de Comerciode Madrid, con rotundidad.Y antela oposiciónradical del Claustrode la

Escuelade la capital, de la Facultadde Derechoy de otros colectivos,entre los que se

encontrabala Asociaciónde catedráticosde España,la proyectadaFacultadde Ciencias

Económicas“se fue al foso con todassusaspiracionesinéditas”328.

En cualquier caso, consecuenciade las diversasiniciativas emprendidasfue la

interpelaciónefectuadael 19 de mayo por Antonio Maria Sbert329 al ministro de

Instrucción Pública y Bellas Artes. Este respondióque el gobierno en nada deseaba

mermarlos derechosde los titularesmercantiles,pero que, en cualquiercaso, sí debería

crearse una Facultad de Ciencias Económicas330.Los Colegios profesionalesy las

Escuelasde Comercio terminaron aceptando,en estas condiciones, la posibilidad de

creaciónde la citada Facultad,y la huelgade estudiantescontrala reforma, iniciadaen

febrero,concluyóel 22 de mayo, ya quelos alumnosseencontrabantambiénsatisfechos

con las explicacionesquesobresusintencioneshabíadadoel ministro. En cualquiercaso,

la posible creación de Facultadesde Ciencias Económicas,salvo el puntual y poco

significativo caso de Valencia, no volvería a plantearseseriamentehastadespuésde la

GuerraCivil.

328 BARTOLOME MAS (1948), p. 42.

329 Antonio María Sbert, diputado en este momento,habíasido dirigentede la FederaciónUniversitaria

Escolar.Fueun personajeconocidoespecialmentea partir del 12 de febrerode 1930,cuandoal llegara Madrid
fue recibidoenla plazadela Independenciapor un numerosogrupo deestudiantesmadrileñosy comisionesde
las demásuniversidadescon banderasy carteles.Se dirigieron todosa la universidad,en cuyoparaninfofueron
recibidos por Felipe SánchezRomán, Américo Castro, Luis Jiménezde Asúa y diversasautoridadesde la
Central,entrelosqueseencontrabael decanode Ciencias,el secretariogeneraly BlasCabrera,vicerrector.Tras
gritosa la libertady a Miguel de Unamuno,se celebróun banqueteenel queparticiparonunosmil comensales.
véaseJULIA (1995), p. 491.

PuedeverseenAnexo4.4a estecapítuloel extractode la sesióncelebradael 19 demayo de 1933 en las
CortesConstituyentes.
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4.4.2. El intento de control de los centrosde formaciónempresarialde la Compañíade

Jesús

Las relaciones de la SegundaRepública con la Iglesia católica fueron muy

conflictivas, y así lo demuestra,por ejemplo, el decretodel 23 de enerode 1932por el

quesedeclarabadisueltala Compañíade Jesús,el Estadoincautabatodossusbienesy los

miembrosde la ordendisponíande diezdíasparaabandonarsuscasas.Nosecontemplaba

ningunaindemnización,ni para los religiosos ni para susbienes331.Entre estos últimos

seencontrabancolegiosde Primeray SegundaEnseñanza,academiasde muy diverso tipo

y la UniversidadComercialde Deusto.

Un decreto del Ministerio de Instrucción Pública, del 28 de enero de 1931,

publicadoen la Gacetadel día siguiente,dictaba normasparaasegurarla continuidadde

la enseñanzaen los centrosdocentesque pertenecíana la disueltaCompañíade Jesús,y

en el que se facultabaa los directoresde institutos-a quienesseencomendóla dirección

provisionalde los referidoscentros-paradesignarconcaráctertransitorioa los doctores,

licenciadosy maestrosque pudiesencompletarel cuadrode profesoresy la direcciónde

los internados.En vista de que ni para uno ni para otro objeto se mencionabaa los

profesoresmercantiles,el 13 de febrerode 1932, CarlosCaamaño,presidentedel Colegio

de ProfesoresMercantiles,sedirigió al ministro de InstrucciónPúblicaparasolicitarleque

se facultasea los profesoresmercantilesparaejercerla enseñanzaen los centrosdocentes

que pertenecíana la disueltaCompañíade Jesús.

En el escritodirigido al ministro332ser~rdabaque, ademásde estarcapacitados

para ejercer la enseñanzaprivada de los estudios de Bachillerato, por decreto del

Ministerio de InstrucciónPública, de 26 de octubrede 1931, debíanser los profesores

mercantileslos únicosfacultadosparaimpartirenseñanzascomerciales,especialidadpropia

de la carrera de Comercio, a la que estabandedicadosalgunos de los centros de los

jesuitasy muy particularmentela UniversidadComercialde Deusto.

La respuestaestáfechadael 1 de marzo, y resultaalgo displicente:

COMELLAS (1988),p. 427

332 El texto completodel “Escrito dirigido al Excmo.Sr. MinistrodeInstrucciónPúblicasolicitandosefaculte

a los profesoresmercantilesparaejercerla enseñanzaen los Centrosdocentesque pertenecíana la disuelta
Compañíade Jesús”fue recogidopor la revistaEspañaPericialMercantil (1932), n. 2, p. 5.
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Sr. Presidentedel Colegio Central de TitularesMercantilesde España:

Vista la instanciaque como Presidentede esaCorporación oficial elevaa este
Ministerio solicitandose amplíe lo dispuestoen el Decreto de 28 eneroúltimo,
facultandoa los profesoresmercantilesparacontinuarla enseñanzaen los centros
docentesque pertenecíana la disuelta Compañíade Jesús,puestoque son los
únicoscapacitadosparahacerlode lasenseñanzascomerciales,especialidadpropia
y privativa de la carrerade Comercio,y a la que estándedicadosalgunosde los
centrosreferidos,comola UniversidadComercialde Deusto,y teniendoen cuenta
que sólo de una maneraprovisional se ha encomendadoa los Directores de
Institutos la dirección de los nuevos centros,y el poder designar,con carácter
transitorio,el profesoradoqueha de encargarsede las enseñanzasde los mismos.

EstaSubsecretaríaha tenido a bien disponerse manifiestea V.S. se tendrámuy
presentela peticiónque formula, paracuandosehagade una maneradefinitiva el
acoplamientode personaly enseñanzasen los centrosdocentesde referencia.

Lo digo aV.S., para suconocimientoy demásefectos.-Madrid, 10 de marzode
1932.-El Subsecretario,firmado, Barnés

.

Especialmentepor lo quea la Universidadde Deustose refiere, todo marchóde

forma diversaa como lo había planeadoel gobierno. Seis días despuésdel decretode

expropiación,el 29 de enerode 1932, el padreAntonio Sagarmínaga,rector de Deusto,

devolvió en nombrede la Compañíaa Pedrode Icaza, patronode la FundaciónVizcaína

Aguirre, y ante el notario Manuel María Gaitero Santa María, las instalacionesy

administraciónde la Universidad.Previamente,el día 25 de esemes,Pedrode Icazahabía

pactadocon la Asociaciónde Licenciadosde Deustoqueellos se hiciesencargo de la

administración~.Días más tarde, cuandoel gobierno trató de incautar los edificios e

instalaciones,tropezó con la sorpresade que al pertenecera la FundaciónVizcaína

Aguirre y no a la Compañíade Jesús,no podía hacerlo. Pedro de Icazaevitó que el

edificio cayeraenpoderde la República,y asísucedióhastael 21 de septiembrede 1936,

cuandofue convertidopor la fuerzaencuartelde las milicias socialistas.Con la caídade

Bilbao en manosde los nacionales,pasóa ser hospital-prisión,y sólo el 16 de agostode

1940pudorecuperarseel edificio, aunquebuenapartede la documentaciónhistóricahabía

desaparecido334.

“‘ REVUELTA SÁEZ (1992), pp. 125-126.
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4.4.3. La vida de los titularesmercantilesentre1931 y 1936

En medio de los diversosavatares,la vida institucionalde los titularesmercantiles

en generaly de la Escuelade Comerciode Madrid en particular seguíasu ritmo, con

tiempo incluso parafestejos. Así, por ejemplo, en noviembrede 1931, secelebró una

cordial reunióncon motivo de las bodasde platade la promociónde 1906. Paraentonces

ya habíanfallecidoalgunos-Angulo, PérezdelToro, Alemany,Crespoy MuñozHerrera-,

por los que se ofreció una Misa en la Parroquiade SantaCrut5. También se recordó

a otros compañerosde diversaspromociones:Pedregal,GómezTornel, Smith-Amado,

Álvarez, Pailero, Martos, Abren, Mazpule,GarcíaConsuegra,Riazay López Cosmen.

La revista del Colegio pasó a llamarse EspañaPericial Mercantil, que se

autodenominóórganooficial del nuevoCongresoNacionalde TitularesMercantiles.Una

vez terminadoel Congreso,sirvió como revista-órganode la Federaciónde Colegios.

Varios ex-alumnosde la Escuela-RamónMesonero-Romanosy Tomás GarcíaGil, por

ejemplo- formabanpartede la renovadapublicación.En uno de susprimeros números,

EspañaPericial Mercantil daba noticia del homenajeofrecido por variosprofesoresde

escuelasde Comercio a Ricardo BartoloméMás, que habíatrabajadoen el Consejode

InstrucciónPúblicay de cuyocargode vocal representantede la Escuelafuedepuestopor

la Dictadura. Entre los comensalesse encontrabanlos catedráticosGermánBernácer

defendíayLandelinoMoreno. El último habíatomadoposesiónde la cátedrapocotiempo

antes,el 1 de febrerode 1932, enun Claustroextraordinariode la Escuela.Junto conél,

para la cátedrade Estudios superioresde geografía, también se había incorporadoal

ClaustroAntonio Lasheras,comocatedráticode Teoríamatemáticade seguros.

No faltaron en esos años las reivindicacionesya habituales (exclusividad en

puestos,posibilidad de accesoen otros casos, etc.)336, ni propuestasnuevascomo la

~“ Trasla función religiosa,tuvo lugar un grato paseohastala plaza de Callao. Y desdeallí se dirigieron
al alto de la Cuestade las Perdices,dondeel restauranteLa Pérgolafue marcodel festejogastronómico,que
concluyóconfervientespromesasdenuevosencuentrospararememorarlos tiemposdeestudiantesenlaEscuela.

336 Un ejemplo,provocadopor las circunstancias,es el siguienteescritoelevadoa la ComisióndeHacienda

de las CortesConstituyentesparasolicitarque el representantede la actividadcontableparala administraciónde
los bienesdel Patrimoniode la Repúblicafuesedesignadopor el Colegio:

El ColegioCentralde Titulares Mercantilesde España,CorporaciónOficial establecidaen este
capital, en su calle de Atocha,núm. 33, l~, tiene el honor deexponer:

Que informadode que por el Excmo.Sr. Ministro de Haciendafue leído el día 26 de eneroun
proyectode Ley fijando las normasconarregloa las cualesseránadministradoslos bienesqueconstituían
el Patrimoniode la Coronay que en lo sucesivoformaránel de la República,y por virtud del cual se crea
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realizadapor RamónCavannaen cuantoa la creaciónde una mutualidadpropia de los

titularescolegiadosde la CarreraMercantil337. El temaresultó especialmentesugerente

y la EscuelaCentral Superiorde Comercioinvitó a JoséAntonio Canals,expertoen la

cuestión,a pronunciarunaconferenciasobre “Naturalezade la empresaaseguradora”,

centradade maneraespecialen la necesidadde que la gestiónde unaaseguradorasea

llevadapor los asociadoscomocondición indispensablepara que unamutualidadpueda

ser consideradaverdaderamentecomotal.

Se forzó en aquellos años la marchapara la creación lo antes posible de la

Federaciónde Colegios de Titulares Mercantiles de España.A las reunionesprevias

asistieron:por Madrid, CarlosCaamaño,JesúsGutiérrezGascóny LeocadioSerrano;por

el norte,ManuelCamarero(Asturias);por el sur, Luis Alcaide (Sevilla>; por levante,Juan

Ferrer (Valencia>; por el oeste,Marcelino Martínez Morás (Galicia). Por fin, el 29 de

enerode 1933, en el domicilio del Colegio Central de Titulares Mercantilesde España,

y convocadospor éste,se reunieronrespresentantesde los ColegiosPericialesde Lérida,

Gijón, Sevilla, Palmade Mallorca, Alcoy, Cartagena,Lugo, SantaCruz de Tenerife,

Valencia, Barcelona,Santander,Vigo, Málaga, León, Castellón de la Plana, Cádiz,

Bilbao, Zaragozay Córdoba. En esamismasesiónfue elegidoel ComitéCentral, queen

uniónde los delegadosprovincialespasaríaa formar un equipodirectivo paragobernarla

Federación.Fue nombradopresidenteCarlos Caamaño;vicepresidentes,JesúsGutiérrez

Gascóny Arturo Caballer; contador,CelestinoFernándezElías; tesorero,TomásGarcía

Gil; secretariogeneral,LeocadioSerranoCabarga;vicesecretario,JoaquínCruz Pastor;

y vocalesdelegadosprovinciales, los presidentesde los Colegiosde provincias.

Sin embargo,la luchapor la defensade la dignidadde la carrerade Comercio,en

un Consejode régimenautónomoparala administracióny gobiernodel referidoPatrimonio,constituido
por un Presidente,un Secretario,un Interventory doceVocalesno retribuidos,nombradospor Hacienda
queseránrepresentantesde distintas colectividadesnacionales,entrelas que se encuentrala contabilidad;
este Colegio, que tiene como uno de susfines el estudiode las cuestionesque puedanafectara la vida
económicainterior de la Nación,se dirige atentamentea esaComisiónpor si consideraatendibleel mego
de que el representantede la actividadcontablefuera designadoa propuestade este ColegioCentral,que
estáen todo momentodispuestoa colaborarconlos Gobiernosen toda obraque seabeneficiosapara los
interesesdel país.

Es petición que eleva respetuosamentea v.E. en la seguridadde que, conocidoel rectocriterio
de la Comisiónque preside,seráatendidaenmérito de lo expuesto.

Fuente:EsoañaPericialMercantil (1932),n. 3, Pp. 11-12.

~“ CAVANNA SANZ (1932>, Pp. 17-18.
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ocasiones,se presentacon cierto carácter ambiguo. Mientras que por un lado se

proclamabala función de las Escuelasde Comercio como formadorasde hombresde

negociosde cierto nivel, por otro, se luchabapor defenderque el título de Perito fuese

equiparadoal de Bachiller paraasegurarseel accesoa determinadoscargos338. Esto a

la largacreabauna indudableconfusión.En estesentido,a finales de 1932, el célebre

escritor WenceslaoFernándezFlórez publicó un irónico articulo sobre la deficiente

formación impartidaen Españay especialmentela comercial,con comentariosagudosy
339

muy reveladoresacercade su imagenpública
La nuevavida política, muchomásagitadaque la de la Dictadura,tenía también

“~ Un ejemplo:

Escrito dirigido al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernaciónapoyandoel megohechopor el DiputadoSr.
GómezChaix a la Mesade las CortesConstituyentessobrela equivalenciadel titulo de Peritoo Contador
Mercantilal de Bachillerparael ingresoen el CuerpoTécnicode Correos:

Excmo. Sr.:

Porel Diputadoa Cortesde la provinciadeMálaga,D. PedroGómezChaix, sedirigió a laMesa

de las CortesConstituyentescon fecha 17 del actual,el siguienteruego:
“Disponela Base16 de laLey promulgadaenprimerode julio de 1932parala reorganizaciónde

los servicios de Correos, que el ingresoen el Cuerpo técnico de los mismos seapor oposiciónentre
españolesmayoresde dieciochoañosy menoresde treintacontítulo de bachilleru otro equivalente.

Paracuandohayande convocarseejerciciosde oposicióncon arreglo a la mencionadaBase,se
está, pues,en el casode determinarel título académicoque debaconsiderarsecomo equivalenteal de
Bachiller y ninguno ciertamente,dadoslos serviciosde que se trata, puedeofrecermayor analogíao
similitud con el de Bachiller que el actualde Peritoo el antiguo de ContadorMercantil, ya que por la
índole de los estudiosque paraobtenerlosse cursanen las Escuelasde Comercioparael desempeñode
cargosoficiales, resulta,sin duda,el más indicado.

Por todo ellos, el firmante se permite rogar al señorMinistro de la Gobernación, que en
cumplimientode lo prevenidoen la referidaBase 16 de laLey dereorganizaciónde los serviciospostales,
se dicteunaOrdenministerialen el sentidode que el título académicoequivalenteal de Bachiller seael
de Peritoo ContadorMercantil, exigiéndoseindistintamenteaquélo ésteparael ingresopor oposiciónen
el CuerpoTécnicode Correos’.

EsteColegioCentralde TitularesMercantilesdeEspaña,en su nombrey en el de la Federación
de Colegios en estadoconstituyente,se permite recomendara V.E. con el mayor interés, la toma en
consideracióndel mencionadomegoque suscribeun ilustre titular de la Carrera,en la seguridadde que,
estandodirigido a su respetableautoridad,queune a su condiciónde tal la de serdigno titular mercantil,
y que por habernoshonradocon suadhesiónal IV CongresoNacionalconoceel fervorosoentusiasmode
los asambleistasy las alentadoraspalabTasdelrepresentantedel Gobierno,prometedorasdereconocimientos
oficialesa los derechosde la carrera,tendráen cuentala justiciade la peticiónque se formula.

Madrid, 30 de agostode 1932.-V0B0, El Presidente,Carlos Caaniafio.-El Secretariogeneral,
L. SerranoCabar2a

.

(Recogidoen EsuañaPericialMercantil, 1932,n. 9, pp. 8-9.)

VéaseFERNÁNDEZFLÓREZ (1932), que por suinterésreproducimosintegro enel Anexo 4.3.
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su reflejo en la actividadde los titulares. Así, por ejemplo, los días 16 a 19 de mayode

1933, se celebró una AsambleaGeneral del “grupo marítimo” del Partido Republicano

Radical. Puesbien, la presidenciafue ocupadapor un antiguoalumno de la Escuelade

Comerciode Madrid, PedroGómezChaix, queenesemomentoeradiputadoa Cortespor

Málaga. También se encontrabaen la mesade presidenciaotro catedráticode la Escuela

de Altos Estudios Mercantiles de Málaga, el tenientede alcalde malagueñoEduardo

Frapolli Ruiz de la Herrán. A lo largo de la sesión se solicitó con vehemenciaque

existiesen titulares de la carrera en las embajadasy consuladosy que el Cuerpo de

IntervenciónCivil de Marinafueseformadoconprofesoreso intendentesmercantiles.La

importanciadel acto procedede que se tratabade la primeravez en la historiade España

en que un partidopolítico asumíapúblicamenteel derechode los titularesmercantilesa

ocuparpuestosde especializacióny altaresponsabilidaden el desempeñode las funciones

públicas.

A finales del Curso Académico1932-33se celebróunaAsambleade catedráticos

de Escuelasde Comercio, con idea de crearuna asociaciónpropia. La JuntaDirectiva

quedóformadapor: Ricardo BartoloméMás, comopresidente;Antonio LasherasSanz,

comosecretario;AntonioLópez Sánchez,comotesorero;y PedroGómezChaix,Antonio

MompeónMotos, Alfredo EscribanoRojas y PedroGual Villalbí, comovocales.

La excelenterelación institucionalentreel Colegio y la EscuelaSuperiorCentral

de Comercio se manifestó,entre otras muchas formas, en la creaciónde un premio,

acordadopor la JuntaGeneral Ordinariadel 31 de marzo de 1934, que concederíael

Colegio a determinadosalumnosde la Escuelade Madrid~. El galardónconsistiríaen

‘~ Estas eran las Basesaprobadasel 25 de abril de 1934, tal corno fueronpublicadasen EsuafiaPericial
Mercantil

:

Primera. Ser españoly haber cursadooficial o librementetoda la carreraprecisamenteen la
EscuelaCentraldeEstudiosMercantiles.

Segunda.Haberobtenidola calificaciónde sobresalientecon matrículade honor, por lo menos
en la mitad másunade las asignaturascursadashastala obtencióndel título (excluidaslas conmutadaspor
bachillerato),y no constaren suexpedienteningúndesaprobado[sic].

A falta de alumnoque reúnalas condicionesdel párrafoanterior, tendráopciónel que tuviese
calificacionesde sobresalientesenla mismaproporción.

Tercera.Caso que el alumno de mayoraprovechamientolo fuese ental gradoque oficialmente
se le concediesegratuitamenteel titulo, le corresponderála concesióndel ColegioCentral de Titulares
Mercantilesde España,al que fuese acreedoral segundolugar, siempreque reúnalas condicionesdelas
dosprimerasBases.

Cuarta.Sihubiesevariosalumnosenigualescondiciones,tendráquepresentarunaMemoriasobre
un temaque se designaráen su día, y será examinadapor un Tribunal nombradopor el Colegio, con
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el abonode los derechosdel titulo de ProfesorMercantil. La primeraedicióndel premio,

entregadoen marzode 1935, correspondióa una mujer, Pilar SacristánColás,que había

logradolas matrículasde honor exigidas.

4.4.3.1.El reconocimientodepersonalidadjurídicade la Escuelade Comerciode Madrid

y la or2anizacióndel Patronato

Un decreto del Ministerio de Instrucción Pública, promovido por José Pareja

Yébenes,ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, y confirmadoel 16 de febrero

de 1934 (publicadoen la Gacetadel día 18 del mismo mes)por Niceto Alcalá-Zamora,

concedería personalidad jurídica a la Escuela Central Superior de Comercio y

reorganizaríasu Patronato,partiendode unacerteradenunciade suactual situación: ni se

alojaba en unos locales adecuados,ni el plan de estudiosestabaactualizado,ni se

encontrabaplenamenteengarzadacon las necesidadesempresariales,ni estabaen

condicionesde administrar adecuadamentesus recursos. Era, pues, necesarioadoptar

medidasque mejoraranen lo posiblesu funcionamientoy resultados.

Por todosesosmotivos,el Ministerio de InstrucciónPúblicay Bellas Artes decidió

que la EscuelaSuperiorde Comerciode Madrid -junto con las de Barcelona,Bilbao, La

Coruña,Málaga y Valencia-gozarade personalidadjurídicay tuviesecapacidadno sólo

de adquirir y administrar bienes,sino de contraerobligacionesy ejercitar accionesen

defensade susderechos.Paralelamentese creó un Patronato,con el objetivoexplícito de

que abordasela construcciónde un edificio apropiadopara las necesidadesdel Centro.

Además,el Patronatodebíaencargarsede auxiliar a la Escuelaen el cumplimientode sus

intervencióndel claustrode la Escuela,cuyaconstituciónseanunciaráoportunamente.
LaMemoriadel alumnoalquese concedael premio,podrásereditadaenun folleto, entregándole

variosejemplaresal agraciadoy repartiendoel restoel Colegioentrelos colegiados.
El titular favorecidoseránombradosocio de númerodel Colegiogratuitamenteduranteel primer

año.
Con el fin de que el Colegio conozcalos alumnos que se encuentrandentro de las Bases

anteriores,pediráa la Direcciónde la Escuelale comuniquetodoslos añoslos nombresdelos alumnosque
terminanla Carreracon el aprovechamientoque se estableceparapoderconcurriral premio.

La entregadel premiose efectuaráen el domicilio del colegio en fechaque se acuerde,dándole
al actola mayorsolemnidad.

Cabeañadirque hoy día el Ilustre colegioOficial de Titulados Mercantilesy Empresarialesde Madrid
sigueconcediendosendospremiosalos mejoresexpedientesacadémicosenlaDiplomaturaenCienciasEmpresariales
y en la Licenciaturaen CienciasEmpresariales(en susdiversasdenominaciones),obtenidasen las universidades
madrileñas.

167



fines educativos,culturales y sociales de todas clases, fomentandoel interés de las

sociedadesmercantilespor la vida y laborde la Escuela,acoplandoiniciativasparticulares

y oficiales, recibiendo donativos o legados y asesorándolacuando ésta promoviese

residencias,serviciosdocentesy benéficosdentroy fueradel establecimiento.El Patronato

de la EscuelaSuperior de Comercio disfrutaría,a efectos fiscales, de los beneficios

otorgadospor las disposicioneslegalesa las fundacionesparticularesbenéfico-docentes.

La direccióndel Patronatocorrespondíaa un Consejo,con las siguientesatribuciones:

1) Recabary estimular aportacionesde bienes y recursos de Corporaciones,

Asociacionesy entidadeseconómico-financierasy de particulares,paracrearel capitalde

la Escuela;

2) Proponeral Gobierno,a travésdel Director, cuantasiniciativasseconsiderasen

oportunasparamejorar la situacióneconómica;

3) Proponerala Juntadegobiernocuantasinnovacionesbeneficiosasfuesenviables

para los planesde enseñanzasmercantiles;y

4) Aprobar la memoriaanual de la Juntade gobierno.

El Consejodebíareunirseal menosuna vez a finales de mayoy otraa comienzos

de octubre;y siempreque el director lo convocase,o lo solicitasela mitadde los vocales,

o lo acordasela Juntade Gobierno,podíacelebrarsesesiónextraordinaria.La asistencia

eraobligatoria.

La presidenciadel Consejode Patronatocorrespondíaal directorde la Escuela,que

podíasersustituidopor el vicedirectoro catedráticomásantiguo. Eran vocalestodos los

miembrosde la Juntade Gobiernode la EscuelaSuperiorde Comercio,el gobernadordel

Banco de España;el presidentede la Diputación Provincial, el alcalde, el delegadode

Hacienday el presidentede la Cámarade Comercioe Industria de la Corte. También

podían formar parte del Consejocomo vocales del mismo, con derechopermanente

transmisible a sus herederos,aquellas personasnaturales o jurídicas que realizasen

donacionesintervivos o mortis-causa,a los fines del Patronatode la Escuela,siempreque

la cuantíao el valorde lo donadono fueseinferior a25.000pesetas;quienesconstituyesen

fundacionescon dicha finalidad siempre que el capital fundacionalno frese inferior a

30.000pesetas;y los representantesde corporaciones,asociacioneso entidadesde todo
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género, que entregasensubvencionesno inferiores a 10.000 pesetas año, para la

construcciónde edificios, o aportasendos becas,por lo menos,de5.000pesetasanuales

cadauna. El secretariodel Consejoera el mismo que el de la Escuela.

La Juntade Gobiernodel Patronatode la Escuelasecompondríadel director,como

presidente; tres catedráticosnumerarios, un profesor especial, un profesor auxiliar

numerario, designadospor el Ministerio de InstrucciónPública y Bellas Artes, y un

alumnooficial, elegidopor suscompañerosde los gradosde Intendenciao Actuarial. El

secretariode la Escuelalo era tambiénde la Juntade Gobierno.Parael nombramientode

administradoro interventordel Patronato,la Juntade Gobiernodebíaelevaral Ministerio

de InstrucciónPúblicay BellasArtes la correspondientepropuestaen terna. La Juntade

Gobiernodebíareunirsecomomínimounavez al mesduranteel períodolectivo del curso

académico,a menosque la urgenciade los asuntosa tratar, a juicio del presidentedel

Patronato,exigieseotrasconvocatorías. La Junta de Gobierno ostentaba la

representacióndel Patronatopara todos los efectoslegales y reglamentarios.Eran sus

atribuciones:

1) La instalaciónde la Escuelaen locales apropiadosque respondiesena las

necesidadesde las enseñanzasmercantiles;

2) Por delegación,las de los Claustrosordinarios,a excepcióndelas queafectasen

al régimendocente;

3) Prepararlos presupuestosde la Escuela;

4) Examinary aprobar,en su caso, las cuentascorrespondientesal Patronato;

5) Auxiliar al director en los asuntosreferentesal gobiernoy régimeninterior de

la Escuela;

6) Aconsejar a la Superioridad, cuando procediese, sobre la suspensióno

separacióndel administradory secretariodel Patronato;

7) Proponera la Superioridadla organizaciónde aquellasenseñanzaspeculiaresa

los interesesmercantilesque másdestacasenen Madrid;

8> Mejorar el Museo Comercial existente, procurando dar preferenciaa los

productos peculiaresde Madrid, de forma que al mismo tiempo fuese exposición

permanentede la produccióntfpica de la región;

9) Organizarcursillossobrela transformaciónde lasprimerasmateriasindustriales
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y ventade productoscomerciales,especialmentede la capital;

10) Mejorar el Laboratorio, fijando tarifas para los análisis y trabajospropios de

los mismos; y

11) Adjudicar becaspara los alumnosque más se distinguieseny careciesende

medios económicossuficientes.

La Escuelade Comerciodebíaformular supresupuestopor añoseconómicos,que

comenzabancada 1 de octubre. No podfan invertir en el capítulo de gastos de

administraciónmás del 10 por 100 del total de los ingresos,ni másdel 15 por 100 en el

sostenimientoy conservación.Tenía ademásobligación de presentarun presupuesto

previsionalanteel Ministerio antesdel día 15 de agostodecadaaño, acompañadode una

relación de bienesy valores. Debía rendir cuentasen un solo documentoen el que

constasen cuantosingresosy gastosse hubiesenefectuadodentro del año académico

correspondiente.El saldoresultanteiba dedicadoal aumentode los recursospropios de

la Escuela.Cabeañadirquela Escuelapodíacobraren metálicoel 20 por 100 del importe

de las matrículas,derechosacadémicosy títulos,y esedinerodebíaservirparaacrecentar

los citadosrecursos.Por lo demás,pasabana ser bienesy recursosdel Patronato:

1) El imponeíntegrodel alquilerque pagaseel Estadoporel arrendamientode los

locales que ocupaba,duranteun plazo de veinte años;

2) El 20 por 100 del importede las matrículas,derechosacadémicosy títulos, así

comolas cantidadesque las Cámarasde Comercioe Industriaveníanobligadasaaportar

parala difusión de la enseñanzasmercantiles;

3) Las subvencionesque pudieraconcederel Estado,la Provinciao el Municipio

y las aportacionesy donacionesque hiciesenlas corporacionesoficiales y particulares,

entidadesbancarias,asociacionesmercantilesy obreras;

4) Lo que en esemomentoposeíancomo fondospropios;

5> Los fondosprocedentesde fundacionesdocentes;

6) Las donacionesy liberalidadesde todo géneroque recibieseel Patronato;

7) Los edificios que seadquirieseno construyesen,y sus accesorios;y

8) Los ingresosque seobtuviesenpor los trabajoscientíficosorganizadospor la

Escuela y los obtenidos como producto de la venta de publicacioneso trabajos de
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laboratorio,remuneradospor entidadesparticulares.

Tal comoveremos,estenovedososistemade financiación,queapenastuvo tiempo

de ponerseen marchaantesde la GuerraCivil, seria reformadoel 23 de julio de 1953 y

el 24 de mayode 1954.

4.4.3.2.Los mesesprecedentesa la GuerraCivil

El año 1935 fue tan sólo un tiempo de transición. Tras haberseenfriado el

entusiasmoprovocadopor la llegadade la República,las relacionesconla Administración

fueronescasasy poco fructíferas, y, a pesardel Patronato,las dificultadeseconómicas

persistían.Citaremosun ejemplo: en enero de 1935, el profesor de Lengua inglesa,

FernandoDíez de Mendoza,se propusoorganizar un viaje a Inglaterrapara dieciséis

alumnosde suasignaturay dos profesores.El 2 de febrerose dirigió al Ayuntamiento

solicitando una subvenciónde 16.000pesetaspara el viaje, explicando el objetivo del

mismo: visitar fábricas, industrias, museos, etc. Además, tenían intención de acudir

tambiéna la ExposiciónInternacionalde Bruselas.El viaje sedesarrollaríaen tercera.El

5 de abril recibió la negativa,queaducía“no existir en el vigentePresupuestode gastos

cantidadadecuadaparael fin interesado”~1.

A] igual que en todaEspaña,los mesesanterioresa la GuerraCivil fueronparala

Escuelade Comercio madrileñade inestabilidad,con denunciasreiteradasde que, a

semejanzade en la Universidad,sehabíanintroducidopersonascon deseosde promover

revueltas.A modo de ejemplode cómosevivió estadifícil época,puederecordarseque

parael 20 de marzo de 1936, EugenioOchoaTheodor,director de la Escuela,convocó

un Claustroextraordinarioprovocadopor las circunstancias~% A las cuatroy mediade

la tarde, se encontrabanel salónde actos de la Escuelalos profesoressiguientes:Siena,

Allué, Bartolomé, Aldazabal, Rivas, Mobily, Noguerol, Llorens, Aroca, Galdácano,

Urech, Mesonero-Romanos,Bartolomé, Yustas, Villegas, Moreno, Bullón, Díaz de

“‘ AVM, 1, Sección18, Legajo 195, Número 101.

342 véase,paralo quesigue,AIETJEE, Libro de Actasdel Claustrodela EscueladeComercio,sesióndel 20

demarzode 1936.
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Mendoza,Lasheras,Bergamín,Ruiz Tatay, Benítezde Lugo, Muñoz Yusta, Bernácer~3

y López Sánchez.

Tras la lecturay aprobacióndel actade la sesióncelebradalos días 28 y 29 de

febrero,el director expusocon detalle los gravessucesosqueveníanrepitiéndoseen la

Escuela:algunosalumnossededicabaapromover disturbios,queobligabana suspender

las clases. Ochoacomunicó que había transmitidoeste estadode cosasal ministro de

InstrucciónPública y al correspondientesubsecretario.Con todo, ante la repeticióny

crecientegravedadde los hechos,el Ministerio le había indicadoque solicitaseayudaa

la Policía. Al hacerlo, había comprobadoque también desdeel Ministerio se había

solicitadoa la Dirección Generalde Seguridadque organizasela vigilancia conveniente

de una maneradiscreta.

El 18 de marzo comenzóesalabor de vigilancia y prevención.Sin embargo,la

presenciade dos policías no había impedidoque se repitiesenlos disturbiosy que esa

mismamañanahubiesesidoprecisovolver acerrar los localesde la Escuela.Ese día, el

subsecretariodel Ministerio le había ordenadoque convocasede forma inmediataal

Claustro y que, una vez terminadala Junta, le informasede los acuerdostomados así

comode los profesoresque no hubiesenacudidoa la reunión.

Trasvariasintervenciones,en las quequedóclaroel desconciertode los docentes,

López Sánchezmanifestóquecomosedesconocíaa los autoresde los hechos,eradecisivo

acordarqueseaplicaseel reglamentode disciplinaescolarcon todo rigor. Previamente,

habríaque avisarloexplícitamentealos alumnos.Además,comosecretariode la Escuela,

leyó el informe preparadopor los agentes.Dirigido al Director, decíalo siguiente:

SeñorDirector de la Escuelade Comercio.Los Agentesque suscribentienenel
honor de manifestara V. que cumpliendosusórdenesnos personamosen el piso
primero de dicha Escuelaa fin de observara qué obedecíael escándaloque en
dichopisoexistía,y las causasque lo motivabansiendoéstas,en señalde protesta
por habérselesretirado la matrícula a los estudiantesde Derecho, pudiéndose
apreciarque se hacíancoaccionessin saber de dóndeprocedíandebido a la
cantidad de estudiantesde ambos sexos que había en el antedicho piso.
Posteriormenteal darcuentaal Sr. Director de todo lo sucedido,y al rogarnospor
segundavez averiguarquiéneseran los causantesde algunasroturasde cristalesy
bancos,resultaroninfructuosasdichas gestiones,pudiendoconseguira ruegosde
los funcionarios que suscribenrestablecerel orden en parte, lo que una vez

‘~ Puedeversenota biográficaenel Capítulo80.
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conseguido,sedio cuentaal Sr. Director el cualdispusola suspensiónde las clases
en la mañanade hoy solamentey a las 11,30, saliendolos estudiantesen orden.
Madrid, 20 Marzo 936. Firmado: Luis P. Gay y Manuel ilegible

.

Tras la lectura del sucinto informe, varios profesoresvolVieron a insistir en la

aplicaciónrigurosadel reglamentodedisciplinaescolar.Lasdecisionesacordadasfueron:

10 Aplicar con todo rigor el Reglamentode disciplina escolar;
20 Poneranuncio en el tablón de avisosoficial de la Escuela,en el que se dé a
conocera los alumnosel acuerdorecaído(número 1);
30 Que los Catedráticoscomuniquen a la Dirección, por escrito, cualquier
anormalidadque ocurraen susrespectivasclases;y
40 Que mañanasábadodía21 se abra la Escuela.

Algún catedráticoseñalóotros hechosvandálicosy robos sucedidosen la Escuela

en los últimos tiempos.EugenioOchoaTheodorprometióadoptarmedidasparaevitarque

se repitiesenlos hurtos y desórdenes.Desafortunadamente,el problemaera muchomás

grave, y los sucesosacaecidosen la Escuelade Comerciono eransino la señalde una

enfermedadmásprofunda.Pocosmesesdespuéscomenzaríaunaguerraqueinterrumpiría

traumáticamentela vida en Españay, lógicamente,el trabajode la Escuelade Comercio

de Madrid. Un buengrupode alumnosperderíala vida en la contienda~t

4.5. Conclusiones

1) Comoculminacióndel progresoexperimentadopor la carreramercantil desde

principios del siglo XX, el célebre escritory político conservadorCésar Silió Cortés

‘“ De la Escueladurantela contienda,sabemosque su sedefue trasladadaa la calle de San Jerónimo,21,
y que fuenombradoresponsabledela instituciónCayetanoAlvarezOlivares,jefe denegociadode segundaclase
del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes. El 15 de junio de 1937 (Gacetadel día 18) apareció
publicadaunaordenministerialporla queel directorenfuncionesrecibíatambiénel nombramientodepresidente
de la Comisiónencargadade informarsobrelos títulos y certificacionesacadémicasque hubiesede expedirla
Escuelapor lo que se refierea la lealtady adhesiónal régimenlegalmenteestablecido.FranciscoCantosAbad,
delaFederaciónEspañolade Trabajadoresde la Enseñanza,y SantiagoArróspide,de laFederaciónUniversitaria
Escolar,eranlosotros dosmiembrosde la Comisióncreada.En la únicasesiónde la que tenemosconstancia,
celebradael 29 dc julio de 1937,CayetanoAlvarez Lópezanunciabaque,a causade un viaje oficial a Valencia,
dejabalapresidenciaenmanosdeEduardoPedrazaPérez,jefe del negociadoafectoa laSecretaríade laEscuela.
VéaseAEUEE, Libro deActasdel Claustro(Comisiónnombradaen la EscuelaCentralSuperiorde Comercio
conarreEloa la ordenministerialde 15 de junio de 1937)

.
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promovió un proyecto de ley, el 3 de marzo de 1922, que combinabaadecuadamente

ambición y equilibrio. Lamentablemente,la falta de presupuesto,la pretensiónde

introducir el tftulo de IngenieroComercial-ya propuestopor Bergamín-,que entrabaen

colisión nominal conotras ingenierías,y los temorespacatosde algunosprofesoresque

pensabanque seperderíanalumnossi se aumentabael nivel de exigencia,condujerona

la retiradade este interesanteplan.

2) Uno de los puntosmás innovadoresdel plan de Silió era el desarrollode una

Oficina Modelo, de tantoéxito en otrospaíses,y que en Españano terminabade cuajar.

Sepretendíaconella: que los alumnosdel primer cursoseejercitasenen la redacciónde

documentosmercantilesy correspondenciacomercialenespañoly francés;los del segundo

curso, debíancontinuarlos ejerciciosdel anterior, centrándoseen cuestionesde cálculo

mercantil; en tercero y cuarto, los ejercicios de la Oficina consistíanen simular la

planificación, el análisis y puestaen prácticade negocioscompletos.La descripciónde

estaúltima actividadse asemejababastantea los actualesbusinesslames

.

3) El plan finalmenteaprobadoen 1922 fue otro presentadomesesmástarde, de

muchamenor ambición pero que se mantuvovigentedurantemás de treinta años. Al

mantenerel gradode Intendenciaparecíaque la carrerahabfalogradoun reconocimiento

universitario. Sin embargo,subsistíala confusión y buenapruebade ello es que, tras

considerarloen un primer momento, se decidió no trasladarla Escuelade Madrid a la

nuevaCiudadUniversitaria,a pesarde la penosasituaciónenque seencontrabael edificio

que constituíasu sede.

4) La llegada de la Segunda República estuvo marcada por numerosos

nombramientosde altos cargosque recayeronen titulares mercantiles: la Intervención

General de Hacienda, la Dirección General de Aduanas, la Dirección General del

Ministerio de Comunicaciones,la presidenciadel Tribunal de Cuentasde la República,

etc. Sin embargo,se olvidó a las Escuelascuandoen 1931 y 1933 seprodujeronsendos

intentos de crearFacultadesde Economía.No sucederíaasí, por ejemplo, en el caso

italiano, donde, de forma contemporánea,las Escuelasde Comercio pasarona ser

InstitutosSuperioresde CienciasEconómicasy Comercialesy posteriormenteFacultades

de Economíay Comercio,comose conocenincluso en la actualidad.

5) Todo ello resultamásextrañodesdeel momentoen que la Escuelade Comercio

habíavueltoa ser un centroimportanteen estudioseconómicos,dondesobresalíala figura
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de GermánBernácer,a pesarde que ésteno ejercíaen la cátedrade EconomíaPolítica.

6) Perolos titularesmercantilesparecíanmás obcecadosen conseguirprivilegios

en el accesoa determinadospuestosde la Administracióndel Estadoque en cualquierotra

cosa. Dado quepor “clase mercantil” se entendíadesdeel perito mercantil al intendente,

la lucha abarcabatodaslas escalasposibles, lo que terminabapor provocarconfusióny

desprestigio.En la lucha por conseguirlos citadosprivilegios dirigieron sus solicitudes

tanto a las autoridadesde la Dictaduracomoa las de la SegundaRepública,aunque,en

amboscasos,con poco éxito.

7) Otro problemaque persistíaera el de la escasezde recursoseconómicos.El

edificio de la Escuelamadrileñaliteralmentese venia abajo, hastael punto de que, a

finales de 1924, hubo que suspenderlas clases por motivos de seguridad.Se inició

entoncesuna inquietabúsquedade unasedeestableque sólo concluiríacasi veinteaños

después.En estas condiciones,no es de extrañarque un informe del Ministerio de

InstrucciónPública,correspondientea 1926, detectarala mediocridadde su bibliotecay

las lamentablescondicionesde luminosidady ventilación, las peoresde todaslas Escuelas

españolas.

8) Contodo, de las Escuelassurgiríanalgunasideasinteresantese innovadorasen

las que cabedetenerse:por ejemplo, la del Patronato,que fue ideadoen 1925 aunquesólo

obtuvo reconocimientojurídico en 1934, y que pretendíaconstituir un vínculo establey

eficaz entrelas Escuelasde Comercioy el mundoprofesional;o la que en los primeros

añosde la décadade 1930 lanzó JoséGardósobre la oportunidadde introducir estudios

de marketin2en las Escuelasde Comercio,que fue lamentablementeignorada.
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ANEXO 4.1.Rue2opresentadoen 1922al ministro deInstrucciónPúblicapor el diputado

EduardoVincenti

Suplicoal Sr. Presidentesedignecomunicarel siguienteruegoal Sr. Ministro de

Instrucciónpública y Bellas Artes:

Llamo la atención de S.S. respectoal decreto reorganizandola Escuela de

Comercio.

Se hadisminuidola importanciade muchasEscuelasal no poderexpedirseen ellas

el título de profesormercantil,queyaeraclásico,dandosolamenteel de perito mercantil,

que siempre se ha consideradocomo inferior a aquél. En cambio, se creael título de

auxiliar contable,galicismoinadmisible,galicismojustificadoen unasEscuelasen quese

ha suprimido de cuajo el estudiode la Gramáticacastellana.

Hay unaasignaturaa la que sedenominaMercología,palabraque ni es castizani

siquieracastellana;esla antiguaasignaturade Conocimientode losproductoscomerciales,

o la actual de Mercancíascon nocionesde Procedimientosindustriales,nombresque, si

no erantan rimbombantes,teníanla ventajade ser másexpresivos,claros y precisos.

Los alumnosdel períodopreparatorioestudiaránCaligrafiaen un curso de lección

alternativa,simultaneándolaconel Dibujo; unastreintao treintay cinco horasal añopara

cadamateria.

Despuésse amplía el Dibujo, pero no la Caligrafía. Al curso siguiente se

encontraroncon que las enseñanzasde la Mecanografíay la Taquigrafíase encuentran

circunscritasa unastreintay tantashoras de estudiode toda la carrera.

Seha suprimidoel Árabede los estudioscomerciales,sin quehayandesaparecido

las causasdesu implantación,medianteunaley, porcierto. La ocasiónparaestasupresión

debeobedecera que se piensaabandonarMarruecos.

Paraingresaren las seccionesde vulgarizaciónno senecesitasaberen cuantoa las

Matemáticasserefieremásque las cuatroreglasy el sistemamétricodecimal,y coneste

bagage[sic]pasana estudiarlos alumnosAritméticamercantil,o sea,la aplicaciónde una

Aritmética que se desconoce,a las operacionesde comercio.

En el períodosuperiorde especialidadactuarialse estudianen el mismo curso,

simultáneamente,las asignaturasde Teoríamatemáticade los segurosy la de Cálculode

probabilidades,cuyo conocimientoha de precederal estudiode la primera.
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Supone un absoluto desconocimientode la materia la asignaturaalterna de

contabilidadesoficiales y otrasespeciales;que en el plan actual, en mejor orientación,

constituíacuatro asignaturasdistintas; la contabilidadde Empresas,técnicade Bancos,

técnicade Empresas,industriasy contabilidaddel Estado.

En esasotrascontabilidadesespecialesqueamodo deapéndiceseha deaplicar en

lascontabilidadesdel Estadosehallaránlas deEmpresasindustriales,minas,altoshornos,

ferrocarriles,docks,depósitos,etc., etc.

En el planse establecenunaporcióndenovedadesmuy viejas: la oficinamercantil,

que ya está funcionandoy que tal como está decretadano podrá jamás surtir efectos

prácticos;las seccionesde vulgarización,queson muy semejantesa las existentesy que,

porcierto, funcionancon excelenteéxito; el MuseoComercial,quetambiénexistía, y el

Patronatode las Escuelas,al cual sele ha queridodarun carácterfiscalizadorquelo anula

porcompleto.Los Patronatosen todaslas partesdel mundo, inclusoen aquellasde donde

se hacopiadoestaotra viejanovedad,tienenun carácterexclusivamenteprotectorpara los

alumnosy paralas escuelas.

En estostiemposde autonomíasseha hechoun plan de enseñanzasmercantilesen

las que no hansido oídos los Claustros;de aquílas enormesdeficienciasque se notanen

algunosgrupos de materias, las Matemáticas,por ejemplo.

Vigo: Se ha suprimidoen estaEscuelael períodode peritaje, quedandoreducida

a una Escuelade vulgarizaciónen la que no seestudiael inglés.

La escasezde alumnosdel períodode peritaje sedebea que la Escuelatiene dos

añosde existencia,y los 140 alumnos que estáncursandoel períodoelementalno han

podidollegar, naturalmente,al otro período,quecomienzaen el tercerañode la carrera.

Lo que hacefalta es reducirasignaturasy títulos,pueshay 15, y esode ingeniería

comercial, que no es ni castellano,y no crear 10 plazasen Madrid, para menesteres

caseros.

Palaciodel Congreso,20 de abril de 1922. EduardoVincenti.

Nota: No hay constanciade la contestacióna esteruego.

Fuente:Diario de Sesionesde las Cortes,sesióndel 20 de abril de 1922.
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ANEXO 4.2. Cuestionariofechadoen Madrid el 27 de octubrede 1930 y enviadoa las

Escuelasde Comercioparaestudiaruna posiblereformade] Dlan de estudios

.

1.- Los estudios

Primera.Los estudiosquesecursenen las Escuelasde Comercio,¿debenser todos

ellos de orientaciónprofesional?

Segunda.¿Quégrupo o grupos de enseñanzasdebenexigirse al ingreso en la

Escuelade Comercio?

Tercera. ¿Debenconferir las Escuelasde Comercio un único título profesionalo

diversos títulos porque convenga establecergrados docentes distintos en orden a

capacitacióny en ordena especialidadesprofesionales?

Cuarta.Contenidode disciplinasdel grado o de los gradosacadémicos,sin su

distribuciónpor cursos.

Quinta. Límites de autorizaciónpara implantarenseñanzasno obligatorias,pero

convenientes,en razóna determinadosestudiossobre:Centrosde producción,tipicidad

de mercados,propagandas,característicasde transporte,etc.

Sexta. Reglasde convalidaciónde estudiosefectuadosen otros Centrosoficiales

de enseñanzaparacon la Escuelade Comercio,segúnespíritu y letra del articulo 77 de

la ley de Instrucciónpública,y paraadaptaciónde planesde estudiosmercantiles.

Séptima.Organizaciónde la SecciónActuarial comoestudiode especialización

mercantil, formativo de Actuario, y parteformativade la Escuelade Madrid

.

II. Centros

Primera.ConvenienciadeestablecermásEscuelasde Comercio,por imponerlola

defensade los intereseseconómico-mercantilesde España.

Segunda.Organizacióndel MuseoComercial.

Tercera.Organizacióndel Laboratoriode Químicaparael análisis de productos

comerciales.

Cuarta. Organizaciónde Oficina de Prácticasmercantiles.

Quinta.Organizacionesde Laboratoriosy de Seminarios,segúnmateriasculturales

mercantiles.

Sexta. Organizaciónde la Escuelade Comercio como entidadde informacióny
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consultamedianteinformes,percibiendoporel servicioderechosmetálicos.Paraestoserá

preciso facilitar a la Escuela de Comercio vida de relación directa con organismos

departamentales:Ministerios de Economía, de Fomento, de Trabajo, de Hacienda;

Oficinas de Estadística, Sociedad de Naciones, Consulados,Cámarasde Comercio

nacionalesy extranjeras,etc.

Séptima.Régimeninteriorde la Escuela:Composiciónde los Claustros,Juntasde

gobiernoy económica,Atribucionesadministrativasdel Director, Vicedirector,Secretario

y Vicesecretario. Atribuciones técnicas del Bibliotecario, del Director del Museo

Comercial y del Jefedel Laboratoriode análisis de los productoscomerciales.

Octava. Necesidadde que toda plazade cargodocenteno se halle desempeñada

más de un cursopor personalinterino.

III. - Personaldocente

Primera.Consolidacióndel derechoderesidencialocal, casode forzosaexcedencia

por reforma, mediantedesempeñode cargoactivo a amortizar.

Segunda.Forma de ingreso en el Profesorado.Reglas para la resolución de

concursos,permutasy excedencias.

Tercera. Remuneracióndel Profesorado:Catedráticos,Profesoresespecialesy

Auxiliares.

Cuarta.Denominacióndel Profesoradoen ordena la funciónque desempeñay al

de su ingresocomotitular.

Quinta. Restablecimientode categoríasamortizadas,por estarincumplido el Real

decreto-leyde 4 de septiembrede 1924.

IV.- Alumnado

Primera. ¿Exámenespor asignaturas,por cursoso por gruposde materias?

Segunda. ¿Reválidascon Cuestionario(que no searepetición de exámenesya

realizados),o sobre Memoria-Proyectode asuntomercantil, con estudiode investigación

propiadel alumno?

Tercera.Mínimum de escolaridad.

Cuarta.Matrículasy derechosde prácticas.

Quinta.Becasparacompletarestudiosdeespecializaciónqueprecedana la reválida
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o entregade Memoria-Proyectode término de carrera.

V.- Divulgaciónde elementosde enseñanzamercantil.

Primera.Organizaciónde los estudiosde divulgacióncomercial.

Segunda.Contenidode susenseñanzas.

Tercera.Profesorado.

Cuarta.Dependenciacon la Escuelade Comercio.

ANEXO 4.3. “¡Ustedes saben lo que son?”. artículo de WenceslaoFERNANDEZ

FLÓREZ

¿Ustedessonel ElementoJovendel Círculo de la Unión Mercantil?¿Sí?¡Hombre,

me alegro! Hace tiempo que quería pronunciar ante ustedesunas cuantaspalabras

malhumoradas.Supongoque ustedesrepresentana la juventud mercantil española.Pues

bien: yo estoy bastantedisgustadocon el comportamientode esa juventud. Creo que

desatiendesus deberes.Si a mi me preguntasenlos motivos del empobrecimientode

España,citaría entre los principales la pasividadcon que esainmensamuchedumbrede

jóvenescomerciantestolera las desatencionesde los Gobiernos.

El Estado español ha creado estudios especiales,una verdaderacarrera de

Comercio, cuyas matrículascobra y cuyos títulos expide. No puededecirse que esta

enseñanzaestémuy atendida.Ignoro lo queahoraocurrirá, perohaceañosel profesorado

era de lo peorcito en este país donde tan mal se enseñadesde las escuelasa las

Universidades. Se estudiabanvarias lenguas,pero salían los profesores y hasta los

intendentesmercantiles,sin saberni saludaren gabacho.Esperoqueen estostiempostodo

hayamejorado.

Ya enposesióndel título, un ciudadanoespañolno podráhacerotracosamejor que

hacerlo imprimir bajo su nombreen las tarjetas.El Estado se desentiendede aquellas

capacidadesque él mismo ha creado, y apenasles concede la limosna de algunas

escasísimasplazasen la Haciendapública.

Sobre todo, les veda la entregaa puestosque debieranestar vinculados en la

carrerade Comercio: los de carácterconsular.

Yo no comprenderénuncaque un cónsulpuedatenerpor germen,comonúcleo,
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otros conocimientosque los de la carreramercantil. Alrededorde éstospuedeny deben

ser añadidosotros quecaractericenla especializacióny la dotende mayoreficacia. Pero

la médulaha de ser ésasiempre, si se quiereque sirva de algo.

Y la juventud mercantil españolase ha dejado arrebatar esa función por los

abogados.Así puededecirseque nuestrocuerpoconsulares, enconjunto,deficientey de

utilidad escasísima.

El abogadoes fundamentalmenteun hombreperturbador,enredoso,foliáceo e

infiltrado de la vanidadque manade sushabilidadesparabuscarlos intersticiosde la ley

y evadiría.En las sociedadesmodernaslos abogadosson, comoel cáncer,la poliperación

monstruosade unascélulasútiles. El aprovechamientosocial de un profesormercantil es

infinitamentesuperior, más saludabley más práctico: crea riqueza y la sostiene.La

reacciónde un abogadoy la de un profesormercantil ante un problemade utilidad son

típicamentedistintas.

Conozcoel casode doscónsules,uno españoly otrode un paísdel Norteeuropeo,

que fueron invitados a comer en la casade un gran agricultor extranjero.Despuésdel

almuerzo, el anfitrión, orgulloso de sus productos,les hizo admirar unasremolachas

gigantescasexcepcionalmentericasen azúcary que habíalogradoobtenerdespuésde mil

ensayosy de mil cavilaciones.El cónsulespañol,distinguidoabogado,sesentíaadisgusto

entreaquellasraícesfusiformes,tan prosaicas,y, obligadopor cortesíaa tomaren peso

una de ellas, sesacudiócon gestoagrio las manosmanchadaspor la tierra.

-¡Oh! -pensaba-.¿Porquiénme habrátomado estetipo? Comienzoa pensarque

meha traídoaquí para hacermeadmirar susestiércoles.

Y cuandoel agricultor proclamó que no había una sola remolachamejor en el

mundo, nuestrodigno representanteseestiró la americanade trencillay habló.

Dijo que la remolachaespañolano tenía que envidiara ninguna.Crecíaen los

camposhidalgos de Castilla y en el noble suelode Aragón, y en todaslas llanadaspor

donde,en otros tiempos,cabalgaronlas huestesdel Cid asombrandoa la Cristiandadcon

susproezas.¡Tierra regadacon sangrede héroes! ¡La remolachaespañola!...¡Aha! Con

su azúcarse hacíanlos bombonesque endulzabanlas bocasde las mujeresdel planeta,y

tambiénla tazadel cafédel torero, en la tertuliade los díassin brega;y la que sostiene

la vigilia de D. SantiagoRamóny Cajal. La remolachaespañolapuedeser pobre,pero

es honrada,y no cedeanteningunaotra carnosaraíz. En otros tiempos,cuandoel sol no
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seponíaen nuestrosdominios, el azúcarnos llegaba,blancoy rutilante, de las colonias

abrasadapor el clima del trópico. (Largo cantoa Colón y a las “hijas de España”).

Luego semarchóaltivo y satisfecho,segurode habercumplidoconsu deber.La

hija del dueñode la casale rogó que le escribieseunapoesíaen un álbum.

El otro cónsul preguntó vulgarmentecómo se había llegado a obteneraquellas

enormesremolachas.Y escribió con todo detalle a su país, dondeal poco tiempo se

obteníaniguales.

Nuncahe comprendido,repito, por qué la juventud comercial de Españano ha

irrumpido con violenciaen la vida públicaparaexigir lo que le corresponde.

Antes también,pero hoy másque nunca,los conquistadores,los queensanchanel

dominiode un país,no son los que llevanproyectiles,sinomercancías.La luchano eshoy

por ensanchartierras, sino mercados.

Fuente:EsuañaPericialMercantil (1932),n. 10, Pp. 2-3.

ANEXO 4.4. Extracto de la sesión celebradael 19 de mayo de 1933 en las Cortes

Constituyentes

El Sr. Sbert: Brevespalabrasdirigidasal señorMinistro de Instrucciónpública.Nopuede

su señoríadesconocer-yo sé que no lo desconoce-que los estudiantesde Comerciohace

másde tresmesesque abandonaronlas aulas; hacemásde tresmesesque la vida escolar

en las Escuelasde Comercio de toda Españaestá suspendida.No es ésta la hora de

analizar minuciosamentela motivaciónde estaactitud. Basteemperodecir, paraque en

el diálogo queyo pretendoentablarconel Sr. Ministro de Instrucciónpública no puedan

hallarsemoralmenteausenteslos Sres.Diputados,que las causasarrancande la apetencia

de reforma general en toda la juventud universitaria, que esperabaalborozadael

advenimientode la Repúblicaparaencontrarsatisfacción.

Yo no dudo que el Sr. Ministro de Instrucciónpública, anteesta actitud, habrá

tomadosusmedidas,habrárealizadosusestudiosen relacióncon las pretensionesde los

estudiantesde Comercioy a estos horasha de teneralgunasoluciónque aúnelos deseos

de los estudiantesmercantilescon los propósitosde la reforma universitaria.De otro

modo, los estudiantesmercantilescontinuaríanproletarizadoscon el mismo estigmade
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tantosotrosde profesionesinferiores,de profesionesmedias,que venimposiblesuacceso

a la Universidad,su accesoa la especialidadsuperiory llevan dentrode sí estatragedia

de saber que la Repúblicano ha hecho todavía accesiblela Universidad a las clases

modestas.

Mis preguntasconcretassonéstas:El Sr. Ministro de Instrucciónpública, ¿puede

anunciara la juventuduniversitariaespañolasupropósitoinminentede traera las Cortes

algo que signifique satisfacciónparaestasaspiraciones?

El Sr. Ministro de Instrucciónpública, ¿creeque la aspiraciónfundamentalde los

estudiantesmercantiles,compartidapor el Congresode la Unión federal,de darjerarquía

facultativaa las cienciaseconómicassin tutelasni dependenciasde ningunaotra Facultad,

estáal alcancede las posibilidadesde la Universidadespañola?

¿Creeel Sr. Ministro de Instrucciónpúblicaque, en plazobrevísimo,estaFacultad

podrácrearse?

Si el Sr. Ministro pudieracontestara estaspreguntas,yo no dudo que en aquello

que los estudiantesmercantilesdeseany motiva fundamentalmentesu actitud,abriríapor

lo menosun compásde esperaque permitiría normalizar,al terminar estecurso, la vida

escolarde las Escuelasde Comerciode toda España.

El Sr. Ministro de Instrucciónpública y Bellas Artes (De los Ríos): Pido la

palabra.

El Sr. Presidente:la tiene S.S.

El Sr. Ministro de Instrucciónpública y Bellas Artes: Haceya casidos mesesfui

objeto de unapregunta,por partedel Sr. Abad Conde, acercade la organizaciónde las

Escuelasde Comercio.

En aquella tarde yo di una respuestaque el señor Abad Conde~5 consideró

suficientey llegó a estimarqueseríabastantea desvanecerlas dudasque existíanentrelos

jóvenes estudiantesde las Escuelasde Comercio. Con posterioridad,he enviado un

telegramaexplicativoa los Directoresde las Escuelasde Comercio,haciéndolesver cómo

no había el menor propósito de mermar los derechos legales de los titulados de las

Escuelasde Comercio;antesal contrario, habíay hay en mí el propósito de elevarmás

y más el rangocientífico de las Escuelasde Comercio,llegandoa conjurar [sic], a la

‘~ El titular mercantil GerardoAbad Condehabía sido nombradodirector generalen el Ministerio de
Comunicacionesreciénllegadala República.
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postre, en el grado doctoral la acción Universitaria con aquella que representala

formación profesionalen sus grados superioresrecibidaen las EscuelasSuperioresde

Comercío.

Yo quiero añadirque, si bien estáconsignadoen el proyecto de ley de Basesde

Estudiosuniversitarioslo relativoa Cienciaseconómicascomounasección,si la Cámara,

en un viraje feliz, hicieraobjeto de deliberaciónesteproyectode ley de Basesde Estudios

universitarios,creo que se podríay se deberíallegar a ensayaren algunaUniversidad

comola de Madrid, unaFacultadde Cienciaseconómicas.No creo que se pueda llevar

a másel ensayo.

Aquí en Madrid existeel precedentedel funcionamientode la Secciónde Ciencias

económicas,conun carácterlibre, pero incorporadaa la Universidadduranteel cursoque

va a finalizar, y el resultadoha sido extraordinariamentesatisfactorio.

En esta Facultad de Cienciaseconómicas,que yo creo podría ensayarsecomo

Facultadsustantiva,desdeahoradigo que no debemosdeterminar ‘a priori’ quiéneshan

de ser los alumnosy de dóndehande salir, sino que el alumnadodeberáreclutarseentre

aquellosque tenganuna preparaciónsuficiente para constituir la masaescolarde esa

Facultadde Cienciaseconómicas.

Y lo mismodigo encuantoal Profesorado.En la Secciónde CienciasEconómicas,

que ha funcionado este año en la Universidad de Madrid, ha habido ingenieros y

economistasy matemáticosque eranprofesoresencargadosde curso; de igual modo que

ellos, y previas las mismas pruebas de competencia,podrá haber mañana altas

personalidadesde la Intendenciaque se incorporen comoprofesoresa esaFacultadde

CienciasEconómicas.

Así, pues, creo que afirmado, primero, el propósito que desdeel comienzo ha

existido,de no mermaren nadalasatribucionesy derechosde los tituladosde las Escuelas

Mercantiles;segundo,la decisión de dar una mayor calidadcientífica a los estudiosque

en estosCentrosse realizan;tercero, la creaciónde unaFacultadde CienciasEconómicas

con caráctersustantivo,y cuarto,el no determinarpreviamentede dóndeha de reclutarse

el alumnadoni el Profesorado,los estudiantesde las Escuelasde Comerciocarecende

todajustificación, si persistenen la actitud huelguísticaen que se hallan. Yo esperoque

se rendiránanteestasrazonesy que parabien de todos se incorporarána los Centrosde

enseñanzaen dondesiguensusestudios.
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El Sr. Sbert: Pido la palabra.

El Sr. Presidente:La tiene S.S.para rectificar.

El Sr. Sbert: Para agradeceral Sr. Ministro de Instrucción pública, no sólo la

claridadcon querespondióa mis preguntas,sino tambiénel sentidode su contestación.

De ella quierosubrayarde modo muy especiallo que significapara nosotrosde apoyo,

por parte del Gobierno, a toda enmiendao modificación que, llegado el momento

oportuno,presentemosal proyectode ley de Reformade los estudiantesuniversitarios,

encaminadaa hacerposible que las Cienciaseconómicasse encarnenen unaFacultad

dondeno esténtuteladaspor el Derechoy [no]se hallen, por lo tanto, ajenasa la Ciencia

matemática,queen buenaparteessuvía indispensable,y a todasaquellasconcatenaciones

de las EscuelasSuperioresespecialesy profesionales,que se vinculanpor fuerzaen la

Economía,porquea éstadan todo el caudalde su fundamentalexperiencia.

Yo hubierapresentado,en sudía, estaenmiendaal proyectode leyde Reformade

los estudiosuniversitarios,estandosegurode lo quehabríaocurridoconella de no contar

con el propósito clara y terminantementeexpuestopor el Sr. Ministro de Instrucción

pública.Sin estepropósitola enmiendano habríaprosperado;pero ahoraya no sucederá

así. Los estudiantesde Comerciopodrán teneren esaFacultadde CienciasEconómicas

la merecidaconsagraciónpara la alta jerarquía de sus estudios, no por el carácter

profesionalque las Escuelasde Comercio tienen substantivamente,sino por ese otro

caráctercientífico que ilumina e ilustra estaprofesióny que elevade ella la substancia

esencialhastala Universidadparaperfeccionarsecon las investigacionesy estudiosque

en ella se hagan.

Creo también, comoel Sr. Ministro de Instrucciónpública, que si esaactitud de

los escolaresse fundabaenel desesperara fuerzade esperar,antela claridadcon quehoy

se les anunciadesdeestaCámaraque no ha de encontrarsepor partedel Gobierno,y ya

esperoque tampocopor la de la mayoríagubernamental,ningunadificultad que impida

ampliar la recepcióndel proyectode ley pendientede dictamenhastaestemomento,esa

actitud careceráde todo motivo de hostilidad parano reanudarla vida escolar,quees lo

que fundamentalmentenos interesaa todos.

Y, por último, he de hacer una salvedad.Yo no puedo, claro está, por mi

significaciónespecialy por mis deberesde Diputado, contentarmecon unasolaFacultad

de Cienciaseconómicas.Sin embargo,conozcolos propósitosdel Gobierno en cuantoa

185



otras Universidadesque cuentancon ambientepara sostenerpor sí mismas la Facultad.

Me refiero concretamentea la Universidadde Barcelona,así comotambiéna otras que

puedanhallarseen esasituación.Estasalvedaderapara mí obligada.Y termino diciendo

que, ami juicio, ello no seráunadificultad parahermanarlas posibilidadesdepreparación

en los mediosde las cienciaseconómicascon mis deberesde Diputado.

Fuente:Diario de sesionesde las CortesEspañolas,sesióndel 19 de mayode 1933.
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CAPÍTULO 50

DE 1939 A 1970: HACIA EL FIN DE UNA ILUSIÓN

5.1. Resumende la historiaeconómicade la época

A partir de 1943-1944,la tendencianormaldel curso de la mortalidadse reanuda

y continúasu descensohasta alcanzarniveles bajos en la décadade 1970. Algunas

estadísticaspuedenponernosde manifiestola consolidacióndel procesode modernización

demográfica:la tasabrutade mortalidadpasóde 14,3por 100 en 1941-1945a 8,5 por 100

en 1966-1970;la tasabrutade natalidad,de 21,8por 100 a 20,3por 100; la esperanzade

vida al nacer en 1940 erade 47 añospara los hombresy 53 para las mujeresy en 1970
346

de 70 y 75 años, respectivamente
La modernizacióntambiénafectóa la agriculturaespañola.Se optó por lo que un

autor ha llamado la “reforma agraria conservadora”347,es decir, la política de

colonizacióny la concentraciónparcelaria,a la que acompañóuna agresivapolítica de

construcciónde embalses,que decuplicó la capacidadde los mismosentre 1940 y 1970.

Asimismo, creció de forma exponencialel uso de maquinariay fertilizantes. Peroel

verdaderoexponentede la modernizaciónfue un masivoéxodo rural, que posiblemente

fue lo que impulsó la mayor capitalizacióndel campo español.La población activa

empleadaen la agriculturase redujode 5 a 3 millonesentre 1945 y 1970. Estefenómeno

ocurrió principalmenteen la décadade 1960, comoconsecuenciade la aceleracióndel

procesomigratoriodesdeel campoalas zonasindustrialesde Españay tambiéndeEuropa

occidental,y provocó una importanteelevaciónde los salariosagrícolasque forzó la

sustitucióndel factor trabajopor el factor capital348.

Por lo que respectaa la industriaenesteperíodo,cabeapuntarla importanciaque

alcanzóel InstitutoNacionalde Industria, queen 1970producíamásdel mitaddel carbón

nacional, el 35 por 100 del petróleorefinado, la tercerapartede la energíaeléctrica, el

38 por 100 del acero,el 61 por 100 del aluminio, el 62 por 100 de los automóvilesde

turismo,el 30 por 100de los vehículosindustriales,el 60 por 100de la construcciónnaval

‘~ VéaseARANGO (1987).

“‘ TORTELLA (1994), p. 239.

‘~ VéaseBARCIELA (1987), P. 272.
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(en TRB), el 31,7por 100 de los fertilizantesnitrogenados,el 44 por 100 de las sales

potásicas,el 42 por 100 de las celulosasy el 52,9 por 100 de las fibras artificiales349.

Sin embargo.dada la estructuradominantede pequeñasy medianasempresas,que

realizabanactividadesindustrialesligeras, ligadasa las bienesde consumo,el empleodel

INI sobreel conjuntode la poblaciónactiva industrial apenassuperabael 6 por 100. De

estemodo,el crecimientoespectacularregistradopor la industriaen las décadascentrales

del siglo XX resultaun fenómenomáscomplejode explicar350.

Lo cierto es que en la décadade 1950, al empezarla GuerraFría, se rompió el

aislamientodel régimenfranquistay ello obligó a cambiarla actuacióneconómicade la

Dictadura.Pruebade ello fue la promulgacióndel Plande Estabilizacióny Liberalización

Económicade 1959, que inició el camino haciapolíticas másracionales,desdeel punto

de vista económico,y el abandonode la autarquía,aunquese pretendieraencuadrarla

economíaen el marcode la planificaciónindicativa.Podríamosconsiderarcausasexternas

y causasinternaspara explicar el augeocurrido desdeentonces351.Entre las primeras

estaría:el augeeuropeoconcapitalesy tecnologíadisponiblespara invertir en España;la

energíaimportadabarata;el turismoconel consiguienteaportede divisas;y la absorción

de manode obraespañolaporEuropaquereportóimportantesremesasde emigrantes,que

servíanparafinanciar el déficit de la balanzacomercial. Entre las causasinternas,cabría

destacar:la aludidapolítica económicamás racional; las transformacionesestructurales;

unamanode obraabundantey barata;unademandamodernizadade muchosmillonesde

españolesqueaspirabana vivir comoen el restode Europa; y tambiénla acumulaciónde

capitalesproducidadesdela Guerra Civil. Esteúltimo ha sidoun factor sobreel que no

se ha insistido mucho, pero que un recienteestudioha puestode manifiesto352. El peso

de los beneficiosagregadossobreel ProductoInteriorBruto (PIB) pasóde un nivel medio

del 4,83por 100 en la décadade 1930 al 5,02por 100 en 1940-1944,7 por 100 en 1945-

1949, 7,56 en 1950-1954y 10,88 en 1955-1959,para luego ir descendiendo.

‘~ MARTIN ACEÑA y COMIN (1994 [19891),pp. 360-361.

“~ En númerosíndices,con base100 en 1930, la producciónindustrialespañolafue 98 en 1950, pero 178

en 1960 y 493 en 1970.VéaseCARRERAS (1989).

“‘ BUSTELO (1994), p. 187.

352 TAFUNELL (1996>.
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Por lo querespectaal sistemaeducativoen estaetapa,cabedestacarla incidencia

del exilio, forzado por la falta de libertadescaracterísticadel franquismo,de diversos

investigadores.Posiblementefueron las ciencias biomédicas las más afectadas (por

ejemplo, Negrín y sus discípulos),pero también perjudicó, sin duda, a la Física y la

Química353. Además, el primer franquismo abandonóen parte el esfuerzoeducativo

durantemásde 25 años3~.Perotambiénen la educacióny en la Universidadsedejaron

notar ciertos cambios al iniciarse la décadade 1950 (la “décadabisagra” de García

Delgado). Ya en 1951, un hombrede ideasmoderadas,JoaquínRuiz-Giménezpudo ser

nombradoministro de EducaciónNacional,a la vez queel intelectualPedroLainEntralgo

accedíaal puestode rectoren la UniversidaddeMadrid. Lasposicionesde Ruiz-Giménez

le granjearonla violentaenemistadde los sectoresultraconservadoresy tuvo quecederel

Ministerio a JesúsRubio, cuya principal tarea fue tratar de restaurarla calma y la

tranquilidad.

Peroen la décadade 1960 continuaríanlas algaradasestudiantiles,a las que se

uniríanalgunosdestacadosprofesores,comoforma de expresiónde rechazoa la falta de

democraciaenunasociedadque,sinembargo,sedesarrollabay modernizaba.Finalmente,

en 1970, siendoministro Villar Palasí,entraríaen vigor una importanteLey Generalde

Educación, que puso en marcha la EducaciónGeneral Básica (EGB), el Bachillerato

Unificado Polivante(BUP) y el Curso de OrientaciónUniversitaria(COU>, a la vez que

introducíanovedadesen la organizaciónuniversitaria:nuevasformas de asociacionismo

estudiantil, nuevasuniversidades,estructuradepartamentaly autonomía.La enseñanza,

inclusola universitaria,empezabaaponerseal alcancede todaslas clasessociales,aunque

con una notablepenuriade recursos.En 1970 el analfabetismocasi habíadesaparecidoy

la tasade escolarizaciónalcanzabael 76,2por ~ pero el gastopúblico en educación

apenasllegabaal 2,4 por 100 de la rentanacional356.

Mientras tanto, el crecimientode Madrid era imparable.A partir de 1948, conla

absorciónde algunospuebloslimítrofes (Chamartin,CarabanchelBajo y Alto, Canillas,

“~ VALLE y LABRADOR (1992), p. 259.

“~ TORTELLA (1994),p. 225.

“~ Ibidem,p. 225.

“~ Cálculo basadoen datosde CARRERAS (coord.)(1989).
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Canillejas, Hortaleza,Barajas, Vallecas, El Pardo, Vicálvaro, Fuencarral,Aravaca y

Villaverde), la ciudad alcanzaríapronto el millón y medio de habitantespara una

superficie de poco másde 600 kilómetros cuadrados357.En esamasade habitanteshay

que incluir a los 225.000emigrantesnetosque recibiría en la décadade 1940, a los que

se añadiríanlos 412.000de los años cincuentay los 686.500de los sesenta35tEsta

presión demográficaexplica que el númerode viviendasse triplicara, en medio de un

boom inmobiliario nuncaantesconocido. Como se ha señalado,la política de construir

comofuera y a bajo costeacabarádestrozandopor completola calificaciónde las zonas

del primer plan general, los “anillos verdes” y las jerarquíasestablecidaspor los

urbanistas359.En 1970Madrid capital superabaya los 3 millones de habitantes.

Durante la autarquía, Madrid se vio beneficiado por tres razonessóci: 1) Su

posición central en la red de transportesy comunicacionesconsolidó sus ventajasde

accesibilidadcomocentrodistribuidorde mercancíashaciaotras regiones,al tiempoque

la unificación de tarifas eléctricas, realizada en 1953, eliminó ciertas desventajas

anteriores;2) La proximidadalos órganosdeunaAdministraciónfuertementecentralizada

y queestabaencargadadel repartode licencias,cuposde importación,beneficiosfiscales,

subvenciones,etc.; 3) La creacióndel Instituto Nacional de Industria, que trajo consigo

la implantacióndirectade nuevegrandesfactoríasindustrialesy seisempresasdeservicios

dentro del municipio durantesu primer decenio de funcionamiento.Con todo, apenas

variaríala dedicaciónpreferentementeterciaríade la población activa madrileña.Si en

1940 sóloel 30,5 por 100 estabaligadaa la industria,en 1960 habríaascendidohastaun

exiguo 34,3 por 100.

Durantela décadade 1960 no cambiósustancialmentela caracterizaciónsocio-

económicade Madrid361. La ciudadseráantetodo la capital política y administrativade

España,el principal centrobancario,encrucijadacomercialy gran núcleode hosteleríay

“7 JULIA (1995), p. 554.

~ Ibidem, p. 559.

~ lbidem, p. 567.

“~ VéaseMÉNDEZ (1993), pp. 684-685.

“ Sobre el desarrollo económicode Madrid en los años 1950-1965,puedeverse GAiRCIA DELGADO
(1990), PP. 228, 241.
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turismo.Al iniciarse la décadade 1970, Madrid reunirá216sedessociales,pertenecientes

aempresassituadasentrelas 500mayoresdel país,por sólo 133de Barcelona.La enorme

dimensiónde la ciudadpermitirá la instalaciónde 58 establecimientosindustrialespor

encimade los 500 trabajadores-y otros24 en la provincia- sin que eso la conviertaen un

centro especialmenteindustrializado362.Mayor importanciaadquiriría el desarrollode

los grandes almacenescomo Galerías Preciadoso El Corte Inglés y de numerosos

supermercadosde diferentescaracterísticas.

Finalmente,cabeseñalarque la expansióneconómicay comercialque siguió a la

SegundaGuerra Mundial se tradujo en un renovado interés por los estudios de

administracióny direccióndeempresasen todoel mundo.Entrelas institucionesdedicadas

explícitamentea estetipo de estudiosaplicados,cabedestacar: la NorwegianSchool of

Management (1943), la Ecole Nationale d’Administration, de Francia (1945), la

NetherlandsSchool of Business(1946), el Centre d’Études Industrielles-International

ManagementInstitute, de Suiza(1947),el Henley ManagementCollege,de GranBretaña

(1947) y la Alfred P. Sloan Schoolof Management-MIT(1952).Quizás la mejor prueba

de que habíallegadoa existir un convencimientomuy generalsobre la necesidadde este

tipo de Escuelasde Negocios,es que hastalos británicossedecidieron,durantela década

de 1960, a ponerfin a la prevalenciadel sistemade aprendizajeen el puestode trabajo

en favor del desarrollode institucioneseducativasapropiadas.Así, irrumpirían con gran

éxito, entreotras, la LondonBusinessSchool y la ManchesterBusinessSchool363.

5.2. La Escuelade Comerciode Madrid en los iniciosdel primer franquismo(1939-1943

)

5.2.1. Los primerosacontecimientostras la GuerraCivil

La Guerra Civil habíaparalizadoen Madrid la mayorpartede las instituciones;

entre otras, la Escuelade Comercio. Luego, una vez acabadoel conflicto bélico, la

direcciónde la Escuelaorganizódiferentesactosen memoriade los profesoresy alumnos

fallecidosen esosaños. Comosuelesuceder,no existendatospor lo que se refiere a los

queapoyaronal gobiernorepublicano,perosi hayconstanciade los 53 muertosdel bando

362 MÉNDEZ (1993), pp. 690-691.

“‘ Una primeraaproximaciónen ALDCROFT (1993).
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nacionalistaque resultóvencedorSM

Entre los actosde homenajetípicos de la postguerra,alcanzóespecia]relevancia

una ceremoniacelebradael 12 de marzo de 1941. Ese día se conmemorabael cuarto

aniversariodel fusilamientode EnriqueBelísorelí,alumno de la Escuela,que cayójunto

conun estudiantede la Facultadde Derecho,de apellidoOlano. En el acto,presididopor

el ministro de EducaciónNacional,JoséIbáñezMartín, estuvieronpresentes,entreotros:

JesúsRubio, subsecretariodel mismo ministerio; JoséMiguel Guitarte,jefe nacional del

S.E.U.; y Luis Nieto, presidentede la Diputación. Numerososalumnosde la Escuela,

ademásde los familiaresde las víctimas, acudierontambién.

Claro Allué Salvador, bastanteafín al nuevo régimen365 y recién nombrado

director de la Escuela,pronunció un discurso, que comenzócon manifestacionesde

agradecimientoal ministro y a las otrasaltasjerarquíasdel Movimiento por supresencia

enel acto.Juntoconmanifestacionespatrióticascaracterísticasdeesosmomentos,procuró

estimular la responsabilidadde profesoresy estudiantesde la Escuelapara que pusieran

todos los mediospara queéstos últimos lograranuna capacitaciónadecuada366.Señaló,

364

Fueron los siguientes:Ángel Acosta, Luis Alarcón, JoséAristizabal, JoaquínArrizabalaga, Francisco
Aser, FranciscoBardají,IgnacioBartolomé,RafaelBartolomé,RicardoBartolomé,EnriqueBelísoreilCastiñeira,
Rafael Bernard,ManuelBogasGaete,FranciscoBurrelí, Angel Cabarga,PabloCasillas, IgnacioCastellanos,
JoséLuis Cervera,JoséLuis Colonia,JuliánDíaz Guemes,FernandoDíazde Mendoza,JoséLuis Duque,Julio
Escribano,PedroFernández,Manuel Gamazo,Manuel GómezAcedo, Miguel González,JoséGutiérrez,
FranciscoIsasa,ConstantinoJiménez,Miguel Jodar,FedericoLabat,FernandoLargacha,ManuelMazón,José
Luis Miralles, Honorino de Monco, GasparNaranjo,Juan Ochoa,Agustín Orozco,GustavoOrozco,Gregorio
Otero,AntonioPayno,FranciscoPerales,JaimePieSopena,JuliánQuintana,LuisRivasCorralí,EugenioCarlos
Roca, Hilario Rodríguez, Benito Rolland, Manuel Ruales, Alberto Ruiz Gallardón,Emilio Salamanca,Luis
Santamaría,Carlosde Sierray Vicente Solanes.VéaseTécnicaEconómica(1941>, n. 60, p. 3. En la Escuela
fue colocadaunaplacacon los nombresdetodosellos.

365 Pocotiempodespués,en 1943, tal como informó TécnicaEconómica,recibióde Francola Encomienda

de IsabellaCatólica,“por susrelevantestrabajosen favorde la carreramercantil”. Sin embargo,siendodirector,
tuvo lugar un importanteconflicto con un profesor de la Escuela.En 1942, el docentefue suspendidoen sus
funcionesy expedientadopor dudarsede sugestióncomoadministradorde los fondosdel Patronatodurantelos
añosanteriores.El expedienteque instruyeronRicardoBartoloméMás y ManuelBerlangaBarbale eximió de
responsabilidad,entre otras razones, por su comportamientodurantela GuerraCivil. Nuevassombrasse
cerneríansobreel mismo profesora finales de 1948 y principios de 1949, al exigir el S.E.U. su cesepor
incumplimientode las obligacionesdocentes.El nuevodirector,Luis Manzanares,no trataríasino demantener
la calina. Finalmente,un cambioen la delegacióndel S.E.U. zanjaríaeste delicadoasunto(véaseAGACE,
Legajo22936).Este ejemploilustraperfectamenteque tanto Aflué, en 1942, como Manzanares,su sucesor,en
1949, no dudaronenactuarenlos momentosdecisivoscon criteriosalejadosde toda interferenciapolítica.

366 Concretamente,dijo:

No encuentromaneramejor parahonrar y perpetuarla memoriade los que se fueronparasiempre, flor
denuestrajuventud,que esforzarnostodosensuperarcadadía lamarcaalcanzadaenlaofrendade nuestros
serviciospatrióticos,ahora,quemásque nunca,los necesitanuestraMadre España,dandounaformación
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con la retóricapropia de la época,que los conocimientoscomercialesofrecíantodaslas

posibilidadesde respondera los anhelosde apoyo al desarrollode España,que tan

mermadasalía de los añosde guerra. Subrayóel hecho de que una floreciente vida

económicaseencuentraen la basede las aspiracionesde grandezapropiasde cualquier

nación, y que el porvenir está subordinadoen gran medida al acierto de la política

económica.Por eso,España,a imitación de otrosEstados,debíaprocurarintensificar los

estudiosde caráctermercantil. No dejó Claro Allué de reclamarunasedeadecuadapara

la Escuela,en la quepensabaque debería instalarsemásqueun Museo Comercial una

‘exposiciónpermanentede la riquezanacional”. A la vez, manifestósuesperanzade que

el Ministerio, la Diputación Provincial, el Ayuntamiento, el Banco de Españay la

Delegaciónde Hacienda,representadastodasen el Patronatode la Escuela,sevolcarían
367

en ayudadel resurgimientode los estudioscomerciales
Tras la guerra,el Ministerio de EducaciónNacionalhabíaconcedidoa la Escuela

de Comercio un edificio en la Plazade España,que hastaesemomentohabíaalojadoal

Grupo Escolar Blasco Vilatela368. El Ayuntamiento de la capital, reunido el 19 de

diciembrede 1941, bajo Ja presidenciaaccidentaldel condede Casaly con la presencia

de los vocalesBlanco, CanoBaranda,Racaño,Iniesta,Lasarte,SanchézSepúlveda,Arazo

y Luzzatti, decidió manifestarsusquejasal Ministerio, e intentarrecuperarel edificio369.

Hasta el comienzo de la guerra, esos locales formaban parte de la red de

establecimientosde Primaria del Distrito de Palacio. Varios de ellos habían quedado

destruidoscon los bombardeos.Tras el conflicto, el Ayuntamientohabía alquilado un

inmuebleen la calle Benito Gutiérrez, número45, para instalaren él la nueva sededel

Colegio Pérez Galdós ya que la anterior se había perdido. En esos momentos, el

completaa nuestrosdiscípulos que los capaciteparael desempeñode la misión que les esperaen la
dificultosa luchapor la vida.

367 El discursodeAllué estárecogidoenTécnicaEconómica(1941), n. 61, Pp. 20-23.Es claroque sevivían

momentosdeeuforia.Así, uninformede laSecretaríaTécnicade laJefaturade EnseñanzaProfesionaly Técnica,
fechadoen enerode 1939 y que parecetraducidodel alemán,manifiestala admiraciónque se sentíapor las
poderosas“EscuelasComerciales’ de la Alemaniahitíeriana,organizadasentresniveles:EscuelasdeComercio,
EscuelasComercialesSuperioresy EscuelasSuperioresde Economía.Un aspectointeresantede estetrabajoes
su aversiónhacia las Escuelasprivadas:“La sustituciónde talesescuelaspor establecimientosoficiales va en
interésde la comunidad”.VéaseANONIMO (1939).

~ Paralo que sigue,véaseAVM, 1, Sección31, Legajo36, Número 114.

“~ La reclamaciónformal tienefechadel dfa 31 de diciembrede 1941.
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Consistorioestabaen plenasgestionesparaalquilar otro local en la calle Martin de los

Heros, número62. Con todo,afirmabannecesitarmásespacioy en concretoel edificio

de Plazade España.

El Ministerio no prestóespecialatencióna las reclamacionesy, el 15 dejunio de

1942, el ministro de EducaciónNacionaldio el vistobuenoal proyectode Miguel García

Monsálvezpara reformar algunaszonas del edificio que había sido adjudicado a la

Escuela.La inversióntotal aprobadafue de 49.609,71pesetas370.En vistade tantohecho

consumado,el Ayuntamiento de Madrid no tuvo más remedio que plegarse,no sin

solicitar’71:

el abonodel alquiler queprocedaasignarcomocompensaciónpor la ocupaciónde
dicho inmueblede propiedadmunicipal, construidoa expensasdel Estadoy de la
Corporaciónmunicipal y antela necesidadde trasladara otro edificio las clasesde
instrucciónprimariaqueveníanfuncionandoen dichagraduada,cuyabarriadaestá
necesitadade escuelasprimarias372.

Paralelamente,tribunalesespecialestrabajabanaceleradamenteen los expedientes

de depuración.Entre los primeros en ser resueltosestuvieronlos de GermánBernácer

Tormo y Ángel Pérez López, que fueron confirmados en 1942 en sus cargos de

profesores.Para 1943 había sido implantadadefinitivamentela cátedrade Organización

y Administraciónde Empresas,Bancay Bolsa, que habíasido creadaad experimentum

el 15 de noviembrede 1939~~~. Tras los oportunosejerciciosde oposición,fue ocupada

por el intendentemercantil Jorge Llobera Poquet374.También se incorporaronen esas

Se especificaenel documentode comunicaciónal directorde la Escuelaqueesacantidad“se liberarácon
cargo a la agrupación décima, concepto segundo del vigente Presupuestoextraordinario de gastos del
Departamento.

~ A partir de la décadade 1950, tambiénse utilizaría,durantealgunosaños,el edificio de Víctor Pradera,
1. Informaciónfacilitada por Alfredo RoblesÁlvarez de Sotomayoren entrevistarealizadael 10 de octubrede
1995.

372 El oficio, dirigido al director generalde PrimeraEnseñanza,lleva por fecha 17 dejulio de 1942.

~ B.O.E. del 28 dejulio de 1941.

“~ Puedeversenota biográficaen el capítulo8~.
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fechas: Carlos Renshaw,como profesor especial375de Administración Económicadel

Estadoy Contabilidad Pública; y Alfredo PradosSuárez,JoséLuis PalaoMartialay y

AmancioDíazde Riego, comoprofesoresencargados.A RicardoBartoloméMás, apesar

de estarjubilado, se le permitió seguir duranteel curso 1943-44.

La revistaoficial delColegioCentralde Profesorese Intendentesmercantileshabía

reaparecidocon el título de EspañaPericial Mercantil376,en diciembrede 1940, bajo la

direccióndeJoséCésarBanciellaBárcena.El subdirectoreraJoséRosGimeno, intendente

mercantil y actuariode seguros,queseríanombradoauxiliar de la Cátedrade Cálculode

probabilidadesy Estadísticade la EscuelaCentral Superiorde Comercio tres añosmás

tarde. El primereditorial, que llevabapor título “Nuestrapresenciaen la nuevaEspaña”,

es el mejor resumendel sentimientoque albergabantodos aquellostituladosmercantiles

que habíanvisto la llegadadel franquismocomouna nuevaposibilidadde dar un paso

adelanteen el reconocimientode sus estudios3~.No pasaríamuchotiempo antesde que
378

tambiénel nuevorégimenpolítico decepcionasea los tituladosmercantiles
Dentro del deseo del nuevo gobierno de mostrar apariencia de normalidad

institucionallo antesposible,el 29 de abril de 1941 quedóconstituidoel ConsejoSuperior

de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles, aspiraciónque, como hemos visto,

procedíade añosatrás, pero que respondíaa la perfecciónal deseocorporativistadel

régimenreciéninstaurado379.La Comisiónencargadade elevaral Ministerio de Industria

~ Tal como explicóJoséMaríaFernándezPirla al autorde esteestudio,en conversaciónde 30 deagosto
de 1996,el término “profesorespecial fueutilizado paradenominara personasdeprestigio quese incorporaban
a realizarunalabordocentesinoposicióno examenprevio. En algunoscasos,esasplazasfueronposteriormente
cubiertasmedianteoposición.

376 Recordemosque la publicaciónvariaríasu nombrepor el de TécnicaEconómica,que aúnconserva,en

marzo de 1941. La causaprincipal del cambio,aunqueintente soslayarseen el editorial justificativo, era
esencialmentede carácterpolítico: cortar con todo lo que pudierasonara procedentedel régimenrepublicano,
que quedacalificadoen eseprimer númerocomo “épocadecadentey vacía”.

~“ EspañaPericialMercantil (1940), n. 57, pp. 1-2. Por su interés,puedeencontrarseen el Anexo 5.1 de
estecapítulo.

378 GARCÍA RUIZ (1994), p. 144.

~ Así dicela ordenministerialcorrespondiente:

Ilmo. Sr.: Siendoesencialpostuladodel nuevoEstadoestructurartodaslas actividadesnacionales
en forma corporativa,urgellevaréstaa cabo,especialmenteen aquellossectoresde la vida nacionalque
hastael presentehancarecidode dichaorganizacióno éstaha sido deficiente.

Los TitularesMercantilesparticularmentehancreadounaFederaciónde sus Coiegios,perode
dichos profesionalesno existeotra Corporaciónoficial que la creadapor Real Ordende 10 de marzode

195



y Comerciolos estatutospor los quehabríade regirseel ConsejoSuperiorde Colegios

Oficialesde Titulares Mercantilesfue creadael 31 de mayode esemismo año (B.O.E.

del II de junio de 1941). Estabapresidida por un antiguo alumno de la Escuelade

Madrid, CarlosCaamañoHorcasitas,y susvocaleseran: PedroLuis Latre Daroca,Jorge

LloberaPoquet,JoséLuis PalaoMartialay,JoséRuizGimeno,Antonio FernándezMartín

y PedroGual Villalbí. La primerareuniónde esteConsejotuvo lugarel 16 dejunio y en

ella fue designadovicepresidenteJorge LloberaPoquety secretarioJoséRuizGimeno. El

15 de diciembrede 1942pudieron ser aprobadoslos nuevosestatutosS&i.

Paraentonces,el Colegio Central de Profesorese IntendentesMercantiles,bajo la

dirección de Ángel Montero Láviz, ya había comenzadosus actividades, dirigidas

principalmenteal reconocimientoy validez de los estudiosde Comercioparaaccedera

determinadospuestos.Entre las propuestassurgidasenesosprimerosmesesde postguerra,

resultasintomáticala siguiente:

Deseamosque en la EscuelaCentral Superiorde Comercio se expliquen unos
cursosde TécnicaCastrensepara los que se vayan a graduarde intendentes,o
bien, estandoya graduados,deseenasistir a dichos cursosa fin de que, al igual
que sucedeen otros Estados,puedanlos intendentesciviles estarequiparadosa
oficiales de Complementode la IntendenciaMilitar, y por tanto, en caso de

1898, al consideraral Colegio Central de Profesoresy Peritos Mercantiles de España como tal
Corporación,sin otra misión que la de dar su opinión enlos casosque la Administraciónpúblicase lo
solicite.

Urge, pues,la creaciónde unaEntidadsuperiorque,abarcandotodoslos Titularesmercantiles
existentesenel territorio nacionalorganizadosenColegio, les representeantelos Altos Poderesdel Estado.

En virtud de lo que antecede,este Ministerio de acuerdocon lo propuestopor la Dirección
Generalde Comercioy PolíticaArancelaria,ha resuelto:

10 Quese constituyael ConsejoSuperiorde ColegiosOficialesde TitularesMercantiles.
2~ Que se procedaal nombramientode una Comisión, la cual seráencargadade elevara este

Departamentoel proyectode Estatutospor que ha de regirsedichaCorporación.
30 Dicha Corporaciónestaráintegradapor tresrepresentantesdel ColegioCentralde Profesores

Mercantiles,otros trespor la Federaciónde Colegiosy un presidentede libre designación.
40 Queda facultadala Dirección Generalde Comercioy PolíticaArancelariaparaprocederal

nombramientode dichaComisión.
Madrid, 29 de abril de 1941.

CARCELLER SEGURA

Ilmo. Sr. Director generalde Comercioy PolíticaArancelaria.

(OrdenMinisterial de29 de abril de 1941,B.O.E. del 10 de mayo de 1941)

Puedenverseen el ApéndiceA.27.
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movilizaciónpuedanir al Ejército contal grado35’

El 19 de junio de 1940 fue nombradauna Comisión para redactarun plan de

reforma de las enseñanzasmercantiles, que partía como punto de referenciade las

aspiracionesmanifestadasen el IV Congreso Nacional de Titulares Mercantiles382,

celebradoen 1932, del que hablaremoscon detallemásadelante.En vista de la lentitud

de la primeraComisión, el 4 de julio de 1942 fue nombradauna nuevaparaasesoraren

los problemasrelacionadosconla organizacióny funcionamientode las Escuelas.

5.2.2. La situaciónde los catedráticosy la provisiónde nuevasplazas

La situaciónde la Escuelade Comercio de Madrid no era, sin duda, buena,

principalmentea causade estadodel profesorado.Aunque no existendatos precisos,se

estimaqueel númerode plazasvacantesa nivel nacionalen 1941 erade 97 sobre 244

existentes,esdecir, el 39,75por 100. El principal problemaradicabaen la dificultad de

cubrir esos puestos con personasde destacadavalía profesional, ya que tanto las
383

expectativasprofesionalescomo las específicamenteeconómicaseran muy limitadas
El 30 de mayode 1941 fue publicadoun decretoque regulabala provisiónde las

cátedras.El ingresocomocatedráticonumerarioy profesorauxiliar de las Escuelasde

Comercioseverificaría siemprepor oposición.Las vacantesde lascátedrasde Madrid -e

igualmentesucederíaen Barcelona-,sólo secubriríanconuno de los tres turnossiguientes:

concursode trasladoentrecatedráticosnumerarios;oposiciónrestringidaentreauxiliares;

y oposiciónlibre. Podíanconcurrira los turnosde trasladolos catedráticosnumerariosque

desempeñaseno hubiesendesempeñadoasignaturaigual a la vacante,obtenida por

oposicióndirecta.

Servían para determinar las preferenciasen la resolución de los concursosde

traslado:los servicios eminentesprestadosa la enseñanzaen el ordende estudiospropios

de las vacantes,trabajos de investigación, publicacionesde obras didácticasy otros

análogosde mérito reconocidopor las corporacionesoficiales competentes;el númerode

38! EsnañaPericialMercantil (1940), n. 57, pp. 17-18.

‘~RUIZ GIMENO (1940), pp. 8-9.

‘~ MONTES LUEJE(1941), Pp. 11-12.
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oposicionesganadasen las enseñanzaspropias de la vacanteconcursada;el númeroe

importanciade los títulos académicos;los “servicios prestadosal nuevo régimen” y la

antigúedad en el desempeñode la cátedra correspondiente.Al turno de oposición

restringidapodíanconcurrirlos profesoresauxiliaresquecontasen,al menos,condosaños

académicosde antigúedad.

Para tomar parteen los ejerciciosde oposición, tanto libre como restringida,a

cátedras,era requisito indispensablehaberaprobadola reválidade IntendenteMercantil

o de Actuario, segúnfuesela vacante,salvo paralas de Idiomas, en las que bastabael

título de ProfesorMercantil. Paraalgunasasignaturas,por ejemplo,Contabilidad,también

se admitía el título de Licenciadoen Económicas.En otras, eraválida la licenciaturaen

Derecho o en Química. Las vacantes que quedasen sin cubrir en el turno que

primeramente les correspondiesese anunciaríanpara el siguiente, computándose

consumidoel primeroy continuándosela rotaciónde los mismoshastala próximavacante.

Los tribunaleseran designadospor el Ministerio de EducaciónNacional, y se

componíande un presidente,miembrodel ConsejoSuperiorde InvestigacionesCientíficas

o del ConsejoNacionalde Educación,y de cuatro vocales,nombradosentrecatedráticos

numerarios de Escuelas de Comercio, catedráticos de Universidades, profesores

numerarios de Escuelas EspecialesSuperioresy personal docente e investigador de

reconocidacompetencia.Los tribunalesconstarían,por lo menos, de tres catedráticos

numerariosde Escuelasde Comercio.

Los catedráticosexcedentesquesolicitasenel reingresopodíantomar parteen el

primer concursoqueseverificase.Enel casode los catedráticosexcedentesde la Escuela

de Madrid podían inscribirse en los concursosde su cátedraal solicitar el reingreso.A

diferenciade lo quesucedíaen provincias,en Madrid no podíanrealizarsepermutasentre

profesores,conel objetivode evitarposiblesabusospor partede docentesque en el final

de su carreraacadémicapudiesensentir la tentaciónde “ceder” las ansiadasplazasde la

capital.

Las vacantesde auxiliarías seproveíanpor oposiciónlibre. Para tomar parteen

estas oposicionesse requería tener aprobadala reválida de IntendenteMercantil o

Actuario, cuandola vacanteaproveercorrespondíaalos gradosde Intendenteo Actuario,

respectivamente.Para las demásvacantes,era suficienteel titulo de ProfesorMercantil;

pero la posesiónde los gradosde Intendenteo Actuario suponíacondiciónpreferente,
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exceptoparalas cátedrasde Idiomas.

Teniendo en cuenta el gran número de asignaturas no desempeñadaspor

catedráticosnumerarios,se autorizóal Ministerio de EducaciónNacionalparareducira

dos, en los tribunalesquehabíande resolverla provisión de las vacantesexistentes,e]

númerode catedráticosde Escuelasde Comercioexigido en los tribunales.Cabeadvertir

queestasoposicionesno terminaroncon el problemade las vacantes,y a finales de 1950

el Consejo Superior de Colegios Oficiales de Titulares Mercantiles y el Instituto de

Censoresde Cuentaspidieron la urgentecoberturade las que restaban.En la Escuelade

Madrid eransiete3M.

5.2.3. Unareformainesperada:la creaciónde nuevasFacultades

Desdeel mismo momentoen que la Escuelade Madrid volvió a funcionar, se

alzaronvocessobrela necesidadde realizarunareformade los estudiosmercantiles,que

seguíansiendoregidospor el plan de 1922y ya no respondíana las exigenciasde la vida

económico-financieray contable contemporánea.Del funcionamientodeficiente de la

Escuelase responsabilizabaa los defectosdel planvigente,a las cátedrasque no habían

sido aún provistas,a la inadecuaciónde las instalaciones,a la carenciade material

pedagógico,al excesivonúmerode alumnosy, por último, a una decrecientecalidadde

éstos385.

A la vez que se solicitabanreformaspara las Escuelasde Comercio,comenzaron

a circular, tanto en la Escuelade Madrid comoen el Colegio de Titulados, los rumores

de la inminentepuestaen marchade unaFacultadde CienciasPolíticasy Económicasque,

comoya hemosvisto, había sido intentadatiempo atrás386. La confirmaciónllegaríacon

la Ley de Ordenaciónde la UniversidadEspañola,de fecha 29 de julio de 1943 (B.O.E.

del día 31>.

Concretamente,en el artículo 15 seanunciabala inminentecreaciónen Madrid,

entreotras, de la Facultadde CienciasPolíticasy Económicas;y así fue, medianteuna

~ AGACE, Legajo21936.

383 TécnicaEconómica(1943), n. 89, p. 2.

386 Un antecedentepoco conocido fúe el proyecto de la Facultat de CiénciesJuridiques, Politiques

Econániiquesde Valéncia,planteadoen 1937, que quedóen aguade borrajascon la toma de la ciudadpor el
ejércitode Franco.VéaseLLUCH (1974) y FUENTESQUINTANA (1989).
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ordenpublicadapocodespués,el 7 de septiembre.El plande estudiospertinentetambién

apareceríaenseguida,y fue publicado oficialmenteen el B.O.E. del 10 de octubre387.

La creaciónde la primeraFacultadde CienciasPolíticasy Económicastendríalugar en

Madrid, principalmentesobre la basede los estudiosy el profesoradode la Facultadde

Derechoy del Instituto de EstudiosPolíticos, cuyo director, FernandoMaría Castiella,

seríael primer decano388

La Universidad abrió matrícula oficial, para el primer curso, del 10 al 25 de

octubrey las clases pudieron comenzaren febrero de 1944 en el Paraninfo.El año

siguiente,Políticasfue instaladaen los localesdel PabellónValdecilla, de la calle de San

Bernardo. El Rectorado de la Universidad de Madrid propuso al Ministerio el

nombramientodel profesoradonecesariopara atenderdebidamenteal desarrollode las
389

cátedras
Los estudiantesde Comerciofuerona visitar al ministro, acompañadospor el jefe

del SindicatoEspañolUniversitario.No fue muy agradablela entrevista,puesrecibieron

por respuestaa sus cuitas que la Facultad había sido creadaporque hacían falta

‘~‘ El plande estudioscompletoparala secciónde Económicas,tal como constaenel Libro EscolardeJosé
MaríaFernándezPirla, alumno de laprimerapromoción,esel siguiente:

Primer curso (1943-44): Matemáticas para economistas; Introducción a la EconomíaPolítica;
Introduccióna la Filosofía; Geografíaeconómica;Institucionesde Derechoprivado; y Religión.

Segundo curso (1944-45): Teoría Económica;Matemáticaspara economistas;DerechoMercantil;
Historia Económica;Teoríade la Contabilidad;Religión; FormaciónPolítica; y EducaciónFísica.

Tercercurso (194546):Teoría Económica;Teoría de la Hacienda;PolíticaEconómica;Estadística
teóricay aplicada; Estructuraeconómicade España;Economíay Política Agrícolas; Métodos Estadísticos;
Religión; FormaciónPolítica; y EducaciónFísica.

Cuartocurso(1946-47):PolíticaEconómica;Sistemafiscal españoly principalessistemasextranjeros;
Historia de las doctrinaseconómicas;Derechoy Cienciade la Administración; DerechoInternacional;Teoría
y Técnicadel Seguro;Religión; FormaciónPolítica; y EducaciónFísica.

388 MONTORO ROMERO (1981), Pp. 26-38.

389 Éste seríael Claustrodesignadopor el Ministerio de Educaciónparael curso 1944-45,tal como tic

recogidopor la revistaTécnicaEconómica,en su último númerode 1944,p. 29: Teoríaeconómica,Valentín
AndrésÁivarez y Manuel TorresMartínez;Matemáticaparaeconomistas,Angel Vegasy OlegarioFernández
Baños;Derechopatrimonial,Luis SanchoSeral;Derechomercantil,RodrigoUna;Historiaeconómica,Alberto
Ullastres;Metodologíaeconómicay fuentesbibliográficas,JoséVergaraDoncel;Teoríadela contabilidad,José
Castañeda;Transportes,José María Zumalacárregui.También se contó como profesor con el barón von
Stackelberg,de la Universidadde Bonn, que desarrollaríaen españolun curso sobreproblemasespecialesde
teoríaeconómica.El profesorAngel Vegasseguiríaimpartiendoclaseen la Escuelade Comercio-llegandoa
ocuparel cargode vicedirector-hastael 11 deJulio de 1956, fechaenque la Dirección Generalde Enseñanzas
Técnicasadmitiríasu dimisión. véaseAGACE, Legajo21936.
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economistasen España3~.Fue entoncescuandoAntonio BartoloméMás se decidiríaa

enviaruna largay enojadacartaal ministro, que,por lo quesabemos,fue completamente

ignorada391.

Los tituladosmercantilesmanifestaronsu opiniónen un editorialdel órganooficial

de su Colegio profesional392.Se empiezareconociendoen ese texto que los estudios

comercialeshabíanquedadoanquilosadosy como causasse apuntabanlas siguientes:1>

Confusionismode gradosacadémicos;2) Excesivonúmerode Escuelasde Altos Estudios

Mercantiles; 3) Creación de centros a basede profesoradointerino; 4> Carencia de

vocacionesdocentes;y 5) Falta de enseñanzaeconómico-mercantilde carácterpopular.

Así, se llegaa afirmar:

Estos extremoshan contribuidoa crearun ambienteen torno a las mal llamadas
Escuelasde Comercio,que se ha llegadoa considerarcomosu máximafunción la

~ Trasnarrarestepasajede la historia de las Escuelasde Comercio,Antonio BartoloméMás exclama:

¡Cómoque no hansalidoeconomistasdenuestrasEscuelas!El diccionariode laLenguaEspañoladiceque
es economistaquienestáversadoen cuestionesde EconomíaPolítica. Y yo me pregunto:¿Esque no es
economistadon PedroGualy Villalbí, quien tantovieneescribiendosobrecuestioneseconómicasy prepara
precisamenteenestos críticosmomentosun tratado,envarios volúmenes,dondeva a ocuparsede todas
las teoríaseconómicasde algunapercusión,alcanzandodentrode susinvestigacioneshastael mismo año
último pasado?¿Es que no es economistadon GennánBernácery Tormo, asesortécnicodel Bancode
España,quien por su teoríafinancieradel dinero ha merecidoque le citen encomiásticamentelas más
relevantesfigurascientíficasalemanas?¿Es que no es economistadon lidefonsoCuestay Garrigós,Jefe
de EstudiosTécnicosde la BancaUrquijo y quien, en su Laboratorio de Economía,realiza constantes
trabajosde investigaciónteórica?¿Esqueno soneconomistas,entreotrosmás,el Subgobernadordel Banco
de España,don Luis Sáezde Ibarra; el Presidentedel Consejode Administración de la Telefónicay
Directordel BancoHipotecario,don JoséNavarroReverter;el Director Generalde Contribucionesy de
Régimen de Empresas,don Alfredo Prado;el banquero,don JuanManuel de Urquijo; el Director del
Bancode Vizcaya, don Guillermo Ibáñez;el Vicepresidente,también,del Instituto Nacional deIndustria,
don MarianoJiménez;el Jefede Estudiosdel Bancode Bilbao, don Emilio Figueroa;el Secretariodel
mismo Banco,don MarcosEsteban?¿Esque no soneconomistaslos Catedráticostratadistasdon Emilio
Ruiz Tatay, don RománPerpifxáGrau,don JorgeLlobera, don Angel Vegas,don Julio Tejero, don José
Busquets,don RicardoEspejo, don ManuelBerlanga,don Antonio Lasheras,don RicardoBartoloméy
Más,don CésarSilió, don Antonio RodríguezSastre?¿Esque no son economistaslos colaboradoresen
Revistasde economíay finanzas,don LorenzoVíctor Paret,don PedroRico? ¿Esque no soneconomistas
los fundadoresy directoresde ciertasCompañíasespañolasde seguros,como sondon JesúsHuerta y don
JoséEstrugo?[...].

¿Es que todos estos señores,todosellos, sin excepción,no han salidode nuestrasEscuelasde
Comercio?

(BARTOLOMÉ MAS, 1948,pp. 50-52)

~ Por su interésreproducimosesetexto como Anexo5.2 a estecapítulo.

~“ TécnicaEconómica(1943), n. 93, Pp. 1-2.
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de la enseñanzade la Contabilidady otrasmateriasde caráctercientífico-práctico
de escasonivel en el estadiode la cultura. RodeadasnuestrasEscuelasde una
atmósferatan enrareciday deprimente,nadatiene de extrañoque se ignore su
labor y se desconozcasu verdaderamisión e importancia.

Sin embargo,el editorial concluyecondosconsideracionescriticas haciala nueva

Facultad.Una, la de quela nacienteFacultadde CienciasPolíticasy Económicasdebería

habertenido comofundamentoa la Escuelade Comerciode la capital. La segunda,tiene

un cieflo carácterprofético:

Obsérveseque la Licenciaturaen CienciasEconómicasha de engendraral alto
técnico de la Economíaen un sentido genérico. Los estudiossuperioresde la
carrerade Comerciohacensurgir un técnicode igual signoy calidad.DosCentros
de preparacióny una resultantecomún,quepuededar lugar a un vastoproblema
de competenciaprofesional.

Sobrela decisiónde prescindirde las Escuelasa la horade crearlas Facultadesy

los problemasasociadosse derramarían,a partir de esemomento, verdaderosríos de

tinta393.Especial relevanciatuvo la opinión de SoutoVázquez:

“~ Sin embargo,circulan tambiénentrelos titularesmercantilesrazonamientosno escritos. Como señaló
FranciscoGil Cuarteroal autorde esta investigación,en conversacióncelebradael 22 de enero de 1996, la
ausenciade las Escuelasde Comercioen la creaciónde las Facultadesde Economíapuedeexplicarsepor la
animosidadpersonaldel ministro IbáñezMartín, catedráticode Instituto, hacialos catedráticosdeComercio.Lo
ciertoes queenla décadade 1930ya se habíaplanteadoel mismo conflicto, por lo queesdudosoque ésafuese
la razóndefinitiva. Uno de los fundadoresde la Facultad,Alberto Ullastres, en entrevistapersonalde fecha1
dejunio de 1996,haopinadoque no hubo,enningúnmomento,animadversión,sinomásbienolvido. En igual
sentidosemanifestóJuanVelardeFuertesenla charlamantenidaconel autorde estetrabajoel 12 de septiembre
de 1996. Para el profesor Velarde quien pudo influir decisivamenteen Ibáñez Martín fue José Maria
Zumalacárregui,catedráticode EconomiaPolíticay HaciendaPública en la Universidadmadrileña,presidente
del Consejode EconomíaNacional y granpartidariode la creaciónde la Facultad,de quienáqueleradiscípulo.

Más interesanteresultaotro argumentoesgrimidopor el Sr. Gil Cuartero,cuandoafirma quela Facultad
naciócon unaclaraconnotaciónpolíticaque no teníala Escuelade Comercio,desdesiemprecentrode estudios
exclusivamenteaplicados.En efecto, el ministro afirmaría antela prensa,en el momento de creaciónde la
Facultad:

AspiramosconestaFacultadquehoy inauguraen Españasustareasa formarhombrespolíticosenel sano
sentidode la palabra.No luchadoresdepartidos,sinoprofundosconocedoresde las realidadesespañolas.
Queremosofreceral Estadoun plantel selectode servidores.

(X~~ 2 de noviembrede 1944).

En el Anexo 5.2puedeversela opinión de Antonio BartoloméMássobreesta cuestión.
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Terminadala Guerrade Liberaciónvolvió el ansiade reformar.Era algoasícomo
si el problemafuera sólo de la Escuelade Comercio.Se nombraronComisiones,
Ponencias,etc., peroa la vez el Ministerio de EducaciónNacionaldio entradaen
las Cátedrasde Comercioa los Licenciadosen la Universidad.Luego se creó la
Facultad de Ciencias Económicas, como novedad, sin tener en cuenta,
seguramente,queen las Escuelasde Comercioya se estudiabaEconomíadesdela

394
fundaciónde dichos Centros

A continuación,el autor aportabadatossobrecómose realizaronlas reformasen

otros lugares,siemprecon respetode los derechosatribuidos a los títulosprecedentes,y

cómoseencontrabanlos estudiosen algunospaisesen la épocaen queescribe.En muchos

casos,las modernasFacultadeshabíansurgidosobrela basede las Escuelasde Comercio;

en otros, se habíaterminadodandoa las Escuelascategoríade enseñanzauniversitaria

superior.El casoespañolresultabainsólito395.

5.3. La Escuelade Comerciohastala consecuciónde su nuevoplan de estudios(1943

-

1953

)

Un decretode 7 dejulio de 1944 (B.O.E. de 4 de agosto),emanadodel Ministerio

de EducaciónNacional, proponía la Ordenaciónde la Facultadde CienciasPolfticas y

Económicas.Especialmenteen supresentaciónsecomete,en nuestraopinión,unanotable

injusticiaconlas EscuelasdeComercio,segúnel principio de queno haymayordesprecio

que no hacer aprecio396. En efecto, se ignora de forma absolutala incidencia en la

“4 souro VÁZQUEZ (1957b), p. 149.

~“ Laliteraturamodernasobrela creaciónde la Facultady surelaciónconlaEscueladeComercioestodavía
muy modesta.Hasidoabordada,de formaintroductoria,enVELARDE (1983), SUAREZ (1983) y VELARDE
(1987). Sin embargo,FUENTESQUINTANA (1989), quizásde forma sintomática,ni siquieramencionaa la
Escuelaen su análisisde apariciónde la Facultad.

‘~ De hecho,enel primerRe2lamentodela FacultaddeCienciasPolíticasy Económicas,de 1944,sólo se
haceunareferenciaa las Escuelasde Comercio,y lo esdeformaindirecta.En la primeradisposicióntransitoria
se afirma: “a efectosde oposicionesa cátedrasenla Facultadde CienciasPolíticasy Económicas,y entanto no
existanDoctoresen CienciasPolíticasy Económicasen númerosuficienteparaatendera dichoservicio con el
rigor debido, se equiparana estos títulos los de Doctor en cualquier Facultad, los de Ingenierosy los de
IntendentesMercantiles y Actuarios de Segurostitulados”. Con todo, y tal como ha narradoJosé Maria
FernándezPirla al autor de estas líneas,en conversacionesde fechas 1 y 20 de junio de 1996, en algunas
ocasiones,en las oposicionesseprocuróponerobstáculosa los tituladosprocedentesde la EscueladeComercio.

Cabríaadvertir, sin embargo,que la mencionadadisposicióntransitoriaes la únicadisposiciónlegal
existente donde quedanplenamenteequiparados,aunquesea de fonna transitoria, los títulos de Intendente
Mercantil y Doctor, véaseFERNÁNDEZ PEÑA (1961).
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formacióngerencialespañolade la instituciónque estamosestudiando.Y no contentocon

ello, señala,de forma genérica,que todo lo realizadohastaahoraen el conjuntode los

centros dedicadosa la formación empresarialaparecíalleno de lagunas y resultaba

notoriamenteinsuficiente39k

Parala nuevaFacultadsemultiplican los loores,porquese la considerael ámbito

propioal queseránllamadasaquellaspersonasconvocaciónpor la política y la economía,

y queseránlos encargadosdedesarrollaruna “fecundadoctrinaespañola”.El mismotexto

legal señalala fecha de 1850, prescindiendode toda referenciaa la creación de las

Escuelasde Comercio, comoun punto de inflexión a la bajaen el estudiode la ciencia

económica.Así, se afirma que en la primera mitad del siglo XIX se pudo contar con

algunasobras relevantes398;sin embargo,continúael texto, la segundamitad del siglo

pasadocarecíade obrasde importanciay lo poco que habíarespondíaa “preocupaciones

desvitalizadaspor lo abstractoque traducenuna desvinculaciónde la verdaderaCiencia”.

Sobreel papel desarrolladopor las Escuelasde Comercio,muy alejadaspor sucondición

de “lo abstracto”,todo es silencio.

La reacciónde los titulados mercantilesante la marginacióna que iban siendo

sometidosfue inicialmentede estupory mástardede intentarrecuperarla dignidadque

considerabanperdida399.Así, salvandolas distancias,se hizo explícitareferenciaal papel

de las EscuelasdeComercioy la UniversidadComercialde Deustocomoinstitucionesque

“‘ Exactamentese señala:

No existeapenaspaís con tradiciónuniversitariadondela Políticay la Economía-cienciasíntimamente
vinculadas-no seenseñenen Facultadesespeciales.Sin embargo,en los Centrosacadémicosde nuestra
Patria las disciplinasdedicadasa estos estudioserannotablementeinsuficientes. De aquí que el nuevo
Estadotratasede colmar estalagunamáximeteniendoen cuentalas propiciascircunstanciasactuales.

398 Se llega a citar, como ejemplos:ElementosdeEconomíaPolíticaconaulicacióna Esnaña,del marqués

de Vallesantoro,o Principiosde EconomíaPolíticacon anlicacióna la reformade Arancelesde Aduana.a la
situacióndela industriafabril deCataluña,y al mayory másránidoincrementode la riquezanacional,de Andrés
Borrego.

“9 Aunqueseatangenciala nuestroestudio,puederecordarsebrevementeque las reivindicacionesde los
titularesmercantilesno cayerontotalmenteen sacoroco. De hecho,tal como comentabaJoséMaríaFernández
Pirla al autorde esteestudio,en conversaciónde 2 de septiembrede 1996, se sucedieron,en diversasfases,
ventajaspara los titulares. Pronto se les dispensódel bachilleratoparapoder accedercomo estudiantesa la
Facultad,con un examende ingreso;ademásse les convalidabanlas asignaturasde Economíade la Empresay
deContabilidad.Posteriormente,seeliminó tambiénesapruebade ingresoy seincrementóel númerode materias
convalidadas:paraentoncesla Licenciaturadurabaya cincoañosy el Profesoradomercantil,tres.Un siguiente
paso,fue la facilidad que se concedióa Intendentesy Actuariosparaaccederal título de Licenciadorealizando
el examende unaspocasmaterias.Porúltimo, seofreció a Intendentesy Actuarioslaposibilidadde obtenerel
título de Doctor, sin serLicenciados,con la realizaciónde la tesis.
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no cabíaignorarpueshabíanpreparadoa profesionalesdel mundoempresarialdesdehacía

muchos anos~.Otros optaronpor encomiarla preparaciónde los titulados, afirmando

que por susestudiosseconvertíanenlas personasconmejor formaciónparael desempeño

de la casi totalidadde las funcionespropiasde unasociedadmercantil y, además,eranlos
401

máspreparadosparaasumir la jefaturade cualquiergran empresa
El 25 de septiembrede 1946, Luis ManzanaresPérezfue nombradodirector de la

Escuela,en sustituciónde Claro Allué Salvador.La toma de posesióntuvo lugaren el

salónde actosde la Escuela,con asistenciaen plenodel Claustrode profesores.El acto

fue presididopor RamónFerreiro, director generalde EnseñanzaProfesionaly Técnica,

que volvió a manifestarel “interés’ [¿‘7]del Ministerio de Educaciónpor los estudiosde

Comercio.Luis ManzanaresPérezeracatedráticode Historiadel Comercio,del gradode

Intendencia,doctoren Derechoy abogadoen ejerciciodel Colegiode Madrid, licenciado

en Filosofía y Letras, maestro superiorde Primera Enseñanza,consejerode la Junta

Administrativa del Segurode Silicosis y publicista. Había desempeñadolos cargosde

interventordel Estadoen la explotaciónde ferrocarriles,presidentede la Juntade Detasas

de Santandery miembrode la Central de Detasas.

El nuevodirectorintentó introduciralgunasnovedadesen la formaciónquesedaba

a los alumnosen la EscuelaCentral, teniendoen mentela experienciade los centrosde

preparacióncomercial norteamericanos.Así, el 28 de abril de 1947 fue inauguradoun

primer cursillo sobre publicidad. Este acto también fue presidido por el director de

EnseñanzaProfesionaly Técnica, RamónFerreiro, que iba acompañadopor: el director

generalde Propaganda;el director de Contribucionesy Régimende Empresa;el director

de la Escuela; el presidentedel ConsejoSuperior de Colegios Oficiales de Titulares

Mercantiles;el secretariode la Escuela;y otros catedráticos.El programa,formado con

materiascomopropaganda,publicidad,estudiosde mercado,“impulsión” de ventas,valor

del vendedor,estudiospsicológicosde masas,etc., respondíaa conceptosnotablemente

innovadoresen la Españade mediadosdel siglo XX.

Otra novedaden la Escuelafue la creaciónde unacátedrade Lenguaportuguesa,

conaplicacióna las cuestioneseconómicas,financierasy socialesy de un Seminariode

~ MATOSES SOLVES (1944), pp. 4-6.

~‘ RUIZ GIMENO (1945),p. 9.
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economíaportuguesa,adscrito a la cátedrade Política económica402.En este contexto

innovador también se quisieron fomentar los viajes de trabajo y estudio, considerados

indispensablespara la moderna formación del técnico y del director de empresas,

consiguiéndoserealizarel primero, en 1950, a Portugal403.

Perolas contradiccionesy la penuriade mediosseguíadominandola escena.Baste

un ejemplo:el Ayuntamientode Madrid, queseguíasiendopatronode la Escuela,denegó

unasubvenciónsolicitadael 25 de noviembrede 1946 para la realizaciónde un viaje de

prácticas~.La actividadprogramadadeberíatranscurrir duranteel mes de diciembre,

evitandola coincidenciade fechasconlas prácticasmilitares obligatoriasde los alumnos.

El 26 de noviembre,el Alcalde solicitó informe de la Intervención,y ahí, por causa

desconocida,el procedimientose atascó.Así, en fecha tan tardíacomoel 15 de abril de

1947, el Ayuntamientorespondióa la Escuelacomunicandola denegaciónde la ayuda

“por haberpasadola oportunidadde la subvenciónque se solicita” (!).

El año 1947 acabó con cambiosen la cúpula directiva de la Escuela. El 8 de

noviembredimitió de su cargoel secretariode la Escuela,Antonio LasherasSanz.Ese

mismo día se realizaronlos siguientesnombramientos:vicedirector, GermánBernácer

Tormo; secretario,CésarSilió Belefia; y vicesecretario,Luis María SanjuánBarbosa.

Ellos debieronhacersecargo de las continuasquejas de falta de locales y excesode

alumnospor profesor405.

En 1950, un grupo de titulados intentó que, al igual que ya existía en la

UniversidadComercial de Deusto, se crearauna Asociación de Antiguos Alumnos de

EnseñanzaComercial Superior realmenteeficaz y que se adhiriesea la Confederación

Internacionalde las AsociacionesdeAntiguos Alumnosde EnseñanzaComercialSuperior,

fundadaen 1948 y con sedeen Neuchátel (SuizaÉt El director de la revista Técnica

Económica,José Ruiz Gimeno, se desplazóa Bruselas, junto con Antonio Rodríguez

~ TécnicaEconómica(1947), u. 138,p. 1.

~‘ TécnicaEconómica,(1950), n. 173, p. 1.

~ AVM, 1, Sección16, Legajo340, Número 120.

~ TÉCNICA ECONÓMICA (1948), p. 30.

Puedenverselos Estatutosde la Asociaciónenel ApéndiceA.34, tal como fueronpublicadosen 1950en
el órganooficial del ColegioCentralde TitularesMercantiles.
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Robles, tambiénde Madrid. Allí, los días 12 y 13 de febrero de 1951, y bajo la

presidenciade Paul Richéme,presidentedel Consejode la ConfederaciónInternacional

de Asociacionesde Diplomados de EscuelasSuperioresde Comercio, se celebró un

Consejode la institución, el segundotras la reuniónde Lisboa. El presidenteinformó de

la adhesión,como nuevosmiembros, del Instituto de CensoresJuradosde Cuentasde

España,del Colegio Central de Titulares Mercantilesy del Instituto de Actuarios de

España.Antonio RodríguezRobles fue elegidoparaocuparuna vicepresidencia.Los dos

españolespresentesdieron a conocer las líneasgeneralesdel CongresoInternacionalde

Titulares Mercantilesque estabaprevistose celebraseen Madrid en 1952. También se

habló de la posibilidad de crearunaAgrupaciónde Especialistasde Contabilidaden el

senode la Confederación.

Otro acontecimiento importante de 1951 fue la promulgación del Estatuto

Profesionaldel Titular ~ vieja aspiraciónde los titulados, que esperaban

defender, con ese instrumento, salidas profesionalesque les disputaríanlos nuevos

licenciadosde las Facultades.Sin embargoel anheladoEstatutodejaríade tenervigencia

tras la apariciónde la Ley de 17 de julio de 1953, por lo que muy prontovolveríaa ser

objetode reclamaciónpor partede los titulares mercantiles.

5.3.1. Comisionesparaunareforma

Comohemosseñaladoprecedentemente,el 19 de junio de 1940 habíasidocreada

unaComisiónpararedactarun plan sobrela reformade las enseñanzasmercantiles.El 4

de julio de 1942 volvió a ser designadaotra, formadapor catedráticosde Escuelasde
408

Comercio,consimilar objetivo. Peroni una ni otra lograron los resultadosapetecidos
Por ello, en octubrede 1945, se reunió en Madrid una Asambleadel Profesoradode

EnseñanzaProfesional y Técnica, con objeto de volver sobre el tema409. Con la

presenciade un buen número de profesoresde la Escuelade Madrid, se empezópor

recordar que las Escuelasde Comercio representaban,dentro de los cuadros de la

407 B.O.E. de 5 de abril de 1951. Puedeverseen el ApéndiceA.35.

408 UCIEDA (1953), p. 31.

~ Paralo que sigue, puedenverse las conclusionesde la Asambleaen la transcripcióncompletaque se
incluye en los Apéndices.
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enseñanzaoficial, los órganosa quienesestabaasignadala formaciónsuperiortécnicaen

las actividadeseconómicas,comerciales,financierasy administrativas.

En estaAsamblea,se propusouna especiede marchaatrásen todo lo legislado

desde1943sobre las Facultades.En efecto,cuandoya habíacuajadoen normasjurídicas

un trato claramentediscriminatoriocon las Escuelasde Comercio,se solicitabaque los

estudiostuviesentrescategorías,perfectamentedistintas,aunqueconarticulaciónorgánica:

1) Facultadeso Escuelas Superioresde Estudios Mercantiles y Administrativas; 2)

EscuelasTécnicasMercantilesy Administrativas;3) Escuelasde Divulgación Comercial.

Las Facultadeso EscuelasSuperioresde EstudiosMercantiles y Administrativos

tendríancomo misión la formaciónde los jefes de las empresasy de la Administración

Pública, así comode los técnicosen seguros,previo examende ingresoa los 18 años

cumplidos.Despuésde cuatrocursosy de la defensade una Tesisotorgaríanel título de

Licenciado en CienciasComercialeso bien el de Intendente, que tendría dos ramas:

IntendenteMercantil e IntendenteActuarial. Los dosprimeros cursosseríancomunesa

ambasramas, y los otros dos de especialización.Las EscuelasTécnicasMercantilesy

Administrativas,otorgaríanel título de TécnicoMercantil tras seiscursos, quepodrían

comenzarsecondoceañoscumplidos.Las Escuelasde DivulgaciónComercialotorgarían,

conintervencióndeunaEscuelaTécnica,diplomasacreditativosdelos estudiosrealizados.

Las materiasobjeto de enseñanzaen las Facultadeso EscuelasSuperioresde

Estudios Mercantiles y Administrativos serían: Matemática superior; Matemática

financiera; Contabilidad de empresas;Técnica administrativa mercantil e industrial;

Tecnologíaindustrial;Análisis químicode los productoscomerciales(voluntaria);Estudios

superioresde economía;Estadísticaeconómica;Economíafinanciera; Institucionesde

Derecho; Derechomercantil; Derechointernacionalmercantil; Derechofiscal; Política

económica;Política aduanera;Estudiossuperioresde geografíaeconómica;Historia del

comercio y de las instituciones económicas; Análisis de mercadosy publicidad;

Organizacióny administraciónde empresas;Bancay bolsa; Teoríade seguros:Economía

y técnica de seguros; Teoría matemáticade seguros; Seguros sociales; Legislación

comparadade segurosy capitalización;Estadísticamatemática;y Teoríamatemáticade

las operacionesfinancieras.

Las materias objeto de la enseñanzaen las EscuelasTécnicas Mercantiles y

Administrativas serfan: Matemática(aritmética, álgebra,geometríay trigonometría)y
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cálculo mercantil; Contabilidad general y apiicada; Ciencias físico-químico-naturales

(física,química,cienciasnaturalesy mercilogía);Economía;Estadística;Derechogeneral;

Derechomercantil;Legislacióntributaria; Administraciónfinanciera;Geografíaeconómica

(geografíageneral,historia y geografíaeconómica);Lenguaespañola;Idiomas(inglésy

francés,y un tercer idioma, a elegir librementepor el alumno, entre alemán,italiano y

árabe vulgar, en las Escuelas donde existiesen catedráticos de estas enseñanzas);

Enseñanzacomplementariaobligatoria(Taquigrafía).

Se solicitabatambiénla designaciónde una Comisióninterministerialpara que se

señalasenocupacionesreservadasexclusivamentea los titularesmercantiles.EsaComisión

no fue nombrada,perosí secreó unanuevaComisiónparael estudiode la reformade los

estudiosmercantiles.Así, el 15 de marzode 1947Luis ManzanaresPérez,director de la

Escuelade Madrid, fue designadovocal de la Comisión encargadade presentarun

proyecto de reformadel plan de estudiosde Comercio410.De la ineficaciade esanueva

iniciativa habla la creación, el 28 de enerode 1948, de otra Comisión con el mismo

objetivo411. Su acción se vio reflejadade algún modo en las normas emanadasde una

410 Así decíala orden del Ministerio de EducaciónNacional, dirigida al director general de Enseñanza

Profesionaly Técnica:

Ilmo. Sr.: AtentoesteMinisterioa la necesidaddeperfeccionarla fonnaciónde cuantosensudía
han de actuarcomo técnicosmercantiles,recogió,previaconfecciónde los anteproyectosadecuados,la
opinión de los Profesoresde las Escuelasde Comercio,así como la de los Titulares Mercantiles.No
contentocon esto, reunióen Asambleaal Profesoradode referencia,el cual manifestósu sentir en las
diferentesconclusioneselevadasa la Superioridad.

Ha llegadoel momentodeestructurar,con carácterdefinitivo y a basede todoslos elementosde
juicio aportados,el proyectoque serviráde basea este Ministerio parala reformadel plan de estudios,
segúnel imperativode la épocapresente.

Por tal motivo, esteMinisterio ha resuelto:

1” Se creaunaComisión,presididapor V.I. y en la que figuraráncomoVocales:el Directorde
la EscuelaCentral Superiorde Comercio,el Presidentedel ConsejoSuperiorde Colegiosoficiales de
TitularesMercantiles,un representantenacionaldel S.E.U. de Comercioy el JefedeSeccióne Comercio
y PeritosIndustrialesde esteMinisterio.

20 EstaComisiónestructuraráel proyectodefinitivo de reformade los estudiosde la carrerade
Comercioenel píazode tres meses.

(Ordenministerialde 15 demarzode 1947).

Esteerael texto de la ordenministerial:

lImos. Sres.:Pornecesidadesdel serviciodocentey paralapreparaciónde unproyectodereforma
de los estudiosmercantilesenEspaña.

EsteMinisterio ha resuelto:
1” Nombraruna Comisiónque prepareel proyectode reformade los estudiosde la Carrerade
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orden ministerial de 17 de agostode ese mismo año, en la que se determinaban,con

carácterprovisional, modificacionespara el primer curso de la carrera mercantil. Sin

embargo,un añodespués,el 16 de agostode 1949412, quedabaderogadaesaordeny se

manteníanparael curso 1949-50 las mismasnormasqueregulabanla matrículay estudios

para la carrerade Comercioen el real decretode 31 de agostode 1922.

Tambiéna causade tantaindefinición, las relacionesentrela Escuelay la Facultad

iríandeteriorándoseprogresivamentehastaalcanzarverdaderavirulencia. En un sueltosin

firma de la revistaoficial del Colegio de Titulares Mercantiles,publicadoen 1949, puede

leerse:

Comercio,recogiendocuantasiniciativas y propuestassobredichacuestiónhansido presentadasa este
Departamentoy cuantasotras informacionesse considerennecesarias.

20 Dicha Comisión,bajo la presidenciadel Directorgeneralde EnseñanzaProfesionaly Técnica
estaráintegradapor las siguientesrepresentaciones:

limo. Sr. Decanode la FacultaddeCienciasPolíticasy EconómicasdeMadrid.-Ilmo. Sr. Director
de la EscuelaSuperior de Comercio de Madrid.- Un Catedráticode la Secciónde Económicasde la
Facultadde CienciasPolíticas y Económicasdesignadopor el Ministerio de EducaciónNacional.-Un
catedráticode las Escuelasde Comercio,designadoen la misma forma.-Un representantedel Colegio
Profesionalde TituladosMercantiles.-Dosestudiantesuno delasEscuelasdeComercioy otrodelaSección
de CienciasEconómicasde la Facultadde CienciasPolíticasy Económicas,propuestosa esteMinisterio
por laJefaturaNacionaldel S.E.U.-Dosgraduados,unopor las EscuelasdeComercioy otro por laSección
deEconómicasde la Facultadde CienciasPolíticasy Económicas,pertenecientesa la SecciónNacional de
Graduadosdel 5 .E.U., propuestosen la misma forma.-El Jefe de la Sección de Universidadesdel
Ministeriode EducaciónNacional.- El Jefede la SeccióndeEscuelasdeComerciodelaDirecciónGeneral
de EnseñanzaProfesionaly Técnica,que actuarácomoSecretario.

30 DichaComisiónelevarásuspropuestase informesantesdel 31 de marzopróximo.

(Ordenministerialde 28 deenerode 1948).

412 Ésteerael texto:

Ilmo. Sr.: La convenienciade coordinar las enseñanzasmercantilescon otras de carácter
económicoy el deseode recogerdeterminadosdictámenesque garanticenel aciertoen la estructuración
definitivade losestudiosdeComercio,aconsejanqueseretraseconcarácterprovisional,y porplazobreve,
todainnovaciónen la materia.

Por ello, esteMinisterioha tenido a bien disponer:
10 Se mantienenprovisionalmentepara el curso 1949-50 las mismas normasque regulanla

matrículay estudiosparala Carrerade Comercioen el Real Decretode 31 de agostode 1922.
20 Los alumnosafectadospor la Ordenministerialde 17 de agostode 1948 (BOE del día 22> que

hayanaprobadotodaslasasignaturaseneseprimercurso,sematricularánenel segundocursopreparatorio
del plan citado de 31 de agosto de 1922, teniendoparaellos condiciónde voluntarias las disciplinasde
Historia y Caligrafiay deobligatoriaslas de Religión,Ampliación deAritméticay ElementosdeAlgebra,
Rudimentosde Derechoy EconomíaPolítica, Dibujo y EducaciónFísicay Política.

Caso de tenerpendientealguna asignatura,deberándichos alumnosser examinadospor el
programavigente paralamismaenjunio próximopasado.

30 Quedanautorizadoslos Directoresde lasEscuelasparaampliar los plazasdematrícula,según
lo considerenoportuno, y esaDirección Generalparadictarlas disposicionescomplementariasque exija
el desarrollode la presenteOrden.

(Ordenministerialde 16 de agostode 1949).
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Sonmuchosnoventay nueveañosde constantetrabajoy calladalaborconstructiva
para queunos advenedizosdespojena los poseedoresde nuestrostítulos de los
derechos, indiscutibles,absolutose intrasferiblesderechos,conquistadospor el
tesón, trabajo personal inalienable, estudioy claridad de visión de los que con
nuestrosTítulosMercantilessupieronhacerPatriay llevaron el nombrede España

413
a las cinco panesdel universo

La Escuela,ya cercadel fin del año, el 24 de noviembrede 1949, se dirigió al

Ayuntamientopara solicitar una subvención,haciendoreferenciaal decreto de 16 de

febrero de 1934 por el que el Alcalde había pasadoa formar partedel Patronatode la

EscueladeComercio.Seapuntabancomoargumentosimportantesparaque serespondiera

positivamenteque la Escuelaconcedíabecasa alumnosno pudientesy que mantenía

abierta una sección de Vulgarizaciónpara dependientesde comercio. Esta vez hubo

respuestapositiva: el 3 de febrerode 1950seaprobóunaayudaanual de 20.000pesetas,

que quedóaplicado a la partida 478, “Subvencionesque tengan caráctersocial”, que

figuraba en el Capítulo 90 del correspondientePresupuestode Costosdel Interior. Esta
414

medidafue comunicadaal director de la Escuelael 29 de marzo
El 30 de noviembrede 1951 fueron publicadasdos nuevas órdenes.Por la

primera, fechadael día 13, se constituíauna nueva Comisión informativa “sobre la

revisiónde los planesde estudiosvigentesde la Carrerade Comercio”,pues“el creciente

desarrollode las actividadesmercantilesaconsejaacometerla revisiónde los planesde

estudiosvigentes”.Con la segunda,se formabauna ComisiónMixta, coordinadorade los

trabajosrealizadospor las Comisionesnombradaspara la reorganizaciónde la Facultad

de CienciasPolíticasy Económicasy la revisiónde planesde estudiosde la carrerade
415

Comercio

El 20 de marzo de 1952 (B.O.E de 16 de abril de 1952), del Ministerio de

Educaciónemanóunaordenparaconstituir la ComisiónMixta ala quesereferíala orden

del 13 de noviembrede 1951. En ella, por partede las Escuelasde Comercio,figuraba

Basilio Martí Ballesté,director entoncesde la Central, ademásde PedroGual Villalbí,

~“ TécnicaEconómica(1949>, n. 166,p. 27.

414 AVM, 1, Sección9, Legajo254, Número40.

415 UCIEDA (1953), p. 32.
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Antonio LasherasSanze Ignacio Toña Basauri.El presidentede la Comisiónera Jesús

Rubio García-Mina,vicepresidentedel ConsejoNacional de Educación;y los vocales,

Manuelde TorresMartínez,ValentinAndrésÁlvarez Álvarez,JoséMaria Zumalacárregui

Praty JoséCastañedaChornet.El primerode ellos, Manuel de Torres,antiguo intendente

mercantil, era en ese momento el decano de la Facultad de Ciencias Políticas y

Económicas.

5.3.2. Cambiosen la direcciónde la Escuelay el comienzode la celebracióndel Primer

Centenario

En 1949, se habíaproducidoun nuevocambio en el timón de la EscuelaCentral.

Por ordenministerialdel 7 de octubre(B.O.E. de 27 de octubrede 1949>, fue nombrado

director de la Escuela,Basilio Martí Ballesté416.Semanasdespués,por ordende 16 de

noviembre,fue nombradonuevosecretariode la Escuela,Ángel VegasPéreZ17.Entre

los diversosaspectosque el nuevodirectorprocuróimpulsardurantesumandatosecuenta

la mejorade las instalacionesde la Escuela.El fue quienlogró, por ejemplo, la instalación

de luz fluorescentey gas en el edificio. Estableciótambiénunacapilla,despachosparael

subdirectory el secretario,y una sala de visitas especialpara los profesores,creó un

servicio médico para el reconocimientode los alumnos, tanto oficiales como libres,

duplicó el númerode volúmenesde la biblioteca,pusoen marchalos serviciosde los dos

aparatosde cine sonoro queposeíala Escuelay logró tambiénpara ella del Consejode

Ministros la primeraMedallade Oro Colectivadel Seguro.

El 8 de marzo de 1950, Basilio Martí Ballesté,en su calidad de director de la

EscuelaCentralde Comercio,fue elegido presidentede la JuntaOrganizadoradel Primer

Centenariode las Escuelasde Comercio418.Los vicepresidenteseran PedroGua] Villalbí

y Enrique Martín Guzmán,directores,respectivamente,de las Escuelasde Altos Estudios

416 El nuevodirector eraintendentemercantil,miembro del Colegio Central,abogadodel ilustre Colegiode

Madrid, secretariojudicial excedente,secretarioe interventorde AdministraciónLocal, comandantehonorífico
del Cuerpode IntervenciónMilitar, doctoren Derecho,directivo de la Asociaciónde IntendentesMercantiles
y del Instituto Español de DerechoProcesal, interventor general del Ayuntamiento de Madrid, autor de
publicacionesde caráctereconómico,jurídico y social, etc. Entre otras condecoraciones,habíarecibido la
Encomiendade Alfonso X el Sabio. VéaseRevistaTécnicaEconómica(1949), n. 166, p. 3.

~“ Puedeversenota biográficaen el capítulo80.

~ B.O.E. del 12 de abril de 1950.
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Mercantilesde Barcelonay Bilbao. Vocaleseran los directoresde todas las Escuelas

Profesionalesde Comercio y el de la Pericial de Sevilla. Ademásfiguraban: JoséRuiz

Gimeno, Alfredo Prados Suárezy José Antonio Estrugo Estrugo4t9, por el Consejo

Superiorde los Colegios de Titulares Mercantiles; Ildefonso CuestaGarrigós, por la

AsociaciónNacionalde IntendentesMercantiles;AntonioRodríguezSastre,por el Instituto

de CensoresJuradosde Cuentas;Antonio LasherasSanz, por el Instituto de Actuarios

Españoles;Antonio ValcárcelLópez,comodelegadodel presidentedel ConsejoSuperior

de las Cámarasde Comercio,Industriay Navegación;BartoloméAmengualAndréuy Luis

Corral Feliú, por las Cámarasde Comercio,Industriay Navegación;Luis Sáezde Ibarra

y Sáezde Urabala420,por la bancaoficial; Arturo G. Fierro Viña, por la bancaprivada;

JesúsHuertaPeña,por las compañíasespañolasde seguros;Juliánde la Sierra Cabezas,

por el Frente de Juventudes;Antonio Verdú Santurde, por el Sindicato Español

Universitario;y RománCrespoHoyo, por serjefe de la Secciónde Escuelasde Comercio

del Ministerio. Por su parte, la Dirección General designócomo vocalesa: Casilda

Ampuerode Varela, JoaquínBuxó Abaigar, Antonio Blasco del Cacho,JesúsGutiérrez

Gascóny JoséSanchísZabala,esteúltimocomosecretario.Finalmente,ManuelBerlanga

Barba fue nombradocontadorde la Juntay Leopoldo López Fuchet,vicesecretario.La

presidenciadel Comité de Honor fue ofrecida por aclamaciónal jefe del Estado.La

primerasesióndel ComitéEjecutivo,celebradaen el despachode direcciónde la Escuela,

no tendríalugar hastael 31 de julio421.

La Escuelade Madrid soportóel principal coste,tanto en esfuerzocomoen medios

económicos,ya que la subvenciónoficial fue retrasándose422.La Cámarade Comercio

y de Industria puso sus salones de actos a disposición del Comité Organizadory

específicamentede la EscuelaCentral para la celebraciónen ellos de los encuentros

previstospor la institución. Las conferenciasde estaprimerafase de la celebracióndel

Primer Centenariotuvieron lugar los días 3, 10, 17 y 24 de noviembre.Los ponentesy

~‘“ Puedeversenota biográficaen el capítulo 5O~

~ Puedeversenotabiográficaen el capítulo50•

421 VéaseAEUEE, Actas de la Juntade Conmemoracióny del ComitéEjecutivodel PrimerCentenariode

las Escuelasde Comercio

.

~ Véasela sesióndel 8 demarzode 1951 enel AEUEE, ActasdelaJuntadeConmemoracióny de] Comité
Ejecutivo del PrimerCentenariodelas Escuelasde Comercio

.
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temas fueron los siguientes:José J. SanchisZabala, “Desenvolvimientode la carrera

mercantil desdesu instauración,en 1850, hastael presente”;Antonio Verdú Santurde,

“Los escolaresy graduadosmercantiles,anteel Centenariode las Escuelasde Comercio”;

JesúsGutiérrezGascón,“Proyecciónde las enseñanzastécnico-mercantilesal servicio del

Comercio”; y Manuel BerlangaBarba, “Posición de la técnicamercantil en la economía

de la empresaindustrial”.

Perola celebracióndel Primer Centenarioestabacargadade un carácteragridulce

ya quejunto a los logros obtenidospor la carreramercantil en su siglo de existencia,el

menosprecioinstitucionala la labor realizadaseencontrabaa flor de piel. De hecho,poco

después,se detuvieronlos actos de celebración,porque el Ministerio de Educación

Nacionalconsideróque eraprioritario aclararcuantoantesla situaciónde estos estudios

económico-mercantiles,y sólo en 1954, comoveremosmásadelante,pudieronconcluirse

estascelebracionesen la Escuelade Madrid.

5.3.3. Unareformatardíay decencionante

En los mesesprevios a la publicación de la anunciadareforma, los titulares

mercantilesiniciaron unacampañapara sensibilizara la opiniónpúblicaen defensade la

profesión, que se considerabaatacada423y en favor de la dignidad de sus salidas

profesionales4~tLas asechanzasprocedíande dos frentes. En primer término, de la

Facultad,quepretendíaabsorberde forma inmediatalos estudiosqueveníanrealizándose

en las Escuelas425y, a la vez, acapararlas salidasprofesionalesde los titulares426;pero

en segundolugar, de partede algunostituladosmercantilesque veían con buenosojos la

incorporacióna la Facultad. Esta disensióninterna tuvo su punto álgido en una Junta

Generaldel Colegio de Madrid, el 15 de marzode 1951, que hubo de serdisueltapor el

~ TécnicaEconómica(1952), n. 188, PP. 1-2.

424 TécnicaEconómica(1952), n. 190, pp. 1-2.

425 TécnicaEconómica(1952), n. 193, pp. 1-2.

426 FranciscoGil Cuartero,en su conversacióndel 22 de enerode 1996con el autorde esteestudio,afirmó

queel principal enfrentamientose produjo cuando,salida la primerapromociónde licenciadosde la Facultad,
fuepreciso“buscarles” trabajo.En suopinión, el único modoqueseencontrófue ir arrinconandoa los titulares
mercantiles.
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tumulto que seorganizó.El temaacabóincluso en los tribunales427.

Antes de concluir 1952, el Ministerio de EducaciónNacional, a través de la

Dirección General de EnseñanzaProfesional y Técnica hacía llegar a la Escuelade

Comercio un anteproyectode reforma del plan de estudios.En él se recordabaque las

profundasreformas acaecidasen Españadesde1922 exigíanun nuevoplan y que éste

debía tener en cuenta tres directrices insoslayables: la primera, incorporar nuevos

conocimientostécnico-económicosy científicos; la segunda,individualizar y jerarquizar

los grados,en arasde unamejor definición de funcionestécnicas;la tercera,y teniendo

en cuentaquelos estudiosbásicosdebíanseguir integrandoun gradoacadémicocerrado,

clarificar el contenidode cadaunade las cátedras.

Se proponía estructurarla carrera en dos grados: uno, denominadoTécnico

Comercial; y otro, Grado Superior. El primero debía preparara aquellaspersonasque

fueran a servir a la empresaen el primer escalónde su actividad administrativay de

técnicacomercial.El segundoestaríadedicadoa habilitarpara funcionesdirectivas,para

las que sehacíaindispensableno sólo conocerel modo especializadode hacerlas cosas

que reclamala gestiónde un negocio,sino tambiénconcebirsus operaciones,determinar

el alcancede su planteamientoy organización,y prever sus relacionescon la economía

nacional.

La respuestadel ConsejoSuperioral Ministerio se centró esencialmenteen e]

respetoque se solicitabapara los derechosadquiridosde los aproximadamenteciento

cincuenta mil diplomados que en ese momento había en España428.Especmentese

solicitabaque los intendentesmercantilesy actuariosde segurostuviesenla consideración

de doctores,ya previamenteestablecidaen el primer plan de 1922 (que no habíallegado

a tenervigencia), debiendoprocedersea diligenciar los títulos. El título del editorial de

TécnicaEconómicade diciembrede 1952 lo dice todo sobrela situaciónvivida por las

escuelasen esosmeses:“Al finalizar 1952, los Titularesmercantilesvelansusarmas”.En

él, se denunciabasin ambagesque la creaciónde otra carrera,so capade desarrollarlos

aspectosde investigacióncientífica,habíavenidoaconstituirseen unafuerzacompetidora,

alentaday protegidapor eficacesresortes,a la queayudabantambiénalgunosprofesores

MARTÍ BALLESTÉ (1952), p. 22.

~ TécnicaEconómica(1952), n. 193, p. 1.
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y peritos mercantiles429.

En el verano de 1953 los acontecimientosse precipitaron. El 5 de junio fue

entregadoa los procuradoresen Cortesun proyectode reformadel que debíaninformar

lo antesposible430. Entre los aspectosmás destacables,se cuentael que las enseñanzas

del períodotécnicopermaneceríanen las Escuelasde Comercioy seríandesarrolladasen

un períodode ochoaños: los cinco primeros paraobtenerel gradode Perito Mercantil y

tres másparael de ProfesorMercantil. El ingresodebíarealizarsecon la edadmínimade

diez años. Los estudiossuperiores,es decir, la Intendenciay el Actuariado, quedaban

segúnel proyecto incorporadosa las Facultades,que ahorapasabana denominarsede

CienciasPolíticas,Económicasy Comerciales.

Poco másde un mesdespués,el 17 dejulio, veía la luz la Ley sobreOrdenación

de las EnseñanzasEconómicasy Comerciales431,que, en líneas generales,confirmaba

lo ya diseñadoen el proyecto de ley. Se creabanahora tres distritos universitarios:

Madrid, Barcelonay Valladolid. Los estudiosde Intendenciay Actuariado quedaban

definitivamenteintegradosenla reciéncreadaFacultadde CienciasPolíticas,Económicas

y Comerciales(Secciónde Económicasy Comerciales).

Tal comoeraanunciadoen la ley, pocotiempodespués,en concretoel 23 de julio,

veía la luz un nuevo plan de estudiosde las Escuelasde Comercio432, completadopor

normaspublicadasel 14 de septiembrey los días2 y 9 de octubrede 1953. Los titulares

recibieronla reformacon una mezclade decepcióny abulia, refugiándoseen el consuelo

de que, al menos,se había salvadoel título en medio del mare mágnumde iniciativas,

sugerencias,enmiendas,propuestas,etc., quehabíanido sucediéndose433.

429 TécnicaEconómica(1952), n. 194, p. 1.

ASC Boletín Oficial de las CortesEspañola,de 5 de junio de 1953.

~‘ Puedeverseenel Apéndicedocumental.

432 B.O.E. del 15 de agosto.Puedeverseenel ApéndiceA.36.

~“ TécnicaEconómica(1953), n. 202, pp. 1-2.
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5.4. La Escuelade Comerciode Madrid hasta1970

5.4.1. 1954: La Comisión liquidadoradel Primer Centenario,un nuevo Patronatoy el

pasode catedráticosa la Facultad

Comenzóel año 1954 en la Escuela Central Superior de Comercio, con una

actividadorganizadapor la llamadaAula de Intendencia.Se tratóde unaconferenciasobre

“La empresadominantepor el precio y por la rentabilidad”, a cargo del prestigioso

economistaFrangoisPerroux, director del Instituto de EconomíaAplicaday profesoren

la Facultadde Derechoen Paris. Se celebróen la sedede la Escuela,en el edificio de la

plazade Españadondehabíansido recientementeinauguradoslos localesde la plantade

gdbierno y administraciónde la Escuela. El acto fue presidido por Armando Durán

Miranda, director general de EnseñanzaProfesionaly Técnica, en representacióndel

ministro de EducaciónNacional. Le acompañabanManuelBerlanga,nuevodirector de la

EscuelaCentralSuperiorde Comercio,Luis Sáezde Ibarra, subgobernadordel Bancode

España,y ValentínAndrés Álvarez, vicedecanode la Facultadde CienciasEconómicas

y Comerciales.

El 26 de noviembrede 1953,el Ministerio de EducaciónNacionalhabíanombrado

una Comisión Liquidadora de los Actos de Celebracióndel Primer Centenariode la

creaciónde las Escuelasde Comercio.Los vocalesfueron el director de la Escuelade

Altos EstudiosMercantilesde Bilbao, JoséLuis BerasateguiGoicoechea,el secretariode

la EscuelaCentral,Ángel VegasPérezy José.1. SanchísZabala,queactuó de secretario.

La presidenciafue adjudicadaal reciénnombradodirector de la EscuelaCentralSuperior

de Comercio, Manuel Berlanga Barba4~, que había sido elevadoa tal cargo tras la

dimisiónde Basilio Martí Ballesté.

Para concluir las celebracionesdel Primer Centenario, el Ministerio decidió

~ ManuelBerlangaBarbahabíaestudiadola carreradeProfesorMercantilenla EscueladeSevilla,al mismo
tiempo que cursabala carrerade Derechoen la universidadde aquellamismaciudad. En la CentralSuperior
obtuvo los gradosdeIntendenteMercantil y Actuario de Seguros.En el momentodeser nombrado,ocupabaen
Madrid la cátedrade Organizacióny Administración de Empresas,y pertenecíapor oposiciónal cuerpo de
ProfesoresMercantilesal Serviciode laHaciendaPública.Susestudioscientíficosproyectadossobrelaeconomía
aplicadale habíanllevadoa ser colaboradordel Consejode InvestigacionesCientíficas (Instituto Sanchode
Moncada).Habíasido tambiénvicepresidentedel ColegioOficial de TitularesMercantilesdeMadrid y formado
partede la Mesa del Xffl CongresoInternacionalde Graduadosde las EscuelasSuperioresde Comercio,
celebradoenMadrid enmayo de 1952.Eravicepresidentedel InstitutodeCensoresJuradosy secretariogeneral
de la Asociación Nacional de IntendentesMercantiles.En la guerrade 1936-39 fue tenienteprovisional de
Infanteríay obtuvo la Cruz de Guerray la roja del Mérito Militar, ademásdela medalladela Campaña.Véase
TécnicaEconómica(1953), n. 202, p. 2.
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convocarunaAsambleade Directoresde Escuelade Comercio,que debíacelebrarselos

días 26, 27 y 28 de abril de 1954, en Madrid435. También se nombró oficialmentela

ComisiónOrganizadorade la Asamblea436.En concreto,los vocalesfueronlos directores

de las Escuelasde Comercio de Madrid, Barcelona,Bilbao, La Coruña y Valencia,

ademásde Alfredo PradosSuárez,Luis Sáez de Ibarra, Claro Allué Salvador,Basilio

Martí Ballesté y Antonio LasherasSanz; RománCrespoHoyo, jefe de la Secciónde

Escuelasde Comercio; y Alfredo Robles Álvarez de Sotomayor, que actuaríacomo

secretario.De entre éstos, fue nombradaunaComisiónEjecutiva, formadapor Manuel

BerlangaBarba, director de la EscuelaCentral, Basilio Martí Ballesté,RománCrespo

Hoyo, y Alfredo Robles Álvarez de Sotomayor.

La reunión de directoresde las Escuelasde Comercio que, como acabamosde

señalar,servíaparaconcluir los actosconmemorativosdel PrimerCentenariode la carrera

de Comercio,tuvo un carácterparadójico:de un lado, la alegríade la labor realizadaen

el siglo transcurrido;de otro, la amarguraprovocadapor la falta de claridadsobreel lugar

en el que quedabantras la creaciónde las nuevasFacultades437.

A lo largo de esasjornadas se estimuló el desarrollo de nuevas actividades,

orientadasespecialmentea la práctica,que hiciesenatractivosy máseficaceslos estudios

mercantiles. En concreto, en una de las ponenciasse animó a que se introdujesen

simulacionesde operacionesde bolsa, para que los alumnosse familiarizasencon ese

~“ Así dicela convocatoriaoficial:

Ilmo. Sr.: Los EstudiosMercantilesen superíodotécnico,cuyaordenaciónse ha llevadoa cabo
por la Ley de 17 de julio de 1953 y Decretode 23 del mismo mes y año, como consecuenciade la
preocupaciónpor los problemaseconómicosy comerciales,debenorientarsehacia su mayoreficacia.

Es preciso para ello robustecery ampliar su ~xnbito,revisando, previos los estudios y
asesoramientoconvenientes,los problemas,exigenciasy necesidadesdelas Escuelasde Comercioen que
aquéllosse cursan,paralo cual esteMinisterioha acordado:10 ConvocarunaAsambleade Directoresde
Escuelasde Comercio,que tendrálugarenMadrid los días26, 27 y 28 del presentemesde abril. 2~ Por
esaDirecciónGeneralsenombrarála ComisiónOrganizadorade la mismay las queseconsiderenprecisas
paraorganizary orientar los trabajosde la Asamblea,y se propondránlas oportunasresolucionesque
requierala celebración.30 QuedafacultadaesaDirecciónparaadoptarlas medidasnecesariasparainiciar
los serviciospreparatoriosy paradisponercuantosecreaconvenienteen relaciónconesaAsamblea,muy
especialmenteen lo que se refiere a la forma en que hayande desarrollarselos trabajosy su mayor
celeridad’

(O.M. 2 de abril de 1954,B.O.E. 7 de abril de 1954).

436 B.O.E. de 8 de abril de 1954.

~‘ Paralo quesigue, véaseROBLES (1954), pp. 147-155.
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aspectode la economía.En concreto,y parahacerlomásreal, se facilitaría unamoneda

imaginaria, “bilbaos”, a los alumnos. Ese crédito ficticio había que devolverlo en la

primera sesión de mayo, junto con un preceptivo informe de todas las operaciones

realizadasy los resultadosobtenidos.Tambiénseanalizóla posibilidadde incrementarlas

prácticasempresariales.En concreto,mediantela dedicaciónde tres horas semanalesal

desarrollode unacompañíasupuesta,procurando“vivir” desdela constituciónal cierre

del primer ejercicioeconómico,que debíatenerlugar en la primeradecenadel mes de

mayo. En esemomentose realizaríauna memoriacon todas las operacionesllevadasa

cabo en el período, la situación económicaactual y su proyecciónpara el futuro. El

estudiode los idiomas fue objeto de reflexión y se apuntó la necesidadde un amplio

programade intercambiointernacionaltanto paraprofesorescomoparaalumnos.

Comopruebade que todavíaeranbuenaslas relacionesinstitucionales,el día 28,

el Ayuntamientode Madrid ofrecióun vino en honorde los directoresde las escuelas.La

iniciativa de la organizacióndel actocorrió a cargode ManuelBerlanga,quienel 27 de

abril oficializó mediantecarta las conversacionesmantenidaspreviamentesobre esta

cuestióncon el Consistorio438.

La clausuradel Centenarioserealizóbajo la presidenciadel ministrode Educación

Nacional, con la asistenciadel director generalde EnseñanzaProfesionaly Técnica. En

esa sesión académica,GermánBernácerpronunció un discurso sobre la función del

economista.A continuación,seprocedióa la distribuciónde las medallasconmemorativas

del Centenario.Entre otras personas,fueron condecoradosel anterior director de la

Escuelade Madrid, Basilio Martí Ballesté, y el actual, Manuel BerlangaBarba. Por su

parte,Alfredo PradosSuárez,directorgeneralde Contribucionesy Régimende Empresas,

ofreció al propio ministro de EducaciónNacionalla citadamedalla.

La siguienteintervencióncorrió a cargode Alfredo PradosSuárez.Mucho midió

las palabras,pero con claridadafirmó que “no seríasincerosi dijera que la reformada

plenasatisfaccióna nuestrasaspiraciones”.Además,sepermitió solicitaral ministro que

“benévolamentevuelvaa escucharnosy a que patrocinenuestrodeseode que la reforma

“~ No cabedudasobrela existenciadeesoscontactospreviosya quecl 26 -es decir,un díaantesdeenviarse
la cartaoficial de solicitud-, y por vía de urgencia,el Consistoriohabíaaprobadoya el gastoque suponíatal
invitación. La decisiónfue ratificadaen laJuntadel día30,dondese explicitabaque seautorizabaaquelconvite,
‘debiendosercargadoel gastooriginadoal créditoconsignadoen el Capítulo II, partida47 del presupuestode
1953 prorrogado”.VéaseAVM, 1, Sección32, Legajo268, Número296.
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seperfeccione,especialmenteen lo que hacerelacióna los estudiossuperiores~

La respuestadel ministrofue elusiva, sin entrar,en ningúnmomento,en los temas

de fondo planteadospor la recientereformadel plan de estudiosde las Escuelas.Se limité

a sugerirquede las conclusionesplanteadas,la que másdeseabasubrayarerala de que

la formación de los futuros titulares, sin dejar de lado los aspectosteóricos, debía

centrarseen la preparaciónparala prácticacomercial.Pidió un diálogoconstructivoentre

la Facultady las Escuelasde Comercio,y solicité especialatenciónpor lo que serefiere

al estudio de los idiomas. Señaló,en fin, que la sugerenciaplanteadaen esasjornadasde

mejorarlas relacionesinstitucionalescon las nacioneshispanoamericanas,le parecíade

gran interés. Posteriormentepasarontodos los asistentesal vestíbulode la Escuelade

Comercio,dondequedóinstaladaunaplacade bronceconmemorativadel Centenariode

la fundaciónde los estudiosmercantilesoficiales con carácterdefinitivctt

A modo de continuaciónde las celebracionesdel Centenario,desdeel día 29 de

abril al 5 de mayo de 1954, tuvieron lugar en la Escuela,unas “Jornadasde Estudios

Norteamericanos”.Así las anuncióel director de la Escuelaen el programa:

No puedeestarajenaunaEscuelade Comercioa los acontecimientosdel mundo
y menosa los especialesprogresosde sus técnicas: Investigacióndel mercado,
Análisis de costes,Planespresupuestariosy de producción,Programaciónlineal,
Contabilidady Finanzas,etc.,es decir, a todo lo que constituyela basecientífica
de lo que los americanosllaman la policvmakin2.Reconocerloasí esobligación
ineludible de los profesionales,pero muchomásde los docentes.

Las sesionescomenzaroncon una conferenciade JoséAntonio de Sobrino,S.J.,

de la Universidadde Georgetown,sobrela vida económicay socialde los EstadosUnidos.

El director de la Escuelade Madrid disertéel día 30 sobre la formacióndel hombrede

negociosen el pensamientonorteamericano.El sábadodía 1, el profesorCuestaGarrigós

habló de los convenioscon los EstadosUnidos,analizandocondetenimientoel sentidode

los pactossobreasistenciamilitar e intercambioeconómico,firmadospor Españaconese

paísen 1953. Posteriormente,GermánBernácerse centróen el temade la bancacentral

~“ Por su relevancia,el texto completode estaintervenciónseencuentraenel Apéndice A.42.

~La placaconmemorativase conservahoy día en el mismo lugar dondefue originalmenteinstalada.

220



en los EstadosUnidos. Cerraronel ciclo Roy Richard Rubotton,agregadoeconómicode

la Embajadade EstadosUnidos en España,que desarrollóel tema de las tendencias

económicasactualesen su nación,y JohnT. Reid, que expusoun panoramade la pintura

norteamericana.Los intercambiosculturales hispano-norteamericanosrealizadosen la

Escuelasiguieron semanasdespuéscon un ciclo de conferenciasa cargo del profesor

Einstein, de la PennsylvaniaState University, sobre las técnicas de investigación de

mercados.

El 24 de mayode 1954fue reestructuradoel Patronatode la Escuelade Comercio,

que comohemosvisto había sido creadoel 16 de febrero de 1934”’. Se insistíaahora

en queera misión del Patronatola de auxiliar a la Escuelaen el cumplimientode sus

objetivos formativos y culturales, fomentando su proyección externa y aunandolas

diversasiniciativas oficialesy particularesquefueranpresentándose.El mejoramientodel

edificio y sus instalacionesdocentes,bibliotecas,seminarios,etc.,quedabacomouno de

los objetivosmásrelevantes«2.

El Consejodel Patronatoquedócompuestodesdeentoncespor el directorgeneral

de EnseñanzaProfesionaly Técnica,comopresidente,y el director de la Escuelacomo

“‘ Trasel decretodel 23 de julio de 1953, la iniciativa de la reorganizacióndel Patronatofue asumidapor
el director de la Escuela.Decíaasí el oficio dirigido al directorgeneralde enseñanzaProfesionaly Técnicael
16 de noviembrede 1953:

Ilmo. Sr.:
La Escuela Central Superior de comercio tiene concedidopor imperativo de la legislaciónvigente
anterioral Decretode 23 de Julio de 1953,un Patronatodel que formabanparteimportantesentidades
de carácterpúblico de la ciudadde Madrid, entreotras,la Excma.Diputación Provincial,el Excmo.
Ayuntamiento,el GobiernoCivil, el ConsejoSuperiorBancario,etc.

Examinadoslos archivosde esta Escuelay buscadoscon interésantecedentesparasabersi en este
Establecimientode enseñanzahavenido funcionandoenalgúnmomentoel citadoPatronato,se llega a
la conclusiónde que sólo ha existido en el papely que nuncatuvo funcionamiento,puesno hay ni
siquieralibro de actasy por ningunaparteaparecendatosque sirvanparaponerde relieve,si existió,
la forma en que funcionó. En vista de ello, y dadoque el Decretoantescitado, en su Sección

4a

artículo62, hablade la creacióndel Patronato,la Escuelade Madrid entiendeesde granconveniencia
su constitución,primero,por el apoyomoral queello suponey por las funcionesespecíficasque le han
sido atribuidaspor el legislador, ya que así lo requierenlos planesfuturos que la Escuelaprecisa
desarrollarpara conseguirtoda la plenitud y eficacia que ha de tener la nuevaOrdenaciónde las
ensenanzas.
Diosguardea V.I. muchosaños.

(AGACE, Legajo 21936).

442 Por su interés, reproducimosenel Anexo 5.3 la ordendel Ministerio de EducaciónNacional de24 de

mayode 1954 en relaciónal Patronatode la Escuela.
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vicepresidente.Los vocalesdesignadosfueronlos siguientes:un representantedel Consejo

SuperiorBancario, el Gobierno Civil, el Ayuntamiento, la Diputación Provincial, la

Cámarade Comercio, el ConsejoSuperior de Colegios de Titulares Mercantiles, la

Cámarade Industria,la DelegaciónNacionalde Educaciónde la FET y de las JONS y la

DelegaciónNacionalde Sindicatos;cuatropersonasde méritoreconocidoen el campode

la enseñanzay de la técnicamercantil, nombradaspor el Ministerio; el secretariode la

EscuelaCentral SuperiordeComercio;el interventorde la misma; y el administrador.Los

tres últimos cubriríanla mismafunciónque en la Escuela,por susrespectivoscargos.La

Junta de Gobierno seria presididapor el director de la EscuelaCentral Superiorde

Comercio.Del “éxito” de estePatronatonos habla queel libro de Actas correspondiente

sólocontieneunahoja dedicadaa la reunióninaugural,que tuvo lugar el 21 de junio de

19S5«~. A pesar del indudable intento de actualización que suponían todas estas

iniciativas, la Facultadempezóa resultarmuy atractivapara los docentesde la Escuela.

Desde el 1 de octubre de 1954, y en virtud del artículo quinto y de la disposición

transitoriacuarta, de la ley de 17 de julio de 1953, que establecíalas condicionespor la

quelos catedráticospodríanintegrarseen la Facultad,y quedependíanbásicamentede que

susenseñanzasfueran incorporadasal plan de estudiosde la Facultad,variosmiembros

de la Escuelapasarona prestarservicio en el centro superior4”. Fueronlos siguientes:

Antonio LasherasSanz,en la cátedradeTeoríaMatemáticadel Seguro;IldefonsoCuesta

Garrigós, para la de Política Económica; Ángel Vegas Pérez,para la de Estadística

Actuarial; Manuel BerlangaBarba, para la de Economíade Empresa; y JoséBourkaib

Broussain,para la de SegurosSociales”5.Estos hechosprodujerondesazóne incómodo

en una parte del profesorado”6, pero pronto otros profesores seguirían a los

mencionados.

Con todo, en 1954 la EscuelaCentral Superior de Comercio de Madrid fue

~‘ AEUEE, Libro de Actasdel Patronatode la EscuelaCentralSuperiorde Comercio

.

“~ VéaseB.O.E. de 24 de septiembrede 1954.

“5VéaseDIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA UNiVERSITARIA (1961).

“~ TécnicaEconómica(1956>,n. 9, p. 283. Con posterioridad,y a causade un recursoplanteado,fueron
incorporadostodoslos catedráticosde Intendencia,perosin función docente,conel calificativode ‘enexpectativa
de destino”. Un precedentedeestoshechos,que fueronnarradospor JoséMaríaFernándezPirla al autordeeste
trabajoen conversacióndel día 30 de agostode 1996, puedeencontrarseen las Escuelasde veterinaria.
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designadacomoprimermiembroespañolde la AsociaciónInternacionalde Estudiantesde

CienciasEconómicasy Comerciales(AIESEC). En España,la AIESECseestructurócomo

organizaciónestudiantil encuadradadentro del Sindicato EspañolUniversitario, aunque

conservandosu carácterindependienteU?.

5.4.2. Caminode la integración

Las normasdictadasen 1955 y 1956 en muy pocoafectaronla marchageneralde

la EscuelaCentral”8. Muchosprofesionalesmadrileñoseran conscientesdel gravedaño

producidoala carreramercantily al mismofuturode la Escuela.Por estemotivo, algunos

titulados emprendieronla batallapara intentar lograr un estatutoespecíficopara estos

estudios.Pensabanquede esemodoseríamásfácil preservarla autonomíade los estudios

de Comercio.Por ejemplo, JoséMaría MauretaGonzález,antiguoalumnode la Escuela,

lo planteócon valentíaduranteuna conferenciael 4 de octubrede 1956, en el Salónde

Actos de la Escuela,bajo la presidenciade FlorencioSánchezMenéñdez-Rivas,secretario

generaltécnicodel Ministerio de Comercio,y de Alfredo PradosSuárez,directorgeneral

de Contribucionesy Régimende Empresasy presidentedel ConsejoSuperiorde Colegios

Oficiales de Titulares Mercantiles de España,con ocasión del acto celebradopor el

Colegio Oficial de Madrid en el día de San Franciscode Asís, su patrón”9. Las

respuestasa las solicitudesde los titularesseguíansiendoamables,pero pocoeficaces4Mk

“‘ La finalidad de la AIESEC era facilitar, en régimende intercambioa los estudiantesde Comercio y
Economía,la posibilidad de efectuarun períodode prácticasremuneradasen unaempresaextranjera.Esas
prácticas,ademásde completarla formaciónde los estudiantes,permitiríanmejorarel conocimientode otros
idiomas y contribuirían a un mayor entendimiento de la situación internacional. AIESEC, totalmente
independientey gestionadaporestudiantes,hallegadoaposeerstatusconsultivode la UNESCO,estáreconocida
por la OIT y cuentaen Españacon variosmiles de miembros.véaseAA.VV. (1996a>,p. 4.

448 Véasela ley de 22 de diciembrede 1955,por la que semodificanlos artículos30 y 40 de laLey de 178

dejulio de 1953, y el decretopublicadoen el B.O.E. el 6 de abril de 1956,paramodificar el Plande Estudios
de 23 de julio de 1953.

“‘MAURETA GONZALEZ (1956), p. 225.

“~ Merecela penareleer la contestacióndel secretariogeneraltécnicodel Ministerio de Comercio en la
ocasiónque estamoscomentando:

Solamenteunas palabras,cerrandoestemagníficoacto, paradecirosque el SeñorMinistro de
Comerciohubieratenido el mayor gusto en presidirlo, a lo que estabadispuesto,y me consta habría
realizadosi en el último momentono se lo hubieranimpedidoobligacionesineludiblesde su cargo.Esta
circunstanciame hatraído a mi a presidiroscon su delegación,y me congratulode serel portadorde su
mens~ede felicitaciónen vuestrafiesta y de aliento y estímuloen vuestrostrabajosy aspiraciones.

El Ministerio de Comercioestá estudiandovuestrosproblemas,y entreellos, de maneramuy
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Por esemotivo, las gestionesse multiplicaron451.

El 29 de julio de 1960 vio la luz un proyectode estatuto452.Antes habíansido

especial,el del EstatutoProfesional.Por ello comprendey se hacecargode toda vuestrainquietudal no
veraúnencauzadasvuestrasaspiraciones.Compartiendoesossentimientos,estáestudiándolosconcariñosa
premura,deseosode abriros un nuevo cauce,al objeto de que vuestrasactividadesen la Economíay
Finanzasnacionalestenganel justo premio que se merecen.

Y es que la complejidadde la vida económicay comercial,en estos complicadostiemposque
vivimos, exige de unamaneraineludible la exaltacióny defensade vuestraprofesionalidad.Tambiénel
papel que enaquéllarepresentáisrequiere,a suvez, que vuestraposiciónestéperfectamentedelimitada
claramentedefinida, asentándosesobresólidabase,queimpidanocivasoscilacionesy elimineposibilidades
de intrusismo,vengande dondevinieren.Porqueasí lo comprendemos,yo mecomplazcoen aseguraros
que se van a tomar las medidaspertinentesque conduzcana vuestradefensa,con lo que lograremosel
amparode vuestraprofesionalidady el robustecimientode los Colegios, llamados a velarpor ella y a
mantenerlatan dignacomo hastael presente.

No me quedamásque saludara todo los Colegiadosmadrileñosaquí agrupadosen su festividad
patronal,felicitándoos,y másespecialmentea quienesacabandeprestarel juramentodesuscargosy a los
que se hanposesionadode ellos. Quieroque sepáis,como lo sabevuestraJuntade Gobierno,y queesto
os llegue dentrodel corazón,que el Ministerio de Comercio,tambiénnacidoa una vida independientea
consecuenciadel enormecrecimientode laactividadeconómico-mercantil,sepreocupade cuantoosafecta.
Tened,pues,la certezade que harácuantohumanamenteseaposiblepararesolverde maneradefinitiva
vuestrasituación.

No ya por vuestrobien, sinopor el de la naciónmisma,el Ministerio de Comercioestáa vuestra
disposición,para que cuantasveces lo necesitéispodáis acudir a él, exponiendocon toda libertad las
cuestionesque se osplanteen,en la inteligenciade que allí os oiremos con todo cariñoy no sólo se os
atenderácon la solicitud debida, sino que seremoslos primerosen patrocinarcualquierideaconveniente
a vuestrosintereses,seanprofesionaleso deorganizacióninterna,haciéndolanuestray defendiéndolacon
afectoe interés.

Estad,por tanto, animadosdel mejor espíritu, pues yo me acojoa la esperanzade que en un
porvenir,por fortunaya próximo, el triunfo serádecididamentevuestro.

<BoletínInformativo del ColegioOficial de TitularesMercantilesde Madrid (1956), n. 26, s. p.).

~‘ Boletín Informativo del Colegiode TitularesMercantilesdeMadrid (1956), n. 16, p. 1.

452 Decíaasí:

ORDENACIÓN PROFESIONAL DE LOS PROFESORES YPERiTOS MERCANTILES

Primero.-El Títulode ProfesorMercantil,obtenidoenlas EscuelasOficiales deComerciode la
nación, representael GradoSuperioren el ordentécnico de la Contabilidady la Administraciónde las
empresas,y facultaal queloposeepararealizartodaslas actividadesquede estaconceptuaciónsederivan.

El título de PeritoMercantil,obtenidoigualmenteendichasEscuelasde Comercio,facultaal que
lo poseecomo técnicoparala realizaciónde funcionesauxiliaresde caráctereconómico-administrativoy
contable.

Segundo.-Son funcionespropiasdel ProfesorMercantil, por razónde la capacidadtécnicaque
requiera:el planteamientoy direcciónde la organizacióncontablede toda clasede empresas;el estudioy
determinacióncontabledecostos;lacertificación,interpretadao no, deBalances,asientos,saldos,estados
financieros, cuadros de rendimiento y de documentacióncontablea cualquier efecto; la revisión y
verificaciónde contabilidades;la intervenciónen la formaciónde los inventariosy balancesque sirvande
baseparala transferenciade negociosy para la de cualquierclasede sociedadesy parala constitución,
transformación,fusión,disolucióny liquidaciónde cualquierclasedesociedades;los proyectosfinancieros
de constituciónde sociedades;los informestécnicossobrela situaciónfinancierade las empresasy sobre
emisiónde empréstitos;y, en general,el estudioy asesoramientossobreproblemasrelacionadoscon la
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precisasinnumerablesgestionespor parte de los titulares,principalmentela 1 Asamblea

Nacional Extraordinaria de Titulares Mercantiles, celebradaen 1959 y de la que

hablaremosmásadelante.No faltarontampocoiniciativas deotro tipo, muy especialmente

de antiguosalumnosde la EscuelaCentral. Puededestacarse,por ejemplo, la extensa

entrevistaque con el jefe del EstadomantuvoEnriqueFernándezPeña453el 23 de abril

contabilidady la administraciónde las empresas.

Tercero.-Los ProfesoresMercantilesque se integrenen el Instituto de CensoresJuradosde
Cuentas,al que no podránpertenecerquienes no ostentenaquellacondición,y se hayanincorporado
previamentea su ColegioOficial, ejercerán,ademásde las establecidasanteriormente,la peculiar función
a que serefiereel párrafosegundodel artículo108 y el 109,en cuantoconaquelserelaciona,de lavigente
Ley de RégimenJurídicode SociedadesAnónimas.

Cuatro.-Sonfuncionesdel PeritoMercantil las auxiliaresque se derivande las señaladasenel
núm. 20 y queprestarácuandosearequeridoparaello por un ProfesorMercantil.

El PeritoMercantil podráactuarsin necesidaddedireccióndel ProfesorMercantil,cuandosetrate
de la ejecuciónde contabilidadeso de intervencionespericialespor nombramientode juzgadoo de parte,
enempresasindividualeso sociedadescolectivas,de caráctercomercialcuyo capitalno seasuperiora un
millón depesetas.

Quinto.- Se presumirála existenciade ejercicio profesionallibre en relación con las funciones
previstasen los números20, 30 y 40 de estasnormas.

a) En la aceptación,firma o ejecución,con o sin despachopúblico, de los trabajoso servicios
expresados.

b) En el meroanunciou ofrecimientode serviciosprofesionales.
c)En cualquierotramanifestacióno hechoquepermitaatribuir elpropósitode ejercerlaprofesión

libremente.

Sexto.- Los Profesoreso PeritosMercantilesqueejerzanlibrementelas actividadesprofesionales
queenestasnormasse regulan,seagruparánen los ColegiosOficialesde TitularesMercantiles,que tienen
la consideraciónde CorporacionesOficiales, y que se regiránpor unaJuntade Gobiernoelegidade su
propio seno.

Ademásde los TitularesMercantilesqueejerzanlibrementelas actividadesprofesionales,podrán
incorporarsea los Colegiostodosaquellostitularesquevoluntariamentelosolicitensiemprequereúnanlos
necesariosrequisitos.

Séptimo.- El ConsejoSuperiorde Colegios Oficiales de TitularesMercantilesostenta,bajo la
jurisdicción de la SecretaríaGeneral Técnica del Ministerio de Comercio, la supremajerarquía y
representacióndetodoslos ColegiosOficialesdedichosTitularesy de las corporacionesquede los mismos
dependen.

Octavo.- Lasaclaracionespertinentesa las dudasquesurjanconmotivode lapresentedisposición
se resolveránpor el Ministerio de Comercio,previo informe del Consejosuperiorde Colegiosoficiales
de titularesMercantiles.

Noveno.- Quedanderogadascuantasdisposicionesseopongana la presente.

Recogidoenel BoletínInformativodel IlustreColegioOficial deTitularesMercantilesdeMadrid (1961), pp. 10-11.

~“ Puedeversenota biográficaen el capítulo8~.
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de 1958, con ocasión de una audiencia civil a diversos titulares, profesionalmente

destacados.Estecatedráticoexpusocon gran detalle los problemasy solucionesposibles

a la Carrera,tanto desdeel punto de vistadocentecomoprofesional,en todasu amplitud

y con todas sus consecuencías.Franco pareció interesarse,formulando abundantes

preguntas, y antes de concluir la conversaciónaseguró que tendrfa en cuenta la

informaciónrecibida454.

La Escuela,en medio de estosavatares,seguíasu vida. Con mejor éxito que en

otrasocasiones,el 25 de enerode 1956, el que fueradirector de la Escuela,Claro Allué

Salvador,catedráticodeMercilogia, sedirigió al Ayuntamientode Madrid solicitandouna

subvenciónparaun viaje de fin de Carreraa las IslasCanariasconalumnosseleccionados

del último curso. Basaba su solicitud al Alcalde en que “esa Excma. Corporación

Madrileña de su muy digna Presidencia, es amparadora de toda obra útil de

enseñanza“~. Por acuerdode 2 de febrero, comunicadoel día 9, el Ayuntamientode

la Capital les concedióunaayuda de 5.000 pesetas456.

En 1960 estuvoa puntode producirseunareformade los estudios,solemnemente

anunciadapor el ministrode EducaciónNacional, que no eraotro queel destacadotitular

mercantil Pedro Gual Villalbr57, pero quedó sin efecto458. Es fácil imaginar que, en

gran medida, las aspiracionesde lograr el estatutoy la reforma se debían a la presión

ejercida en el mundo profesional por las primeras promocionesde economistas.Los

titularesveían que de hecho o de derechosus posibilidadesiban en disminución. Los

intentos de mediaciónno acababande ser eficaces459.

~ Testimonio personal de Enrique Fernández Peña, recogido por el autor de esta investigación el 18 de mayo
de 1995.

““ AVM, Sección 32, Legajo 265, Número 120.

456 En el texto de respuesta se explica que la ayuda procede de la “partida de subvenciones de carácter cultural

que figura en el Capítulo 100, Artículo 60, Concepto 53, del Vigente Presupuesto de Centros de Instrucción”
(Ibidem). Al parecer, con anterioridad, un reducido grupo de alumnos pudo viajar a París, en 1955, y asistir a
una “semana española” organizada por la École des Hautes Études Commerciales (Testimonio personal de
Enrique Fernández Peña, en conversación mantenida con el autor el 18 de mayo de 1995).

~ Véase GUAL (1960).

458 Boletín Informativo del Colegio de Titulares Mercantiles de Madrid (1960), n. 69-70, p. 1.

~ En este sentido, BERNACER(1959), Pp. 125-126, señalará: “ni el doctor en Ciencias Económicas debe
tener como aspiración el ser comerciante, ni el titular mercantil el ser economista, aunque por azar o por
vocación puedan llegar a serlo, pero siempre será una excepción. No sé si en el ejercicio legal de esas profesiones
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Del 21 al 26 de marzode 1961 tuvo lugarunaasambleadeestudiantesde Escuelas

de Comercio,queanalizódiversaspropuestaspara la reestructuraciónde las enseñanzas

mercantiles4~’< Los estudiantesseñalabanque la evolución de la situacióneconómica

aconsejabaadaptar la carrera mercantil. Tras recordar que la Ley de Ordenaciónde

EnseñanzasEconómicasy Comercialesde 17 de julio de 1953 marcabaunapautasobre

la quehabríaque montartodala estructurade estasenseñanzas,el decretode 16 de marzo

de 1956 definía un nuevo plan de estudios por el que se absorbíadentro del grado

profesionallas disciplinasque hastaentoncesse cursaronen la Intendencia.Además,

dotabaal perito mercantil de unosmayoresconocimientostécnicosy culturalesal exigirse

parael ingresoen estegradoel BachilleratoElementale incluir másasignaturastécnicas

en esosestudios.

La Ley de Ordenaciónde EnseñanzasTécnicasaparecidaposteriormenteseñalóla

estructuradefinitiva que habían de tener todas las enseñanzasde ese tipo. Segúnlos

estudiantes,la carrera mercantil siempre había sido de hecho, aunquesólo ahorade

derecho,eminentementetécnica. Por eso, la AsambleaNacional de Representantesdel

S.EU. de Escuelasde Comercioproponíaque fueseadaptadala estructurade la carrera

mercantil a la Ley de Ordenación de EnseñanzasTécnicas según determinadas

especificaciones.

Entre intranquilidades,a causaprincipalmentede la incertidumbreprofesional,

seguíadesarrollándosela vida de la Escuela de Comercio de Madrid. Frente a la

orientaciónmás bien teóricade la Facultad,la Escuelaprocuró promocionarcursosde

especialización.Así, en el mesde junio de 1963desarrollódos cursosde Alta Dirección

de Empresas,para la zonanorte de España,con la colaboraciónde la Escuelade Altos

EstudiosMercantilesde Bilbao. En el mesde octubrede esemismo año tuvo lugar otro

semejante,con la colaboraciónde las Cámarasde Industria y Comerciode Madrid. En

este último intervinieron como ponentes:CésarAlbiñana García-Quintana,Francisco

podrá haber choques e invasión de funciones; eso ocurre hasta en profesiones más distanciadas y no tiene nada
de particular que ocurra tratándose de una carrera nueva en España, como es la de Economista. Para evitarlo hay
que deslindar campos y estas líneas tienden a hacerlo. Son tan culpables de confundirlos los que quisieran
introducir en las Escuelas Comerciales estudios vastos y profundos de Ciencia Económica, como los que llevan
o aspiran a llevar a los programas de Licenciatura cuestiones típicamente comerciales”.

~ Las conclusiones de esa Asamblea pueden encontrarse en el Apéndice A.48.
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Javier RamosDíaz461, RafaelGómez-Aparicio,Ángel VegasPérez,RamónDrake, José

Vilarasau Salat, Alfredo Robles Álvarez de Sotomayor,Carlos Cubillo Valverde,José

María FernándezPirla462,Antonio RodríguezRoblesy Antonio SeguradoGuerrt3.

5.4.3. Breve descripciónde unaagonía

El 22 de marzode 1963, el Consejode Ministros tomó la decisiónde restituir a

los profesoresmercantilessusantiguosderechosde concurrira determinadasoposiciones

de las que habíansido excluidos. Por fin, el 18 de marzo de 1964 quedaronincluidas

dentrode la Ley de EnseñanzasTécnicaslas correspondientesalas Escuelasde Comercio.

De antiguo veníaesta lucha por lograr equiparar las enseñanzasde Comercio con las

carrerastécnicasindustrial y agricolat Peroestosavancesaparentesno tranquilizaban,

y con razón,a los tituladosmercantiles.De hecho,puedeafirmarseque, desde1964, las

Escuelasde Comercio comienzana ser plenamenteconscientesde su incierto futuro. O,

mejor dicho, de que de no producirsecambiossustancialesen la orientaciónemprendida

por el Ministerio, se llegaríaal fin de la carrera mercantit5.Así lo anunciaba,por

ejemplo, Ismael Gonzálezde Diego, secretariodel Colegio de Titulares Mercantilesde

Madrid: “si no se nos reconocenlos derechoslegítimamenteadquiridosa travésde cien

años de carrera [...], podremoshablar de un acto despiadadode verdaderogenocidio

‘~‘ Puede verse nota biográfica en el capítulo 80.

462 Entre otros muchos cargos, llegaría a ocupar la presidencia del Tribunal de Cuentas. Puede verse una nota

biográfica en el cap (mío 8~.

463 Puede verse una nota biográfica en el Capítulo 80.

~ SOUTO VÁZQUEZ (1958), pp. 286-287.

~ Uno de los primerostestimoniosclarividentesal respectoes el de TRUJILLA <3ONZALEZ (1964), PP.
5-6, queafirmó que “si Dios no poneremedioy se actúarápidamente,podemosafirmar,sin dudaalguna,que
se acercael fin de tanprestigiosaCarrera1...]. ¿Esque la Carreraes inserviblea la sociedad?Nadamáslejos
de la realidad;basteconsiderarquesehancreadoestudiossimilaresa los de ProfesorMercantilpor Comunidades
religiosas, calcandoel programa del ProfesoradoMercantil con ligeros retoques.Solamentehace falta la
proteccióny tutelaoficial quedetiemposevienepidiendoincansablemente,paraqueestosestudiosse revitalicen
en el marco de las Enseñanzas Técnicas [...], perodefiniendourgentementesu caráctera efectosde la Ley de
Funcionarios, para frenar la avalancha que se ve venir. Si fuese cierto que para nada valían estos estudios, con
esta labor de zapa, que ignoramos de dónde viene, emprendida hace mucho tiempo, a buen seguro que nada
quedaría ya de la Carrera”.
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mercantil“466

Puedeafirmarseque, de hecho, la décadade los sesentafue de unapermanente

agonía para las Escuelasde Comercio, aumentadaen partepor las esperanzasque

periódicamentese lesplanteabande quelos problemaspodríanquedarresueltosde manera

ventajosapara ellas. A partir de 1962, y muy especialmenteen 1964, aparecieronen

prensaartículossobrela queseconsideróinjustasituacióna la quehabíasido relegadala

clasemercantil461.En la defensade los interesesde la profesión,todos los mediosfueron

utilizados, incluido un nuevo recursodirecto a Franco468.Perola respuesta,al igual que

466 Recogido en ¡~j4e¡j~, p. 5. Ismael González de Diego es el actual presidente de la Junta de Gobierno del

Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales de Madrid, desde las elecciones celebradas el 21 de
marzo de 1996.

~ No incluidasenla bibliografía,señalamosaquílas referenciasdealgunosdeesosartículos,recogidosmes
tras mes en el Boletín informativo. Muchos de ellos vienen sin firma, por lo que enunciamos el título, la
publicación y la fecha:
“Abyla esperaa Mercurioen suBahía”, enNuevaEconomíaNacional,núm. 1.309,de7 de diciembrede 1962;
“Presenciarealy activadelos titularesmercantiles”,enLa GacetaRegionaldeSalamanca,8 defebrerode 1964;
“Los estudiantesde la Escuelade Comerciodeseanaclararsu situación”, en InformaciónLocal y Regional de
Bilbao, 19 de febrerode 1964; “Enseñanza” en Ya 20 de febrero de 1964; “Enmiendasde los profesores
mercantiles a la Ley de Enseñanzas Técnicas”, en El Alcázar, 25 de febrero de 1964; “Titulares mercantiles
visitan al Señor Arche Hermosa”, en Información, de Alicante, 26 de febrero de 1964; “Los profesores
mercantilesvisitan al director generalde Comercio Interior”, en ~ 1 de marzode 1964’ “Profesores
mercantilesopinamosasí”, enLa NuevaEnana,de Oviedo,3 de marzode 1964; “Pleno del ConsejoSuperior
de Titulares Mercantiles”, en Pueblo, 1 de marzode 1964; “El Profesormercantil y la Ley de Funcionarios
Civiles”, en Diario de Pontevedra,19 de abril de 1964; “¡Por favor, justicia!”, en Telegramade Melilla, 24 de
abril de 1964; “Labor delos titularesmercantiles.Susproblemas”,enEl Noticiero de Cartagena,30 deabril de
1964; “Los titularesmercantilesno hanperdidola esperanza”,enEl Diario de Áviía, 5 de mayo de 1964.

468 Éstees el texto de un telegramaremitido el día 22 de junio de 1964:

Excelencia:El BoletínOficial de Estadode 19 de los corrientes,en su página1.975, publicaconvocatoria
de oposicionescon infravaloración del título de ProfesorMercantil, que viene a reiterar el constante
menosprecioque de dicho título se viene haciendodesde1945, y particularmentedesdela Ley sobre
Ordenaciónde las EnseñanzasEconómicasComercialesde 17 de julio de 1953. Sólo la confianzaen el
estrictoespíritude justiciadeSu Excelenciamantienelaesperanzadevercorregidala insosteniblesituación
dedichostitulados,terminandoconla incertidumbreconquepermanecenensuCarreramilesdeestudiantes
que gastanaños decisivosde su vida con gransacrificio de sus padresy a los que constantementese les
cierrael accesoa oposicionesy concursosen los que dicho título demostrócon suséxitos su idoneidad.
Rebasadaslas esperanzasmantenidasdurantemuchosañosenotrasesferas,rogamosfervorosamentea Su
Excelenciaintervención tendentea restablecerla justicia que se nos niega. JUNTA DE GOBIERNO
COLEGIO TITULARES MERCANTILES, DE MADRID.

(BoletínInformativodel ilustre ColegioOficial de TitularesMercantilesde Madrid (1964), nn. 114-116,p. 3).

Lo cienoes que Alberto Ullastres, que fueministro de 1957a 1965, no recuerda,en entrevistapersonal,
de fecha1 de junio de 1996, que el temade las EscuelasdeComercioaparecieseni unasólavez sobrela mesadel
Consejode Ministros.
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en otras ocasiones, fue tan rápida como inconcreta469.Las campañasde prensa se

sucedieron,tambiénporquela proliferaciónde institucionesqueempezabana impartiruna

formaciónpropiade Escuelasde Comercioiba en constanteaumento,tantopúblicascomo

privadas (véase Cuadro 5. ~ Se llegó a plantear la convocatoriade una magna

manifestaciónen Madrid471.

Endiciembrede 1966,el Ministeriode Educacióny Cienciaelevó al vicepresidente

del Gobierno y demásministros un Anteproyectode Ley sobre Reordenaciónde las

~ Diceasí:

El Secretariode su Excelenciael Jefedel Estadosaludaal señorPresidentede la Juntade Gobiernodel
Colegiode TitularesMercantilesde Madrid, y al acusarlerecibode su telegramade fecha22 del actual,
que dirigen a Su Excelencia el Jefe del Estado y Generalísimo, en solicitud de que se les haga justicia,
dando su justo valor al título de Profesor Mercantil, le manifiesta, que con esta fecha se cursa petición a
la Presidencia del Gobierno, a los fines oportunos de tramitación o resolución, que en justicia proceda.-
Madrid, 24 de junio de 1964.

(Ibidem)

.

~ En una reunión organizada por la OCDEen aquel año, se señala que la formación gerencial en España

era impartida en buena medida por entidades privadas. En cualquier caso, se menciona la existencia de las
Escuelas de Comercio, tal vez porque a la reunión asistieron Leopoldo Piles, director de la Escuela de Comercio
de Valencia y Antonio Sáenz Bretón, miembro de la Comisión Nacional de Productividad y posteriormente
profesor de la EscuelaSuperior de Comerciode Madrid. Con todo, aclarael citadodocumento,no existía en
España un plan nacional ordenado y adecuado pan la formación de empresarios. Véase SMITh Y MOSSON
(1964), p. 17.

~‘ Así decíael texto de solicitud deautorizaciónparacelebrarmanifestaciónpública,dirigida por el Colegio
de Madrid al Consejo Superior de Colegios:

Ilmo. Sr.: Esta Junta de Gobierno, en su sesión del día 6 de mayo ppdo., se ha hecho eco de las
manifestacionesde numerososcolegiados,que opinanque por partede los Organismosrectoresde la
Administración española no se da a las comunicaciones que le vienen dirigiendo las Organizaciones
representativasde los TitularesMercantiles,la importanciay trascendenciaque tiene y que sonreflejo de
lagravedadde los problemasqueles afectan.

Las reiteradas manifestaciones de este Colegio, preconizando a sus colegiados paciencia mientras
aguardabanlas resolucionesque con objetivo sentidode la justicia cabeesperar,no sonrecibidasya con
confianza,porquela actividadlegislativade cadadíadesmientenuestrasafirmacionesy destruyeaquellas
esperanzas.

Se trata de que un gran número de colegiados desean reunirse con absoluto orden y en silencio
en la vía públicafrente a los Ministerio de EducaciónNacional,deHacienda,Presidenciadel Gobiernoy
Comercio para demostrar la importancia de su número, la gravedad del problema y su protesta por el
abandono en que se les tiene y el perjuicio que se les causa.

EsteColegio, enla imposibilidaddemostrarningúnfruto de susgestiones,haprometidodirigirse
a ese Consejo para que solicite de las Autoridades pertinentes autorización para que la citada manifestación
pública, por lo cual, al tiempo que consideramos hecha tal demanda, rogamos a ese superior Organismo
nos comunique a la mayor urgencia el resultado de su petición de permiso. Dios guarde a V.I. muchos
años. Madrid, 1 de junio de 1965. El Secretario general, Ismael González de Diego.- Visto bueno, el
Presidenteenfunciones FranciscoGil Cuartero

.

(Boletín Informativodel Colegiode TitularesMercantilesdeMadrid, 1965, junio)
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CUADRO5.1
Instituciones privadas de enseñanza empresarial
creadas en las décadas de 1950 y 1960 en España

1955 - EOI (Escuela de Organización Industrial), Madrid.
1956 - ESTE (Escuela Superior de Técnica Empresarial), San

Sebastián.
1957 - ICADE (Escuela Superior de Dirección de Empresas)

Madrid.
1958 - EAE (Escuela de Administración de Empresas>,

Barcelona.
1958 - ESADE (Escuela Superior de Administración y

Dirección de Empresas), Barcelona.
1958 - IESE (Instituto de Estudios Superiores de la

Empresa), Barcelona.
1958 - EEE (Escuela de Estudios Empresariales),

Valencia.
1963 - lUCE (Instituto Universitario de Ciencias de la

Empresa>, Sevilla.
1963 - IDAE (Instituto de Dirección y Administración

de Empresas>, Murcia.
1963 - ETEA (Escuela Superior de Técnica Empresarial

Agrícola>, Córdoba.
1965 - ESCE (Escuela Superior de Ciencias Empresariales>,

Alicante.
1965 - ESIC (Escuela Superior de Ingeniería Comercial>,

Madrid.
1966 - ESDE (Escuela Superior de Dirección de Empresas>,

Santander -

Fuente: FREDERICK y HABERSTROH(1969>, p. 37.

Enseñanzas Comerciales, para conocimiento de los mismos y ser sometido a la

deliberaciónde un Consejode Ministros que habríade celebrarsepoco después.El

Anteproyectosuponíaun ataquefrontal a la independenciade la carrerade Comercio,con

la extinción del título de ProfesorMercantil y la absolutapérdidade la independenciade
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estos estudios472. Se menospreciabanmás de cien años de existenciay los servicios

prestadospor los tituladosala economia,dejandode lado dosmocionesde las Cortes,una

de marzo de 1964 y otra de noviembre de 1966, por las que se solicitaba del Gobierno un

Proyectode Ordenaciónde las EnseñanzasComerciales,conformea la estructurade la

Ley de Enseñanzas Técnicas. Afortunadamente, se logró que el Anteproyecto fuera

retiradoa tiempo.

El 13 y 14 de marzode 1967 la EscuelaCentral Superiorde Comerciofue la sede

de una Asamblea convocada por la Asociación Nacional de Estudiantes de Comercio. El

número y puestos ocupados por los asistentes473 demuestra la profunda preocupación que

existía en la clase mercantil. Esta Asambleaera la primera de este tipo celebradaen

España, al incluir participantes de tan diversos estamentos, Se discutió, entre otros, sobre

los siguientestemas: 1) Los problemascon que seenfrentala empresaespañola,en una

economíaen desarrolloy dentrodeun entornocrecientementecompetitivo;2) La paulatina

expansiónde los espacioseconómicosen que la empresaopera, en virtud de las áreas

supranacionalesde comercioque condicionansu actividad; 3) La necesidadde adecuar

tanto la dimensióny estructura como la planificación temporal de su actividad a la

utilización más eficiente de los recursos. Sin embargo, las conclusiones se centraron

exclusivamenteen el futuro de las enseñanzasde Comercio. En concreto, ésta fue la

~“ La parte dispositiva puede leerse en el Anexo 5.4. Curiosamente, estos ataques coincidían con el hecho
de que profesores como Fernández Pirla, Vegas, Bourkaib o Estrugo, procedentes de la Escuela de Comercio
madrileña,eransituadosentrelos principaleseconomistasespañolesdelmomento.VéaseVELAiRiDE (1974),Pp.
106-107.Además, comoha señaladoSUAREZ (1983,p. 19), los estudiosde Contabilidadse desarrollaronen
las Escuelas con mejor extensión, detalle y carácter práctico que en las Facultades hasta comienzos de la década
de 1970.

~“ Estos fueron los participantes. Por los titulares mercantiles: José Maria Terrádez, presidente del Consejo
Superiorde ColegiosOficiales de TitularesMercantiles;Ismael GonzálezdeDiego, vicepresidentedel Consejo
Superiory presidentedel ColegioCentral;EnriqueFernándezMartínez, representantedel Colegio de Oviedo.

Por los catedráticos:Antonio Muñoz Casayús,director de la Escuelade Zaragoza;Antonio López
Romero,directorde la Escuelade Valladolid; Abelardo de UnzuetaYuste,director de la Escuelade Sabadell;
Manuel RodríguezRodríguez, director de la Escuelade Santander;Alfredo Robles Alvarez de Sotomayor,
director de la Escuela de Madrid; Rafael RodríguezLapuente,director de la Escuela de Valencia; Antonio
FernándezMontelís, director de la Escuelade La Coruña; Luis Wildpret Alvarez, director de la Escuelade
Tenerife; Marcial Jesús López Moreno, José García Pibes, Concepción Gallostra, Carmen Gallego Neira, Pilar
VázquezCuestray FranciscoRamos, de Madrid; Efrén Cires Suárez,de Oviedo; Emilio Arija Rivares, de
Santander; Antonio Cuervo, de Málaga; Pilar Jaraiz de Franco, de Barcelona; Vicente Pinilla Moncús, de
Zaragoza,y Antonio Calafelí, de Sabadell.

Por los estudiantes: la totalidad de los miembros de la Comisión Permanente de la A.N.E.C. (Asociación
Nacionalde Estudiantesde Comercio),de recientecreación.
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formulación: “Que las enseñanzas comerciales, con objeto de prestar un servicio óptimo

al país en la administración pública y en la empresa privada, deben estructurarse de

acuerdo con la Ley de enseñanzas técnicas y en dos grados, medio y superior”.

El 15 de noviembre de 1966, Rafael Salgado Torres, titulado mercantil y

procuradoren Cortes, intervinode maneracontundenteen la Comisiónde Educaciónde

las Cortes Españolas,con ocasión de los proyectosde creaciónde nuevoscentros de

enseñanzaseconómicascuandoaúnno habíasido resuelto el espinoso tema de la reforma

de las enseñanzascomerciales. Fue una de las últimas defensasde las Escuelasde

Comercioy por esomerecela penaleer un párrafosignificativo de aquellaintervención:

Hagamosexamende conciencia,y tratemosde enmendarel gravedañoe incluso
cismacausadoen el senode loa docenciaespañola,comenzandopor restituir a la
Carrera de Comercio todo aquello de lo que sucesivamentese le ha ido
despojando,ordénensesus estudios,dándolesla importanciaque tienencomose
haceen todos los paíseseuropeos,dótenselos Centrosexistentede los medios
adecuados,y por fin, cúbranselas Cátedrasen la debidaforma. Si estose hiciera,
tengan por seguro tanto la Ponencia como el Ministerio, que habrían de
sorprendersecomprobandoparael próximo curso una casi masivaafluenciade
estudiantesen las Escuelasde Comercio,más,desdeluego, que en gran número
de algunasFacultadesUniversitarias.Y el secretodeello estan sencilloquereside
en la propia evoluciónde la vida moderna,que exige unaprogresióngeométrica
la presenciade hombresde empresay de más técnicosque teóricos,aún siendo
necesariostodos, en la debidaproporción, entreaquellos cuyo trabajo es de
laboratorioy los que, por el contrario, lo realizandirectamenteal servicio de la
empresa.

El 3 de marzode 1968, con ocasiónde unaaudienciaconcedidapor Francoa la

Comisión Ejecutivade las JornadasIberoamericanasde Contabilidady Administración,

Ismael Gonzálezde Diego, miembro de la Junta Directiva del Colegio de Madrid,

aprovechóparamanifestardirectamenteal jefe del Estadola situaciónde desazónen que

seencontrabanlos más de cien mil titulados mercantilesque en esemomentohabía en

España.Tras los habitualesagradecimientosy circunloquiosde la ocasión,Gonzálezde

Diego secentróen la cuestión que a los titulados mercantiles preocupaba:

Hablamos,señor,de los planesde estudioque tienenlas Escuelas de Comercio de
Españay de los distintos centros de América. Y hemos llegado al firme
convencimientode la insoslayablenecesidadde que,en nuestraPatria,seacometa
de modo urgenteunareorganizaciónde nuestrasEnseñanzasComercialescon el
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máximorangoacadémico,al propio tiempo que unarevisióndel criterio que, en
la AdministraciónPúblicaEspañolasesustentaen cuantoa la consideracióndebida
a los Titulares Mercantiles.

Y ello no sóloa los funcionariospúblicosProfesoresMercantilesa los que
se desconocióen la aplicaciónde la Ley de Funcionariossu derechoganadoen
oposicionesy concursos,sino en cuantoa que los ProfesoresMercantiles,señor,
estemosesperandoquinceañosla Ley que regulenuestroEstatutoProfesional.

Así lo hanestimadolas CortesEspañolasquehanelevadoal Gobiernotres
Mocionessolicitandoque por éstesesomentanlos oportunosAnteproyectos.

El señor ministro de Comercio, en su día, informó exhaustivamenteal
Consejode Ministros sobrela totalidadde estosproblemas,enfocándolosen sus
sectores más importantes para su resolución: situación de los Profesores
MercantilesFuncionariosPúblicos,EstatutoProfesionaly reorganizaciónde las
EnseñanzasComerciales.

Allá en América, el Contador Público y los Graduadosde Centros de
Administracióny Comercio, gozan de un alto prestigio y especialconsideración
tantopor la sociedadcomopor la AdministraciónPúblicade susEstados.Nosotros
esperamosde nuestrasAutoridadesque se atiendannuestrasjustasaspiraciones,
que no son nacidasde sentimientosegoístas,sinoporquela Empresaespañola,la
EconomíaNacionaly la AdministraciónPúblicaprecisande técnicosquevivan los
criterios de selección, los juicios de valor y los análisis de situaciones,que
precedeny acompañana toda decisión, cuando a ésta, se la dota de rigor y
responsabilidad474.

Esta vez sí pareceque hubo respuesta,pues pocos mesesdespués,el 6 de

noviembrede 1968, quedabaconstituidaunaComisiónparaprepararunapropuestasobre

la reestructuraciónde las enseñanzasmercantiles475y el 12 de febrero de 1969, Villar

~ Boletín Informativo del Colegio Oficial de Titulares Mercantiles de Madrid (1968), (sIn), pp. 5-6.

~“ Esta fue la contestación:

Ilustrísimo señor:Paraqueseprepareunestudioconcretosobrereestructuraciónde las Enseñanzas
Mer cantiles.

EsteMinisterio ha acordadoratificar el nombramientohechopor esaDirecciónGeneralde una
comisión especial, que estará integrada del siguiente modo:

Presidente:Ilustrísimo señor don Antonio López Romero, presidentede la Asociación de
Catedráticosde Escuelasde Comercio.

Vocales:Don Antonio FernándezMontelís, don JoséLuis BerasateguiGoicoechea,don Antonio
Muñoz Casayús y don Marcial Jesús López Moreno, catedrático de las Escuelas de Comercio de La
Coruña, Bilbao, Zaragoza y Madrid, respectivamente.

Don Ismael Gonzálezde Diego y don FranciscoGil Cuartero, por los Colegiosde Titulares
Mercantiles.

Don JoséLuis Alfaya Camacho y don Manuel Peñalver Quesada, delegados de curso de las
Escuelasde Comerciode Madrid y Barcelona,respectivamente,en representaciónde los alumnos.

El presidentedela Comisióndesignaráentrelos nombradoslosquehandedesempeñarlos cargos
de vicepresidentey de secretario.
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Palasí, ministro de Educación y Ciencia, presentaba el Libro Blanco de la enseñanza en

España en la reunión plenaria del Consejo Nacional del Movimiento. En su discurso,

analizaba, por este orden, la situación de la enseñanza primaria, la formación profesional,

la enseñanza media general, las enseñanzas comerciales476, las enseñanzas técnicas y las

enseñanzasuniversitarias4”-

A raíz de la presentación del Libro Blanco, fue nombrada una Comisión Mixta478

que tenía como finalidad realizar un estudio, que acabase en la definitiva reestructuración

de las enseñanzas mercantiles. De ese grupo de trabajo formaban parte tanto titulares

mercantiles como catedráticos de Escuelas de Comercio y estudiantes. Los trabajos fueron

avanzando con el explícito visto bueno del ministro. El objetivo de la reforma propuesta

(O.M. 6 de noviembre de 1968, B.O.E. 14 de noviembre de 1968).

~ Sobre estacuestión,afirmó lo siguiente:

En esteapuntede problemascon los que se encuentrael Ministerio de Educacióny Ciencias,
ustedes, señores consejeros, son testigos excepcionales de aquellos que se refieren a la Reglamentación de
las EnseñanzasComerciales.Tres mocionesse hanpresentadoa las Cortespidiendo la reformade las
Escuelas de Comercio e incluso la última de manera tal que condiciona al Ministerio la solicitud de aumento
en las plantillas del profesorado,hasta tanto no se reorganicen las EnseñanzasMercantiles. La
intranquilidad en el Colegio de Titularesmercantilespor la falta de ordenaciónen los estudiosde sus
tituladosy por las reduccionesa que seve sometidoel campode su actuaciónprofesional,se ha puestode
manifiestorecientementeconmotivo desuoctavoCongreso,habidoenla ciudaddeBilbao. Eldesasosiego
del profesoradode las Escuelasde Comercio,y la desesperanzadel alumnado,que desconoceinclusoel
valor oficial y el nivel de sustítulos, a pesarde serdisputadospor las empresasprivadas,sonindicios de
sobra indicativos como paraponerde relieve la necesidad,al menos,de unaordenaciónde los estudios
mercantiles.

La causa principal, sin duda, de la situación actual de los estudios mercantiles, radica en el
desajustede estos estudios respectodel total sistemaeducativo. Se ha concebido a las Enseñanzas
Mercantiles,casi desdela funciónde las Escuelasde Comercio,comoun anejo,como unaseparata,como
algo diferenteque discurrepor distintoscauces,que los del sistemaeducativogeneral.Y así, cuandose
han reformadoenseñanzasde diversosniveles, cuando se han reorganizadolas Enseñanzasmedias,o
cuandose han reorganizadolas EnseñanzasUniversitarias,los estudiosmercantilesquedabansiempre
desligadosdel sentirde cualquieradeestasrefonnas:comoempresacondenadaa no serconsideradanunca
de maneraque llegaraa integrarseen el sistemaeducativo.

El texto fue íntegramente recogido por el Boletín Informativo del Ilustre Cole2io Central de Titulares Mercantiles
(1969), n. 3, pp. 6-11.

~“ Mientrastanto, el trabajode investigaciónde los titularesmercantilesseguíasuritmo. Entreel 5 y el 9
de mayo de esemismo año se celebró la Asambleade la Mutualidad Benéfica del Cuerpode Intendentesal
servicio de la HaciendaPública. Con esemotivo se sometierona debate ponenciassobreAuditoría fiscal
elaboradaspor diversosIntendentes-CarlosJavierTorresDiz, JoséAntonioAguirre Rodríguez,FranciscoLópez
Domínguez, Florentino Garicano Azpiazu, Alejandro Arráez, Francisco Javier RamosGascón, Antonio Rodríguez
Robles, etc.-, que fueron publicadas poco después. Véase AA.’.JV. (1969).

478 Véase para lo que sigue Boletín Informativo del Colegio Oficial de Titulares Mercantiles de Madrid

(1970), pp. 20-21.
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era orientar la formación hacia la preparaciónde directivos de empresa.También las

Cámaras de Comercio y las Organizaciones Sindicales se manifestaron a favor de la

orientación dada a la reforma.

Sin embargo, sorprendentemente, a finales de 1969, comenzó a circular el Proyecto

de Ley de Educación,que anunciabala incorporaciónde las Escuelasde Comercioa las

Facultades,comoprimer ciclo. Esto llevó a que el lunes24 de noviembrede 1969, los

alumnos de la Escuelade Comercio de Madrid, junto con los de Sabadell,Bilbao y

Barcelona fueran a la huelga. Al día siguiente se sumaron las otras escuelas de Comercio

existentes en ese momento en España. En total, treinta y cinco mil estudiantes

abandonaronlas aulas. En el mes de diciembre, Carrero Blanco, vicepresidentedel

Gobierno, hizo unas declaracionesal diario El Heraldo de Aragón, de Zaragoza,

tremendamentesignificativas: “Lo grave, si no lo consiguenustedes, no va a ser el

númeroo la intensidadde susquejas;lo graverealmentees que tienenrazón~

Finalmente,la Ley Generalde Educación,del 4 de agostode 1970 (B.O.E. de 6

de agostode 1970), en su disposicióntransitorianúmero10, establecióque los Centros

de EscuelasProfesionalesde Comercio se integraranen la Universidad comoEscuelas

Universitarias. Para nada había servido tampoco el Informe documental sobre las

enseñanzasmercantilesen relaciónconel Proyectode Ley Generalde Educación,queel

ConsejoSuperiorde ColegiosOficiales de TitularesMercantilesde Españahabía hecho

llegar a todos los miembrosde la Cámara,y queconteníaentre otros documentosuna

informaciónmuy completasobrela historiamásrecientede la carrerade Comercioy una

amplia selecciónde artículosaparecidosen la prensanacional defendiendolos intereses

de los titularesmercantiles.

De estemodo, las Escuelasde Comercioperdíanen gran medidasu razónde ser:

la preparaciónde los futurosdirectivosde empresa,y esalabor eradejadaya, al menos

por muchosaños, en manosprivadas,dondelos costespararealizarlos estudiosexcedían

la capacidadeconómicade la mayoríade los estudiantesespañolesdeseososde formarse

en esteámbito. Así lo habíaresumidoun editorial de El Economista,el 6 de septiembre

de 1969: “¿Eramásútil crearmiles de economistasque mejorarlas Escuelasde Comercio

-con esosIntendentesque fuerontan útiles-, y de las cuálespodríahabersurgido en una

‘~ VéaseBoletínInformativodel flustre Cole2ioCentralde TitularesMercantiles(1969), n. 4, p. 21.
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etapade modernizaciónunaescuelade businessmen?Las preguntasquedanen el aíre.

Quien pueda y sepa contestarlas -acertadamente-, que lo haga. Nosotros siempre estamos

dispuestos a aprender. Y a rectificar “t

5.5. Conclusiones

1) Tras la Guerra Civil, la Escuela de Comercio madrileña, a diferencia de otras,

pudo recuperar su ritmo de actividad normal de forma bastante rápida. Las depuraciones

del régimen franquista no le afectaron de forma importante y, además, pudo instalarse en

lo que había sido hasta entonces el Grupo Escolar Blasco Vilatela, en una esquina de la

Plaza de España, sede que se convertiría en definitiva y donde hoy continua su sucesora,

la Escuela Universitaria de Estudios Empresariales, vinculada a la Universidad

Complutensede Madrid.

2) Sin embargo, la buena disposición hacia la carrera mercantil que pareció notarse

en los primeros momentos, se tambalearía tras la promulgación de la Ley de Ordenación

de la Universidad Española de 1943, que preveía en su artículo 15 la inminente creación

de una Facultad de Ciencias Políticas y Económicas en Madrid. Mientras tanto, el estudio

de la reforma de las enseñanzas comerciales, iniciado en junio de 1940, se demoraba.

3) En la práctica, la nueva Facultadse creó sobre la basede los estudiosy el

profesorado de la Facultad de Derecho y del Instituto de Estudios Políticos, al margen

completamente de la Escuela de Comercio, con la única inicial excepción del distinguido

matemático Ángel Vegas Pérez. El caso español resultaba insólito, pues en muchos otros

países las modernas Facultades habían surgido sobre la base de las Escuelas de Comercio

o bien se había terminado por reconocerlessu carácterespecíficopero con rango de

enseñanza universitaria superior. En España, el único documento que llegó a equiparar a

los intendentescon los doctoresfue precisamenteel que permitíaa ambosconcursara las

plazas de profesorado vacantes en la nueva Facultad.

4) Algunos titulares mercantiles acusaron entonces -y todavía acusan hoy- al

ministro Ibáñez Martín, responsablede estas actuaciones,de actuar movido por

sentimientospersonaleso por razonespolíticas,pero lo ciertoes que, comohemosvisto,

lo mismo habíaocurridocon anterioridaddurantela SegundaRepública.

~ El Economista,6 de septiembrede 1969.
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5) La primerareacciónde los afectadosfue moderada:En 1945 unaAsambleadel

Profesoradode EnseñanzaProfesionaly Técnica pretendióque todavíapodían crearse

Facultades Superiores de Estudios Mercantiles y Administrativos sobre la base de las

Escuelas. Pronto llegó el desencanto y, a finales de la década de 1940, el enfrentamiento

entre la Escuela y la Facultad era manifiesto.

6> Por todo ello, cuandoen 1950tocó celebrarel Primer Centenariode la carrera

mercantil el malestar resultaba palpable. Tanto es así que hubo que suspender los actos

para reanudarlos... cuatro años más tarde.

7) Paraentonces,había sidopromulgadala Ley de Ordenaciónde las Enseñanzas

Económicasy Comerciales,de 1953, que cu]minabael procesode acosoy derribo a la

tradicional enseñanzamercantil. En virtud de esta ley, el grado superior, es decir, la

Intendenciay el Actuariado, quedabande hecho incorporadosa las Facultades,dejando

a las Escuelasen unasituaciónde angustiosafalta de horizontese indefinición.

8) Curiosamente,en estos azarososaños, el nivel académicode la Escuelano

decayó.Bernácerhabíadecidido seguiren la Escuelay tuvo un brillante discípuloen el

catedráticoEmilio FigueroaMartínez. Además,catedráticoscomoel citado Ángel Vegas

López, IldefonsoCuestaGarrigós,JoséAntonio EstrugoEstrugoy JoséMaría Fernández

Pirla destacaríanpor el rigor de sus investigacionesen diferentesmateriaseconómicas.

Sólo tras la ley de 1953 las expectativasde los profesoresse verían truncadasde una

forma dramáticay algunostrataríande acelerarsu pasoa la Facultad.

9) Los acontecimientosocurridos desdeentonceshasta1970, momentoen que las

Escuelasde Comerciodesaparecenoficialmente, tras la promulgaciónde unanuevaLey

General de Educación, son una sucesiónde intentos desesperadospor recuperar la

dignidadperdiday salir del limbo en queseencontrabanlos antiguosestudiosmercantiles.

Pero ni siquiera un titular mercantil tan destacadocomo Pedro Gual Villalbí pudo

enmendarla situacióncuandoocupóel cargode ministro de EducaciónNacional.

10) Sin embargo,la soluciónque no terminabade encontrarla enseñanzapública

la teníaen sus manosla enseñanzaprivada.Precisamente,en las décadasde 1950y 1960

es cuando surgen en España las más importantes Escuelas de Negocios actuales,

coincidiendocon un fuerte movimiento mundialen esadireccióny dandorespuestaa las

necesidadesgerencialessurgidasdel gran crecimientode la economíaespañolaen esos

años.
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ANEXO5.1. “Nuestra presencia en la nueva España’. primer editorial de España Pericial

Mercantil tras la Guerra Civil

.

Esta reaparición tiene la realidad de un nacimiento.

Nada nos liga al pasadoy, por contra, vamos haciael futuro con un afán de

superaciónconstante.

Vivimos la hora cumbrede la Patriacon la emocióny plenaresponsabilidadque

emanade nuestraconcienciade españoles.

Estadometafísicoque nos impele a anteponerlas obligacionesa los derechos,la

responsabilidada lo acomodaticio;el trabajoaplenorendimientocomodeberinexcusable.

El períodohistórico que en la madrugadadel 18 de julio comienzaa vivir España

no permite inhibiciones ni indiferencias; la Patria reclama,en su arrancadahacia los

grandesdestinos,el esfuerzode todos.

En estasuperacióntienelos titularesmercantilesun puestoirrenunciableenprimera

línea, ya que lo “económico”, anteponiéndosea todo, es piedra angular del futuro

mundial.

Nadie se muestre sorprendidopor el viraje en redondoquedamosa lo que fue

nuestraRevista.

Ayer, pulso de decadencia,los grandesobjetivos se centrabanen un regateo

constantecon el Estado;claro que era tácticaobligada,puestoque la política imperante,

falta de sentidonacional, imponíael “pordioserismo”o la intriga comoúnicas armasde

lucha.

Hoy, por fortuna todo havariado,manteneresaéticaseríaunatraición a los altos

interesesdel país.

Compenetrémonosa fondo con el conceptode “deber”, luchemospor superarnos

cadadía en el terreno intelectual, y los “derechos”, como una consecuenciade la

autoridad,derivadade esasólidapreparación,cristalizaránautomáticamenteenrealidades

tangibles.

Ese camino es, en conciencia,el único a seguir en los momentosactualesde

España;la memoriade nuestrosmuertosasí lo exige: el sacrificio generosode suvida es

ejemploque no debeolvidarse.

Dentro de nuestracarrerahay una minoría estudiosay científicamentecapacitada
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que ocupa en el país, por merecimientopropio, los más altos puestos;pero no nos

engañemos,tras ese brillante plantel de hombrescaminael resto de los titulares sin

inquietudesintelectuales,y lo quees másgrave,sin fe en susdestinos,vencidossin lucha,

esperándolotodo de la tutela oficial, sin comprender-repetimos-que el “deber’ se

anteponeal “derecho”,y, por tanto, nadapodemosesperarsi antesno supimosganárnoslo

a fuerzade estudioy preparación.

En estaconsigna,tendentea acrecentarel vigor de España,no podemosecharen

olvido a los Centrospedagógicosdondenos hemosformado.

Sobre ellospesagran partede esaresponsabilidad.

Las Escuelasde Comercio no debenser “incubadoras” de titulares, ya que ello

tiendeal descréditode la carrera.

Debemosesforzarnosen darle el máximoprestigio al título, y para ello donde

primero ha de tenerrealidadla consignaes en el propio Centroacadémico.

Escuelas,alumnosy titulares, aspiremostodosa recobrarla autoridadindiscutible

que han de tener nuestrosestudios,en la certezade que obrandobajo esa aspiración

servimosa España.

Señaladoesenorte como objetivo esencial de nuestro afanes, dediquemosun

emocionadorecuerdoa cuentostitulares ofrendaronsu vida por la Patria, ya que su

sacrificio gloriosocontribuyóal engrandecimientonacional.

Fuente:EspañaPericial Mercantil (1940),n. 57, Pp. 1-2.

ANEXO 5.2. Cartadiri2ida por Antonio BartoloméMás a JoséIbáñezMartín. ministro

de EducaciónNacional. con motivo de la creación de las Facultadesde Ciencias

Económicas

DistinguidoSr. Ministro y no menosdistinguidoamigo:

El naturalrespetoqueustedmemerecey el quemedeboa mí propio, motivanque

ni silencieni le falseemi concretopensamientosobresuresoluciónministerialsugiriendo,

promoviendoy creandouna Facultadde CienciasPolíticasy Económicastal y comousted

la propusoa las Cortesy despuésla ha estructurado.

El escribirlepor correocertificadoesparatenerla seguridadde quela carta llega
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a su poder sin peligro de extravío y por si algún día llego a imprimirla ampliando, de

paso, los conceptosque ahorabosqueja.

Hoy la censura,dentrodel monólogodel Ministerio, no me lo permitiría.

Considereusted,señorMinistro, queestoyen necesidadde manifestarlemi opinión

-aunqueel Ministerio no me la hayapedido-y lo estoyporqueconcurrenen mí ciertasy

especialescircunstanciasimplicativasde obligaciónindeclinable.

Talesson las quesiguen:

1a Porquesoy el Presidentedela AsociaciónNacionalde IntendentesMercantiles,

corporaciónoficial a cuyapresidenciamellevaron mis compañerosde carreray en la que

me vienenreeligiendodesdehaceveinticinco años, en que se fundó aquélla.

2a Porqueocupo el número 1 en el escalafónde catedráticosde Escuelasde

Comercio,carreraque, dígaselo quesediga, y preséntesecomosepresente,acabade ser

yugulada.

y Porque la Facultadque acabade crearse, lo es de “Ciencias Políticas y

Económicas”,y soy e] único Catedráticoque existede “Fomentode la produccióny del

comercionacionales”,asignaturalibre dela Intendencia,de espíritu investigativoy crítico,

sinónimaen su acepcióny contenido,de “Política Económicade España”.

Le adjuntoprogramaal quemevengociñendodesdehacecercade treintaañosen

que se me encargóde tal Cátedra,y el cual, desdeentonces,va precedidode un brevey

explícito intrólto, basede su materia, en el que podráustedleer lo que sigue:

“Su finalidad (merefieroa la asignatura)esde ordenelevadopolítico-nacional,en

el sentido patriótico de esta acepción,siéndolo por lo oportunode dar vida para los

trabajospúblicosa un plantel de idóneos,futuros funcionariosy aun futurosactuantesde

la alta gobernacióndirectora española,preparadosen lo que al ramo de iniciativas,

científicamentecontrastablesse refiere”.
4a Porqueni aceptoni aceptaría,ni en comisiónni en propiedad,ni bajo forma de

otra clase,ningunaCátedrade la Facultadcreada,dada la contexturaorgánicaque se ha

dadoa ésta.

Creo que, al haber declinado la oferta del señor Barnés, cuandodicho señor

durante la República tuvo el pensamientode crear una Facultad de “Ciencias

Económicas”,y mellamó espontáneamentea su despachodel Ministerio paraofrecerme

unade las enseñanzasde dicho Centro, diceya por silo bastantesobrecuál esmi modo
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de pensary de actuarsobreel asunto.

Además,dentro de muy poco, en cuantopueda, abandonarévoluntariamenteel

profesorado,y si enestosprecisosmomentos,dadala creaciónde la Secciónde “Ciencias

Económicas”,no pido la excedencia,essencillamentey llanamenteporqueenla actualidad

no poseootro modo de vivir. Tengohijas y he de mantenerlas.

Iré a América, desdedonde me vienen llamando. Porque,conformeusted ya

conoce,en Méjico, durantela segundavez queallá estuve,pudeconseguirsecrearauna

Cátedraoficial y universitariade “Historia de España”, de asistenciaobligatoriaparael

Magisterio y reivindicativa de nuestramuy grande obra colonizadora(fue cuando me

recibió en sesión de pleno el Claustro Universitario de aquel país>; porque en Cuba

promoví y logré, entre otras cosas, la constituciónde la CámaraOficial Españolade

Comercio,la que luego, durantela pasadaguerraeuropea,propusoy consiguióennuestro

país el puerto franco de Cádiz, antecedenteéstepara la concesiónde los demáspuertos

análogos,entreellos el de Barcelona;porqueen Argentinatuve la suertede realizartal

labor pro interés de nuestrapatria, que las Asociacionesespañolasallí radicadase

integradaspor másde un millón de compatriotas,me designaronsuDelegadoen España

por transferenciade poderes.

Lo anterior se lo digo sin másalcanceque el suyo propio.

5a Porquese trata de una Facultadde CienciasPolíticasy Económica,y yo -

Catedráticono universitario-fui el iniciador, haceveinte años,de quesefueseal estudio

de un plan orgánicode la “ConstituciónEconómicade España”, cuyo índice, al efecto,

hube de confeccionar,y porqueestainiciativa mía de aquel entonceses la propiaque en

la actualidadha recogidola Vicesecretaríade OrdenaciónEconómicaconla organización

que preparadel III CongresoNacionalSindical paraocuparseprecisamentede tal plan.

6a Porquetambiénhacemuchosaños,cuandoJoséAntonioeraun jovenestudiante

y ni Musolini ni Hitler habían lanzado sus famososprogramas,yo -Catedrático no

universitario-, reiteradamentey con mocionesescritasque morían en el vacío ante la

incomprensiónde los gobernantesy los egoísmosde los gobernados,propusey repropuse

al Consejo Superior de Fomento los postuladosde una necesariaintervenciónestatal

antisocialistay anticapitalista,nervio de nuevapolítica a seguiren materiaeconómica,y

porqueestapolíticaconstituyehoy las predicacionesde losactualesgobernantesespañoles.

En los archivosde aquel antiguo Ministerio y en las actasde aquel desaparecido
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Consejo(a cuya ComisiónPermanentepertenecíduranteañosseguidosy a cuyo Consejo

Superiorno fui llevado por disposición graciablegubernamental,sino a requerimiento

colectivo del propio Consejoreunidoen reuniónde Pleno)secontienentodas y cadauna

de las iniciativas escritasy razonadas;regulaciónestatalde industrias; consorciosentre

el Estadoy las empresasprivadas;participaciónde las clasesobrerasen los organismos

públicos, hastael actual régimen, reservadosólo a la clasecapitalista; formación de

Imperio a baseracial, que es el único modo de que no sea una frasevacía,etc., etc.

Algún día compilaré,comentándolas,todas y cadaunade aquellasnociones,y de cómo

fuerony hansido entendidaspor nuestrassucesivasgobernaciones.

Yo -Catedráticono universitario- propuse,antesque otros, la propiapolítica que

habráde regir en todo el mundounavez terminela guerra, ganeéstaquien la gane.

Que una cosa es la dictadurapolítica y otra cosa es la dictadura económica,

conceptosquemuchosinvolucrany que puedenmuy bien darseseparados.También las

democracias habrán de sostener sus respectivos nacionalismos al amparo del

intervencionismoregularestatal.

7a Porquese trata de una Facultadde CienciasPolíticasy Económicasy yo -

Catedráticono universitario- fui quienen tiempode la Repúblicasacóde su marasmoa

las clases terratenientes,atemorizadasal principio de la dictadura de Azaña, Largo

Caballeroy demásafines sectarios.

En el Debatey en el ABC de 1932 se contiene información copiosa sobre la

AsambleaAgrariaque bajomi carácterde Presidenteelectivo de la “Secciónde Ciencias

Económicas”del Ateneode Madrid, promoví, organicé,presidí y mantuvedurantelos

mesesseguidosque hizo falta, frente a la constantepresióny coaccióndel señorAzaña,

Presidenteen aquellafecha y al propio tiempode la Juntade Gobiernode dicho Ateneo

y del Consejode Ministros.
ga Porquea pesarde todo lo anterior,no deboni debíjamáscargoalgunoa favor

oficial. Ni a la Monarquía.Ni a la República.Ni al Régimenvigente. En las postrimerías

de la monarquía,puedeser Ministro y no lo quiseser. El señor condede Romanones,

quien meaviséa su casa,puedeaseverarlo.Durantela República,cuandoformó el señor

Lerroux el efímeroGabinetede técnicos, tambiénpudeser Ministro, y no lo quiseser.

Los distintoscargosquehe desempeñadohastala fecha lo fueron siempre,unos

y otros, o por elección de corporacioneso por propuestade organismoso por
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requerimientocolectivode entidades.

Y porque ello -y éste es el motivo de aducirlo- me permite enjuiciar, libre de

trabas, los problemasque atañena la política económicaespañola,entreotros, los del

sectordocenteen el aspectoconcretoal que secontraela presentecarta.

Motivo de no visitarle

Es muy sencillo. No quiero exponermea no ser recibido.

Recordaráque hacebastantesmeses,alrededorde año y medio, deseéhablarley

no pude lograrlo.

Era paradocumentarlesobreel proyectode una Exposicióno Museopermanente

del mundo hispánico, redactadopor don Carlos Buigas, autor tambiéndel gráfico del

estudio,quienmehabíaentregadounacopiade su trabajoparaquela hicieseconoceren

las esferasoficiales de Madrid, aunquevivo apartadode las mismas.

Le enviéa ustedel proyectopor mediaciónde uno de susentoncessecretarios,por

don Luis Manzanares,y aun me parecerecordar que tambiénle remití fotocopia de

determinadacartadel queeraa la sazónalcaldeaccidentaldeBarcelona.A los pocosdías

de la remisión le mandéa usted un E.L.M. solicitandodíay hora.

Ni siquieraobtuverespuesta.

Otro de los ejemplaresdel señorBuigasse lo entreguepor aquellafechaal queera

Canciller de la Hispanidad,señor Halcón, con quiencelebrédetenidaentrevista,al que

le pareciódeperlasel proyecto,y quienquedóen hablardel asuntocon el Presidentedel

Consejo de la Hispanidad,que lo es, como nato, el señor Ministro de Relaciones

Exteriores.

El señor Halcón, tras su conferenciacon el señor Condede Jordana,hubo de

escribirmediciendoque el MuseoPermanenteno lo estimabaoportunopor motivo de la

guerra.

Sé -pues así se me dijo y así lo hice saber-que el Ayuntamientode Barcelona

hubieracedidoprobablementeparael Museomuchosde losedificios y obrasde Monjuich

procedentesde la Exposición Internacionalde 1929; entrelos mismos,el denominado

“Pueblo Español”, el estadio, los jardines, las instalaciones luminosas, el Palacio

Nacional, etc.; en junto, cerca de un centenarde millones de pesetas,que pudieran

calificarse de gastos de primer establecimientoy no había consiguientementeque
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desembolsar.Los catalanescreen por su proximidad al centro de Europa, por ser

Barcelonapuertode mar, por su industria,por su comerciocon América, por habersido

aquellacapital el lugarqueescogieronlos ReyesCatólicospararecibir a CristóbalColón

a suregresodel descubrimiento,es, entretodas, la capital condal,el sitio másapropiado

paraun Museoo ExposiciónPermanentede estetenor.

Y másadelante,despuésde algunosmesesde haberlea ustedenviadoel proyecto,

usted, bajo su carácterde Ministro, decretó la construcciónen Madrid de un Museo

análogo,lo cual resultó,por cierto, no concordandocon la que me habíaescritoel señor

Halcón tras su entrevistaconel señor Condede Jordana.

Desconozcolo que pensaránlos catalanessobre lo ocurrido,dadoel paralelismo

de sitios, de mediosy de circunstancias,y si yo le habloa ustedahorade estacuestión

pretéritaes tan sólo paradecirle quedespuésde su silencio a mi peticiónde visita, no

podíaexponermeahora, conmotivo de la Facultad,a unarepeticiónde lo mismo.

Su persecucióncontrala Carrerade Comercio

Con la mejor buenafe ha venido usteddespreciándonosdesdeel primer día.

En la “Escuelade Altos EstudiosMercantiles” -éstaes sudenominaciónactual-se

cursan, sin contarpor supuestoel Ingresoy sin considerarel Actuariadode Seguros,de

especializaciónespecialy de tipo profesional,nadamenosque49 asignaturas,contenidas

en nueveañosde enseñanzas.

Los facultativosprocedentesde susaulasfueronsiendocadadíamás, a travésdel

tiempo y por los poderespúblicos, reconocidoscomocolaboradoresindispensablespara

la obrade propulsiónde riquezanacional.

Por ello, por necesidadde una más intensa labor estatal en coordinación y

conscienciatécnica,fue creadohacealgunosañosel Ministerio de Industria y Comerc¡o.

Lo fue por ley naturalde prolongacióny perfeccionamiento.Tengoe] honorde habersido

quien documentalmentese lo propusoal Gobierno que lo creó y de que la Asociación

Nacional de IntendentesMercantiles, bajo mi presidencia,fuese la que realizara las

gestionescon plenoéxito. Al comienzo,nació con la denominaciónde Ministerio de

Industria, Comercio y Trabajo.

Y, es, que unacosason los tenderos,otra cosason los contables,otra cosason los

promotoresde empresasy otra cosason los preparadospara la másalta función pública
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de propulsióneconómicaestatal,teniendotodos unapropiaraigambrecientífica.

Es cuestión, sencillamente,de gradosy de especializaciones.

Le acompañola moción que presentéen 1921 al ConsejoSuperiorde Fomento

sobrecreaciónde un Cuerpotécnicode AgregadosComercialesen las Embajadas,la que,

por supuesto,seaprobóunánimementepor aquel organismoselectosuperior, queestaba

integradoen su Comisión Permanentepor los tres Presidentesde los tres Consejosde

Ingeniería,el de ObrasPúblicas,el Forestaly el de Minas, por el Presidentede la Junta

ConsultivaAgronómicay por mi humildepersona,los cinco comovocalesnatos,y por

algunosrepresentantesde las Cámarasde Comercio,de Industriay de Navegación;éstos,

conalgunoque otro, comoelectivoso de nombramientolibre gubernamental.La moción

mereció que la dictaduradel general Primo de Rivera, en vista de su aprobacióny

traslado,llevase susconclusionessustantivasa la Gacetade Madrid

.

Pues bien, señor Ministro, en el Decreto-Ley, las plazas se reservaron

especialmentepara los IntendentesMercantiles, como los más adecuadostécnicos. Es

decir, no seconsiderarona los Intendentesni comotenderosni comocontables.

Ustedsiempre-cualantesle dije- tendióa empequeñecercarreratannecesariapara

la funciónpública.

Ya, no ha mucho, en cierta coyuntura presupuestaria,postergó a nuestro

profesorado,colocándoleensituaciónde categoríainferior al de los Institutosde Segunda

Enseñanza,séasede la enseñanzaelemental; Institutos por su función y profesorado,

dignosdetodo el mayorrespetoy encomioy en los queustedformapartecomorelevante

Catedrático.Peroes el caso que hastalos ProfesoresMercantiles, los que aún no han

llegadoal gradosuperior, al de los Altos Estudios,a ser Intendentes;hastaéstos tienen

reconocidadesdeantiguo y por múltiples disposicionesen vigor, la categoríaacadémica

de Licenciadosen Facultadesuniversitarias,categoríaque no alcanzanlos Bachilleres

comotalesBachilleres.

Adjunta sentenciadel Tribunal Supremo.

Las Escuelasde Altos EstudiosMercantilesson equivalentesa las de Ingenieros

Industriales.Unasabarcanunode losdos ramosgenéricosde la economíaproductora;las

otras secontraenal ramo restante.

Se ha yuguladoa las EscuelasSuperiorescreandola Facultadde Economía.Y se

harealizadoestoen los momentosen que aquéllasestánen franco desarrollo.
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En estoshistóricosinstantesen todaslasgrandesnacionesdel mundo,sepreocupan

sus más capacitadosestadistasdel problemaeconómico en relación con la paz futura.

Dicen que si ahoraempleanlas armasde la guerraesparaluegoemplearlas de la paz.

Y hablanconstantementede que cuandocesenlas hostilidadeshabráque ir a una

interacciónmercantilentrenaciones,haciendodesaparecerlas trabasquesefuerancreando

por los egoísmossuicidasy los miedosprecursoresa la inevitableguerra.

El problemade la propulsiónde riquezaes indisolubleal problemasocial, y lo es

porque el segundoes problema de pan y este problema no se despejamás que

solucionandoel primero.

Y estas solucionesno las puede dar la Economíaabstracta ni la entelequia

puramentedoctrinal, sino hay quebuscarlaen la que pudiéramosdenominarEconomía

aplicada:en la entrañaviva, dondejueganintegralescuyo conocimientono se improvisa

y que requierenhombresciertamentepreparadosque hayan subidola escaleratramo a

tramo, comenzandopor el primero.

Estimo que usted,señorMinistro, bajo la mayor y máspatrióticabuenafe, está

incurriendoen un errorde fondo lamentable.

Fíjeseen lo quese dice y en lo que sehaceen los paísesque son fuertes.En lo

quese dijo y en lo que se hizo paraser fuertes.

Y estodel error lamentablese lo digo converdaderapena.Y no comoCatedrático

de los Altos Estudiosde Intendenciay de una EscuelaSuperiordondese analizanlas

políticas, tanto españolacuanto la internacional,sino lisa y llanamente,como un Juan

Españolque amaa su Patria.

Provectode creaciónde la Facultadde CienciasEconómicascuandola Renública

Durantela Repúblicase proyectó por uno de aquellosGobiernosel crearuna

Facultadde CienciasEconómicas.

El autor gubernamentaldel proyecto, D. Domingo Barnés, Subsecretariodel

Ministerio (más tarde fue Ministro), me citó espontáneamentea su despachopara

exponermesupensamientoy ofrecermeen nombredel Ministro, D. Marcelino Domingo,

una de las cátedrasde dicha Facultad.

Yo, agradeciendosuoferta, la decliné,por estimar,comoestimo,que existiendo

los Altos Estudiosde IntendenciaMercantil, se iba, tal y comoeraaquelproyecto,a una
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duplicidad innecesariade disciplinascientíficas,gravadoradel presupuestonacional de

gastosque pagamostodos los españolesy lesionadorade los derechosadquiridosen las

aulas.

Siemprecreí -y lo sigo creyendo-que la parte “profesional” de la carrera de

Comercio,la que capacitaa los hombresde empresa,a los técnicosmercantilistasy de

la finanza,a los servidoresdel Estadoen las laboresauxiliares, dondehay que barajar

números,estadísticasy datosgeográficosy tecnológicos,estátoda comprendiday debe

terminar en el ProfesoradoMercantil (el Peritajeno es, al fin y a la postre, en este

concepto,másque una especiede bachilleratopeculiarpara llegar a tal Profesorado);y

que los altos estudiosde investigaciónpolítico-económica,los que tiendena formar al

estadistaen nuestraeconomíapública, están,a su vez, comprendidosen la Intendencia

Mercantil, mal denominadacon estenombre.

Por creerlo así y por sostenerlo,tuve algunos disgustoscon varios de mis

compañerosde carrera,que creyeron,bajoprejuicio absurdo,iba a seren desdorode lo

queconstituyela base. En todaslas carrerashaytontos.

Nuncadi valor, ni meimporté, quelos estudiosdeAlta Economía,sedenominasen

Facultad,Ingeniería,Intendenciao comoquisieradenominárseles.La partepomposao de

forma esde menor importanciaque la de sustanciainternao de fondo.

A consecuenciade unas manifestacionesque sobre la diferenciación forzosa

formulé por aquellaépoca,en 1936, anteel Claustrode la Escuelade Madrid, concluyó

éste, tras ciertas vacilaciones y bajo el imperativo amenazadorde disposición

gubernamentalqueacababade dictarse,por encargarmeque concretasemi pensamiento

dentro de un informe escritoen que se refutarala medidadispositivaque seacababade

dictar. Así lo hice. El Claustro -a pesarde mi apreciacióndistinguiendoentre los dos

sectores-aprobópor unanimidadel informe por mí redactado,haciéndolosuyo y hasta

otorgándomeun voto de gracias.Y el acuerdo,quecreoseelevóal Ministerio, sirvió para

un escritoquealos pocosdíasredactóla Asociaciónqueexistíade Catedráticosde nuestra

carreray quea la sazónerapresididapor un primateactivode aquellaRepública,por el

Sr. Abad Conde,y el proyectodel Sr. Barnésse fue al cestode los papeles.

Le acompañoa ustedcopia del actade la Escuela,dondese recogeel susodicho

acuerdo, aunquepresumo que usted ya lo conocerá,porque a su debido tiempo le

entregaríatranscripcióndel mismo,comoantecedentey paraponerleenautos,el Director
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de la Escuela,D. Claro Allué, representantede la autoridadde usteden nuestrocentro,

cual tal Director y quien fue uno de los concurrentesal Claustro.

Es indudable,vuelvo arepetirlo-y estoyen estoplenamenteidentificadoconusted-

que unacosa son los estudiospropiamentemercantiles,los gemelosen su ordena la

IngenieríaIndustrial, y de queotra cosa distintason los de alta investigación,tendentes

a prepararlos máselevadosgobernantesen materiaeconómica.Por ello, en el anterior

informe de 1936, en el que hizo suyo el Claustro y luego recogió la Asociación de

Catedráticos,dije litera! y concretamentelo que sigue:

“Es cierto que hay un ordende conocimientosquese salede la órbita quepudiera

denominarseprofesionalmercantil: los quetiendenaprepararestadistaspara la actuación

económica;hombresparala gobernaciónespañolaen las ramasde propulsiónde riqueza.

Hombresque estudienlos diversossistemaseconómicosquese vienenensayandoen el

extranjero: economíadirigida rusa, economíaspseudo dirigidas alemanae italiana,

programapresidencialistanorteamericano,tendenciasactualesdel Gobiernoinglés, etc.,

y que analicennuestroproblemahispanoahondandoen la entrañaviva de los aspectos

nacionalesy arrancando,al efecto, de los imperativos tecnológico, idiosincrático y

geográfico; hombresque vengan,en fin, a ponerlos jalonesde unapolítica española,de

la que hoy carecemos.

Perohastaestasdisciplinassecontienentambiéndentrodelperíodode Intendencia

de la EscuelaCentralde Comercio,ya que en éstasecursanlas asignaturasde ‘Política

Económicade los principales Estado’ y de ‘Fomento de la produccióny del comercio

nacionales’sinónima,la última, en sudenominacióny contenido,de ‘Política Económica

de España’.

Desarticúlenseambasasignaturasen las ramasqueseestimeoportuno;cámbiese

la denominaciónde IntendenciaMercantil por la que se consideremás adecuada(la de

Altos EstudiosEconómicosno está mal); vuéivasea concedera los procedentesde la

Facultad de Derecho y de Ciencias la bastantecondición para matricularse en tales

enseñanzasy otórgueseigual derechoa los Ingenierosmilitares y a los Artilleros, y con

ello, el Poderpúblico, habrárealizadoun pensamientonacionaly de envergadura’.

Conformeustedve por lo anteriortranscrito, estoyplenamenteidentificado con

usteden quehayquedistinguirentreestudiosprofesionalesy estudiosdealta investigación

económica.Entre los que facultandando“salidas” y los que capacitancon la solamira
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patriótica.

Peroes, señor Ministro -y en esto siento no estarya de acuerdocon usted-que

parallegaralos altos estudiosde investigaciónhaypreviay necesariamentequepasarpor

ciertos estudiosbásicosnecesarios.

Usted, comprendiéndolosin duda, dándosecuentade que los bachilleres,como

tales sólo bachilleres,no tienen la preparacióndebida, sale al paso, en el “Boletín

Oficial”, llevandoa la Universidad,séasea la nuevaFacultad,las propias enseñanzas-

aunqueno todas-que constituyenla carrerade Comercio en sus dos primeros grados.

Unas, bajo la mismadenominación,“GeografíaEconómica”, “Principios de Economía

Política”; otras, con el propio contenidoreal con que se estudianen el gradosuperior,

“MatemáticasparaEconomistas”.Por cierto, queno meexplico cómopuedenestudiarse

estas materiassin haber estudiadopreviamenteel “Cálculo Comercial” y el “Álgebra

Financiera”.

Y con esto, lo que se hacees “suplantar” a toda unacarreraque estáen franco

desarrollo,por otra carreranuevaque estápor hacer.

Y es el casoque, en la primera,hoy estudianquizá másde40.000alumnosentre

libresy oficiales. Semeaseguraquetan sóloenMadrid, Barcelonay Bilbao hayalrededor

de 20.000.

Y ellos significan40.000familias.

Y hay quesumar en la lesión a todos los más millares que ya ostentantítulos

logradosa través de los años.

Hay fórmula, señorMinistro, para salvar la suplantaciónque dejo expuesta.

Los propios alumnosde la Escueladicen haberlaencontrado.

Yo la tengomeditaday creohadecoincidir consupensamientorecóndito.Siusted

estimaque debovisitarle -temo que no- se la diré en dos palabras,valga lo que valiere.

Al Sr. Barnés le di a entenderque él, como Ministro, pudierahacer lo que le

viniereen gana,peroque no es lo mismoacciónde “gobierno” queconductade “mando”.

Que la primera, en todos los países,cuentay contaráen lo sucesivoy dentrode

cadauno, conel concursoy aplausodel país,pudiendoéstemanifestarse.Quela segunda

sólodura lo quedura e] mando.

Y le añadí, que las motivaciones,seande la índole que sean,si no sebasanen

principiossólidosy dearmonía,sólopuedensubsistirmientrasseposeala fuerzanecesaria
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parasostenerla.

Por qué,en el mundo, la constantemutaciónde actoscolectivos,eshechohistórico

de realidadinconmovible.

De usted muy arto, subordinadoy afmo. amigo q.e.s.m.

Fuente: BARTOLOMÉ MÁS (1948),Pp. 54-67.

ANEXO 5.3. Ordendel Ministerio de EducaciónNacionalde 24 de mayode 1954 con

relaciónal Patronatode la Escuela

Ilmo. Sr.:

El Decretode 23 dejulio de 1953, reguladordel periodo técnicode los estudios

comercialespropugnala creaciónde Patronatosen las Escuelasde Comercio, dejando

subsistenteslos ya concedidos,entreellos, el de la Superiorde Madrid.

El Patronatodebeserun Organismovivo quesirva de nexo entrelos Centrosy las

Institucionesque rigen la vida mercantil, que alientelas iniciativase impulse la actividad

docenteen sus relacionescon la Empresay logre en fin un resultadomáseficienteen la

preparación de los Técnicos mercantiles al convertir a las Escuelas en Órganos

educacionalesde verdaderarealidad,y por ello,

ESTE MINISTERIO ha acordado:

Primero.- El Patronatode la EscuelaCentralSuperiorde Comercio,creadopor

Decreto’de16 de febrerode 1934, quedaráestructuradoconarregloa las normas

de la presenteOrden.

Se2undo.-Serámisióndel Patronatola de auxiliar a la Escuelaen el cumplimiento

de sus fines educativosy culturales,fomentarsuproyecciónexternay aunartodas

las iniciativas oficiales y particularesque sirvana los mismos.

El mejoramientodel edificio que en la actualidadocupa el Centro, constituirá

objetivoespecial,asícomosusinstalacionesdocentes,Bibliotecas,Seminarios,etc.

Tercero.-De conformidadcon el Artículo 62 del Decretode 23 de julio de 1953

(Boletín Oficial del Estado del 15 de agosto), este Patronatoconservarála

personalidadjurídica que tiene atribuida, y gozaráde los beneficiosotorgadoso

que la legislaciónotorguea las Fundacionesparticularesbenéfico-docentes.

Cuarto.-Los Organosrectoresdel Patronatoseránejercidospor un Consejoy una
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Juntade Gobierno.

quinto.- La Presidenciadel Consejocorresponderáal Iltmo. Sr. Director General

de EnseñanzaProfesionaly Ténica, y la Vicepresidenciaal Iltmo. Sr. Director de

la Escuela.

SeránVocales:

Un representante

Un representante

Un representante

Un representante

Un representante

Un representante

Un representante

Un representante

J.O.N.S.

del ConsejoSuperiorBancario.

del Gobierno Civil.

del Excmo. Ayuntamiento.

de la Excma. Diputaciónprovincial.

de la Cámarade Comerciode Madrid.

del ConsejoSuperiorde Colegiosde Titulares Mercantiles.

de la Cámarade Industria.

de la DelegaciónNacional de Educaciónde F.E.T. y de las

Un representantede la DelegaciónNacionalde Sindicatos.

Cuatropersonasde mérito notableen el campode la Enseñanzay de la Técnica

mercantil, designadospor esteMinisterio.

El Secretariode la EscuelaCentralSuperiorde Comercio.

El Interventorde la idem idem idem.

El Administradorde la idem idem idem.

Estos tres últimos actuaránen el Patronatocon las funcionespropias de sus

respectivoscargos.

Sexto.-Constituiránla Juntade Gobierno:

Presidente,el Iltmo. Sr. Director de la EscuelaCentral Superiorde Comercio,y

Vocales:

Un representantede Organismosprofesionales.

Un representantede los nombradospor esteMinisterio.

El Secretario,el Interventor y e] Administrador de la Escuela, que también

ostentaránestoscargosen la Junta.

Los dosVocalesrepresentantesseñaladosseránelegidospor el Consejoen Pleno.

Séptimo.-Tendránderechoa formar parte del Consejo,además,como Vocales:

a) Cuantas personas naturales o jurídicas hicieren donativos o constituyan
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fundacionesparacumplimientode los fines del Patronatoen cuantíano inferior a

250.000pesetas.

b) Las Corporacioneso Entidadesque secomprometana subvencionarde manera

fija y periódicaal Patronatoen cantidadanual superiora25.000pesetas.

Octavo.-El Consejodel Patronatose reunirá, por lo menos,unavez al año, y

siempre que, a propuestadel Director de la Escuelaprevia aprobaciónde la

Dirección General,se estimeconveniente.

Las reunionesdel Consejoen Plenoseránen única convocatoria.

Noveno.-La Juntade gobierno sereunirátrimestralmente,previaconvocatoriade

su Presidente.

Habrá de celebrarsesión al comienzo del curso para dar cuentade la labor

realizaday prepararel plan a seguir, y antesde convocaral Pleno,paraformular

la Memoriade susactividades.

Décimo.-Serámisión del Consejoen Pleno:

a) La formacióndel capital de la Escuela.

b) La propuestade iniciativas parael desarrollode los fines del Patronatoen sus

relacionescon el exterior, tanto nacionalescomoextranjeros.

c) Obtenery fomentar de las Corporaciones,Asociacionesy particulares, la

aportaciónde mediospara el mejor desarrollode susactividades.

d) Sugerir innovacionesen ordena la divulgación y eficacia de las Enseñanzas

mercantiles,y

e) Nombrar, por mayoría, los miembros del Consejo que han de formar

partede la Juntade gobierno.

Undécimo.-Seráfunción de la Juntade Gobierno:

a) Cumplimentarlos acuerdosy propuestasaprobadaspor el Consejoen Pleno.

b) Preparary aprobarel presupuestodel Patronato.

c) Administrar los fondos.

Duodécimo.-En casode empateen las votaciones,decidiráel voto de calidaddel

Presidente,y

Décimotercero.-El Presidentede laJuntade Gobiernoseráel Ordenadorde Pagos,

con cargoa los fondosdel Patronato.
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Lo digo aV.I. parasu conocimientoy efectos.

Dios guardea V.l. muchosaños.

Madrid, 24 de mayode 1954.

(firma ¡legible) (Fechade salidadel Ministerio: 1.VI. 1954)

AGACE, Legajo 21936.

ANEXO 5.4. Parte disnositivadel Anteproyectode Lev sobre Reordenaciónde las

EnseñanzasComerciales.diciembrede 1966

Articulo primero.- Las enseñanzasde caráctercomercial quedanestructuradasen

tresgrados:elemental,medio y superior.

Artículo segundo.-Las enseñanzascomercialeselementalesconferiránel título de

Perito Mercantil. Tendrán una duraciónde tres años académicos,se cursarán en las

Escuelasde Comercio y tendránaccesodirecto a ellas los Bachillereselementalesde

cualquiermodalidad.

Artículo tercero.- Las enseñanzascomercialesde gradomedioconferiránel título

de TécnicoMercantil. Tendránunaduraciónde tres añosacadémicos,secursaránen las

Escuelasde Comercio y tendránaccesodirecto a ellas los Bachilleres Superioresde

cualquiermodalidad, los PeritosMercantilesy los Maestrosde EnseñanzasPrimaria.

El título de TécnicoMercantil daráaccesodirecto a las FacultadesUniversitarias

y EscuelasTécnicasde GradoSuperior.

Artículo cuarto.- Las enseñanzascomercialesde gradosuperiorsecursaránen las

Facultadesde CienciasPolíticas,Económicasy Comerciales(Secciónde Económicasy

Comerciales).

Los TécnicosMercantilesquedeseenobtenerel gradosuperiorhabránde aprobar

en dichas Facultadeslas asignaturasque reglamentariamentese señaleny que serán

establecidasde modoquesegarantice,juntoa laadecuadaformaciónbásicacaracterísticas

de los estudiosuniversitarios, el perfeccionamientoa nivel superior de sus estudios

específicos.El númerode las asignaturasque seseñalenseráequivalenteal contenidode

tres cursosnormalesde Licenciatura.
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Seguiráexpidiéndoseel título de Actuario de Segurosa los alumnos que hayan

cursadolas asignaturasqueconstituyendicha especialidaden la Secciónde Económicas

y Comerciales.

Artículo quinto.- Los nuevosplanesde estudioque sedictena consecuenciade la

presenteLey seránaprobadospor Decreto.

Artículo sexto.-Los TécnicosComercialespodránconcurrira las oposicionesde

toda clasede cátedrasy píazasdocentesde las Escuelasde Comercio.

Artículos séptimo.- Las Escuelasde Comerciopodrán establecertambiénotras

enseñanzaspor las queseotorguendiplomasen algunasespecialidadesa los tituladosque

deseenampliarestudiosen las condicionesque seregulenparacadacasopor el Ministerio

de Educacióny Ciencia,previo dictamendel ConsejoNacionalde Educación.

Artículo octavo.- Lasenseñanzasdel BachilleratoElementaldecualquiermodalidad

y las del BachilleratoTécnicode modalidadadministrativaen sugradosuperiorsepodrán

impartir en las Escuelasde Comercioen las condicionesque establecela vigenteLey de

EnseñanzaMedia.

Artículo noveno.- En todas las Escuelasde Comercioseconstituiráun Patronato

representativode los diversos sectoressociales más directamenterelacionadoscon

aquéllas,que cumplirá una función de ayuda y colaboracióna la realización de sus

funciones. Estaránrepresentadosen él los Colegios y AsociacionesProfesionales,la

OrganizaciónSindicaly las personasnaturalesy jurídicasque tenganunadirectarelación

conlas enseñanzascorrespondientes.La estructuray el funcionamientodeestosPatronatos

seráobjeto de un reglamentodel Ministerio de Educacióny Ciencia.

Artículo décimo.-El título de ProfesorMercantil sedeclaraaextinguir. Sólopodrá

otorgarseestetítulo en el futuro a los que en la fecha de publicaciónde estaLey tuvieran

realizadoslos mencionadosestudioso sehallarencursandolos mismos,en consonancia

con la disposicióntransitoriasegunda.

Disposicionesfinales

Primera.- El Gobierno, a propuestadel Ministerio de Educaciónu Ciencia,

promulgará,previos dictámenesdel ConsejoNacional de Educacióny del Consejode

Estado,el texto refundidoen el que se recojalo establecidoen estaLey y los preceptos
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subsistentesde las Leyes anterioresafectadas.

Segunda.-Se autorizaal Ministerio de Educacióny Ciencia para procederal

acoplamientodel actual personal docentede las Escuelasde Comercio a las nuevas

cátedrasy píazasque en ellas quedenestablecidasa consecuenciade los nuevosplanesde

estudiosque se derivende la presenteLey paradictar cuantasdisposicionesrequieranla

adecuadaaplicaciónde la misma.

Tercera.-Quedanmodificadas,de acuerdocon lo preceptuadoen la presente,las

leyes de 17 de julio de 1953 y 22 de diciembre de 1955, sobre ordenaciónde las

enseñanzaseconómicasy comercialesy derogadascuantasdisposicionesseopongana lo

que en esta Ley se determina.

Disposicionestransitorias

Primera.- Los actualesTituladosMercantilesconservaráncuantosderechostienen

reconocidospor la legislaciónvigente.

Segunda.-Quienesen la fecha de publicaciónde esta Ley tengan iniciados los

estudiosde comercio,con algunaasignaturaaprobada,podráncontinuar acogidosa los

mismos planes de estudiospor el que los iniciaron, mientras dure el período de

implantacióngradualdel sistemaestablecidoen la presenteLey.

Tal es el proyectode Ley, que si el Gobiernolo estimaoportuno, deberápasara

la Presidenciadel Gobiernoparasu remisióna las Cortes.

Fuente:Boletín Informativo del Ilustre Cole2io Centralde Titulares Mercantiles(1967),

n. 134, Pp. 3-5.
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